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Presentación

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, elaborada y adoptada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948/ sostiene que todos
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que
estos derechos les son inherentes en virtud de su calidad de ser humano.
La declaración, columna vertebral de lo que se conoce como la "Carta Inter
nacional de Derechos Humanos", no hace sino refrendar el principio de igual
dad de derechos, tanto para hombres como para mujeres, que se formalizó
con la firma de la Carta de las Naciones Unidas en 1945/ la cual tiene como
uno de sus propósitos fundamentales:

realizar la cooperación internacional en la solución de problemas inter
nacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religión.

En otras palabras, la comunidad internacional reconoce, desde mediados
del siglo xx, que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales
son patrimonio de la humanidad y que es el deber de los estados, y de la
sociedad en su conjunto, procurar su promoción y su protección. En ese
contexto, los derechos de las mujeres y las niñas son considerados como
parte inalienable e indivisible de los derechos humanos universalmente
reconocidos.

Sin embargo, a pesar del reconocimiento generalizado de este principio,
la realidad demuestra que las mujeres, tan sólo por su condición de género,
siguen padeciendo situaciones de desigualdad, violencia y discriminación
que pretenden ser justificadas con argumentos que hacen alusión a tradi
ciones, costumbres o estereotipos arraigados en el entramado social.



Ante esta problemática aún no superada a más de medio siglo de la
adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se hace
cada vez más evidente la necesidad de adecuar en su totalidad el marco
jurídico internacional existente en materia de derechos humanos de las
mujeres con el derecho nacional vigente.

Con la publicación de la presente obra se pretende poner a disposición
de legisladores(as), funcionarios(as) públicos, académicos(as), organi
zaciones no gubernamentales y en general de todo el público interesado,
los avances normativos en la materia, tanto a nivel internacional como
nacional. Consideramos que el conocimiento, invocación y aplicación de
tales derechos y obligaciones son la herramienta más poderosa para su
ejercicio efectivo, defensa y protección, a todos los niveles y en todos los
ámbitos.

[Enero de 2005]



Notas al lector

La presente publicación ha sido dividida en dos grandes apartados para faci
litar su uso y comprensión, cada uno en un volumen independiente. La
primera parte incluye la normatividad internacional en materia de derechos
humanos de las mujeres, la cual en su mayoría ha sido ratificada por
nuestro país, convirtiéndose así, en virtud de precepto constitucional, en
Ley Suprema de la Unión.

Esta primera parte está dividida a su vez de conformidad a su ámbito de
aplicación. Es decir, se dividen en instrumentos internacionales adoptados
en el ámbito multilateral, concretamente en el marco del sistema de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y en instrUmentos internacio
nales adoptados en el ámbito interamericano, en el seno de la Organización
de los Estados Americanos (OEA). A su vez, estos instrumentos han sido
organizados cronológicamente, en virtud de su fecha de adopción, a efecto
de facilitar su consulta y de proveer al lector de un marco de referencia pro
gresivo en cuanto a la evolución de la legislación internacional en materia
de derechos humanos de las mujeres.

En este punto es necesario precisar que en el derecho internacional, los
tratados internacionales pueden presentar diversas denominaciones -tra
tados, acuerdos, convenciones, convenios, entre otros- lo cual en sí no es
relevante. De acuerdo con la Convención de Viena sobre Derecho de los
Tratados, debe entenderse por tratado "un acuerdo internacional celebrado
por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste
en un documento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera
que sea su denominación particular".*

En otras palabras, la misma convención reconoce las características
esenciales de un tratado internacional -celebrado entre Estados y regido
por el derecho internacional- independientemente de la denominación que

•Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados del 23 de mayo de 1969.



a éste se le otorgue; denominación que en muchos casos dependerá de la
materia que se trate, las partes que intervienen en su adopción, las carac
terísticas del propio tratado, entre otras consideraciones.

En cuanto a las implicaciones de los tratados en el ámbito interno es
imprescindible hacer una breve referencia a lo establecido por la Ley sobre
la Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oñcia1 de la Federación
(DOF) el 2 de enero de 1992 y con lo establecido en el articulo 133 Consti
tucional, a partir de los cuales un tratado, una vez celebrado y ratificado en
los términos que señala nuestra legislación interna, se convierte en Ley
Suprema de la Unión. Es decir, una vez que el Senado de la República ha
ratificado un tratado internacional y que éste ha sido publicado en el DOF,

éste tiene plena vigencia y aplicación a nivel nacional y por tanto, se con
vierte en una obligación del Estado velar por su debido cumplimiento y
aplicación.

El segundo apartado de la publicación incluye una selección del marco
jurídico nacional específico sobre los temas de la mujer. Jerárquicamente
hablando, en primer término se incluye la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, y se continúa con otros ordenamientos jurídicos
de carácter civil, penal, laboral, que integran la legislación federal y cuya
observancia es obligatoria en todo el territorio nacional. Como podrá apre
ciarse, gran parte de la normatividad incluida en este apartado se refiere a
leyes reglamentarias, o en otras palabras, leyes que desarrollan preceptos
constitucionales. Asimismo, se incluyen reglamentos y códigos referentes
a diversas ramas del derecho positivo -civil, penal, administrativo- y que
inciden, directa o indirectamente en la promoción y goce de todos los
derechos a los que las mujeres pueden y deben acceder.
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Legislación nacional



Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos

TíTULO I

Capítulo I
De las Garantías Individuales

Artículo I

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garan
tías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni sus
penderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o
nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social,
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación,
estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar,
primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria
conforman la educación básica obligatoria.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armóni
camente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el
amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la inde
pendencia y en la justicia.

1. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación
será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier
doctrina religiosa;

¡ ¡



11. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados
del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrática, considerando a la democracia no solamente
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico,
social y cultural del pueblo;
b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovecha
miento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia
política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a
la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; y
e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los ele
mentos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el
aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia,
la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado
que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de dere
chos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de individuos;

111. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
y en la fracción 11, el Ejecutivo Federal determinará los planes y
programas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria
y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal
considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y
del Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales involu
crados en la educación, en los términos que la ley señale.
IV Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;
V Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria
señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos
los tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación inicial y
a la educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación,
apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortale
cimiento y difusión de nuestra cultura.
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará
y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se
realicen en planteles particulares. En el caso de la educación preescolar,
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán:
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a) Impartir la educación con apego 'a los mismos fines y criterios
que establecen el segundo páITafo y la fracción 11, así como cumplir
los planes y programas a que se refiere la fracción III, y
b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del
poder público, en los términos que establezca la ley;

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior
a las que la ley otorgue autonomia, tendrán la facultad y la responsabi
lidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, inves
tigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este articulo,
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y
discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico;
y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del
personal académico como del administrativo, se normarán por el apar
tado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las
modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a
las características propias de un trabajo especial, de manera que
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y
los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere, y
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la edu
cación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a
distribuir la función social educativa entre la Federación, los Estados y
los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a
ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcio
narios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas,
lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan.

Artículo 4 Oerogado párrafo primero

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización
y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y estable
cerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su
desarrollo y bienestar.
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Toda familia tiene derecho 'a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La
ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal
objetivo.

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo
integral.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar
estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto
a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al
cumplimiento de los derechos de la niñez.

Artículo 5

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión,
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de
esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la
sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por
resolución judicial.

La ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que nece
sitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. Nadie podrá ser obligado
a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consen
timiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el
cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1y 11 del artículo 123.

En cuanto a los servicios públicós, sólo podrán ser obligatorios, en
los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los
jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección
popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán
carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se rea
licen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes
correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obliga
torios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta
señale.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto
o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable
sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa.

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su pros
cripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a
ejercer determinada profesión, industria o comercio.
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El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por
el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del tra
bajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o
menoscabo de cualquiera de los derechos politicos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al tra
bajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin
que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.

Artículo 6

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los dere
chos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el
derecho a la información será garantizado por el Estado.

Artículo 7

Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta,
que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la
paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instru
mento del delito.

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias
para evitar que su pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean
encarcelados los expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados
del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que
se demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos.

Artículo 8

Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del dere
cho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pa
cífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese
derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien
se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve tér
mino al peticionario.

Artículo 9

No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente
con cualquier objeto lícito¡ pero solamente los ciudadanos de la República
podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna
reunión armada tiene derecho de deliberar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reu
nión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por
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algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se
hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver
en el sentido que se desee.

Artículo 14

A ninguna ley Re dará efecto retroactivo en perjuicio de persona
alguna.

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al
hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada
por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará
en los principios generales del derecho.

Artículo 16

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com
petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como
delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan
datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la respon
sabilidad del indiciado.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá
poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más
estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada
por la ley penal.

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al
indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y
ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado
por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la
acciónde la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá,
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los
indicios que motiven su proceder.
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En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del
detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad
con las reservas de ley.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o po
nérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse
en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y
que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona
o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo
que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una
acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el
ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad
que practique la diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará pe
nalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las
mismas. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la auto
ridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la
entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de
cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente, por
escrito, deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expre
sando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su dura
ción. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, la
boral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido
con su defensor.

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites
previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan
con éstos, carecerán de todo valor probatorio.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias única
mente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescriptas para
los cateos.

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa
particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En
tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos
y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial corres
pondiente.
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Artículo 18

Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión pre
ventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción
de las penas y estarán completamente separados.

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema
penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capa
citación para el mismo y la educación como medios para la readaptación
social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares
separados de los destinados a los hombres para tal efecto.

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las
leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios de
carácter general, para que los reos sentenciados por delitos del orden común
extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Fe
deral.

La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán instituciones
especiales para el tratamiento de menores infractores.

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando
penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para
que cumplan sus condenas con base en los sistemas de readaptación social
previstos en este Artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados
por delitos del orden federal en toda la República, o del fuero común en el
Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia,
sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado para ese
efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Fe
deral, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del
orden común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrán efec
tuarse con su consentimiento expreso.

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley,
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos
a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como
forma de readaptación social.

Artículo 19

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición,
sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se expresarán:
el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de
ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable
la responsabilidad del indiciado.

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en
la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio
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será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del estable
cimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo
antes señalado no reciba copia autorizada del auto de formal prisión o de
la solicitud de prórroga, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho
particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en
libertad.

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados
en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persi
gue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que des
pués pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia
que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles,
son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autori
dades.

Artículo 20

En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido,
tendrán las siguientes garantías:

A. Del Inculpado

1. Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad
provísional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en
que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este bene
ficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el
Juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido
condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grave por
la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al Juez para esta
blecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta prece
dente o por las circunstancias y características del delito cometido, un
riesgo para el ofendido o para la sociedad.
El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para
el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judi
cial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la
forma y el monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la na
turaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características del
inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones proce
sales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como
la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.
La ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revo
car la libertad provisional;
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11. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada
por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confe
sión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o
del Juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo
valor probatorio;
1Il. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acu
sador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien
el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo
en este acto su declaración preparatoria.
Iv. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del Juez, con quien
deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del apartado
B de este artículo;
V Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concedién
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele
para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite,
siempre que se encuentren en el lugar del proceso.
VI. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o jurado de ciuda
danos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena
mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado
los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público
o la seguridad exterior o interior de la nación;
VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y
que consten en el proceso;
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya
pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si
la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su
defensa;
IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que
en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa
adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido
para hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. También tendrá
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso
y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y,
X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta
de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.
Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del
que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso.
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el
tiempo de la detención.
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Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VII Y IX también serán
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la frac
ción n no estará sujeto a condición alguna.

B. Oe la víaima odel ofendido:

1. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del
desarrollo del procedimiento penal;
n. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación
previa como en el proceso, y a que se desahoguen las diligencias
correspondientes.
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo
de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;
III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica
de urgencia;
IV Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el
Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y
el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha
emitido una sentencia condenatoria.
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en
materia de reparación del daño;
V Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad; no estarán
obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de
violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones
en las condiciones que establezca la ley; y
VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su
seguridad y auxilio.

Artículo 23

Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se
le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la
instancia.

Artículo 27

La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los limites
del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares,
constituyendo la propiedad privada.
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública
y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular,
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales sus
ceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equili
brado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones,
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejo
ramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y
restaurar el equilibrio ecológico¡ para el fraccionamiento de los latifundios¡
para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la
pequeña propiedad rural¡ para el fomento de la agricultura, de la ganadería,
de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural,
y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

Capítulo I1
De los Mexicanos

Artículo 30

La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por natu
ralización.

A Son mexicanos por naCimiento:

1. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacio
nalidad de sus padres;
n. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos
en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional,
o de madre mexicana nacida en territorio nacional;
III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por
naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre
mexicana por naturalización, y
IV Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas,
sean de guerra o mercantes.

B Son mexicanos por naturalización:

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de
naturalización.
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11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón
o con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro
del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto
señale la ley.

Capítulo IV
De los ciudadanos mexicanos

Artículo 34

Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido 18 años, y
11. Tener un modo honesto de vivir.

Artículo 35

Son prerrogativas del ciudadano:
1. Votar en las elecciones populares;
11. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nom
brado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades
que establezca la leYí
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pací
fica en los asuntos politicos del país;
IV: Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa
de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben
las leyes; y
v: Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.

Artículo 36

Son obligaciones del ciudadano de la República:
1. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la pro
piedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo
de que subsista; así como también inscribirse en el Registro Nacional de
Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes.
La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional
de Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadania
mexicana son servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad
que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que
establezca la ley,
n. Alistarse en la Guardia Nacional;
III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la leYí
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IV Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los
Estados, que en ningún caso serán gratuitos¡ y
V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las
funciones electorales y las de jurado.

Artículo 123

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil¡ al
efector se promoverán la creación de empleos y la organización social para
el trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

A Entre los obreros, Jornaleros empleados domésticos, artesanos yde una manera general, todo contrato de
trabajo

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohi
bidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de
dieciséis años;
III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce
años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como
jornada máxima la de seis horas.
IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día
de descanso, cuando menos¡
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación
con la gestación¡ gozarán forzosamente de un descanso de seis sema
nas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la
relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos
extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus
hijos;
VI. Los salarios minimos que deberán disfrutar los trabajadores serán
generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográfi
cas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determi
nadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos
especiales.
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material,
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos.
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Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las
condiciones de las distintas actividades económicas.
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada
por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno,
la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter con
sultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus
funciones.
VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sín tener en
cuenta sexo ni nacionalidad;
VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación
o descuento;
IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utili
dades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes
normas:

a) Una comisión nacional, integrada con representantes de los
trabajadores, de los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de
utilidades que deba repartirse entre los trabajadores;
b) La comisión nacional practicará las ínvestigaciones y realizará
los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones
generales de la economía nacional. Tomará asimismo en consi
deración la necesidad de fomentar el desarrollo índustrial del país,
el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria
reínversión de capitales;
e) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando
existan nuevos estudios e ínvestigaciones que los justifiquen;
d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a
las empresas de nueva creación durante un número determinado
y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras actividades
cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares;
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se
tomará como base la renta gravable de conformidad con las dispo
siciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores
podrán formular ante la oficína correspondiente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen convenien
tes, ajustándose al procedimiento que determine la ley;
t) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no
implica la facultad de íntervenir en la dirección o administración de
las empresas.

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas
o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la
moneda;
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XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un
100 por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso
el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres
veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos
en esta clase de trabajos;
XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase
de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias
a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas.
Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empre
sas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depó
sitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento
que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquie
ran en propiedad tales habitaciones.
Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación
de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de
los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del
fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedi
mientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en
propiedad las habitaciones antes mencionadas.
Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción,
situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas,
enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad.
Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda
de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que
no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento
de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios
municipales y centros recreativos.
Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de
expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar;
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para
el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y
procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir
con dicha obligación;
XIV Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo
tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente,
según que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente
incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el
caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario;
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xv. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza
de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en
las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas ade
cuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instru
mentos y materiales de trabajo, asi como a organizar de tal manera
éste, que resulte la mayor garantia para la salud y la vida de los traba
jadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres
embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones proceden
tes en cada caso;
XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindica
tos, asociaciones profesionales, etcétera.
XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los
patronos, las huelgas y los paros.
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando
los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será
obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación,
a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la
suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas
únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos vio
lentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando
aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan
del gobierno.
XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite
costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.
XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se suje
tarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada
por igual número de representantes de los obreros y de los patronos,
y uno del gobierno.
XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a
aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el
contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con
el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que
le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos
de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa
fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.
XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte
en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir
el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario.
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La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemni
zación. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con
el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por
falta de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya
sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos
tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el
consentimiento o tolerancia de él.
XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferen
cia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.
XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus pa
tronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será respon
sable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá
exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas
por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes.
XXv. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito
para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o
por cualquiera otra institución oficiala particular.
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de
trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes repre
senten la única fuente de ingresos en su familia.
XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un
empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal
competente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador
tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias,
se especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a
cargo del empresario contratante.
XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes,
aunque se expresen en el contrato:

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente
excesiva, dada la índole del trabajo.
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje.
e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la per-
cepción del jornal. .
d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina
o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de
empleados en esos establecimientos.
e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los
artículos de consumo en tiendas o lugares determinados.

28 PatriCIa ülamendi Torres



f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indem
nizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo, y enfer
medades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumpli
miento del contrato o despedírsele de la obra.
h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección
y auxilio a los trabajadores.

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravá
menes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con
simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios.

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo,
de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos,
no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destina
das a ser adquiridas en propiedad, por los trabajadores en plazos deter
minados.

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori
dades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la com
petencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

a) Ramas industriales y servicios.
1. Textil;
2. Eléctrica;
3. Cinematográfica;
4. Hulera;
5. Azucarera;
6. Minera;
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales
básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención
de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos
laminados de los mismos;
8. De hidrocarburos;
9. Petroquímica;
10. Cementera;
11. Calera¡
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;
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14. De celulosa y papel;
15. De aceites y grasas vegetales;
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación
de los que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen
a ello;
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se
destinen a ello;
18. Ferrocarrilera;
19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la
fabricación de triplay o aglutinados de madera;
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio
plano, liso o labrado, o de envases de vidrio;
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos
de tabaco;
22. Servicios de banca y crédito.

b) Empresas:
1. Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada
por el Gobierno Federal;
2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y
las industrias que les sean conexas; y
3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuen
tren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las com
prendidas en la zona económica exclusiva de la nación.

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a con
flictos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos
que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa;
obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley; y
respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación
y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en
los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales contarán con
el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de juris
dicción local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente.

B. Entre los Poderes de la Unión. el Gobierno del Distrito Federal ysus trabajadores

1. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y
siete horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias
y se pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada
para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá
exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas;
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11. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;
11I. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores
de veínte días al año¡
IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sín que
su cuantía pueda ser dismínuida durante la vigencia de éstos;
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los
trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la
República.
V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;
VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embar
gos al salario, en los casos previstos en las leyes;
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permi
tan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado
organizará escuelas de administración pública¡
VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y
antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien repre
sente la única fuente de ingreso en su familia;
IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa
justificada, en los términos que fije la ley.
En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente,
previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los
trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equi
valente a la suprimida o a la indemnización de ley;
X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa
de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de
huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley,
respecto de una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando
se violen de manera general y sistemática los derechos que este articulo
les consagra;
XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases
mínimas:

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad¡ y la jubilación, la invalidez,
vejez y muerte.
b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al
trabajo por el tiempo que determine la ley.
e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su
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salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un
mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el
parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario
íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adqui
rido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán
dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y
obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio
de guarderías infantiles.
d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine
la ley.
e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus
familiares; y
f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en
arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente
aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga,
establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depó
sitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y sufi
ciente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar
pasivos adquiridos por estos conceptos.
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al
organismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley
y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a
los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudi
carán los créditos respectivos.

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán
sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado
según lo prevenido en la ley reglamentaria.
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se sus
citen entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resuel
tos por esta última.
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del
Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, se re
girán por sus propias leyes.
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza
Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la
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fracción XI de este apartado, en términos similares ya través del orga
nismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas
instituciones; y
Los miembros de las instituciones policiales de los Municipios, entida
des federativas, del Distrito Federal, así corno de la Federación, podrán
ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las
leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer
en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución,
cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la re
moción y, en su caso, sólo procederá la indemnización. La remoción de
los demás servidores públicos a que se refiere la presente fracción, se
regirá por lo que dispongan los preceptos legales aplicables.
XIII bis. El banco central y las entidades de la administración pública
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus
relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el
presente apartado.
XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza.
Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de
protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad
social.



Ley General de Salud

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo I

La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que
tiene toda persona en los términos del articulo 40. de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para
el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en
toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social.

Artículo 2

El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:
1. El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio
pleno de sus capacidades;
11. La prolongación y el mejoramíento de la calidad de la vida humana;
III. La protección y el acrecentamíento de los valores que coadyuven a
la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contri
buyan al desarrollo social;
IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población
en la preservación, conservación, mejoramíento y restauración de la
salud;
V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan
eficaz y oportunamente las necesidades de la población;
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de
los servicios de salud, y
VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnoló
gica para la salud.
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Artículo 3

En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:
1. La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de
establecimientos de salud a los que se refiere el artículo 34, fracciones 1,
III YIV, de esta Ley¡
11. La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos vulne
rables¡
11 bis. La Protección Social en Salud¡
III. La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud
a los que se refiere el articulo 34, fracción I1¡
IV La atención materno-infantil¡
V La planificación familiar;
VI. La salud mental;
VII. La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las activi
dades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud;
VIII. La promoción de la formación de recursos humanos para la salud¡
IX. La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta
en los seres humanos¡
X. La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de
salud en el país;
XI. La educación para la salud;
XII. La orientación y vigilancia en materia de nutrición;
XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores
ambientales en la salud del hombre;
XIV La salud ocupacional y el saneamiento básico;
XV La prevención y el control de enfermedades transmisibles¡
XVI. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y
accidentes i

XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación de los inválidos;
XVIII. La asistencia social¡
XIX. El programa contra el alcoholismo;
XX. El programa contra el tabaquismo¡
XXI. El programa contra la farmacodependencia;
XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su importación
y exportación;
XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación,
exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis,
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumas de uso odontoló
gico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos;
XXIV El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso
de los productos incluidos en las fracciones XXII y XXIII;
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XXV El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos
y servicios a que se refiere esr,a Ley;
XXVI. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus
componentes, células y cadáveres de seres humanos;
XXVII. La sanidad internacional, y
XXVIII. Las demás materias que establezca esta Ley y otros ordena
mientos legales, de conformidad con el párrafo tercero del articulo 40.
constitucional.

Título Segundo
Sistema Nacional de Salud

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 5

El Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y
entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, y las per
sonas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servi
cios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y
tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud.

Artículo 6

El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos:
1. Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios priori
tarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con
especial interés en las acciones preventivas;
11. Contribuir al desarrollo demográfico armónico del país;
III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de
asistencia social, principalmente a menores en estado de abandono,
ancianos desamparados y minusválidos, para fomentar su bienestar
y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y
social;
IV Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad, así como
a la integración social y al crecimiento físico y mental de la niñez;
V Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio
ambiente que propicien el desarrollo satisfactorio de la vida;
VI. Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los
recursos humanos para mejorar la salud;
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VII. Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que deter
minen hábitos, costumbres y actitudes relacionados con la salud y con
el uso de los servicios que se presten para su protección, y
VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo
de productos y servicios que no sean nocivos para la salud.

Título Tercero
Prestación de los Servicios de Salud

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 23

Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicios de salud todas
aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en
general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona
y de la colectividad.

Artículo 24

Los servicios de salud se clasifican en tres tipos:
1. De atención médica;
II. De salud pública, y
III. De asistencia social.

Artículo 27

Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran
servicios básicos de salud los referentes a:

1. La educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y
el mejoramiento de las condiciones sanitarias del ambiente;
II. La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de
atención prioritaria, de las no transmisibles más frecuentes y de los
accidentes;
III. La atención médica, que comprende actividades preventivas, cura
tivas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias;
IV. La atención materno-infantil;
V. La planificación familiar;
VI. La salud mental;
VII. La prevención y el control de las enfermedades bucodentales;
VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros insumas esenciales para
la salud;
IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición, y
X. La asistencia social a los grupos más vulnerables.
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Capítulo 111
Prestadores de Servicios de Salud

Artículo 34

Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a los
prestadores de los mismos, se clasifican en:

1. Servicios públicos a la población en general;
n. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad
social o los que con sus propios recursos o por encargo del Poder Eje
cutivo Federal, presten las mismas instituciones a otros grupos de
usuarios;
III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se
contraten, y
IV Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la auto
ridad sanitaria.

Artículo 35

Son servicios públicos a la población en general los que se presten en
establecimientos públicos de salud a los residentes del país que así lo
requieran, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad en el mo
mento de usar los servicios, fundados en las condiciones socioeconómicas
de los usuarios.

Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán
acceder a los servicios a que se refiere el párrafo anterior en los términos
de los convenios que al efecto se suscriban con dichas instituciones, de
conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 37

Son servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguri
dad social los prestados por éstas a las personas que cotizan o a las que
hubieren cotizado en las mismas conforme a sus leyes ya sus beneficiarios,
los que con sus propios recursos o por encargo del Ejecutivo Federal presten
tales instituciones a otro (sic) grupos de usuarios.

Estos servicios se regirán por lo establecido en las disposiciones lega
les que regulan la organización y funcionamiento de las instituciones presta
doras y por las contenidas en esta Ley, en lo que no se oponga a aquéllas.

Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio de lo que
prevengan las leyes a las que se refiere el párrafo anterior, comprenderán
la atención médica, la atención materno-infantil, la planificación familiar, la
salud mental, la promoción de la formación de recursos humanos, la salud
ocupacional y la prevención y control de enfermedades no transmisibles y
accidentes.
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Artículo 44

Los establecimientos particulares para el internamiento de enfermos,
prestarán sus servicios en forma gratuita a personas de escasos recur
sos, en la proporción y términos que señalen los reglamentos.

Capítulo IV
Usuarios de los Servicios de Salud
y Participación de la Comunidad

Artículo 51

Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud opor
tunas y de calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente res
ponsable, así como trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos
y auxiliares.

Artículo 56

De conformidad con lo que señalen las disposiciones generales aplica
bles, los agentes del Ministerio Público que reciban informes o denuncias
sobre personas que requieran de servicios de salud de urgencia, deberán
disponer que las mismas sean trasladadas de inmediato al establecimiento
de salud más cercano.

Artículo 58

La comunidad podrá participar en los servicios de salud de los sectores
público, social y privado a través de las siguientes acciones:

1. Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la
salud o a solucionar problemas de salud, e intervención en programas
de promoción y mejoramiento de la salud y de prevención de enfer
medades y accidentes;
11. Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas ambien
tales vinculados a la salud;
III. Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de
tareas simples de atención médica y asistencia social, y participación
en determinadas actividades de operación de los servicios de salud,
bajo la dirección y control de las autoridades correspondientes;
IV Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios
de salud, cuando éstas se encuentren impedidas de solicitar auxilio por
sí mismas;
V Formulación de sugerencias para mejorar los servicios de salud;
V bis. Información a las autoridades sanitarias acerca de efectos se
cundarios y reacciones adversas por el uso de medicamentos y otros
insumos para la salud o para el uso, desvio o disposición final de substan
cias tóxicas o peligrosas y sus desechos, y
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VI. Información a las autoridades competentes de las irregularidades o
deficiencias que se adviertan en la prestación de servicios de salud, y
VII. Otras actividades que coadyuven a la protección de la salud.

Capítulo V
Atención Materno-Infantil

Artículo 6¡

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende las
siguientes acciones:

1. La atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio;
11. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y desarrollo,
incluyendo la promoción de la vacunación oportuna, y
III. La promoción de la integración y del bienestar familiar.

Artículo 62

En los servicios de salud se promoverá la organización institucional de
comités de prevención de la mortalidad materna e infantil, a efecto de cono
cer, sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas conducentes.

Artículo 63

La protección de la salud física y mental de los menores es una respon
sabilidad que comparten los padres, tutores o quienes ejerzan la patria po
testad sobre ellos, el Estado y la sociedad en general.

Artículo 64

En la organización y operación de los servicios de salud destinados a
la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes esta
blecerán:

1. Procedimientos que permitan la participación activa de la familia en
la prevención y atención oportuna de los padecimientos de los usuarios;
11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lac
tancia materna y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a
mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, y
III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacu
nación, los procesos diarréicos y las infecciones respiratorias agudas
de los menores de S años.

Artículo 65

Las autoridades sanitarias, educativas y laborales en sus respectivos
ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán:
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1. Los programas para padres destinados a promover la atención
materno-infantil;
11. Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales destinadas
a fortalecer el núcleo familiar y promover la salud física y mental de
sus integrantes;
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en
peligro la salud física y mental de los menores y de las mujeres emba
razadas, y
Iv. Acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de adultos,
acceso al agua potable y medios sanitarios de eliminación de excreta.

Capítulo VI
Servicios de Planificación Familiar

Artículo 67

La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se
debe incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y
jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar
a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los
20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar
los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta infor
mación anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la
pareja.

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para
el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, respon
sable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, con pleno
respeto a su dignidad.

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan
presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las dispo
siciones de esta ley, independientemente de la responsabilidad penal en
que incurran.

Artículo 68

Los servicios de planificación familiar comprenden:
1. La promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa
en materia de servicios de planificación familiar y educación sexual,
con base en los contenidos y estrategias que establezca el Consejo
Nacional de Población;
11. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de
planificación familiar;
III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar
a cargo de los sectores público, social y privado y la supervisión y eva-
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luación en su ejecución, de acuerdo con las políticas establecidas por
el Consejo Nacional de Población;
IV El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción,
infertilidad humana, planificación familíar y biología de la reproducción
humana;
V La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para
la determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento y distribu
ción de medicamentos y otros insumos destinados a los servicios de
planificación familiar.
VI. La recopilación, sistematización y actualización de la información
necesaria para el adecuado seguimiento de las actividades desarrolladas.

Capítulo VII
Salud Mental

Artículo 72

La prevención de las enfermedades mentales tiene carácter prioritario.
Se basará en el conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las
causas de las alteraciones de la conducta, los métodos de prevención y
control de las enfermedades mentales, así como otros aspectos relaciona
dos con la salud mental.

Artículo 74

La atención de las enfermedades mentales comprende:
1. La atención de personas con padecimientos mentales, la rehabilita
ción psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, deficientes mentales,
alcohólicos y personas que usen habitualmente estupefacientes o
substancias psicotrópicas, y
11. La organización, operación y supervisión de instituciones dedicadas
al estudio, tratamiento y rehabilitación de enfermos mentales.

Artículo 75

El internamiento de personas con padecimientos mentales en estableci
mientos destinados a tal efecto, se ajustará a principios éticos y sociales,
además de los requisitos científicos y legales que determine la Secretaría
de Salud y establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 76

La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para
que se preste atención a los enfermos mentales que se encuentran en
reclusorios o en otras instituciones no especializadas en salud mental.
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A estos efectos, se establecerá la coordinación necesaria entre las auto
ridades sanitarias, judiciales, administrativas y otras, según corresponda.

Artículo 77

Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad de menores,
los responsables de su guarda, las autoridades educativas y cualquier per
sona que esté en contacto con los mismos, procurarán la atención inme
diata de los menores que presenten alteraciones de conducta que permitan
suponer la existencia de enfermedades mentales.

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en las insti
tuciones públicas dedicadas a la atención de enfermos mentales.

Título Quinto
Investigación para la Salud

Capítulo Único

Artículo 100

La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las
siguientes bases:

1. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la
investigación médica, especialmente en lo que se refiere a su posible
contribución a la solución de problemas de salud y al desarrollo de
nuevos campos de la ciencia médica;
11. Podrá realizarse sólo cuando el conocimiento que se pretenda pro
ducir no pueda obtenerse por otro método idóneo;
1II. Podrá efectuarse sólo cuando exista una razonable seguridad de
que no expone a riesgos ni daños innecesarios al sujeto en experimen
tación;
IV Se deberá contar con el consentimiento por escrito del sujeto en
quien se realizará la investigación, o de su representante legal en caso
de incapacidad legal de aquél, una vez enterado de los objetivos de la
experimentación y de las posibles consecuencias positivas o negativas
para su salud;
V Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones
médicas que actúen bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias com
petentes;
VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier
momento, si sobreviene el riesgo de lesiones graves, invalidez o muerte
del sujeto en quien se realice la investigación, y
VII. Las demás que establezca la correspondiente reglamentación.
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Artículo )03

En el tratamiento de una persona enferma, el médico podrá utilizar
nuevos recursos terapéuticos o de diagnóstico, cuando exista posibilidad
fundada de salvar la vida, restablecer la salud o disminuir el sufrimiento
del paciente, siempre que cuente con el consentimiento por escrito de éste, de
su representante legal, en su caso, o del familiar más cercano en vínculo,
y sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos que determine esta
Ley y otras disposiciones aplicables.

Título Séptimo
Promoción de la Salud

Capítulo V
Salud ocupacional

Artículo 128

El trabajo o las actividades sean comerciales, industriales, profesionales
o de otra índole, se ajustarán, por lo que a la protección de la salud se re
fiere, a las normas que al efecto dicten las autoridades sanitarias, de con
formidad con esta Ley y demás disposiciones legales sobre salud ocupa
cional.

Cuando dicho trabajo y actividades se realicen en centros de trabajo
cuyas relaciones laborales estén sujetas al apartado I/A:' del Artículo 123
Constitucional, las autoridades sanitarias se coordinarán con las laborales
para la expedición de las normas respectivas.

Título Octavo
Prevención y Control de enfermedades y Accidentes

Capítulo 11
Enfermedades transmisibles

Artículo 144

Las vacunaciones contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la tuber
culosis, la poliomielitis y el sarampión, así como otras contra enfermedades
transmitibles (sic) que en el futuro estimare necesarias la Secretaría de
Salud, serán obligatorias en los términos que fije esta dependencia. La
misma Secretaría determinará los sectores de población que deban ser
vacunados y las condiciones en que deberán suministrarse las vacunas,
conforme a los programas que al efecto establezca, las que serán de obser
vación obligatoria para las instituciones de salud.
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Título Noveno
Asistencia Social, Prevención de Invalidez

y Rehabilitación de Inválidos

Capítulo Único

Artículo 167

Para los efectos de esta Ley, se enúende por Asistencia Social el con
junto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de
carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la
protección física, mental y social de personas en estado de necesidad,
desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación
a una vida plena y producúva.

Artícu lo )68

Son acúvidades básicas de Asistencia Social:
1. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por
problemas de invalidez, se vean impedidas para saúsfacer sus reque
rimientos básicos de subsistencia y desarrollo;
II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos
en estado de abandono o desamparo e inválidos sin recursos;
111. La promoción del bienestar del senescente y el desarrollo de accio
nes de preparación para la senectud;
IV. El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos de las dis
posiciones legales aplicables;
V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación
social, especialmente a menores, ancianos e inválidos sin recursos;
VI. La realización de invesúgaciones sobre las causas y efectos de los
problemas prioritarios de asistencia social;
VII. La promoción de la participación consciente y organizada de la
población con carencias en las acciones de promoción, asistencia y
desarrollo social que se lleven a cabo en su propio beneficio;
VIII. El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas
con carencias socioeconómicas, y
IX. La prestación de servicios funerarios.

Artículo 170

Los menores en estado de desprotección social, tienen derecho a re
cibir los servicios asistenciales que necesiten en cualquier establecimiento
público al que sean remiúdos para su atención, sin perjuicio de la interven
ción que corresponda a otras autoridades competentes.
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Artículo 171

Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán dar atención
preferente e inmediata a menores y ancianos sometidos a cualquier forma
de maltrato que ponga en peligro su salud física y mental. Asimismo, darán
esa atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos
que atenten contra la integridad física o mental o el normal desarrollo
psico-somático de los individuos.

En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas
inmediatas que sean necesarias para la protección de la salud de los meno
res y ancianos, sin perjuicio de dar intervención a las autoridades com
petentes.

Artículo 173

Para los efectos de esta Ley, se entiende por invalidez la limitación en
la capacidad de una persona para realizar por sí misma actividades nece
sarias para su desempeño físico, mental, social, ocupacional y económico
como consecuencia de una insuficiencia somática, psicológica o social.

Artículo ¡74

La atención en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de
inválidos corresponde:

1. La investigación de las causas de la invalidez y de los factores que la
condicionan¡
II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención
y control de las causas y factores condicionantes de la invalidez;
III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos
físicos, mentales y sociales que puedan causar invalidez;
IV La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad
en general, yen particular a las familias que cuenten con algún inválido,
promoviendo al efecto la solidaridad social;
V La atención integral de los inválidos, incluyendo la adaptación de las
prótesis, órtesis y ayudas funcionales que requieran;
VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas
a las necesidades de los inválidos, y
VII. La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así
como la promoción del empleo de las personas en proceso de rehabi
litación.
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Título Décimo Primero
Programa Contra las Adicciones

Capítulo 1I
Programa Contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas

Artículo 185

La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el
Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se coordinarán para la ejecución del programa contra el alcoholismo
y el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, las siguien
tes acciones:

I. La prevención y el tratamiento del alcoholismo y, en su caso, la
rehabilitación de los alcohólicos i

n. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las
relaciones sociales, dirigida especialmente a niños, adolescentes,
obreros y campesinos, a través de métodos individuales, sociales o de
comunicación masiva, y
III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyu
ven en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en zonas rurales
y en los grupos de población considerados de alto riesgo.

Capítulo 111
Programa Contra el TabaqUismo

Artículo 188

La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el
Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se coordinarán para la ejecución del programa contra el taba
quismo, que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones:

l. La prevención y el tratamiento de padecimientos originados por el
tabaquismo, y
n. La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, dirigida
especialmente a la familia, niños y adolescentes, a través de métodos
individuales, colectivos o de comunicación masiva, incluyendo la orien
tación a la población para que se abstenga de fumar en lugares públicos
y la prohibición de fumar en el interior de los edificios públicos pro
piedad del gobierno federal, en los que alberguen oficinas o depen
dencias de la Federación y en aquellos en los que se presten servicios
públicos de carácter federal, con excepción de las áreas restringidas
reservadas en ellos para los fumadores.
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Capítulo IV
Programa Contra la Farmacodependencia

Artículo 191

La Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad General, en el ámbito
de sus respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del pro
grama contra la farmacodependencia, a través de las siguientes acciones:

1. La prevención y el tratamiento de la farmacodependencia y, en su
caso, la rehabilitación de los farmacodependientes¡
11. La educación sobre los efectos del uso de estupefacientes, substan
cias psicotrópicas y otras susceptibles de producir dependencia, así
como sus consecuencias en las relaciones sociales, y
III. La educación e instrucción a la familia y a la comunidad sobre la
forma de reconocer los síntomas de la farmacodependencia y adoptar
las medidas oportunas para su prevención y tratamiento.

Título Décimo Sexto
Autorizaciones y certificados

Capítulo 111
Certificados

Artículo 388

Para los efectos de esta Ley, se entiende por certificado la constancia
expedida en los términos que establezcan las autoridades sanitarias com
petentes, para la comprobación o información de determinados hechos.

Artículo 389

Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados:
1. Prenupciales¡
11. De defunción;
III. De muerte fetal, y
IV: De exportación a que se refieren los Artículos 287 Y288 de esta ley, y
V. Los demás que se determinen en esta ley y sus reglamentos.

Artículo 390

El certificado médico prenupcial será requerido por las autoridades del
Registro Civil a quienes pretendan contraer matrimonio, con las excepciones
que establezcan las disposiciones generales aplicables.
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Título Décimo Octavo
Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos

Capítulo I
Medidas de Seguridad Sanitaria

Artículo 404

Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes:
1. El aislamiento;
11. La cuarentena;
III. La observación personal;
IV. La vacunación de personas;
V. La vacunación de animales;
VI. La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y
nociva;
VII. La suspensión de trabajos o servicios;
VIII. La suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud;
IX. La emisión de mensajes publicitarios que advierta peligros de daños
a la salud;
X. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o substancias;
XI. La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y,
en general, de cualquier predio;
XII. La prohibición de actos de uso, y
XIII. Las demás de índole sanitaria que determínen las autoridades sa
nitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen
causando riesgos o daños a la salud.
Son de ínmediata ejecución las medidas de seguridad señaladas en el
presente Artículo.

Artículo 405

Se entiende por aislamiento la separación de personas infectadas,
durante el periodo de transmisibilidad, en lugares y condiciones que eviten
el peligro de contagio.

El aislamiento se ordenará por escrito, y por la autoridad sanitaria com
petente, previo dictamen médico y durará el tiempo estrictamente necesario
para que desaparezca el peligro.

Artículo 406

Se entiende por cuarentena la limitación a la libertad de tránsito de
personas sanas que hubieren estado expuestas a una enfermedad trans
misible, por el tiempo estrictamente necesario para controlar el riesgo de
contagio.
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La cuarentena se ordenará por escrito, y por la autoridad sanitaria com
petente, previo dictamen médico, y consistirá en que las personas expues
tas no abandonen determinado sitio o se restrinja su asistencia a deter
minados lugares.

Artículo 407

La observación personal consiste en la estrecha supervisión sanitaria
de los presuntos portadores, sin limitar su libertad de tránsito, con el fin de
facilitar la rápida identificación de la infección o enfermedad transmisible.

Artículo 408

Las autoridades sanitarias competentes ordenarán la vacunación de
personas expuestas a contraer enfermedades transmisibles, en los siguien
tes casos:

1. Cuando no hayan sido vacunadas, en cumplimiento a lo establecido
en el Artículo 144 de esta Ley;
Il. En caso de epidemia grave¡
111. Si existiere peligro de invasión de dichos padecimientos en el terri
torio nacional, y
IV. Cuando así se requiera de acuerdo con las disposiciones interna
cionales aplicables.

Capítulo 1/

Sanciones Administrativas

Artículo 4¡6

Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás
disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas administrativamente
por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspondan
cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 4¡7

Las sanciones administrativas podrán ser:
1. Amonestación con apercibimiento;
Il. Multa;
111. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 427

Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horas:
1. A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las funciones
de la autoridad sanitaria, y
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n. A la persona que en rebeldía se niegue a cumplir los requerimientos
y disposiciones de la autoridad sanitaria, provocando con ello un
peligro a la salud de las personas.

Sólo procederá esta sanción, si previamente se dictó cualquiera otra de
las sanciones a que se refiere este Capítulo.

Impuesto el arresto, se comunicará la resolución a la autoridad corres
pondiente para que la ejecute.

Capítulo IV
Recurso de Inconformidad

Artículo 438

Contra actos y resoluciones de las autoridades sanitarias que con
motivo de la aplicación de esta Ley den fin a una instancia o resuelvan un
expediente, los interesados podrán interponer el recurso de inconformidad.

Artículo 439

El plazo para interponer el recurso será de quince días hábiles, con
tados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere notificado la
resolución o acto que se recurra.

Capítulo V
Prescripción

Artículo 451

El ejercicio de la facultad para imponer las sanciones administrativas
previstas en la presente Ley, prescribirá en el término de cinco años.

Capítulo VI
Delitos

Artículo 465

Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y, en
general, a toda persona relacionada con la práctica médica que realice
actos de investigación clínica en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto
en el Título Quinto de esta Ley, se le impondrá prisión de uno a ocho años,
suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres años y multa por el
equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la
zona económica de que se trate.

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, ancianos, suje
tos privados de la libertad o, en general, con personas que por cualquier
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circunstancia no pudieran resistirse, la pena que fija el párrafo anterior se
aumentará hasta en un tanto más.

Artículo 466

Al que sin consentimiento de una mujer o aun con su consentimiento,
si ésta fuere menor o incapaz, realice en ella inseminación artificial, se le
aplicará prisión de uno a tres años, si no se produce el embarazo corno
resultado de la inseminación; si resulta embarazo, se impondrá prisión de
dos a ocho años.

La mujer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser inse
minada sin la conformidad de su cónyuge.

Artículo 467

Al que induzca o propicie que menores de edad o incapaces consuman,
mediante cualquier forma, substancias que produzcan efectos psicotrópicos,
se le aplicará de siete a quince años de prisión.

Artículo 469

Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa
justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de notoria
urgencia, poniendo en peligro su vida, se le impondrá de seis meses a cinco
años de prisión y multa de cinco a ciento veinticinco días de salario minimo
general vigente en la zona económica de que se trate y suspensión para
ejercer la profesión hasta por dos años.

Si se produjere daño por la falta de intervención, podrá imponerse,
además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la
autoridad judicial.
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Reglamento de la Ley General de Salud
en Materia de Control Sanitario de Actividades,
Establecimientos, Productos yServicios

Título Vigésimo Ouinto
Efectos del Ambiente en la Salud

Capítulo I
Fuentes de Radiación

Artículo 131 O

Queda prohibida la exposición a dosis mayores de las establecidas para
situaciones normales, a mujeres en edad fértil y a menores de 18 años de
cualquier sexo.
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Reglamento de la Ley General
de Salud en Materia de Publicidad

Título Tercero
Publicidad de alimentos, suplementos alimenticios

y bebidas no alcohólicas

Capítulo 111
Fórmulas para lactantes

Artículo 25

La publicidad y la promoción publicitaria de fórmulas para lactantes
deberá:

1. Fomentar la lactancia materna, para lo cual señalará claramente los
beneficios de ésta;
11. Indicar expresamente que el uso de las fórmulas para lactantes se
recomienda únicamente en los siguientes casos:

8. Por intolerancia del niño a la leche materna,
b. Por ausencia de la madre y
c. Por incapacidad de la madre para dar leche o por cualquier otra
razón sanitaria fundada, y

III. Incluir información sobre el manejo correcto de las fórmulas, su
preparación y los cuidados específicos a los que hay que someter los
biberones antes de ofrecerlos a los lactantes.
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Reglamento Interior de la Secretaría de Salud

Capítulo VII'
De las Direcciones Generales

Artículo 20

Corresponde a la Dirección General de Salud Reproductiva:
I. Formular, proponer, difundir y evaluar las políticas y estrategias en
materia de salud reproductiva, que en todos los casos incluirá la
planificación familiar, salud perinatal y salud de la mujer, sin perjuicio
de las atribuciones que en estas materias correspondan a otras de
pendencias;
Il. Detectar, analizar y promover el estado de bienestar de la población
en materia de salud reproductiva;
III. Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas en materia de
salud reproductiva, incluidas las relativas a cáncer cérvico uterino y
mamario y atención integral a la salud de la mujer, así como vigilar su
cumplimiento;
IV. Promover y coordinar las investigaciones dirigidas a identificar los
problemas que alteran la salud reproductiva de la población, a fin de
ampliar los conocimientos sobre sus causas y las estrategias para su
prevención, curación y atención efectivas, en coordinación con las
unidades administrativas competentes;
V. Definir criterios para la evaluación operativa de los programas
estatales de salud reproductiva;
VI. Promover y coordinar las actividades de formación, capacitación y
actualización técnica de los recursos humanos que participan en los
programas de salud reproductiva, así como la educación continua
dirigida a los prestadores de servicios de salud reproductiva, en
coordinación con las unidades administrativas competentes;
VII. Supervisar, asesorar y participar en la definición de los contenidos
técnicos de los materiales didácticos que se utilizan para la capacitación
y actualización de los prestadores de servicios de salud reproductiva,
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así como en la aplicación de los programas, acciones y mensaje, en la
materia, en coordinación con las unidades administrativas compe
tentes;
VIII. Coordinar y participar, en coordinación con las unidades adminis
trativas competentes, en la integración de las actividades que se rea
licen en materia de salud reproductiva; así como promover los meca
nismos para fomentar la participación comunitaria en las acciones
materia de su competencia;
IX. Coordinar las actividades del Grupo Interinstitucional de Salud
Reproductiva y apoyar la participación de la Secretaría en el Consejo
Nacional de Población y en el Programa Nacional de la Mujer, en todo
lo referente a la materia de salud reproductiva;
X. Definir los criterios para la formulación, ejecución y evaluación del
Programa de Salud Reproductiva, en coordinación con las entidades
federativas y las unidades administrativas competentes, y
XI. Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de la información y
prestación de los servicios de salud reproductiva.



Reglamento de Servicios Médicos

Capítulo 11I
De la Atención Médica en el Seguro de Enfermedades y Maternidad

Sección Tercera
De la Atención en el Ramo de Maternidad

Artículo 35

La ayuda para lactancia consistente en el suministro por parte del
Instituto, de un sucedáneo de leche humana para el hijo de la asegurada o
de la esposa o concubina del asegurado o pensionado, o a falta de éstos a la
persona encargada de alimentar al niño. Esta prestación se proporcionará
durante seis meses en el primer año de vida; iniciándose de preferencia
después de los 4 a 6 meses de edad del niño o antes previa valoración por
el médico tratante del Instituto, para definir el sucedáneo de leche más
apropiado.

Artículo 36

La canastilla de maternidad la entregará el Instituto al nacer en sus
instalaciones el hijo de la asegurada, al momento del alta hospitalaria del
niño.

Si el nacimiento ocurre en lugar distinto a la Institución, la canastilla se
entregará a solicitud de la madre asegurada durante los treinta días natu
rales posteriores al parto. Transcurrido el plazo anterior sin que medie la
solicitud expresa, cesará la obligación del Instituto para otorgar dicha ayuda.

Artículo 38

Si el parto ocurre sin que se hubiera comunicado a los servicios mé
dicos institucionales el estado de embarazo, la asegurada sólo tendrá
derecho a un certificado de incapacidad médica por maternidad de posparto
ya las prestaciones en especie que correspondan a partir del momento en
que haya acudido a los servicios del Instituto. La esposa o concubina del
asegurado o pensionado sólo tendrá derecho a las prestaciones en especie.
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Sección Sexta
Oe la Salud Reproductiva yMaterno Infantil

Artículo 72

El Instituto otorgará la vigilancia y atención del embarazo, parto y
puerperio a las derechohabientes atendidas en sus unidades médicas. Para
ello se realizarán acciones médicas de educación, prevención y protección
específica, tendentes a mantener o restaurar la salud de la madre y homi
génito.



Reglamento de Control Sanitario
de Productos yServicios

Título Decimocuarto
Alimentos para lactantes y niños de corta edad

Capítulo"
Fórmulas para lactantes

Artículo 146

En las unidades de atención médica no se podrá promover el empleo
de productos alimenticios que sustituyan a la leche materna, a menos que
el estado de salud del niño o la madre lo requiera.
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Reglamento General de Seguridad Radiológica

Título Tercero
Del Sistema de Limitación de Dosis

Capítulo I1I
De los límites de Equivalente de DosIs

Artículo 27

La irradiación que reciban las mujeres ocupacionalmente expuestas
con capacidad reproductiva deberá distribuirse lo más uniformemente
posible en el tiempo, con objeto de proteger el embrión durante el periodo
de organogénesis antes de conocerse el embarazo.

Articulo 28

Las mujeres ocupacionalmente expuestas que se encuentren embara
zadas sólo podrán trabajar en condiciones donde la irradiación se distribuya
lo más uniformemente posible en el tiempo y que la probabilidad de que
reciban un equivalente de dosis anual mayor a 15 mSv (1.5 rem) sea
muy baja.

Artículo 29

Las mujeres ocupacionalmente expuestas que se encuentren en
periodo de gestación o de lactancia no deberán trabajar en lugares donde
exista riesgo de incorporación de materiales radiactivos.
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Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores
al Servicio del Estado

Título Primero
De las Disposiciones Generales

Artículo I

La presente Leyes de orden público, de interés social y de observancia
en toda la República; y se aplicará:

1. A los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las en
tidades de la Administración Pública Federal que por ley o por acuerdo
del Ejecutivo Federal se incorporen a su régimen, así como a los pen
sionistas ya los familiares derechohabientes de unos y otros;
n. A las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
y de los Poderes de la Unión a que se refiere esta Ley;
III. A las dependencias y entidades de la Administración Pública en los
estados y municipios y a sus trabajadores en los términos de los con
venios que el Instituto celebre de acuerdo con esta Ley, y las disposi
ciones de las demás legislaturas locales;
IV. A los Diputados y Senadores que durante su mandato constitucional
se incorporen individual y voluntariamente al régimen de esta Ley; y
V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de la Junta
Directiva se incorporen al régimen de esta Ley.

Artículo 2

La seguridad social de los trabajadores comprende:
1. El régimen obligatorio; y
n. El régimen voluntario.

Articulo 3

Se establecen con carácter obligatorio los siguientes seguros, presta
ciones y servicios:

1. Medicina preventiva;
n. Seguro de enfermedades y maternidad;
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III. Servicios de rehabilitación física y mental;
IV. Seguro de riesgos del trabajo;
V. Seguro de jubilación;
VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios;
VII. Seguro de invalidez;
VIII. Seguro por causa de muerte;
IX. Seguro de cesantía en edad avanzada;
X. Indemnización global;
XI. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil;
XII. Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas;
XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecientes
al Instituto;
XlV. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda,
en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos y/o casas
habitación, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las mismas;
así como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos;
Xv. Préstamos a mediano plazo;
XVI. Préstamos a corto plazo;
XVII. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servi
dor público y familiares derechohabientes;
XVIII. Servicios turísticos;
XIX. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento deportivo
y recreación;
XX. Servicios funerarios; y
XXI. Sistema de ahorro para el retiro.

Artículo 5

Para los efectos de esta Ley, se entiende:
1. Por dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de la
Unión y del Gobierno del Distrito Federal; al igual que las de los estados
y municipios que se incorporen al régimen de seguridad social de esta
Ley;
11. Por entidades de la Administración Pública, los organismos, empre
sas y las instituciones públicas paraestatales que se incorporen al
régimen de esta Ley;
III. Por trabajador, toda persona que preste sus servicios en las depen
dencias o entidades mencionadas, mediante designación legal o nom
bramiento, o por estar incluido en las listas de raya de los trabajadores
temporales, con excepción de aquéllos que presten sus servicios me
diante contrato sujeto a la legislación común y a los que perciban sus
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de honorarios;
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IV Por pensionista, toda persona a la que esta Ley le reconozca tal
carácter; y
V Por familiares derechohabientes a:

-La esposa, o a falta de ésta, la mujer con quien el trabajador o
pensionista ha vivido como si lo fuera durante los cinco años ante
riores o con la que tuviese hijos, siempre que ambos permanezcan
libres de matrimonio. Si el trabajador o pensionista tiene varias con
cubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la prestación.
-Los hijos menores de dieciocho años; de ambos o de sólo uno de
los cónyuges, siempre que dependan económicamente de ellos.
-Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la edad de
veinticinco, previa comprobación de que están realizando estudios
de nivel medio o superior, de cualquier rama del conocimiento en
planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo remu
nerado.
-Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados física o psíqui
camente, que no puedan trabajar para obtener su subsistencia, lo
que se comprobará mediante certificado médico expedido por el
Instituto y por medios legales procedentes.
-El esposo o concubinario de la trabajadora o pensionista siempre
que fuese mayor de 55 años de edad; o esté incapacitado física o
psíquicamente y dependa económicamente de ella.
-Los ascendientes siempre que dependan económicamente del
trabajador o pensionista.
-Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el dere
cho que esta Ley establece si reúnen los requisitos siguientes:
a) Que el trabajador o el pensionista tenga derecho a las prestaciones
señaladas en el artículo So. de esta Ley.
b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos propios
a las prestaciones señaladas en el artículo antes mencionado.

Título Segundo
Del Régimen Obligatorio

Capítulo"
Seguro de enfermedades y maternidad

Sección Primera
Generalidades

Artículo 23

En caso de enfermedad, el trabajador y el pensionista tendrán derecho
a las prestaciones en dinero y especie siguientes:

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 63



1. Atención médica de diagnóstico, odontológica, quiJúrgica, hospitalaria,
farmacéutica y de rehabilitación que sea necesaria desde el comienzo
de la enfermedad y durante el plazo máximo de 52 semanas para la
misma enfermedad. El reglamento de servicios médicos determinará
qué se entiende por este último concepto.
En el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico no les
impida trabajar, y en el de pensionistas, el tratamiento de una misma
enfermedad se continuará hasta su curación; y
11. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador para el trabajo,
tendrá derecho a licencia con goce de sueldo o con medio sueldo, con
forme al artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado. Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la inca
pacidad, se concederá al trabajador licencia sin goce de sueldo mientras
dure la incapacidad, hasta por 52 semanas contadas desde que se
inició ésta. Durante la licencia sin goce de sueldo, el Instituto cubrirá
al asegurado un subsidio en dinero equivalente al 50 por ciento del
sueldo básico que percibía el trabajador al ocurrir la incapacidad.
Al principiar la enfermedad, tanto el trabajador como la dependencia o
entidad en que labore, darán el aviso correspondiente al Instituto.

Artículo 24

También tendrán derecho a los servicios que señala la fracción I del
artículo anterior en caso de enfermedad, los familiares derechohabientes
del trabajador o del pensionista que enseguida se enumeran:

1. El esposo o la esposa o a falta de éstos, el varón o la mujer con quien
ha vivido como si lo fuera durante los cinco años anteriores a la enfer
medad o con quien tuviesen hijos(as), siempre que ambos permanezcan
libres de matrimonio.
Si el trabajador o trabajadora, el o la pensionista tienen varias concu
binas o concubinas, ninguno de estos tendrá derecho a recibir la
prestación;
11. Los hijos menores de dieciocho años, de ambos o de sólo uno de los
cónyuges, siempre que dependan económicamente de alguno de ellos;
III. Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la edad de vein
ticinco, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel
medio o superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles
oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo remunerado;
IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados física o psíqui
camente, que no puedan trabajar para obtener su subsistencia, lo que
se comprobará mediante certificado médico expedido por el Instituto y
por los medios legales procedentes;
V. (DEROGADA, DOF 12 DE MAYO DE 2000).
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VI. Los ascendientes, siempre que dependan económicamente del
trabajador o pensionista.
Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el derecho
que esta disposición establece si reúnen los siguientes requisitos:

a) Que el trabajador o el pensionista tengan derecho a las presta
ciones señaladas en la fracción I del artículo 23 de la presente Ley; y
b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos propios
a las prestaciones señaladas en la fracción I del artículo 23 de esta
Ley.

Artículo 28

La mujer trabajadora, la pensionista, la esposa del trabajador o del
pensionista o, en su caso, la concubina de uno u otro, y la hija del trabajador
o pensionista, soltera, menor de 18 años que dependa económicamente de
éstos, según las condiciones del artículo 24 tendrán derecho a las siguien
tes prestaciones:

1. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el Instituto cer
tifique el estado de embarazo. La certificación señalará la fecha proba
ble del parto para los efectos del artículo 28 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado;
11. Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico, exista inca
pacidad física o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será pro
porcionada en especie, hasta por un lapso de seis meses, con poste
rioridad al nacimiento y se entregará a la madre o, a falta de ésta, a la
persona encargada de alimentarlo; y
III. Una canastilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo será
señalado periódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta
Directiva.

Artículo 29

Para que la trabajadora, pensionista, esposa, hija menor de 18 años y
soltera, o en su caso, la concubina tengan derecho a las prestaciones que
establece el artículo anterior, será necesario que, durante los seis meses
anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes los derechos de la tra
bajadora o de la pensionista, o del trabajador o pensionista del que se
deriven estas prestaciones.
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SeCCIón Segunda
Medicina preventiva

Articulo 30

El Instituto proporcionará servicios de medicina preventiva tendientes
a preservar y mantener la salud de los trabajadores, pensionistas y sus
familiares derechohabientes quienes tendrán derecho a la atención pre
ventiva de acuerdo con esta Ley.

Artículo 31

La medicina preventiva, conforme a los programas que se autoricen
sobre la materia, atenderá:

1. El control de enfermedades prevenibles por vacunación;
II. El control de enfermedades transmisibles¡
III. La detección oportuna de enfermedades crónico-degenerativas;
IV Educación para la salud;
V Planificación familiar;
VI. Atención materno infantil;
VII. Salud bucal;
VIII. Nutrición;
IX. Salud mental;
X. Higiene para la salud; y
XI. Las demás actividades de medicina preventiva que determinen la
Junta Directiva y el Director General.

Capítulo III
Conservación de Derechos

Artículo 32

El trabajador dado de baja por cese, renuncia, terminación de la obra
o del tiempo para los cuales haya sido designado, pero que haya prestado
servicios ininterrumpidos inmediatamente antes de la separación durante
un mínimo de seis meses, conservará en los dos meses siguientes a la
misma el derecho a recibir las prestaciones establecidas en el capítulo
anterior. Del mismo derecho disfrutarán, en lo que proceda, sus familiares
derechohabientes.

Capítulo IV
Seguro de Riesgos del Trabajo

Artículo 34

Para los efectos de esta Ley serán reputados como riesgos del trabajo
los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en
el ejercicio o con motivo del trabajo.
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Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgánica o pertur
bación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida repentina
mente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar
y el tiempo en que se preste, así como aquellos que ocurran al trabajador
al trasladarse directamente de su domicilio al lugar en que desempeñe su
trabajo o viceversa.

Asimismo, se consideran riesgos del trabajo las enfermedades señala
das por las leyes del trabajo.

Artículo 39

El trabajador que sufra un accidente del trabajo tiene derecho a las
siguientes prestaciones en especie:

1. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;
n. Servicio de hospitalización;
III. Aparatos de prótesis y ortopedia; y
IV. Rehabilitación.

Artículo 40

En caso de riesgo del trabajo, el trabajador tendrá derecho a las siguien-
tes prestaciones en dinero:

1. Licencia con goce de sueldo íntegro cuando el riesgo del trabajo inca
pacite al trabajador para desempeñar sus labores. El pago del sueldo
básico se hará desde el primer día de incapacidad y será cubierto por
las dependencias o entidades hasta que termine la incapacidad cuando
ésta sea temporal, o bien hasta que se declare la incapacidad perma
nente del trabajador.
Para los efectos de la determinación de la incapacidad producida por
riesgo del trabajo, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo
por lo que respecta a los exámenes trimestrales a que deberá someterse
el trabajador y en la inteligencia de que si a los tres meses de iniciada
dicha incapacidad no está el trabajador en aptitud de volver al trabajo,
él mismo o la dependencia o entidad podrán solicitar en vista de los
certificados médicos correspondientes, que sea declarada la incapacidad
permanente. No excederá de un año, contado a partir de la fecha en
que el Instituto tenga conocimiento del riesgo para que se determine si
el trabajador está apto para volver al servicio o bien procede declarar
su incapacidad permanente, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en
las fracciones siguientes;
n. Al ser declarada una incapacidad parcial permanente, se concederá
al incapacitado una pensión calculada conforme a la tabla de valuación
de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, atendiendo al sueldo
básico que percibía el trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos
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posteriores que correspondan al empleo que desempeñaba hasta deter
minarse la pensión. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre
el máximo y el minimo establecido en la tabla de valuación mencionada,
teniendo en cuenta la edad del trabajador y la importancia de la inca
pacidad, según que sea absoluta para el ejercicio de su profesión u oficio
aun cuando quede habilitado para dedicarse a otros, o si solamente
hubiere disminuido la aptitud para su desempeño.
Si el monto de la pensión anual resulta inferior al 5 por ciento del
salario mínimo general promedio en la República Mexicana elevada al
año, se pagará al trabajador, en sustitución de la misma, una indemni
zación equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiere
correspondido;
111. Al ser declarada una incapacidad total permanente, se concederá al
incapacitado una pensión igual al sueldo básico que venía disfrutando
el trabajador al presentarse el riesgo, cualquiera que sea el tiempo que
hubiere estado en funciones; y
IV. La pensión respectiva se concederá con carácter provísional, por un
periodo de adaptación de dos años. En el transcurso de este lapso, el
Instituto y el afectado tendrán derecho a solicitar la revísión de la inca
pacidad, con el fin de aumentar o disminuir la cuantía de la pensión,
según el caso. Transcurrido el periodo de adaptación, la pensión se
considerará como definitiva, y su revísión sólo podrá hacerse una vez
al año, salvo que existieran pruebas de un cambio sustancial en las
condiciones de la incapacidad.

El incapacitado estará obligado en todo tiempo a someterse a los reco
nocimientos, tratamientos y exámenes médicos que determine el Instituto.

La pensión que se menciona en este artículo será sin perjuicio de los
derechos derivados de los artículos 60 o 61, y demás relativos de esta Ley.

Artículo 41

Cuando el trabajador fallezca a consecuencia de un riesgo del trabajo,
los familiares señalados en el artículo 75 de esta Ley en el orden que
establece, gozarán de una pensión equivalente a cien por ciento del sueldo
básico que hubiese percibido el trabajador en el momento de ocurrir el
fallecimiento.

Artículo 42

Cuando fallezca un pensionado por incapacidad permanente, total o
parcial, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si el fallecimiento se produce como consecuencia directa de la causa
que originó la incapacidad, a los familiares del trabajador señalados en
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esta Ley y en el orden que la misma establece, se les transmitirá la
pensión con cuota íntegra; y
n. Si la muerte es origínada por causas ajenas a las que dieron origen
a la íncapacidad permanente, sea total o parcial, se entregará a los fami
liares señalados por esta Ley y en su orden el importe de seis meses
de la asignada al pensionista, sin perjuicio del derecho de disfrutar la
pensión que en su caso le otorgue esta Ley.

Capítulo V
Seguro de jubilación. de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez,

muerte y cesantía en edad avanzada e indemnización global

Sección Primera
Generalidades

Artículo 49

El Instituto estará obligado a otorgar la pensión en un plazo máximo de
90 días, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud con la docu
mentación respectiva, así como la constancia de licencia prepensionaria, o
en su caso, el aviso oficial de baja, sin perjuicio de que el trabajador pueda
solicitar el cálculo de la pensión que le pudiera corresponder.

Si en los términos señalados en el párrafo anterior no se ha otorgado
pensión, el Instituto estará obligado a efectuar el pago del 100 por ciento
de la pensión probable que pudiera corresponder al solicitante que estu
viere separado defínitivamente del servicio, sín perjuicio de continuar el
trámite para el otorgamiento de la pensión y de que se finquen las respon
sabilidades en que hubieren incurrido los funcionarios y empleados del
Instituto y los de las dependencias o entidades que en los términos de las
Leyes aplicables estén obligados a proporcionar la información necesaria
para integrar los expedientes respectivos.

Cuando el Instituto hubiese realizado un pago índebido, en los términos
del párrafo anterior, por omisión o error en el ínforme rendido por la de
pendencia o entidad, se resarcirá el propio Instituto con cargo al presu
puesto de éstas.

Todas las pensiones que se concedan se otorgarán por cuota diaria.

Artículo 51

Las pensiones a que se refiere este capítulo son compatibles con el
disfrute de otras pensiones, o con el desempeño de trabajos remunerados,
de acuerdo a lo siguiente:

1. La percepción de una pensión por jubilación, de retiro por edad y
tiempo de servicios o por cesantia en edad avanzada, con:
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a) El disfrute de una pensión de viudez o concubinato derivada de
los derechos del trabajador o pensionista; y
b) El disfrute de una pensión por riesgo del trabajo;

11. La percepción de una pensión de viudez o concubinato con:
a) El disfrute de una pensión por jubilación, de retiro por edad y
tiempo de servicios, por cesantía en edad avanzada o por invalidez,
derivada por derechos propios como trabajador;
b) El disfrute de una pensión por riesgo del trabajo ya sea por dere
chos propios o derivados de los derechos como cónyuge o concu
binario del trabajador o pensionista; y
e) El desempeño de un trabajo remunerado que no implique la
incorporación al régimen de esta Ley; y

III. La percepción de una pensión por orfandad, con el disfrute de otra
pensión igual proveniente de los derechos derivados del otro progenitor.

En el caso de las fracciones anteriores, la suma de las cuotas no podrá
exceder de la cantidad fijada como cuota máxima, en los términos del
artículo 57.

Cuando algún pensionista desempeñe un cargo, empleo o comisión re
munerados en cualquier dependencia o entidad que impliquen la incor
poración al régimen de la Ley, salvo los casos de excepción ya contemplados
en este artículo, deberá dar aviso inmediato al Instituto, igual obligación
tendrá cuando se le otorgue otra pensión. El incumplimiento de lo anterior
dará causa fundada al Instituto para suspender la pensión.

Fuera de los supuestos legales enunciados no se puede ser beneficiario
de más de una pensión.

Si el Instituto advierte la incompatibilidad de la pensión o pensiones
que esté recibiendo un trabajador o pensionista, éstas serán suspendidas
de inmediato, pero se puede gozar nuevamente de las mismas cuando desa
parezca la incompatibilidad y se reintegren las sumas recibidas, lo que
deberá hacerse en el plazo y con los intereses que le fije el Instituto, que no
será mayor del 9 por ciento anual y en un término que nunca será inferior
al tiempo durante el cual las estuvo recibiendo. Si no se hiciese el reintegro
en la forma señalada, se perderá todo el derecho a la pensión.

Artículo 59

Toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como
año completo, para los efectos del otorgamiento de las pensiones.
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Sección Segunda
Pensión porJubilación

Artículo 60

Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con 30
años o más de servicios y las trabajadoras con 28 años o más de servicios
e igual tiempo de cotización al Instituto, en los términos de esta Ley, cual
quiera que sea su edad, no siendo aplicables a éstas los dos últimos por
centajes de la tabla del artículo 63.

La pensión por jubilación dará derecho al pago de una cantidad equi
valente al 100 por ciento del sueldo que se define en el artículo 64 y su
percepción comenzará a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador
hubiese disfrutado el último sueldo antes de causar baja.

Sección Tercera
Pensión de retiro por edad ytiempo de serviCios

Artículo 61

Tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, los
trabajadores que habiendo cumplido 55 años, tuviesen 15 años de servi
cios como mínimo e igual tiempo de cotización al Instituto.

Artículo 66

El trabajador que se separe del servicio después de haber cotizado
cuando menos 15 años al Instituto podrá dejar la totalidad de sus apor
taciones con objeto de gozar de la prerrogativa de que al cumplir la edad
requerida para la pensión se le otorgue la misma. Si falleciera antes de
cumplir los 55 años de edad, a sus familiares derechohabientes se les otor
gará la pensión en los términos de esta Ley.

Sección Cuarta
Pensión por Invalidez

Artículo 67

La pensión por invalidez se otorgará a los trabajadores que se inhabi
liten física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo o
empleo, si hubiesen contribuido con sus cuotas al Instituto cuando menos
durante 15 años. El derecho al pago de esta pensión comienza a partir del
día siguiente al de la fecha en que el trabajador cause baja motivada por la
inhabilitación. Para calcular el monto de esta pensión, se aplicará la tabla
contenida en el artículo 63, en relación con el artículo 64.
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Sección Ouinta
Pensión por causa de muerte

Artícuro 73

La muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que
sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al Instituto por más de quince
años, o bien acaecida cuando haya cumplido 60 o más años de edad y TIÚ

nimo de 10 años de cotización, así como la de un pensionado por jubilación,
retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o inva
lidez, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o
ascendencia en su caso, según lo prevenido por esta Ley.

Artículo 74

El derecho al pago de la pensión por causa de muerte se iniciará a partir
del día siguiente al de la muerte de la persona que haya originado la
pensión.

Artículo 75

El orden para gozar de las pensiones a que se refiere este artículo será
el siguiente:

1. La esposa supérstite sola si no hay hijos o en concurrencia con éstos
si los hay y son menores de 18 años o que no lo sean pero estén inca
pacitados o imposibilitados parcial o totalmente para trabajar; o bien
hasta 25 años previa comprobación de que están realizando estudios
de nivel medio o superior de cualquier rama del conocimiento en plan
teles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo remunerado;
11. A falta de esposa, la concubina sola o en concurrencia con los hijos
o éstos solos cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción
anterior, siempre que aquélla hubiere tenido hijos con el trabajador o
pensionista, o vivido en su compañía durante los cinco años que prece
dieron a su muerte y ambos hayan permanecido libres de matrimonio
durante el concubinato. Si al morir el trabajador o pensionista tuviere
varias concubinas, ninguna tendrá derecho a pensión;
III. El esposo supérstite solo, o en concurrencia con los hijos o éstos solos
cuando reúnan las condiciones a que se refiere la fracción 1, siempre
que aquél fuese mayor de 55 años, o esté incapacitado para trabajar y
hubiere dependido económicamente de la esposa trabajadora o pen
sionada;
IV. El concubinario solo o en concurrencia con los hijos o éstos solos
cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción I siempre que
aquél reúna los requisitos señalados en las fracciones 11 y III;
V. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la pensión se en
tregará a la madre o padre conjunta o separadamente y a falta de éstos
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a los demás ascendientes, en caso de que hubiesen dependido econó
micamente del trabajador o pensionista durante los cinco años ante
riores a su muerte;
VI. La cantidad total a que tengan derecho los deudos señalados en cada
una de las fracciones, se dividirá por partes iguales entre ellos. Cuando
fuesen varios los beneficiarios de una pensión y alguno de ellos per
diese el derecho, la parte que le corresponda será repartida proporcio
nalmente entre los restantes; y
VII. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la pensión por orfandad,
cuando la adopción se haya hecho por el trabajador o pensionado antes
de haber cumplido 55 años de edad.

Artículo 76

Los familiares derechohabientes del trabajador fallecido, en el orden
que establece el artículo 75 de esta Ley, tienen derecho a una pensión equi
valente al 100 por ciento de la que hubiese correspondido al trabajador en
los términos de los artículos 57 y 63, o del artículo 83 en el caso del ser
vidor público fallecido a los 60 años o más de edad con un minimo de 10
años de cotización.

Los familiares derechohabientes del pensionista fallecido, en el orden
establecido en el artículo 75, tienen derecho a una pensión equivalente al
100 por ciento del importe de la pensión que venia disfrutando el pensionista.

Artículo 79

Los derechos a percibir pensión se pierden para los familiares derechoha-
bientes del trabajador o pensionado por alguna de las siguientes causas:

1. Llegar a la mayoría de edad los hijos e hijas del trabajador o pensio
nado, salvo lo dispuesto en el articulo 78 de esta Ley, siempre que no estén
incapacitados legalmente o imposibilitados físicamente para trabajar;
11. Porque la mujer o el varón pensionado contraigan nupcias o llegasen
a vivir en concubinato. Al contraer matrimonio la viuda, viudo, concu
bina o concubinario, recibirán como única y última prestación el importe
de seis meses de la pensión que venían disfrutando.
La divorciada no tendrá derecho a la pensión de quien haya sido su
cónyuge, a menos que a la muerte del causante, éste estuviese pagán
dole pensión alimenticia por condena judicial y siempre que no existan
viuda, hijos, concubina y ascendientes con derecho a la misma. Cuando
la divorciada disfrutase de la pensión en los términos de este artículo,
perderá dicho derecho si contrae nuevas nupcias, o si viviese en con
cubinato¡ y
III. Por fallecimiento.
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Artículo 81

Cuando fallezca un pensionista, el Instituto o la pagaduría que viniese
cubriendo la pensión, entregará a sus deudos o a las personas que se hu
biesen hecho cargo de la inhumación el importe de ciento veinte días de
pensión por concepto de gastos de funerales, sin más trámites que la pre
sentación del certificado de defunción y la constancia de los gastos de
sepelio.

Si no existiesen parientes o personas que se encarguen de la inhuma
ción, el Instituto lo hará, o en su caso, el pagador correspondiente, quien
se limitará al importe del monto señalado en el párrafo anterior, a reserva
de que el propio Instituto le reembolse los gastos.

SeCCIón Sexta
Pensión por cesantía en edad avanzada

Artículo 82

La pensión por cesantía en edad avanzada se otorgará al trabajador que
se separe voluntariamente del servicio o que quede privado de trabajo re
munerado, después de los 60 años de edad y haya cotizado por un mínimo
de 10 años al Instituto.

Artículo 84

El derecho al pago de la pensión por cesantía en edad avanzada se ini
ciará a partir del día siguiente en que se separe voluntariamente del servicio
o quede privado de trabajo remunerado el servidor público.

SeCCIón Séptima
IndemnizaCión global

Artículo 87

Al trabajador que sin tener derecho a pensión por jubilación, de retiro
por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, se
separe definitivamente del servicio, se le otorgará en sus respectivos casos,
una indemnización global equivalente a:

1. El monto total de las cuotas con que hubiese contribuido de acuerdo
con las fracciones de la Il a la Vdel artículo 16, si tuviese de uno a cuatro
años de servicios;
Il. El monto total de las cuotas que hubiese enterado en los términos
de las fracciones de la Il a la V del artículo 16, más 45 días de su último
sueldo básico según lo define el artículo 15, si tuviese de cinco a nueve
años de servicios; y

74 PatriCia ülamenai Torres



IlI. El monto total de las cuotas que hubiera pagado conforme al mismo
precepto, más 90 días de su último sueldo básico, si hubiera permane
cido en el servicio de diez a catorce años.

Si el trabajador falleciere sin tener derecho a las pensiones mencionadas,
el Instituto entregará a sus beneficiarios, en el orden establecido por el
artículo 75, el importe de la indemnización global.

Título Tercero
Del Régimen Voluntario

Capítulo I
Continuación Voluntaria en el Régimen ObligatoriO del Seguro

de Enfermedades, Maternidad y MediCina Preventiva

Artículo \42

El trabajador que deje de prestar sus servicios en alguna dependencia
o entidad y no tenga la calidad de pensionado, habiendo cotizado para el
Instituto cuando menos durante cinco años, podrá solicitar la continuación
voluntaria en el régimen obligatorio del seguro de enfermedades y mater
nidad y medicina preventiva, yal efecto cubrirá íntegramente las cuotas y las
aportaciones que correspondan conforme a lo dispuesto por los artículos
16 y 21 de esta Ley. Las cuotas y aportaciones se ajustarán anualmente de
acuerdo con los cambios relativos que sufra el sueldo básico en la categoría
que tenía el interesado en el puesto que hubiere ocupado en su último
empleo.

El pago de las cuotas y aportaciones se hará por trimestre o anualidades
anticipados.

Artículo \43

La continuación voluntaria dentro del seguro antes mencionado deberá
solicitarse dentro de los sesenta días siguientes al de la baja del empleo.

Artículo 144

La continuación voluntaria terminará por:
1. Declaración expresa del interesado;
11. Dejar de pagar oportunamente las cuotas y aportaciones; y
IlI. Ingresar nuevamente al régimen obligatorio de esta Ley.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 75



Título Quinto
De la Prescripción

Artículo 186

El derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible. Las pensio
nes caídas, las indemnizaciones globales y cualquiera prestación en dinero
a cargo del Instituto que no se reclame dentro de los cinco años siguientes
a la fecha en que hubieren sido exigibles, prescribirán a favor del Instituto,
el que apercibirá a los acreedores de referencia, mediante notificación
personal, sobre la fecha de la prescripción, cuando menos con seis meses
de anticipación.



Reglamento de Prestaciones Económicas
yVivienda del Instituto del Seguridad yServicios
Sociales de los Trabajadores del Estado

Capítulo /1
De las Pensiones por Jubilación; de Retiro por Edad y tiempo

de ServicIos, por Invalidez; por Causa de Muerte y por Cesantía
de Edad Avanzada y de la IndemnizaCIón Global

SeCCIón Primera
De las Pensiones por Jubilación: de Retiro por Edad yTiempo de Servicios;

por Invalidez: por Causa de Muerte ypor Cesantía de Edad Avanzada

Artículo 16

Para el otorgamiento de la pensión a la viuda o concubina el Instituto
requerirá la solicitud respectiva y, en su caso la hoja única de servicios, así
como la copia certificada del acta de matrimonio expedida con posterioridad
a la fecha de fallecimiento del cónyuge; del acta de defunción y de la reso
lución dictada dentro de la información testimonial para acreditar el con
cubinato.

Para el otorgamiento de la pensión al viudo o concubinario, se requerirá
además, según corresponda, copia certificada del acta de su nacimiento¡ de
la resolución testimonial para acreditar la dependencia económica y el con
cubinato, así como el dictamen médico que certifique su incapacidad si es
menor de 55 años de edad.

Artículo 17

Para solicitar la pensión por orfandad, los hijos menores podrán ser
representados por su madre o su padre, según el caso; a falta de éstos, por
los abuelos paternos y maternos y a falta de estos últimos, por el tutor de
signado por la autoridad judicial competente, de quienes el Instituto reque
rirá la solicitud respectiva, así como copia certificada de las actas de naci
miento de los hijos y de defunción del trabajador o pensionista¡ a dicha
solicitud se integrará la hoja única de servicios expedida por la afiliada.

Para el otorgamiento de la pensión a los hijos mayores de edad incapa
citados, además de los documentos señalados anteriormente, se deberá inte-
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grar el dictamen médico expedido por el área correspondiente del Instituto
que certifique su incapacidad para trabaíar.

Para poder continuar percibiendo la pensión al llegar a la mayoría de
edad, el Instituto requerirá el cumplimiento de los requisitos que establece
el siguiente artículo.

Capítulo V
De los Créditos para Vivienda

Sección Tercera
Del Otorgamiento de los Créditos

Artículo 61

El crédito para vivienda se otorgará por una sola vez y para un solo fin
a cada trabaíador o pensionista que sea aportante voluntario, en los térmi
nos de los Artículos 58 Y67 último párrafo del presente Reglamento.

Al efecto, se considerarán como una mancomunidad al trabaíador o
pensionista y su cónyuge; en su caso, a la concubina o concubinario, por
lo que sólo se otorgará un crédito.

Los trabaíadores y pensionistas beneficiados con crédito para vivienda
deberán pagar los impuestos y derechos relacionados con el inmueble, de
conformidad con lo que establezcan las leyes de la materia.



Ley del Seguro Social

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo I

La presente Leyes de observancia general en toda la República, en la
forma y términos que la misma establece, sus disposiciones son de orden
público y de interés social.

Artículo 2

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud,
la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así
como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento
de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.

Artículo 4

El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social, estable
cido como un servicio público de carácter nacional en los términos de esta
Ley, sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos.

Artículo 6

El Seguro Social comprende:
1. El régimen obligatorio, y
n. El régimen voluntario.

Artículo 7

El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona los servicios que
se especifican a propósito de cada régimen particular, mediante prestaciones
en especie y en dinero, en las formas y condiciones previstas por esta Ley
y sus reglamentos.
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Artículo 10

Las prestaciones que corresponden a los asegurados y a sus benefi
ciarios son inembargables. Sólo en los casos de obligaciones alimenticias
a su cargo¡ pueden embargarse por la autoridad judicial las pensiones y
subsidios hasta por el cincuenta por ciento de su monto.

Título Segundo
Del Régimen Obligatorio

Capítulo I
Generalidades

Artículo I1

El régimen obligatorio comprende los seguros de:
1. Riesgos de trabajo;
11. Enfermedades y maternidad;
III. Invalidez y vida;
IV. Retiro, cesantia en edad avanzada y vejez, y
V. Guarderías y prestaciones sociales.

Artículo 12

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio:
1. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley
Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de
carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurí
dica, un servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera que
sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica
o la naturaleza económica del patrón aun cuando éste, en virtud de
alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones;
11. Los socios de sociedades cooperativas, y
III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto
respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los re
glamentos correspondientes.

Artículo 13

Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obli-
gatorio:

1. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como
profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajado
res no asalariados;
11. Los trabajadores domésticos;
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III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios¡
IV. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su
servicio, y
V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la
Federación, entidades federativas y municipios que estén excluidas o
no comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad
social.

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y
fechas de incorporación al régimen obligatorio, de los sujetos de asegu
ramiento comprendidos en este artículo.

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida
el Ejecutivo Federal.

Artículo 15

Los patrones están obligados a:
1. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus
altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro
de plazos no mayores de cinco días hábiles¡
11. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios
percibidos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la
presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio conservar estos regis
tros durante los cinco años siguientes al de su fecha¡
III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su
importe al Instituto¡
IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo estable
cidas por esta Ley y los reglamentos que correspondan¡
V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el
Instituto, las que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y
los reglamentos respectivos¡
VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o
esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar
a cada trabajador constancia escrita del número de días trabajados y del
salario percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los periodos
de pago establecidos, las cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por
los trabajadores para acreditar sus derechos.
Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de
que no sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban
aplicar, por incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en
las fracciones anteriores, en este último caso, su monto se destinará
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a la Reserva General Financiera y Actuarial a que se refiere el artículo
280, fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de que a aquellos trabajadores
que acreditaren sus derechos, se les otorguen las prestaciones diferi
das que les correspondan;
VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del
Título II de esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez;
VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus regla
mentos, y
IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la
ciudad o del campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que
establezcan los reglamentos respectivos.

Las disposiciones contenidas en las fracciones 1, II, III YVI no son apli
cables en los casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles,
cuando los trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien,
obras realizadas por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el
hecho, en los términos del reglamento respectivo.

La información a que se refieren las fracciones 1, II, III YIV, deberá pro
porcionarse al Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos,
digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra natu
raleza, conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.

Artículo 15 A

Cuando en la contratación de trabajadores para un patrón, a fin de que
ejecuten trabajos o presten servicios para él, participe un intermediario
laboral, cualquiera que sea la denominación que patrón e intermediarios
asuman, ambos serán responsables solidarios entre sí y en relación con el
trabajador, respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en
esta Ley.

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas
establecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de
las relaciones con sus trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13,
14 Y15 de la Ley Federal del Trabajo.

Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en ningún caso,
será considerado como intermediario laboral.

Artículo 15 B

Las personas que no se encuentren en el supuesto establecido en el
penúltimo párrafo del artículo 15 de esta Ley, que realicen en su casa habi
tación ampliaciones, remodelaciones, o bien, la construcción de su propia
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casa habitación y aquéllas que de manera esporádica realicen ampliaciones
o remodelaciones de cualquier tipo de obra, podrán celebrar convenio de pago
en parcialidades de las cuotas obrero patronales que resulten a su cargo,
desde el momento en que den de alta a los trabajadores que se encarguen de
las mismas, individualizando la cuenta del trabajador.

Artículo 18

Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al Instituto su inscripción,
comunicar las modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo
y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha relación, de
muestre el periodo laborado y los salarios percibidos. Lo anterior no libera
a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las
sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.

Asimismo el trabajador por conducto del Instituto podrá realizar los
trámites administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de
las pensiones establecidas por esta Ley.

Artículo 21

Los avisos de baja de los trabajadores incapacitados temporalmente para
el trabajo, no surtirán efectos para las finalidades del Seguro Social,
mientras dure el estado de incapacidad.

Artículo 23

Cuando los contratos colectivos concedan prestaciones inferiores a las
otorgadas por esta Ley, el patrón pagará al Instituto todos los aportes pro
porcionales a las prestaciones contractuales. Para satisfacer las diferen
cias entre estas últimas y las establecidas por la Ley, las partes cubrirán las
cuotas correspondientes.

Si en los contratos colectivos se pactan prestaciones iguales a las esta
blecidas por esta Ley, el patrón pagará al Instituto integramente las cuotas
obrero patronales.

En los casos en que los contratos colectivos consignen prestaciones
superiores a las que concede esta Ley, se estará a lo dispuesto en el párrafo
anterior hasta la igualdad de prestaciones, y respecto de las excedentes el
patrón quedará obligado a cumplirlas. Tratándose de prestaciones econó
micas, el patrón podrá contratar con el Instituto los seguros adicionales
correspondientes, en los términos del Título Tercero capítulo 11 de esta Ley.

El Instituto, mediante estudio técnico-jurídico de los contratos colecti
vos de trabajo, oyendo previamente a los interesados, hará la valuación
actuarial de las prestaciones contractuales, comparándolas individualmen
te con las de la Ley, para elaborar las tablas de distribución de cuotas que
correspondan.
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Capítulo 11I
Del Seguro de Riesgos del Trabajo

Sección Primera
Generalidades

Artículo 41

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están
expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.

Artículo 42

Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación
funcional, inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en
ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo
en que dicho trabajo se preste.

También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al tras
ladarse el trabajador, directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de
éste a aquél.

Artículo 43

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en
el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.
En todo caso, serán enfermedades de trabajo las consignadas en la Ley
Federal del Trabajo.

Artículo 45

La existencia de estados anteriores tales como discapacidad física,
mental o sensorial, intoxicaciones o enfermedades crónicas, no es causa para
disminuir el grado de la incapacidad temporal o permanente, ni las presta
ciones que correspondan al trabajador.

Artículo 50

El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de trabajo,
para gozar de las prestaciones en dinero a que se refiere este Capítulo,
deberá someterse a los exámenes médicos y a los tratamientos que deter
mine el Instituto, salvo cuando justifique la causa de no hacerlo. El Instituto
deberá dar aviso al patrón cuando califique de profesional algún accidente
o enfermedad, o en caso de recaída con motivo de éstos.

Artículo 51

El patrón deberá dar aviso al Instituto del accidente o enfermedad de
trabajo, en los términos que señale el reglamento respectivo.
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El trabajador, los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o
las personas encargadas de representarlos, podrán denunciar inmediata
mente al Instituto el accidente o la enfermedad de trabajo que haya sufrido.
El aviso también podrá hacerse del conocimiento de la autoridad de trabajo
correspondiente, la que, a su vez, dará traslado del mismo al Instituto.

Artículo 52

El patrón que oculte la realización de un accidente sufrido por alguno
de sus trabajadores durante su trabajo o lo reporte indebidamente como
accidente en trayecto, se hará acreedor a las sanciones que determine esta
Ley y el reglamento respectivo.

Artículo 55

Los riesgos de trabajo pueden producir:
1. Incapacidad temporal;
II. Incapacidad permanente parcial;
III. Incapacidad permanente total, y
IV. Muerte.

Se entenderá por incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial
e incapacidad permanente total, lo que al respecto disponen los artículos
relativos de la Ley Federal del Trabajo.

Sección Segunda
De las Prestaciones en Espacie

Artículo 56

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguien-
tes prestaciones en especie:

1. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;
II. Servicio de hospitalización;
III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y
IV. Rehabilitación.

Sección Tercera
De las PrestaCiones en Dinero

Artículo 58

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguien-
tes prestaciones en dinero:

1. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación,
el cien por ciento del salario en que estuviese cotizando en el momento
de ocurrir el riesgo.
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El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se
declare que se encuentra capacitado para trabajar, o bien se declare la
incapacidad permanente parcial o total, lo cual deberá realizarse dentro
del término de cincuenta y dos semanas que dure la atención médica
como consecuencia del accidente, sin perjuicio de que una vez determi
nada la incapacidad que corresponda, continúe su atención o rehabi
litación conforme a lo dispuesto por el artículo 61 de la presente Ley;
11. Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, éste
recibirá una pensión mensual definitiva equivalente al setenta por
ciento del salario en que estuviere cotizando en el momento de ocurrir
el riesgo. En el caso de enfermedades de trabajo, se calculará con el pro
medio del salario base de cotización de las cincuenta y dos últimas sema
nas o las que tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor
para determinar el monto de la pensión. Igualmente, el incapacitado
deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el caso de su falleci
miento, que otorgue a sus beneficiarios las pensiones y demás presta
ciones económicas a que tengan derecho en los términos de esta Ley.
La pensión, el seguro de sobrevivencia y las prestaciones económicas
a que se refiere el párrafo anterior se otorgarán por la institución de
seguros que elija el trabajador. Para contratar los seguros de renta
vitalicia y sobrevivencia el Instituto calculará el monto constitutivo
necesario para su contratación. Al monto constitutivo se le restará el
saldo acumulado en la cuenta individual del trabajador y la díferencia
positiva será la suma asegurada, que deberá pagar el Instituto a la
institución de seguros elegida por el trabajador para la contratación de
los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia. El seguro de sobre
vivencia cubrirá, en caso de fallecimiento del pensionado a consecuencia
del riego de trabajo, la pensión y demás prestaciones económicas a que
se r~fiere este capítulo, a sus beneficiarios; si al momento de producirse
el riesgo de trabajo, el asegurado hubiere cotizado cuando menos ciento
cincuenta semanas, el seguro de sobrevivencia también cubrirá el falleci
miento de éste por causas distintas a riesgos de trabajo o enfermedades
profesionales.
Cuando el trabajador tenga una cantidad acumulada en su cuenta indí
vidual que sea mayor al necesario para integrar el monto constitutivo
para contratar una renta vitalicia que sea superior a la pensión a que
tenga derecho, en los términos de este capítulo, así como para contratar
el seguro de sobrevivencia podrá optar por:

a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de su cuenta
individual;
b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor¡ o
e) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para incrementar
los beneficios del seguro de sobrevivencia.
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Los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia se sujetarán a lo
dispuesto en el artículo 159 fracciones IV y VI de esta Ley;
III. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, superior al cin
cuenta por ciento, el asegurado recibirá una pensión que será otorgada
por la institución de seguros que elija en los términos de la fracción
anterior.
El monto de la pensión se calculará conforme a la tabla de valuación
de incapacidad contenida en la Ley Federal de Trabajo, tomando como
base el monto de la pensión que correspondería a la incapacidad perma
nente total. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el
máximo y el mínimo establecidos en dicha tabla teniendo en cuenta
la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad, si ésta es
absoluta para el ejercicio de su profesión aun cuando quede habilitado
para dedicarse a otra, o que simplemente hayan disminuido sus apti
tudes para el desempeño de la misma o para ejercer actividades remu
neradas semejantes a su profesión u oficio.
Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el veinticinco
por ciento, se pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una
indemnización global equivalente a cinco anualidades de la pensión
que le hubiese correspondido. Dicha indemnización será optativa para
el trabajador cuando la valuación definitiva de la incapacidad exceda de
veinticinco por ciento sin rebasar el cincuenta por ciento, y
IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad permanente
total y parcial con un mínimo de más del cincuenta por ciento de inca
pacidad, un aguinaldo anual equivalente a quince días del importe de
la pensión que perciban.

Artículo 61

Al declararse la incapacidad permanente, sea parcial o total, se con
cederá al trabajador asegurado la pensión que le corresponda, con carácter
provisional, por un período de adaptación de dos años.

Durante ese periodo de dos años, en cualquier momento el Instituto
podrá ordenar y, por su parte, el trabajador asegurado tendrá derecho a
solicitar la revisión de la incapacidad con el fin de modificar la cuantía de
la pensión.

Transcurrido el periodo de adaptación, se otorgará la pensión definitiva,
la cual se calculará en los términos del artículo 58 fracciones 11 y III de esta
Ley.

Artículo 62

Si el asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue dado de alta y pos
teriormente sufre una recaída con motivo del mismo accidente o enfer-
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medad de trabajo, tendrá derecho a gozar del subsidio a que se refiere la
fracción I del artículo 58 de esta Ley, ya sea que esté o no vigente su
condición de asegurado, siempre y cuando sea el Instituto quien así lo
determine.

Cuando el asegurado al que se le haya declarado una incapacidad
permanente total o parcial que le dé derecho a la contratación de la renta
vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los términos previstos en los
artículos 58 fracciones 11 y III, 61 Y 159 fracciones IV y VI de esta Ley, se
rehabilite y tenga un trabajo remunerado en la misma actividad en que
se desempeñaba, que le proporcione un ingreso cuando menos equiva
lente al cincuenta por ciento de la remuneración habitual que hubiere per
cibido de continuar trabajando, dejará de tener derecho al pago de la pensión
por parte de la aseguradora. En este caso, la aseguradora deberá devolver
al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro el fondo de re
serva de las obligaciones futuras, pendientes de cubrir. La proporción que
corresponderá al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro,
del fondo de reserva devuelto por la aseguradora, será equivalente a la pro
porción que representó la suma asegurada y el saldo de la cuenta individual
del trabajador en la constitución del monto constitutivo. La administradora de
fondos para el retiro abrirá nuevamente la cuenta individual al trabajador
con los recursos que le fueran devueltos por la aseguradora.

Artículo 64

Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del asegurado, el
Instituto calculará el monto constitutivo al que se le restará los recursos
acumulados en la cuenta individual del trabajador fallecido, a efecto de
determinar la suma asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institu
ción de seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales
y demás prestaciones económicas previstas en este capítulo a los benefi
ciarios.

Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la que deseen
contratar la renta con los recursos a que se refiere el párrafo anterior, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 fracción IV de la presente Ley.
En caso de que el trabajador fallecido haya acumulado en su cuenta
individual un saldo mayor al necesario para integrar el monto constitutivo
necesario para contratar una renta que sea superior al monto de las pen
siones a que tengan derecho sus beneficiarios, en los términos de este
capítulo, éstos podrán optar por:

a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta indi
vidual del trabajador fallecido, o
b) Contratar rentas por una cuantia mayor.
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Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley serán:
1. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo gene
ral que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento del ase
gurado.
Este pago se hará a la persona preferentemente familiar del asegurado,
que presente copia del acta de defunción y la cuenta original de los
gastos de funeral;
11. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al
cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a aquél, tratándose
de incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde al
viudo o concubinario que hubiera dependido económicamente de la ase
gurada. El importe de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía
mínima que corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez
y vida;
III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, que se
encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará una pensión
equivalente al veinte por ciento de la que hubiese correspondido al ase
gurado tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se
extinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo;
IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, menores
de dieciséis años, se les otorgará una pensión equivalente al veinte por
ciento de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de
incapacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el
huérfano cumpla dieciséis años.
Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los términos
del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de dieciséis años,
hasta una edad máxima de veinticinco años, cuando se encuentren estu
diando en planteles del sistema educativo nacional, tomando en con
sideración, las condiciones económicas, familiares y personales del
beneficiario y siempre que no sea sujeto del régimen obligatorio;
V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente falle
ciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumentará del veinte
al treinta por ciento, a partir de la fecha del fallecimiento del segundo
progenitor y se extinguirá en los términos establecidos en las mismas
fracciones, y
VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre,
menores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se encuentran
estudiando en los planteles del sistema educativo nacional, o en tanto
se encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad
crónica, defecto físico o psíquico, se les otorgará una pensión equiva
lente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado
tratándose de incapacidad permanente total.
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El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo anterior,
se extinguirá en los mismos términos expresados en las fracciones 111 y IV
de este precepto.

Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este artículo,
se otorgará al huérfano un pago adicional de tres mensualidades de la
pensión que disfrutaba.

A las personas señaladas en las fracciones 11 y VI de este articulo, así
como a los ascendientes pensionados en los términos del articulo 66, se
les otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince días del importe de la
pensión que perciban.

Artículo 65

Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión señalada en
la fracción 11 del artículo anterior, la mujer con quien el asegurado vivió
como si fuera su marido durante los cinco años que precedieron inmedia
tamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el
asegurado tenía varias concubinas, ninguna de ellas gozará de pensión.

Artículo 66

El total de las pensiones atribuidas a las personas señaladas en los
Artículos anteriores, en caso de fallecimiento del asegurado, no excederá
de la que correspondería a éste si hubiese sufrido incapacidad permanente
total. En caso de exceso, se reducirán proporcionalmente cada una de las
pensiones.

Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados se hará nueva
distribución de las pensiones que queden vigentes, entre los restantes, sin
que se rebasen las cuotas parciales ni el monto total de dichas pensiones.

Afalta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o concubinario con derecho
a pensión, a cada uno de los ascendientes que dependían económicamente
del trabajador fallecido, se le pensionará con una cantidad igual al veinte
por ciento de la pensión que hubiese correspondido al asegurado, en el
caso de incapacidad permanente total.

Tratándose de la viuda o concubina o, en su caso, del viudo o concubi
nario, la pensión se pagará mientras no contraigan nupcias o entren en con
cubinato. Al contraer matrimonio, cualquiera de los beneficiarios mencio
nados recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la pensión
otorgada. En esta última situación, la aseguradora respectiva deberá devol
ver al Instituto el fondo de reserva de las obligaciones futuras pendientes
de cubrir, previo descuento de la suma global que se otorgue.
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Sección Cuarta
Del Incremento PenódlCO de las Pensiones

Artículo 68

La cuantía de las pensiones por incapacidad permanente será actua
lizada anualmente en el mes de febrero, conforme al Indice Nacional de
Precios al Consumidor correspondiente al año calendario anterior.

Artículo 69

Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes del asegurado por
riesgos de trabajo serán revisadas e incrementadas en la proporción que
corresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo anterior.

Capítulo IV

Del Seguro de Enfermedades y Maternidad

Sección Pnmera
Generalidades

Artículo 84

Quedan amparados por este seguro:
1. El asegurado;
n. El pensionado por:
a) Incapacidad permanente total o parcial¡
b) Invalidez;
e) Cesantía en edad avanzada y vejez, y
d) Viudez, orfandad o ascendencia;

III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha
hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad,
o con la que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan
libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna
de ellas tendrá derecho a la protección.
Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste
el concubinario, siempre que hubiera dependido económicamente de la
asegurada, y reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo anterior;
IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) yc)
de la fracción n, a falta de esposa, la concubina si se reúnen los re
quisitos de la fracción 11I;
Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de éste
el concubinario, si reúne los requisitos de la fracción 11I;
V. Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pen
sionados, en los términos consignados en las fracciones anteriores;
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VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio
trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta
en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de
veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del sistema
educativo nacional;
VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por inva
lidez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando
de asignaciones familiares, así como los de los pensionados por inca
pacidad permanente, en los mismos casos y condiciones establecidos
en el artículo 136;
VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y
IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos
a), b) Ye) de la fracción 11, si reúnen el requisito de convivencia señalado
en la fracción VIII.
Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, tendrán
derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos
siguientes:
a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y
b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en
el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 85

Para los efectos de este seguro se tendrá como fecha de iniciación de
la enfermedad, aquella en que el Instituto certifique el padecimiento.

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a partir del día
en que el Instituto certifique el estado de embarazo. La certificación seña
lará la fecha probable del parto, la que servirá de base para el cómputo de
los cuarenta y dos días anteriores a aquél, para los efectos del disfrute del
subsidio que, en su caso, se otorgue en los términos de esta Ley.

Sección Segunda
Oe las Prestaciones en Especie

Artículo 91

En caso de enfermedad no profesional, el Instituto otorgará al asegu
rado la asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea
necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cin
cuenta y dos semanas para el mismo padecimiento.

No se computará en el mencionado plazo, el tiempo que dure el trata
miento curativo que le permita continuar en el trabajo y seguir cubriendo
las cuotas correspondientes.
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Artículo 92

Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas previsto en el
artículo anterior, el asegurado continúa enfermo, el Instituto prorrogará su
tratamiento hasta por cincuenta y dos semanas más, previo dictamen
médico.

Artículo 94

En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el
embarazo, el alumbraIlÚento y el puerperio, las prestaciones siguientes:

1. Asistencia obstétrica;
11. Ayuda en especie por seis meses para lactancia, y
III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el
Consejo Técnico.

Sección Tercera
De las Prestaciones en Dinero

Artículo 96

En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá derecho a
un subsidio en dinero que se otorgará cuando la enfermedad lo incapacite
para el trabajo. El subsidio se pagará a partir del cuarto día del ínicio de la
incapacidad, mientras dure ésta y hasta por el término de cincuenta y dos
semanas.

Si al concluir dicho periodo el asegurado continuare incapacitado, previo
dictamen del Instituto, se podrá prorrogar el pago del subsidio hasta por
veintiséis semanas más.

Artículo I01

La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un
subsidio en dinero igual al cien por ciento del último salario diario de coti
zación el que recibirá durante cuarenta y dos días anteriores al parto y
cuarenta y dos días posteriores al mismo.

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del Instituto no con
cuerde exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la asegurada los
subsidios correspondientes por cuarenta y dos días posteriores al mismo,
sin importar que el periodo anterior al parto se haya excedido. Los días en
que se haya prolongado el periodo anterior al parto, se pagarán como con
tinuación de incapacidades originadas por enfermedad. El subsidio se
pagará por periodos vencidos que no excederán de una semana.
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Sección Ouinta
De la Conservación de Derechos

Artículo 109

El asegurado que quede privado de trabajo remunerado, pero que haya
cubierto inmediatamente antes de tal privación un mírllmo de ocho cotiza
ciones semanales ininterrumpidas, conservará durante las ocho semanas
posteriores a la desocupación, el derecho a recibir, exclusivamente la
asistencia médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria
que sea necesaria. Del mismo derecho disfrutarán sus beneficiarios.

El Ejecutivo Federal podrá solicitar al Consejo Técnico que se amplíe el
periodo de conservación de derechos a que se refiere el párrafo anterior,
cuando a su juicio las condiciones económicas y laborales del país así
lo requieran, y determinará las condiciones específicas en que operará la
conservación de los derechos que al efecto correspondan, los requisitos
necesarios para otorgarla y la vigencia que en cada caso se determine. En
este supuesto el Gobierno Federal proveerá de manera oportuna y sufi
ciente al Instituto de los recursos necesarios para financiar los costos adicio
nales que dicha medida represente. El Instituto al efecto deberá llevar
registros contables por separado de su operación ordinaria.

Para dichos propósitos, los recursos que el Gobierno Federal destine,
deberán considerarse expresamente en el correspondiente Presupuesto de
Egresos de la Federación.

Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, recibirán las
prestaciones médicas durante el tiempo que dure aquél.

Capítulo V
Del Seguro de Invalides y Vida

SeCCIón Primera
Generalidades

Artículo I 15

Cuando una persona tuviera derecho a dos o más de las pensiones
establecidas en esta Ley, por ser simultáneamente pensionado, asegurado
y beneficiario de otro u otros asegurados, recibirá en su caso, la pensión
de acuerdo a los recursos acumulados en la cuenta individual que corres
ponda.

Artículo I18

El Instituto podrá excepcionalmente otorgar préstamos cuando la
situación económica del pensionado lo amerite y bajo la condición de que,
considerados los descuentos, la cuantía de la pensión no se reduzca a una
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cantidad inferior a los mínimos establecidos por la Ley. El plazo de pago no
excederá de un año.

Igualmente esta disposición es aplicable tratándose de pensiones por
riesgos de trabajo.

Sección Segunda
Del Ramo de Invalidez

Artículo 120

El estado de ínvalidez da derecho al asegurado, en los términos de esta
Ley y sus reglamentos, al otorgamiento de las prestaciones siguientes:

1. Pensión temporal¡
Il. Pensión definitiva.
La pensión y el seguro de sobrevivencia a que se refiere esta fracción,
se contratarán por el asegurado con la ínstitución de seguros que elija.
Para la contratación de los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia, el
Instituto calculará el monto constitutivo necesario para su contratación.
Al monto constitutivo se le restará el saldo acumulado en la cuenta
individual del asegurado y la diferencia positiva será la suma asegurada
que el Instituto deberá entregar a la ínstitución de seguros para la con
tratación de los seguros a que se refiere esta fracción.
Cuando el trabajador tenga un saldo acumulado en su cuenta índividual
que sea mayor al necesario para íntegrar el monto constitutivo para con
tratar los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia, podrá el ase
gurado optar por:

a] Retirar la suma excedente en una sola exhibición de su cuenta
individual;
b] Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor, o
c] Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para incrementar
los beneficios del seguro de sobrevivencia.

La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia se sujetarán a lo dis
puesto en el artículo 159 fracción IV y VI de esta Ley;
IlI. Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este título.
IV. Asignaciones familiares, de conformidad con lo establecido en la
sección IV de este capítulo, y
V. Ayuda asistencial, en los términos de la propia sección IV de este
capítulo.

Artículo 122

Para gozar de las prestaciones del ramo de ínvalidez se requiere que al
declararse ésta el asegurado tenga acreditado el pago de doscientas Cll-
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cuenta semanas de cotización. En el caso que el dictamen respectivo deter
mine el setenta y cinco por ciento o más de invalidez sólo se requerirá que
tenga acreditadas ciento cincuenta semanas de cotización.

El declarado en estado de invalidez de naturaleza permanente que
no reúna las semanas de cotización señaladas en el párrafo anterior podrá
retirar, en el momento que lo desee, el saldo de su cuenta individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en una sola exhi
bición.

Artículo 123

No se tiene derecho a disfrutar de pensión de invalidez, cuando el
asegurado:

1. Por sí o de acuerdo con otra persona se haya provocado intencional
mente la invalidez;
11. Resulte responsable del delito intencional que originó la invalidez, y
III. Padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen
obligatorio.

En los casos de las fracciones I y 11, el Instituto podrá otorgar el total o
una parte de la pensión a los familiares que tuvieran derecho a las presta
ciones que se conceden en el caso de muerte y la pensión se cubrirá mien
tras dure la invalidez del asegurado.

Sección Tercera
Del Ramo de Vida

Articulo 127

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez,
el Instituto otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el
presente capítulo, las siguientes prestaciones:

1. Pensión de viudez;
11. Pensión de orfandad;
III. Pensión a ascendientes;
Iv. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo
requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al efecto se formule, y
V Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este Título.
En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones a que se re
fieren las fracciones 1, 11 Y III de este artículo se btorgarán por la
institución de seguros que elijan los beneficiarios para la contratación
de su renta vitalicia. A tal efecto, se deberán integrar un monto consti
tutivo en la aseguradora elegida, el cual deberá ser suficiente para
cubrir la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones de
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carácter económico previstas en este capítulo. Para ello, el Instituto
Mexicano del Seguro Social otorgará una suma asegurada que, adicio
nada a los recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador
fallecido, deberá ser suficiente para integrar el monto constitutivo con
cargo al cual se pagará la pensión, las ayudas asistenciales y las demás
prestaciones de carácter económico previstas en este capítulo, por la
institución de seguros.
Cuando el trabajador fallecido haya tenido un saldo acumulado en su
cuenta individual que sea mayor al necesario para integrar el monto
constitutivo para contratar una renta que sea superior a la pensión a
que tengan derecho sus beneficiarios, en los términos de este capítulo,
estos podrán retirar la suma excedente en una sola exhibición de la
cuenta individual del trabajador fallecido, o contratar una renta por una
suma mayor.
La renta vitalicia se sujetará a lo dispuesto en el artículo 159 fracción
IV de esta Ley.
En caso de fallecimiento de un pensionado por riesgos de trabajo, inva
lidez, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las pensiones a que se
refieren las fracciones 1, 11 YIII de este artículo se otorgarán con cargo
al seguro de sobrevivencia que haya contratado el pensionado fallecido.

Artículo 130

Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue esposa del asegurado
o pensionado por invalidez. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la
pensión, la mujer con quien el asegurado o pensionado por invalidez vivió
como si fuera su marido, durante los cinco años que precedieron inmedia
tamente a la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre
que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.
Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez tenía varias concubinas,
ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión.

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que depen
diera económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada por inva
lidez.

Artículo 131

La pensión de viudez será igual al noventa por ciento de la que hubiera
correspondido al asegurado en el caso de invalidez o de la que venía dis
frutando el pensionado por este supuesto.

Artículo 134

Tendrán derecho a recibir pensión de orfandad cada uno de los hijos
menores de dieciséis años, cuando muera el padre o la madre y alguno de
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éstos hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten tener ante el Insti
tuto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales o haber tenido
la calidad de pensionados por invalidez.

El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después de alcanzar el
huérfano la edad de dieciséis años, y hasta la edad de veinticinco, si se en
cuentra estudiando en planteles del sistema educativo nacional, tomando
en consideración las condiciones económicas, familiares y personales del
beneficiario, siempre que no sea sujeto del régimen obligatorio.

El huérfano mayor de dieciséis años que desempeñe un trabajo remu
nerado no tiene derecho a percibir esta pensión; salvo que no pueda man
tenerse por su propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, defecto
físico o psíquico, en tanto no desaparezca la incapacidad que padece.

Artículo ¡37

Si no existieran viuda, viudo, huérfanos ni concubina o concubinario
con derecho a pensión, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que
dependían económicamente del asegurado o pensionado por invalidez
fallecido, por una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el
asegurado estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiera correspondido
suponiendo realizado el estado de invalidez.

SecCión Cuarta
De las AsignaCiones Familiares yAyuda Asistencial

Artículo ¡38

Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de
carga familiar y se concederá a los beneficiarios del pensionado por inva
lidez, de acuerdo con las reglas siguientes:

1. Para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de
la cuantía de la pensión;
11. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado,
el diez por ciento de la cuantía de la pensión;
III. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos menores
de dieciséis años se concederá una asignación del diez por ciento para
cada uno de los padres del pensionado si dependieran económicamente
de él;
IV Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascen
dientes que dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda
asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión
que le corresponda, y
V Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute de
asignación familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente
al diez por ciento de la cuantía de la pensión que deba disfrutar.
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Estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio
pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la per
sona o institución que los tenga bajo su cargo directo, en el caso de no vivir
con el pensionado.

Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que la
originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando
cumplan los dieciséis años, o bien los veinticinco años, aplicándose en lo
conducente lo dispuesto por el artículo 134 de esta Ley.

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado
con motivo de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación
para trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuar
se pagando hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación.

El Instituto concederá en los términos de este artículo, las asignaciones
familiares a los hijos de pensionado, mayores de dieciséis años, si cumplen
con las condiciones mencionadas.

SeCCIón QUinta
De la Cuantía de las Pensiones de Invalidez yVida

Artículo 141

La cuantia de la pensión por invalidez será igual a una cuantía básica del
treinta y cinco por ciento del promedio de los salarios correspondientes a
las últimas quinientas semanas de cotización anteriores al otorgamiento
de la misma, o las que tuviere siempre que sean suficientes para ejercer el
derecho, en los términos del artículo 122 de esta Ley, actualizadas con
forme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, más las asignaciones
familiares y ayudas asistenciales.

En el caso de que la cuantía de la pensión sea inferior a la pensión ga
rantizada, el Estado aportará la diferencia a fin de que el trabajador pueda
adquirir una pensión vitalicia.

En ningún caso la pensión de invalidez, incluyendo las asignaciones
familiares y ayudas asistenciales, podrá ser inferior a la pensión garantizada
establecida en el artículo 170 de esta Ley.

Artículo 145

Las pensiones por invalidez y vida otorgadas serán incrementadas
anualmente en el mes de febrero conforme al Indice Nacional de Precios
al Consumidor.
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Sección Séptima
De la ConselVación yReconocimiento de Derechos

Artículo 151

Al asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen obligatorio y
reingrese a éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones
anteriores, en la forma siguiente:

1. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fuese mayor de tres
años, se le reconocerán, al momento de la reinscripción, todas sus coti
zaciones;
11. Si la interrupción excediera de tres años, pero no de seis, se le reco
nocerán todas las cotizaciones anteriores cuando, a partir de su reingreso,
haya cubierto un mínimo de veintiséis semanas de nuevas cotizacio
nes;
III. Si el reingreso ocurre después de seis años de interrupción, las
cotizaciones anteriormente cubiertas se le acreditarán al reunir cin
cuenta y dos semanas reconocidas en su nuevo aseguramiento, y
IV En los casos de pensionados por invalidez que reingresen al régi
men obligatorio, cotizarán en todos los seguros, con excepción del de
invalidez y vida.

En los casos de las fracciones 11 y III, si el reingreso del asegurado
ocurriera antes de expirar el periodo de conservación de derechos estable
cido en el articulo anterior, se le reconocerán de irunediato todas sus coti
zaciones anteriores.

Capítulo VI
Del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez

Sección Segunda
Del Ramo de Cesantía en Edad Avanzada

Artículo 154

Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad avanzada cuando
el asegurado quede privado de trabajos remunerados a partir de los sesenta
años de edad.

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el asegu
rado tenga reconocidas ante el Instituto un minimo de mil doscientos cin
cuenta cotizaciones semanales.

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las
semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá retirar el
saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o seguir cotizando
hasta cubrir las semanas necesarias para que opere su pensión.
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En este caso, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de setecientas
cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie del seguro
de enfermedades y maternidad, en los términos del capítulo IV de este Título.

Artículo ¡58

El asegurado podrá pensionarse antes de cumplir las edades estable
cidas/ siempre y cuando la pensión que se le calcule en el sistema de renta
vitalicia sea superior en más del treinta por ciento de la pensión garantizada,
una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus bene
ficiarios.

El pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los recursos
acumulados en su cuenta individual en una o varias exhibiciones, sola
mente si la pensión que se le otorgue es superior en más del treinta por
ciento de la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de
sobrevivencia para sus beneficiarios. La disposición de la cuenta así como
de sus rendimientos estará exenta del pago de contribuciones.

Lo dispuesto en este artículo es aplicable al ramo de vejez.

SeCCIón Tercera
Del Ramo de Vejez

Artículo 161

El ramo de vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las si-
guientes prestaciones:

1. Pensión;
n. Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este Título;
III. Asignaciones familiares, y
Iv. Ayuda asistencial.

Artícu lo 162

Para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se
requiere que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y
tenga reconocidas por el Instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta
cotizaciones semanales.

En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna
las semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá retirar
el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o seguir cotizando
hasta cubrir las semanas necesarias para que opere su pensión. Sí el
asegurado tiene cotizadas un minimo de setecientas cincuenta semanas
tendrá derecho a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades
y maternidad, en los términos del capítulo IV de este Título.
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Sección Cuarta
De la Ayuda para Gastos de Matrimonio

Artículo 165

El asegurado tiene derecho a retirar, como ayuda para gastos de matri
monio y proveniente de la cuota social aportada por el Gobierno Federal en
su cuenta individual, una cantidad equivalente a treinta días de salario
mínimo general que rija en el Distrito Federal, conforme a los siguientes
requisitos:

1. Que tenga acreditado un mínimo de ciento cincuenta semanas de
cotización en el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en
la fecha de celebración del matrimonio¡
11. Que compruebe con documentos fehacientes la muerte de la per
sona que registró como esposa en el Instituto o que, en su caso, exhiba
el acta de divorcio, y
III. Que la cónyuge no haya sido registrada con anterioridad en el
Instituto como esposa.

Este derecho se ejercerá por una sola vez y el asegurado no tendrá
derecho por posteriores matrimonios.

SeCCIón Séptima
De la Cuenta Individual yde las Sociedades

de Inversión Especialidades de Fondos para el Retiro

Artículo 174

Para los efectos de este seguro, es derecho de todo trabajador asegurado
contar con una cuenta individual, la que se integrará en los términos seña
lados en el articulo 159 fracción I de esta Ley.

Artículo 178

El trabajador podrá, una vez en un año calendario contado a partir de
la última ocasión que se ejercite este derecho, solicitar directamente a la
Administración de Fondos para el Retiro el traspaso de los recursos de su
cuenta individual a otra Administradora.

Artículo 181

La Administradora de Fondos para el Retiro deberá informar a cada
trabajador titular de una cuenta individual, el estado de la misma, en los
términos, periodicidad y forma que al efecto establezca la Ley para la
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, sin perjuicio de que
el asegurado en todo tiempo tenga el derecho a solicitar cualquier tipo de
información, relacionada con su cuenta individual, a la administradora.
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Artículo 190

El trabajador o sus beneficiarios que adquieran el derecho a disfrutar
de una pensión proveniente de algún plan establecido por su patrón o deri
vado de contratación colectiva, que haya sido autorizado y registrado por la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir
los requisitos establecidos por ésta, tendrá derecho a que la Administradora
de Fondos para el Retiro, que opere su cuenta individual, le entregue los
recursos que lo integran, situándolos en la entidad financiera que el traba
jador designe, a fin de adquirir una pensión en los términos del artículo
157 o bien entregándoselos en una sola exhibición, cuando la pensión de
que disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la garantizada.

Capítulo VII
Del Seguro de Guarderías y de las Prestaciones Sociales

Sección Pomera
Del Ramo de Guarderías

Artículo 20 I

El ramo de guarderias cubre el riesgo de no poder proporcionar cuida
dos durante la jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la
mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que
judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el
otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución
judicial ejerzan la patria potestad y la custodia de un menor, siempre y
cuando estén vigentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan
proporcionar la atención y cuidados al menor.

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y ves
pertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo del traba
jador cuya jornada de labores sea nocturna.

Artículo 205

Las madres aseguradas, los viudos, divorciados o los que judicialmente
conserven la custodia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente ma
trimonio o se unan en concubinato, tendrán derecho a los servicios de
guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, en la forma y térmi
nos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo.

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno matutino y
vespertino, pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo del tra
bajador cuya jornada de labores sea nocturna.
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Artículo 206

Los servicios de guarderías se proporcionarán a los menores a que se
refiere el artículo 201 desde la edad de cuarenta y tres días hasta que
cumplan cuatro años.

SeCCIón Segunda
Del Ramo de las Prestaciones Sociales

Artículo 209

Las prestaciones sociales institucionales tienen como finalidad fomen
tar la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contríbuir a la elevación
general de los niveles de vida de la población.

El Instituto proporcionará atención a sus derechohabientes mediante
servicios y programas de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina
preventiva y el autocuidado de la salud y mejoren su economía e integridad
familiar. Para ello, fortalecerá la coordinación y concertación con institucio
nes de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal o con entidades
privadas y sociales, que hagan posible su acceso a preferencias, prerroga
tivas y servicios que contribuyan a su bienestar.

Asimismo, el Instituto establecerá y desarrollará los programas y servi
cios para los derechohabientes, en términos de la disponibilidad financiera
de los recursos destinados a prestaciones sociales de este seguro.

Asimismo, el Instituto establecerá y desarrollará los programas y servi
cios para pensionados y jubilados en términos de la disponibilidad financiera
de los recursos destinados a prestaciones sociales de este seguro.

SeCCIón ÚJarta
De las Prestaciones de Solidandad Social

Artículo 215

El Instituto organizará, establecerá y operará unidades médicas desti
nadas a los servicios de solidaridad social, los que serán proporcionados
exclusivamente en favor de los núcleos de población que por el propio
estadio de desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación
rural, suburbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo Federal determine como
sujetos de solidaridad social.

Queda facultado el Instituto para dictar las bases e instructivos a que se
sujetarán estos servicios, pero, en todo caso, se coordinará con la Secretaría
de Salud y demás instituciones de salud y seguridad social.
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Capítulo X
De la Segundad Social en el Campo

Artículo 235

Las mujeres y los hombres del campo que tengan el carácter de traba
jadores independientes, respecto de quienes no medie ninguna relación de
subordinación laboral, los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños pro
pietarios; así como los ejidos y otras formas superiores de organización,
podrán acceder a la seguridad social en la forma y términos que señala el
articulo 13, a través del convenio de incorporación voluntaria al régimen
obligatorio, o bien mediante el seguro de salud para la familia establecido
en el articulo 240 de esta Ley.

Artículo 236

Aquellos productores del campo que estuvieran incorporados por la via
de Decreto Presidencial a la seguridad social, podrán afiliarse al Régimen de
seguridad social de los previstos en la presente Ley, que resulte más con
veniente a sus condiciones productivas y de ingreso. En el caso de los
cañeros, tabacaleros y otras ramas de producción especializadas se incor
porarán con las modalidades que correspondan, de acuerdo a lo establecido
en la fracción III del articulo 12 de esta Ley.

Artículo 237

Los trabajadores asalariados, eventuales y permanentes en actividades
del campo, se comprenden en el artículo 12, fracción J, de esta Ley y
accederán a la seguridad social en los términos y formas que establezca la
misma, conforme a las modalidades que para el efecto establezcan los regla
mentos que correspondan.

Artículo 238

Los indígenas, campesinos temporaleros de zonas de alta marginalidad
y todas aquellas familias campesinas, cuya condición económica se ubique
en pobreza extrema, tendrán acceso a las prestaciones de solidaridad
social, bajo la forma y términos que establecen los articulas 214 a 217 de
esta Ley.
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Título Tercero
Del Régimen Voluntario

Capítulo I
Del Seguro de Salud para la Familia

Artículo 240

Todas las familias en México tienen derecho a un seguro de salud para
sus miembros y para ese efecto, podrán celebrar con el Instituto Mexicano
del Seguro Social convenio para el otorgamiento de las prestaciones en
especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del re
glamento respectivo.

Artículo 242

Todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de salud
para la familia, incluidos los familiares a que se refiere el artículo anterior
y cualquier familiar adicional pagarán anualmente la cuota establecida
correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que pertenezcan.
Las cuotas serán calculadas de acuerdo a la siguiente tabla, la cual será
actualizada en febrero de cada año de acuerdo al incremento en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor del año calendario anterior.

Edad del miembro

de la familia en años cumplidos

Oa 19

20 a 39

40 a 59

60 o más

Cuota total en Moneda nacional

por miembro del grupo de edad señalado

889
1,039

1,553

2,337

El Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III del
artículo 106 de la presente Ley por familia, independientemente del tamaño
de la familia.

Por cada familiar adicional, a que se refiere el articulo anterior, se pagara
una cuota equivalente al sesenta y cinco por ciento de la que corresponde
a este seguro. El estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción
III del articulo 106 de la presente ley.

Artículo 243

El Instituto, también, podrá celebrar este tipo de convenios, en forma
individual o colectiva con trabajadores mexicanos que se encuentren labo
rando en el extranjero, a fin de que se proteja a sus familiares residentes en
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el territorio nacional y a ellos mismos cuando se ubiquen en éste. Estos
asegurados cubrirán íntegramente la prima establecida en el artículo
anterior.

Título Quinto
De los procedimientos, de fa caducidad y prescripción

Capítulo 11
De los procedimientos

SeCCIón Primera
Procedimiento Administrativo de ~ecuClón

Artículo 292

En los acuerdos relativos a la concesión, al rechazo, o a la modificación
de una pensión, se expondrán los motivos y preceptos legales en que se
funden y, asimismo, se expresará la cuantía de tal prestación, el método de
cálculo empleado para determinarla, y, en su caso, la fecha a partir de la cual
tendrá vigencia.

En el oficio en que se comunique el acuerdo relativo, se hará saber al
interesado el término en que puede impugnarlo, mediante el recurso de
inconformidad.

Sección Segunda
De los Medios de Defensa

Artículo 295

Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto
sobre las prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en tanto que las que se presenten
entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Artículo 296

Los derechohabientes podrán interponer ante el Instituto queja admi
nistrativa, la cual tendrá la finalidad de conocer las insatisfacciones de los
usuarios por actos u omisiones del personal institucional vinculados con
la prestación de los servicios médicos, siempre que los mismos no consti
tuyan un acto definitivo impugnable a través del recurso de inconformidad.

El procedimiento administrativo de queja deberá agotarse previamente
al conocimiento que deba tener otro órgano o autoridad de algún proce
dimiento administrativo, recurso o instancia jurisdiccional.

La resolución de la queja se hará en los términos que establezca el
instructivo respectivo.
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Capítulo 111
De la Caducidad y Prescripción

Artículo 300

El derecho de los asegurados o sus beneficiarios para reclamar el pago
de las prestaciones en dinero, respecto a los seguros de riesgos de trabajo,
enfermedades y maternidad, invalidez y vida y guarderías y prestaciones
sociales prescribe en un año de acuerdo con las reglas siguientes:

1. Cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda
asistencial, así como el aguinaldo;
n. Los subsidios por incapacidad para el trabajo por enfermedad no
profesional y maternidad;
III. La ayuda para gastos de funeral, y
Iv. Los finiquitos que establece la Ley.

Los subsidios por incapacidad para trabajar derivada de un riesgo de
trabajo, prescriben en dos años a partir del día en que se hubiera generado
el derecho a su percepción.

Artículo 30 I

Es inextinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda
asistencial o asignación familiar, siempre y cuando el asegurado satisfaga
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la presente Ley para gozar
de las prestaciones correspondientes. En el supuesto de que antes de
cumplir con los requisitos relativos a número de cotizaciones o edad se
termine la relación laboral, el asegurado no habrá adquirido el derecho a
recibir la pensión; sin perjuicio de lo anterior, para la conservación y re
conocimiento de sus derechos se aplicará lo dispuesto en los artículos 150
o 151 de esta Ley, según sea el caso.
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Ley del Instituto de Seguridad Social
para la Fuerzas Armadas Mexicanas

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo I

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
es un organismo público descentralizado federal, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, con domicilio en la ciudad de México.

Artículo 2

Las funciones del Instituto son:
1. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su cargo que la
presente ley le encomienda;
n. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin señalado en la
presente ley;
III. Administrar los fondos que reciba con un destino específico,
aplicándolos a los fines previstos;
IV. Administrar los recursos del fondo de la vivienda para los miembros
del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin de establecer y
operar un sistema de financiamiento que les permita obtener crédito
barato y suficiente para:

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higié
nicas, incluyendo las sujetas al régimen de condominio;
b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus
habitaciones, y
e) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores.

V. Coordinar y financiar con recursos del fondo de la vivienda progra
mas de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en
propiedad por los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada;
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VI. Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la
realización de sus cometidos;
VII. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones especiales de
esta ley;
VIII. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que
requiera el servicio;
IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcionamiento
de las mismas;
X. Expedir el estatuto orgánico, manuales, normas y procedimientos
interiores para la debida prestación de los servicios y para su organi
zación interna;
Xl. Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas de previsión
social, y
XlI. Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.

Título Segundo
De las Prestaciones

Capítulo Primero
Generalidades

Artículo 18

Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a esta ley son las si-
guientes:

1. Haber de retiro;
II. Pensión;
III. Compensación;
IV Pagas de defunción;
V Ayuda para gastos de sepelio;
VI. Fondo de trabajo;
VII. Fondo de ahorro;
VIII. Seguro de vida;
IX. Seguro colectivo de retiro;
X. Venta de casas y departamentos;
XI. Ocupación temporal de casas y departamentos, mediante cuotas de
recuperación;
XlI. Préstamos hipotecarios y a corto plazo;
XlII. Tiendas, granjas y centros de servicio;
XIV Servicios turísticos;
XV Casas hogar para retirados;
XVI. Centros de bienestar infantil;
XVII. Servicio funerario;
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XVIII. Becas y créditos de capacitación científica y tecnológica;
XIX. Centros de capacitación, desarrollo y superación para derechoha
bientes;
XX. Centros deportivos y de recreo;
XXI. Orientación social;
XXII. Servicio médico integral, y
XXIII. Farmacias económicas.

Artículo 19

Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, tramitarán ante el
Instituto, la afiliación de su respectivo personal en situación de actívo y de
retiro, y a sus derechohabientes. Los documentos de identificación que
expida el Instituto serán válidos para ejercitar los derechos a las prestacio
nes a que se refiere el artículo anterior.

Articulo 20

El Instituto expedirá a los demás beneficiarios de esta ley una cédula
de identificación a fin de que puedan ejercitar los derechos que legalmente
les correspondan. En caso de que el beneficiario carezca de esa cédula, se
proporcionara el servicio médico quirúrgico mediante la exhibición de una
constancia provisional que expedirá el Instituto o las secretarías de la De
fensa Nacional y de Marina, en su caso, con la sola comprobación de la
relación familiar, sin perjuicio de atender de inmediato los casos de extre
ma urgencia, a reserva de probar posteriormente el derecho que les
asiste.

Capítulo Segundo

Retiro, Compensación y Muerte del Militar

Artículo 21

Retiro es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de
las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para separar del activo
a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta ley.

Situación de retiro es aquella en que son colocados, mediante órdenes
expresas, los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija esta
ley, al ejercer el Estado la facultad que señala el párrafo anterior. Los mili
tares con licencia ilimitada para ser retirados deberán presentar su soli
citud ante las secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, en su caso.

Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho
los militares retirados en los casos y condiciones que fija esta ley. Una vez
integrado el haber de retiro en los términos del articulo 31 de la presente
ley, será considerado como un solo concepto para todos los efectos legales.
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El sobre haber promedio se conforma con el resultante entre el sobre
haber mínimo y el máximo imperante en la República, aplicado al porcentaje
que correspondió a su retiro.

Pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los
familiares de los militares en los casos y condiciones que fije esta ley.

Compensación es la prestación económica a que tienen derecho los mili
tares retirados, en una sola exhibición, cada vez que el militar sea puesto
en situación de retiro, en los casos y condiciones que fija esta ley.

Artículo 22

Tienen derecho a las prestaciones que establece el presente capítulo,
únicamente en los casos y condiciones que se especifican:

1. Los militares que, encontrándose en situación de activo, pasen a la de
retiro por órdenes expresas de las secretarías de la Defensa Nacional
o de Marina;
11. Los familiares de los militares que fallezcan en activo o estando en
situación de retiro, siempre que en este último caso se les haya con
cedido haber de retiro o no hayan cobrado la compensación acordada;
III. Los miembros de los cuerpos de defensa rurales inutilizados en
actos del servicio o a consecuencia de ellos y los familiares de los que
mueran en las mismas circunstancias. Fuera de estos casos, los miem
bros de los cuerpos de defensas rurales sólo tendrán derecho a las
retribuciones, prestaciones o estimulas que se establezcan en los tér
minos del artículo 121 de la ley orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
mexicanos;
IV. Los soldados, marineros y cabos que no sean reenganchados y
pasen a la reserva, y
V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separado del activo
por órdenes expresas de la secretaría de origen, por no ser necesarios
sus servicios.

Artículo 23

El haber de retiro integrado como se establece en el articulo 31 y la
compensación, así como la pensión, se cubrirán con cargo al erario federal.

La cuantia del haber de retiro y de la pensión, tal como la estén perci
biendo los beneficiarios, se incrementará al mismo tiempo y en igual pro
porción en que aumenten los haberes de los militares en activo.

Artículo 24

Son causas de retiro:
1. Llegar a la edad límite que fija el articulo 25 de esta ley;
11. Quedar inutilizado en acción de armas o como consecuencia de las
lesiones recibidas en ella;
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III. Quedar inutilizado en otros actos del servicio o como consecuencia
de ellos; incluyendo la inutilización que se produzca al trasladarse el
militar directamente de su domicilio al lugar donde preste sus servicios,
así como el retomo directo de éste a su domicilio particular;
IV. Quedar inutilizado en actos fuera del servicio;
V. Estar imposibilitados para el desempeño de las obligaciones militares,
por enfermedad que dure más de seis meses, pudiendo el secretario
de la Defensa Nacional o, en su caso, el de Marina prorrogar este lapso
hasta por tres meses mas con base en el dictamen expedido por dos
médicos militares o navales en activo, en el que se establezca la posi
bilidad de recuperación en ese tiempo, y
VI. Solicitarlo después de haber prestado por lo menos veinte años de
servicios efectivos o con abonos.

Artículo 31

Para integrar el monto total del haber de retiro o de la compensación,
se tomara como base el haber del grado con que vayan a ser retirados y se
adicionara a este el 70 por ciento de dicho haber. En el caso de la integración
del monto total de la pensión correspondiente a familiares de militares
muertos en situación de retiro, se tomará como base el haber del grado con
que hayan sido retirados o que les hubiere correspondido en caso de retiro
y se adicionará a éste el 60 por ciento de dicho haber, incluyendo los
militares en activo que fallecen en actos del servicio. En ambos casos se
adicionarán las primas complementarias del haber que les corresponda
por condecoraciones de perseverancia ya otorgadas, así como las asigna
ciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico especial y aquellas otras que
autorice la secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando las estén per
cibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de las causales
de retiro señaladas en las fracciones I, 11, III YIV del artículo 24 de esta ley,
o bien al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo pre
cepto, o a la fecha en que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI
del artículo citado anteriormente, o el fallecimiento.

A los militares que pasan a situación de retiro con más de 45 años de
servicios efectivos, se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el
párrafo anterior, aumentando en un 10 por ciento.

Para los efectos de los párrafos anteriores, el haber de retiro será
calculado con base en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o en el presupuesto de egresos de
la Federación vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo.
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Artículo 32

Los haberes de retiro, compensaciones y pensiones quedan exentos
de todo impuesto. Sólo podrán reducirse por adeudos contraídos con el
Instituto por créditos hipotecarios o resolución judicial en caso de alimen
tos. No podrán ser materia de cesión ni de compensación, salvo cuando
provenga de crédito a favor del Estado por error en el pago del haber de
retiro, compensación o pensión. En este caso, el descuento se hará efectivo
hasta el veinticinco por ciento del importe de la percepción periódica.

Artículo 33

Tienen derecho al haber de retiro integrado, calculado en la forma
establecida en el articulo 31 de esta ley:

1. Los militares inutilizados en acción de armas o a consecuencia de
lesiones recibidas en ella;
11. Los militares que tuviesen las asignaciones de técnico, de vuelo, de
salto o técnico especial, que se inutilicen en actos propios de su servicio;
III. Los militares inutilizados en otros actos del servicio o a consecuencia
de estos, siempre que su inutilización se clasifique en la primera cate
goría, conforme a las tablas anexas a esta ley. También tienen derecho
al mismo beneficio los comprendidos en la segunda categoría de inuti
lización, si tienen 14 o más años de servicio;
IV Los militares que hayan cumplido 30 o más años de servicio.

Artículo 38

Se consideran familiares de los militares, para los efectos de pensión
y/o compensación:

1. La viuda o el viudo solos o en concurrencia con los hijos o estos
solos, si son menores de edad; o si son mayores y que no hayan con
traído matrimonio, si comprueban cada año, mediante la presentación del
certificado de estudios correspondiente que se encuentran estudiando
en instituciones oficiales o con reconocimiento de validez oficial de
nivel medio superior o superior, con límite hasta de 2S años, que no
tengan un trabajo remunerado; así como los mayores de edad incapa
citados o imposibilitados para trabajar en forma total y permanente;
11. La concubina o el concubinario solos o en concurrencia con los hijos,
o estos solos que reúnan las condiciones a que se refiere la fracción
anterior, siempre que, por lo que hace a la concubina o concubinario,
existan las siguientes circunstancias:

a) que tanto el militar como la persona que se ostente como concu
bina o concubinario hayan permanecido libres de matrimonio
durante su unión, y
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b) que haya habido vida marital durante los cinco años consecutivos
anteriores a la muerte, o bien que durante su relación de concubi
nato hayan procreado hijos;

III. La madre;
IV El padre;
V La madre conjuntamente con el padre, y
VI. Los hermanos menores, los mayores incapacitados y los imposibi
litados para trabajar en forma total y permanente. Si se trata de her
manas, mientras permanezcan solteras.

Artículo 39

Los familiares mencionados en cada una de las fracciones del articulo
anterior excluyen a los comprendidos en las siguientes, salvo los casos de
los padres considerados conjunta o separadamente, los cuales pueden con
currir con los familiares señalados en las fracciones 1, U, III Y IV, siempre
que demuestren su dependencia económica con el militar.

Artículo 40

Los familiares del militar muerto en el activo en actos del servicio o
como consecuencia de ellos, tienen derecho a una pensión equivalente al
100 por ciento del haber del grado que le hubiere correspondido para
efectos de retiro, y el 100 por ciento del sobrehaber, de las primas com
plementarias por condecoración de perseverancia y de las asignaciones de
técnico que estuviere percibiendo el militar al ocurrir el fallecimiento. En
caso de que haya fallecido fuera de actos del servicio, los familiares tendrán
derecho a una pensión equivalente al 100 por ciento del haber de retiro
integrado como lo señala el artículo 31 de esta ley que le hubiere corres
pondido en la fecha de su fallecimiento o, en su caso, a una compensación
de igual cuantia a la que hubiere correspondido al militar en la misma fecha.

También tendrán derecho a pensión los familiares del militar muerto
en el activo durante el traslado del domicilio al lugar donde prestaba sus
servicios o viceversa.

Los familiares del militar muerto en situación de retiro y a quien se le
hubiere otorgado haber de retiro, tienen derecho a una pensión equivalente
al 100 por ciento del importe de dicho haber

Artículo 41

Si hubiere varios familiares con derecho a pensión o compensación, el
importe de éstas se dividirá por partes iguales entre los beneficiarios.

Cuando se suspendan o extingan los derechos o pensiones de un
copartícipe, su parte acrecentará proporcionalmente la de los demás.
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Artículo 42

Si otorgada una pensión aparecen otros familiares con derecho a la
misma, se les hará extensiva, pero sólo percibirán su parte desde la fecha
en que les sea concedida, sin que puedan reclamar el reintegro de las canti
dades cobradas por los primeros beneficiarios. Pagada la compensación, los
familiares que se presenten con posterioridad no tendrán derecho a recla
mar nuevo pago.

Artículo 43

En el caso de que dos o más interesados reclamen derechos a pensión
o compensación como cónyuges supérstite de algún militar, exhibiendo
sus respectivas actas del registro civil, se suspenderá el trámite del bene
ficio hasta que se defina judicialmente la situación, sin perjuicio de conti
nuarlo por lo que respecta a los derechos de los hijos y los padres, en su
caso. Al concedérseles el beneficio a estos últimos, se reservara una cuota,
parte que se aplicará al cónyuge supérstite que en la forma anteriormente
indicada acredite su derecho.

Artículo 44

Cuando un interesado, ostentándose cónyuge supérstite del militar/ se
presente a reclamar beneficio cuando ya se haya concedido pensión a otra
persona por el mismo concepto, sólo se resolverá dejar insubsistente el
beneficio otorgado, con apoyo en una sentencia ejecutoriada en la que se
declare la nulidad del matrimonio que sirvió de base a tal beneficiario. Si
el segundo solicitante reúne los demás requisitos legales; se le concederá
pensión, la cual percibirá a partir de la fecha en que se hubiere dejado
insubsistente la anterior, sin que tenga derecho a reclamar las cantidades
cobradas por el primer beneficiario.

Artículo 45

Las pensiones fijadas en esta ley serán pagadas a partir del día siguiente
de la muerte del militar.

Artículo 46

Los requisitos exigidos por esta ley a los familiares de un militar para
tener derecho a las prestaciones derivadas de la muerte de éste deben estar
reunidos al acaecer el fallecimiento.

Artículo 47

Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a los beneficios que establece
esta ley cuando la adopción se haya hecho por el militar antes de haber
cumplido 45 años de edad.
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Capítulo Tercero
Fondo de TrabaJo. Fondo de Ahorro, Seguro de Vida Militar

y Seguro Colectivo de Retiro

Artículo 58

El fondo de trabajo estará constituido con las aportaciones que el go
bierno federal realice a favor de cada elemento de tropa y personal de
tripulación, equivalente al 11 por ciento de sus haberes, a partir de la fecha
en que causa alta o sea reenganchado hasta que obtenga licencia ilimitada,
o bien quede separado del activo o ascienda a oficial,

Este fondo será administrado por el Banco Nacional del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada, SNC, conforme a su ley orgánica.

Artículo 60

El seguro de vida militar es la prestación que tiene por objeto propor
cionar un beneficio económico a los beneficiarios o familiares de los mili
tares por el fallecimiento de éstos, cualquiera que sea la causa de la muerte,
así como a los militares que hayan causado baja del activo y alta en
situación de retiro por inutilidad clasificada en primera o segunda cate
gorías, de conformidad con las tablas anexas en esta ley, contraída en actos
del servicio o como consecuencia de ellos.

Artículo 62

Tienen derecho a este seguro:
1. El personal militar en activo y el que se encuentre en situación de
retiro con derecho a percibir haberes de retiro;
n. Los cadetes y alumnos de los planteles militares que no perciban
haberes¡
III. Los soldados del servicio militar nacional obligatorio que se en
cuentren bajo bandera encuadrados en las unidades del servicio militar
nacional, del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México;
IV El personal de los cuerpos de defensas rurales que fallezca en actos
del servicio o a consecuencia de ellos, y
V Los militares procesados o sentenciados que no hayan perdido su
personalidad militar.

Artículo 69

El seguro de vida militar comprende el régimen potestativo, el cual se
regula conforme a lo siguíente:

Los militares que obtengan licencia especial o que causen baja del
activo y alta en situación de retiro con compensación, podrán acogerse a
los beneficios del régimen potestativo bajo las bases siguíentes:
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I. Deberán manifestar por escrito al Instituto su deseo de acogerse al
mencionado seguro, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en
que causen alta en situación de retiro o de la fecha a partir de la que
inicie la licencia, según sea el caso;
11. El Instituto pagará por concepto de suma asegurada con motivo de
su fallecimiento, cuarenta meses del haber y sobrehaber mínimo vigente
de su grado para las fuerzas armadas, cantidad que será cubierta
directamente a sus beneficiarios, siempre y cuando el militar haya
estado al corriente en el pago de la prima, y
III. El importe de la prima de los militares que se acojan al régimen
potestativo será equivalente al 1.8 por ciento (uno punto ocho por
ciento) del haber y sobrehaber mínimo vigente en la República mexi
cana actualizado en su grado. Estos militares deberán pagar direc
tamente al Instituto sus aportaciones dentro de los primeros cinco días
de cada semestre; en caso de aumento en los haberes y/o sobrehaberes,
la diferencia de la prima será cubierta por estos militares en el semestre
siguiente.

Artículo 73

En el seguro de vida militar obligatorio, como en el potestativo, los
militares podrán designar beneficiarios libremente. Las designaciones se
formularán en el documento de afiliación o en escrito por triplicado dirigido
al Instituto, con las firmas de dos testigos y la del asegurado, y su huella digital
o sólo con esta en caso de que no supiera firmar o estuviere impedido
físicamente para hacerlo.

Artículo 74

Las designaciones de beneficiario pueden ser revocadas libremente,
con las formalidades que se mencionan en el artículo anterior. Una
designación posterior revoca la anterior.

En el supuesto de que una nueva designación de beneficiarios no se
reciba en el Instituto dentro del plazo a que se refiere el artículo 177 de esta
ley, el pago se realizará al último beneficiario de que se tenga conocimiento,
sin responsabilidad para el Instituto ni para la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Artículo 75

La calidad de beneficiario es personal e intransmisible por herencia.
Los derechos del beneficiario sobre la suma asegurada, una vez ocurrido el
siniestro, si son transmisibles por herencia.
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Artículo 76

Cuando los beneficiarios sean varios, la suma asegurada se entregará:
1. De acuerdo con los porcentajes que hubiere señalado el militar ase
gurado;
U. Por partes iguales, en caso de que el militar asegurado no hubiere
hecho señalamiento de los porcentajes, y
III. Si algún beneficiario muere o pierde sus derechos antes de que
fallezca el militar, su parte acrecentará la del o la de los demás bene
ficiarios al fallecer el asegurado.

Artículo 77

Si al morir el militar no existiere designación de beneficiarios conforme
a esta ley, el seguro se pagará a los familiares de acuerdo con la prelación
siguiente:

1. Al cónyuge o, si no lo hubiere, a la concubina o al concubinario, en
los términos de los artículos 38, fracción U, incisos a) y b), Y160 de esta
ley, en concurrencia con los hijos del militar por partes iguales;
U. La madre;
III. El padre, y
IV: Los hermanos.

La existencia de alguno o algunos de los beneficiarios mencionados en
cada fracción excluye a los comprendidos en las fracciones siguientes.

Artículo 78

El Instituto al tener conocimiento del fallecimiento del militar, deberá
notificar de inmediato y fehacientemente al o a los beneficiarios designados
o, en su caso, a los familiares de la designación hecha a su favor.

Artículo 94

El derecho del militar a reclamar el seguro colectivo de retiro o la
devolución de aportaciones prescribirá en dos años, contados a partir de
la fecha en que cause baja del activo y alta en situación de retiro.

Para los beneficiarios, este termino comenzará a partir de la fecha en
que el Instituto les notifique por escrito su derecho a recibir el pago de la
suma asegurada o la devolución de las cantidades aportadas, según sea el
caso. Dicha notificación se realizará en el domicilio de los beneficiarios que
se tengan registrados, en un termino no mayor de 30 días, a partir de la fecha
en que el Instituto tenga conocimiento del fallecimiento del militar.

El pago de la suma asegurada no estará sujeto al impuesto sobre la
renta, de conformidad con el artículo 77 fracción V de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.
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Capítulo Cuarto
Vivienda y otras Prestaciones

Artículo 100

A fin de atender las necesidades de habitación familiar del militar, el
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas deberá:

1. Administrar el fondo de la vivienda para los militares en activo;
11. Establecer y operar con ese fondo un sistema de financiamiento para
permitir a los militares en activo obtener crédito barato y suficiente para:

a) adquirir en propiedad habitaciones incluyendo las sujetas al
régimen de condominio.
b) construir, reparar, ampliar o mejorar sus habitaciones.
e) pagar los pasivos que tengan por los conceptos anteriores.

III. Coordinar y financiar con el propio fondo, programas de cons
trucción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por
los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada;
IV. Administrar, conservar, mejorar y, en su caso, ampliar con casas
adicionales, las unidades habitacionales de su propiedad;
V. Adquirir y construir con recursos diversos al fondo de la vivienda
militar, casas habitación para ser vendidas a precios módicos a militares
en situación de retiro;
VI. Construir unidades habitacionales en plazas importantes del país, para
su ocupación temporal mediante cuotas de recuperación, por personal
de generales, jefes, oficiales y tropa y sus equivalentes en la Armada de
México en situación de retiro, y
VII. Construir unidades habitacionales en lugares próximos a los
campos militares, bases navales o aéreas y cuarteles de las fuerzas arma
das, para ser ocupadas temporalmente mediante cuotas de recupera
ción, por personal de generales, jefes, oficiales y tropa y sus equivalentes
en la Armada de México en servicio activo.

Artículo 102

Los recursos del fondo se destinarán:
1. Al otorgamiento de créditos a los militares en activo del Ejército, Fuerza
Aérea y Armada que estén percibiendo haberes, que sean titulares de
depósitos constituidos a su favor en el Instituto. El importe de estos
créditos deberá aplicarse conforme al artículo iDO, fracción 11, de esta ley;
11. Al financiamiento de la construcción de conjuntos habitacionales
para ser adquiridos por militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y
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Armada que estén percibiendo haberes mediante créditos que les otor
gue el Instituto con cargo al fondo. Estos financiamientos sólo se
concederán por concurso tratándose de programas habitacionales
aprobados por el Instituto y que se ajusten a las disposiciones aplica
bles en materia de construcción.
El Instituto en todos los financiamientos que otorgue con cargo al
fondo, para la realización de conjuntos habitacionales, establecerá la
obligación para quienes los construyan, de adquirir con preferencia,
los materiales que provengan de empresas ejidales, cuando se encuen
tren de igual o mejor calidad y precio a los que ofrezcan otros provee
dores.
Los miembros de las fuerzas armadas tienen derecho a ejercer el
crédito que se les otorgue, en la localidad que designen;
III. Al pago de los depósitos que les corresponden a los militares en los
términos de ley;
IV. A cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia del
fondo, los que no excederán del 1 por ciento de los recursos totales que
administre;
V. A la inversión en inmuebles estrictamente necesarios para sus fines, y
VI. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto.

Artículo 116

Los derechos de los miembros de las fuerzas armadas titulares de
depósitos constituidos en el fondo de la vivienda o de sus causahabientes
o beneficiarios, prescribirán en un plazo de cinco años.

Articulo 128

Los militares retirados podrán obtener conforme a la Ley Orgánica del
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, préstamos con
garantía hipotecaria, en primer lugar, sobre inmuebles urbanos en la
medida de los recursos disponibles para este fin.

Artículo 136

El Instituto establecerá en plazas de importancia, centros de bienestar
infantil para atender a los niños mayores de 45 días y menores de 7 años,
hijos de militares, cuando se acredite la necesidad de esa ayuda.

Capítulo Ouinto
Becas y Créditos para la Capacitación Científica y Tecnológica

Artículo 138

El Instituto estudiará y propondrá al Ejecutivo Federal la forma de
resolución de los problemas relacionados con la formación científica y
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técnica y el mejoramiento social de los hijos de los militares en el activo y
retirados.

Para el efecto señalado en el párrafo anterior, el Instituto estará facul
tado para otorgar becas y créditos de capacitación científica y tecnológica
para hijos de los militares, de acuerdo con sus recursos y el plan de becas
y créditos, aprobado anualmente por el Ejecutivo Federal.

El Instituto, en coordinación con las autoridades de la Secretaría de
Educación Pública, establecerá las bases obligatorias, para resolver ínte
gramente el problema de los hijos de los militares en relación con el cambio
de plantel educativo, cuando el militar sea trasladado de una localidad a
otra, por razones de servicio.

Artículo 139

Se establecerán centros de capacitación, desarrollo y superación para
derechohabientes de militares, en donde reciban preparación para mejorar
las condiciones físicas y culturales del hogar, aumentar los índices cultural
y de sociabilidad y mejorar la alimentación y el vestido.

Artículo 140

Para atender el mejoramiento de las condiciones físicas y de salud de
los militares y sus familiares, así como para el esparcimiento y la ampliación
de sus relaciones sociales, el Instituto establecerá centros de deporte y de
recreo, organizados con todos los elementos técnicos y materiales que se
hagan necesarios.

Capítulo Sexto
SeNicio Médico Integral

Artículo 142

La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de con
servar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo
la ausencia de enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.

La atención medico-quirúrgica a los militares con haber de retiro y a
los familiares de los militares que perciban haberes y haber de retiro, se
prestará por el Instituto en sus propias ínstalaciones o como servicio subro
gado, con base en la aportación del gobierno federal especificada en el
artículo 221 de esta ley.

También tendrán derecho al servicio médico íntegral en los térmínos
señalados en el párrafo que antecede, los derechohabientes del militar sen
tenciado a cumplir una pena privativa de libertad, que no haya sido desti
tuido de su empleo.
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Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:
1. El cónyuge o en su defecto la concubina o concubinario siempre y
cuando el militar haya hecho la designación de dicha persona en los
términos del artículo 160 de esta ley;
II. Los hijos solteros menores de 18 años;
III. Los hijos mayores de edad que se encuentren estudiando en plante
les oficiales incorporados, con límite hasta de 25 años, excepcionalmente
y a juicio del Instituto, podrá extenderse este beneficio hasta los 30
años de edad, si además de cubrir los requisitos mencionados, están
realizando estudios a nivel licenciatura o superiores y demuestran su
dependencia económica;
IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma
total y permanente, y
V. El padre y la madre.

Artículo 143

Para los efectos del artículo anterior:
Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho a la atención

médico quirúrgica, es necesario que hayan sido designados con dicho
carácter por el militar, en los términos del artículo 160 de esta ley; no se
admitirá nueva designación antes de tres años, salvo que se acredite el
fallecimiento de la persona designada.

Artículo 144

Los familiares sólo podrán gozar del servicio médico cuando estén en
situación de dependencia económica respecto del militar. No se considerará
que hay dependencia económica, cuando el familiar perciba una pensión
militar.

Artículo 145

La atención médico-quirúrgica incluye además, la asistencia hospitalaria
y farmacéutica necesaria y, en su caso, obstetricia, prótesis y ortopedia y
rehabilitación de los incapacitados, así como la medicina preventiva y social
y la educación higiénica.

Artículo 146

Para la hospitalización del militar o de sus familiares, se requiere el
consentimiento expreso del paciente. Sólo podrá ordenarse la hospitali
zación del militar o de sus familiares en las siguientes circunstancias:

1. Cuando la enfermedad requiera atención y asistencia que no puedan
ser proporcionadas a domicilio;
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11. Cuando así lo exija la índole de la enfermedad, particularmente
tratándose de padecimientos contagiosos;
III. Cuando el estado del paciente demande la observación constante o
examen que sólo puedan llevarse a efecto en un centro hospitalario; y
IV. En casos graves de urgencia o emergencia.

Artículo 149

El servicio materno infantil se impartirá al personal militar femenino y
a la esposa o en su caso, a la concubina del militar, comprendiendo: Con
sulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y prenatal; atención del parto;
atención del infante y ayuda a la lactancia.

Artículo 150

La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la
incapacidad para amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en
caso de fallecimiento de ésta, por medio del certificado médico correspon
diente, y consistirá en la ministración de leche durante un periodo no
mayor de seis meses a partir del nacimiento del infante.

Artículo 151

El personal militar femenino y la esposa o la concubina en su caso, del
individuo de tropa, tripulación o a falta de estas, la persona que tenga a
cargo el infante, tendrá derecho a recibir una canastilla al nacimiento del
mismo.

Artículo 152

El personal militar femenino tendrá derecho a disfrutar de un mes de
licencia anterior a la fecha probable del parto, que se fijará de acuerdo con
la consulta prenatal, y de dos meses posteriores al mismo para la atención del
infante. En ambos casos con goce de haberes.

Artículo 155

El Instituto de conformidad con sus posibilidades presupuestales,
establecerá farmacias o contratará para vender sin lucro alguno, a los mili
tares y familiares afiliados, medicamentos y artículos conexos.
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Título Tercero
De la Acreditación de Derechos

Capítulo Primero
Comprobación

Artículo 160

La relación de concubinato será acreditada necesariamente, y en todo
caso, con la designación que el militar haya hecho de la persona interesada,
como concubina, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacional o
de Marina, sin que sea admisible otro medio de prueba. La designación
posterior anula la anterior, siempre que se haya formulado dentro del plazo
establecido en el articulo 143 de esta ley y acreditado las circunstancias de
los incisos a) y b) de la fracción n del articulo 38 de esta ley, se acreditarán
con los medios de prueba establecidos por el Código Federal de Procedi
mientos Civiles.

Título Cuarto
Prevenciones Generales

Capítulo Único

Artículo 209

En la aplicación de esta ley y con las condiciones y las limitaciones que
establece la misma, serán considerados:

l. Los cadetes y los demás alumnos de los establecimientos militares
que no perciben haber diario, como sargentos primeros;
n. El personal de tropa y marinería del servicio militar por conscripción,
con la categoría que tenga mientras se encuentren desempeñando
actos del servicio, y
III. Los miembros de los cuerpos de defensas rurales que se inutilicen
o fallezcan en actos del servicio o a consecuencia de ellos, como
soldados.

Artículo 219

Los trabajadores del Instituto quedarán bajo el régimen de la ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Las responsabilidades de los funcionarios y empleados del Instituto, se
normaran por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, y demás ordenamientos legales y administrativos apli
cables.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 125



Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
De la naturaleza y objeto de la Ley

Artículo 2

El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo para
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública
con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función
pública para beneficio de la sociedad.

El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será diri
gido por la Secretaría de la Función Pública y su operación estará a cargo
de cada una de las dependencias de la Administración Pública.

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, obje
tividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito.

Título Tercero
De la Estructura de: Sistema

de ServicIo Profesional de Carrera

Capítulo Tercero
Del Subsistema de Ingreso

Artículo 2¡

El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que
señale la convocatoria respectiva, los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extran
jero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;
11. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito
doloso;
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III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio
público;
Iv. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con
algún otro impedimento legal.

No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condi
ción social para la pertenencia al servicio.

Artículo 29

La selección es el procedimiento que permite analizar la capacidad, cono
cimientos, habilidades y experiencias de los aspirantes a ingresar al Sistema.
Su propósito es el garantizar el acceso de los candidatos que demuestren
satisfacer los requisitos del cargo y ser los más aptos para desempeñarlo.

El procedimiento comprenderá exámenes generales de conocimientos
y de habilidades, así como los elementos de valoración que determine el
Comité respectivo y que se justifiquen en razón de las necesidades y carac
terísticas que requiere el cargo a concursar. Éstos deberán asegurar la
participación en igualdad de oportunidades donde se reconozca el mérito.

Para la determinación de los resultados, los Comités podrán auxiliarse
de expertos en la materia.
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Código de Ética de los Servidores
de la Administración Pública Federal

Igualdad

El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomen
dado a todos los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos,
sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política.

No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas
que propicien el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para
brindar a quien le corresponde los servicios públicos a su cargo.
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Reglamento Interior de la Secretaría
de Relaciones Exteriores

Capítulo VI
De las Atribuciones de los Directores Generales

Artículo 24

Corresponde a la Dirección General para los Temas Globales:
1. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de las áreas de la
Secretaría y de las distintas dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, involucradas en la ejecución de las estrategias
de politica exterior relativas a los temas de la nueva agenda interna
cional: el medio ambiente y los recursos naturales, la equidad de género,
los asuntos indígenas, la protección civil, la cooperación internacional
para la prevención del delito, el problema mundial de las drogas, la
corrupción, el crimen organizado, y la lucha contra el narcotráfico en
el ámbito regíonal y multilateral;
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Ley Federal del Trabajo

Título Primero
Principios Generales

Artículo i

La presente Leyes de observancia general en toda la República y rige
las relaciones de trabajo comprendidas en el articulo 123, Apartado "N, de
la Constitución.

Artículo 3

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio,
exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efec
tuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico
decoroso para el trabajador y su familia.

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo
de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina politica o condición social.

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el
adiestramiento de los trabajadores.

Artículo 4

No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a
la profesión, industria o comercio que le acomode, siendo lícitos. El ejer
cicio de estos derechos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad
competente cuando se ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de
la sociedad:

1. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en las leyes
yen los siguientes:

a) Cuando se trate de sustituir o se substituya definitivamente a un
trabajador que haya sido separado sin haberse resuelto el caso por
la Junta de Conciliación y Arbitraje.
b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto a un
trabajador que haya estado separado de sus labores por causa de
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enfermedad o de fuerza mayor, o con permiso, al presentarse nue
vamente a sus labores; y

11. Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos previstos en las
leyes y en los siguientes:

a) Cuando declarada una huelga en los términos que establece esta
Ley, se trate de sustituir o se substituya a los huelguistas en el
trabajo que desempeñan, sin haberse resuelto el conflicto motivo
de la huelga, salvo lo que dispone el artículo 468.
b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de licitud por
la mayoría de los trabajadores de una empresa, la minoría pretenda
reanudar sus labores o siga trabajando.

Artículo 5

Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no
producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos,
sea escrita o verbal, la estipulación que establezca:

1. Trabajos para niños menores de catorce años;
11. Una jornada mayor que la permitida por esta Ley;
III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la indole
del trabajo, a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje;
Iv. Horas extraordinarias de trabajo para los menores de dieciséis años;
V Un salario inferior al mínimo;
VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio de la Junta de Concilia
ción y Arbitraje¡
VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los salarios a los
obreros;
VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o tienda, para efec
tuar el pago de los salarios, siempre que no se trate de trabajadores de
esos establecimientos;
IX. La obligación directa o indirecta para obtener artículos de consumo
en tienda o lugar determinado;
X. La facultad del patrón de retener el salario por concepto de multa¡
XI. Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en la
misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en
la misma clase de trabajo o igual jornada, por consideración de edad,
sexo o nacionalidad;
XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las veintidós
horas, para menores de dieciséis años; y
XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos
o prerrogativas consignados en las normas de trabajo.
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En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las normas su
pletorias en lugar de las cláusulas nulas.

Artículo 6

Las Leyes respectivas y los tratados celebrados y aprobados en los
términos del Artículo 133 de la Constitución serán aplicables a las relacio
nes de trabajo en todo lo que beneficien al trabajador, a partir de la fecha
de la vigencia.

Artículo 8

Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un
trabajo personal subordinado.

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda acti
vidad humana, intelectual o material, independientemente del grado de
preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.

Artículo 10

Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o
varios trabajadores.

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los
servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos.

Artículo 16

Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la
unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por
establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma
semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de los fines de
la empresa.

Artículo 17

A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta Ley o en sus
Reglamentos, o en los tratados a que se refiere el Artículo 60., se tomarán en
consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los prin
cipios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios gene
rales del derecho, los principios generales de justicia social que derivan del
artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad.
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Título Segundo
Relaciones Individuales de Trabajo

Capítulo'
Disposiciones Generales

Artículo 20

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le
dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona,
mediante el pago de un salario.

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o deno
minación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a
otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario.

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el
contrato celebrado producen los mismos efectos.

Artículo 22

Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años
y de los mayores de esta edad y menores de dieciséis que no hayan termi
nado su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que apruebe
la autoridad correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre
los estudios y el trabajo.

Artículo 23

Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios,
con las limitaciones establecidas en esta Ley. Los mayores de catorce y me
nores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta
de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbi
traje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Politica.

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios y
ejercitar las acciones que les correspondan.

Artículo 24

Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando
no existan contratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo
menos, de los cuales quedará uno en poder de cada parte.

Artículo 25

El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:
1. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del tra
bajador y del patrón;
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11. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado o tiempo
indeterminado;
III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán
con la mayor precisión posible;
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo;
V. La duración de la jornada;
VI. La forma y el monto del salario;
VII. El día y el lugar de pago del salario; y
VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en
los términos de los planes y programas establecidos o que se establez
can en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y
IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacacio
nes y demás que convengan el trabajador y el patrón.

Artículo 26

La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 no priva al
trabajador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los
servicios prestados, pues se imputará el patrón la falta de esa formalidad.

Artículo 28

Para la prestación de servicios de los trabajadores mexicanos fuera de
la República, se observarán las normas siguientes:

1. Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y contendrán
para su validez las estipulaciones siguientes:

a) Los requisitos señalados en el artículo 25.
b) Los gastos de transporte, repatriación, traslado hasta el lugar de
origen y alimentación del trabajador y de su familia, en su caso, y
todos los que se originen por el paso de las fronteras y cumplimiento
de las disposiciones sobre migración, o por cualquier otro concepto
semejante, serán por cuenta exclusiva del patrón. El trabajador
percibirá integro el salario que le corresponda, sin que pueda des
contarse cantidad alguna por esos conceptos.
e) El trabajador tendrá derecho a las prestaciones que otorguen las
instituciones de seguridad y previsión social a los extranjeros en el
país al que vaya a prestar sus servicios. En todo caso, tendrá derecho
a ser indemnizado por los riesgos de trabajo con una cantidad igual
a la que señala esta Ley, por lo menos;

d) Tendrá derecho a disfrutar, en el centro de trabajo o en lugar cercano,
mediante arrendamiento o cualquier otra forma, de vivienda decorosa
e higiénica;

11. El patrón señalará domicilio dentro de la República para todos los
efectos legales;
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III. El escrito que contenga las condiciones de trabajo será sometido a
la aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya
jurisdicción se celebró, la cual, después de comprobar los requisitos de
validez a que se refiere la fracción 1, determinará el monto de la fianza
o del depósito que estime suficiente para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones contraídas. El depósito deberá constituirse en el Banco
de México o en la institución bancaria que éste designe. El patrón deberá
comprobar ante la misma Junta el otorgamiento de la fianza o la cons
titución del depósito;
Iv. El escrito deberá ser visado por el Cónsul de la Nación donde deban
prestarse los servicios; y
V. Una vez que el patrón compruebe ante la Junta que ha cumplido las
obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza o la devo
lución del depósito.

Artículo 31

Los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente
pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo,
a la buena fe y a la equidad.

Artículo 32

El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que respecta al tra
bajador sólo da lugar a su responsabilidad civil, sin que en ningún caso
pueda hacerse coacción sobre su persona.

Artículo 33

Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios deven
gados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servi
cios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé.

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por
escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo mo
tiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta
de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga
renuncia de los derechos de los trabajadores.

Capítulo"
Duración de las Relaciones de Trabajo

Artículo 35

Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado
o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, la relación
será por tiempo indeterminado.
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Artículo 40

Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus
servicios por más de un año.

Capítulo "'
Suspensión de los Efeaos de las Relaciones de Trabajo

Artículo 42

Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el
servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón:

1. La enfermedad contagiosa del trabajador;
11. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad
que no constituya un riesgo de trabajo;
III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolu
toria. Si el trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del
patrón, tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiese
dejado de percibir aquél;
IV: El arresto del trabajador;
v: El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos men
cionados en el artículo 50. de la Constitución, y el de las obligaciones
consignadas en el artículo 31, fracción III de la misma Constitución;
VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los
organismos estatales, Juntas de Conciliación, Conciliación y Arbitraje,
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y
otros semejantes; y
VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos,
necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al tra
bajador.

Artículo 43

La suspensión surtirá efectos:
1. En los casos de las fracciones I y 11 del artículo anterior, desde la
fecha en que el patrón tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa
o de la en que se produzca la incapacidad para el trabajo, hasta que
termine el periodo fijado por el Instituto Mexicano del Seguro Social o
antes si desaparece la incapacidad para el trabajo, sin que la suspensión
pueda exceder del término fijado en la Ley del Seguro Social para el
tratamiento de las enfermedades que no sean consecuencia de un riesgo
de trabajo;
11. Tratándose de las fracciones III y IV, desde el momento en que el
trabajador acredite estar detenido a disposición de la autoridad judicial
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o administrativa, hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia
que lo absuelva, o termine el arresto¡
1Il. En los casos de las fracciones V y VI, desde la fecha en que deban
prestarse los servicios o desempeñarse los cargos, hasta por un periodo
de seis años; y
IV: En el caso de la fracción VII, desde la fecha en que el patrón tenga
conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.

Capítulo IV
Rescisión de las Relaciones de Trabajo

Artículo 46

El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación
de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad.

Artículo 47

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad
para el patrón:

1. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese
propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los
que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que
carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de
treinta días de prestar sus servicios el trabajador¡
11. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos
en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o adminis
trativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación
o que obre en defensa propia;
1Il. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera
de los actos enumerados en la fracción anterior, si corno consecuencia de
ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo;
IV: Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus fami
liares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que
se refiere la fracción 11, si son de tal manera graves que hagan imposible
el cumplimiento de la relación de trabajo;
v: Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales
durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edifi
cios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos
relacionados con el trabajo;
VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción
anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que
ella sea la causa única del perjuicio;

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 13 7



VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcu
sable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se en
cuentren en él;
VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o
lugar de trabajo;
IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer
asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa;
X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de
treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justificada;
XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin
causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado;
XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir
los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades;
XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este
último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el
trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y pre
sentar la prescripción suscrita por el médico;
XlV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de
prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y
Xv. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de
igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al tra
bajo se refiere.
El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o
causas de la rescisión.
El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de
que éste se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días si
guienteE a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de
la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga
registrado y solicitando su notificación al trabajador.
La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para
considerar que el despido fue injustificado.

Artículo 48

El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a
su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le
indemnice con el importe de tres meses de salario.

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese
sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la
fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo.
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Artículo 49

El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador,
mediante el pago de las indeIllIÚZa.ciones que se determinan en el artículo 50
en los casos siguientes:

1. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor
de un año;
11. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el tra
bajador, por razón del trabajo que desempeña o por las características
de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y la Junta
estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es
posible el desarrollo normal de la relación de trabajo;
III. En los casos de trabajadores de confianza;
IV. En el servicio doméstico; y
V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.

Artículo 50

Las indemnizaciones a que se refiere el Artículo anterior consistirán:
1. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año,
en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo
de servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual
al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte
días por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus
servicios;
11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemni
zación consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de
servicios prestados; y
111. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones
anteriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los salarios
vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemni
zaciones.

Artículo 51

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad
para el trabajador:

1. Engañarlo el patrón, o en su caso, la agrupación patronal al proponerle
el trabajo, respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión
dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios
el trabajador;
11. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o adminis
trativo, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de
violencia, amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en
contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos;
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III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio,
en los actos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera
graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo;
IV. Reducir el patrón el salario del trabajador¡
V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos
o acostumbrados;
VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus
herramientas o útiles de trabajo¡
VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del tra
bajador o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas del
establecimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de
seguridad que las leyes establezcan¡
VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcu
sables, la seguridad del establecimiento o de las personas que se
encuentren en él; y
IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual
manera graves y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se
refiere.

Artículo 52

El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días
siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en
el Artículo anterior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en los
términos del artículo 50.

Capítulo V
Terminación de las Relaciones de Trabajo

Artículo 53

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:
1. El mutuo consentimiento de las partes;
11. La muerte del trabajador;
III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del
capital, de conformidad con los artículos 36, 37 Y38¡
IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador,
que haga imposible la prestación del trabajo; y
V. Los casos a que se refiere el artículo 434.

Artículo 54

En el caso de la fracción IV del artículo anterior, si la incapacidad
proviene de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se
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le pague un mes de salario y doce días por cada año de servicios, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser posible, si así lo desea,
a que se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, inde
pendientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad
con las leyes.

Título Tercero
Condiciones de Trabajo

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 56

Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a
las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionadas a la importancia
de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecer
se diferencias por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso
o doctrina política, salvo las modalidades expresamente consignadas en
esta Ley.

Artículo 57

El trabajador podrá solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje la
modificación de las condiciones de trabajo, cuando el salario no sea remu
nerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias
económicas que la justifiquen.

El patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran circuns
tancias económicas que la justifiquen.

Capítulo 1I
Jornada de Trabajo

Artículo 58

Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a dis
posición del patrón para prestar su trabajo.

Artícuio 61

La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la
nocturna y siete horas y media la mixta.

Artículo 63

Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un
descanso de media hora, por lo menos.
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Artículo 64

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servi
cios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente
le será computado como tiempo efectivo de la jom<...da de trabajo.

Artículo 65

En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del
trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la
empresa, la jornada de tratJ.jo podrá prolongarse por el tiempo estricta
mente indispensable para evitar esos males.

Artículo 66

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias
extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en
una semana.

Artículo 67

Las horas de trabajo a que se refiere el Artículo 65, se retribuirán con
una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la
jornada.

Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento
más del salario que corresponda a las horas de la jornada.

Capítulo 111

Días de Descanso

Artículo 69

Por cada seis dias de trabajo disfrutará el trabajador de un dia de descanso,
por lo menos, con goce de salario integro.

Artículo 71

En los reglamentos de esta Ley se procurará que el día de descanso
semanal sea el domingo.

Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho
a una prima adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el
salario de los días ordinarios de trabajo.

Artículo 73

Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de
descanso. Si se quebranta esta disposición, el patrón pagará al trabajador,
independientemente del salario que le corresponda por el descanso, un
salario doble por el servicio prestado.
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Capítulo IV
Vacaciones

Artículo 76

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de
un periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser
inferior a seis días laborables, y que aumentará en dos días laborables,
hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios.

Después del cuarto año, el periodo de vacaciones se aumentará en dos
días por cada cinco de servicio.

Artículo 78

Los trabajadores deberán disfrutar en forma continua seis días de
vacacíones, por lo menos.

Artículo 79

Las vacaciones no podrán compensarse con una remuneracíón.
Si la relación de trabajo termina antes de que se cumpla el año de servi

cías, el trabajador tendrá derecho a una remuneración proporcionada al
tiempo de servicios prestados.

Artículo 80

Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco
por ciento sobre los salarías que les correspondan durante el periodo de
vacaciones.

Artículo 81

Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores dentro de los
seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los patrones
entregarán anualmente a sus trabajadores una constancia que contenga su
antigüedad y de acuerdo con ella el periodo de vacaciones que les corres
ponda y la fecha en que deberán disfrutarlo.

Capítulo V
Salarla

Artículo 82

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su
trabajo.

Artículo 83

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por
comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana J 43



Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse
la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el
estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione
para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del tra
bajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste
natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo.

Artículo 84

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al
trabajador por su trabajo.

Artículo 86

A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de efi
ciencia también iguales, debe corresponder salario igual.

Artículo 87

Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pa
garse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince dias de salario,
por lo menos.

Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de
que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo,
tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, con
forme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste.

Artículo 89

Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a
los trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al día en
que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y
la parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el artículo 84.

En los casos de salario por unidad de obra, y en general, cuando la re
tribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio de las per
cepciones obtenidas en los treinta días efectivamente trabajados antes del
nacimiento del derecho. Si en ese lapso hubiese habido un aumento en
el salario, se tomará como base el promedio de las percepciones obtenidas
por el trabajador a partir de la fecha del aumento.

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se dividirá entre siete
o entre treinta, según el caso, para determinar el salario diario.
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Capítulo VI
Salario Mínimo

Artículo 90

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el
trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo.

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades
normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para
proveer a la educación obligatoria de los hijos.

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y me
didas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de
los trabajadores a la obtención de satisfactores.

Artículo 97

Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento
o reducción, salvo en los casos siguientes:

1. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en
favor de las personas mencionadas en el artículo 110, fracción Vi y
11. Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. Este descuento no
podrá exceder del diez por ciento del salario.
11I. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisición,
construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o
al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Asimismo, a aquellos
trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de
viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les
descontará el1 por ciento del salario a que se refiere el artículo 143 de
esta Ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por
concepto de admínistración, operación y mantenimiento del conjunto
habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán haber sido acep
tados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 20 por ciento
del salario.
IV Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el
Fondo a que se refiere el artículo 103 bis de esta Ley, destínados a la
adquisición de bienes de consumo duradero o al pago de servicios. Estos
descuentos estarán precedidos de la aceptación que libremente haya
hecho el trabajador y no podrán exceder del 10 por ciento del salario.
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Capítulo VII
l\Jormas Protectoras y Pnvllegios del Salario

Artículo 98

Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier
disposición o medida que desvirtúe este derecho será nula.

Artículo 99

El derecho a percibir el salario es irrenunciable. Lo es igualmente el
derecho a percibir los salarios devengados.

Artículo 100

El salario se pagará directamente al trabajador. Sólo en los casos en que
esté imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará
a la persona que designe como apoderado mediante carta poder suscrita
por dos testigos.

El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior
no libera de responsabilidad al patrón.

Artículo IOI

El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de curso
legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier
otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

ArtículO I06

La obligación del patrón de pagar el salario no se suspende, salvo en
los casos y con los requisitos establecidos en esta Ley.

Artículo 107

Está prohibida la imposición de multas a los trabajadores, cualquiera
que sea su causa o concepto.

Artículo 108

El pago del salario se efectuará en el lugar donde los trabajadores
presten sus servicios.

Artículo 11 O

Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos
salvo en los casos y con los requisitos siguientes:

1. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios,
pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o
adquisición de artículos producidos por la empresa o establecimiento.
La cantidad exigible en ningún caso podrá ser mayor del importe de los
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salarios de un mes y el descuento será el que convengan el trabajador
y el patrón, sin que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente
del salario mínimo;
n. Pago de la renta a que se refiere el artículo 151 que no podrá exceder
del quince por ciento del salario.
III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisición,
construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al
pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Asimismo, a aquellos
trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de
viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les
descontará e11 por ciento del salario a que se refiere el artículo 143 de
esta Ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por con
cepto de administración, operación y mantenimiento del conjunto habi
tacional de que se trate. Estos descuentos deberán haber sido aceptados
libremente por el trabajador.
IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades coope
rativas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten
expresa y libremente su conformidad y que no sean mayores del treinta
por ciento del excedente del salario minimo;
V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, ascen
dientes y nietos, decretado por la autoridad competente; y
VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas e:r1 los estatutos
de los sindicatos.
VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Fondo a
que se refiere el artículo 103-bis de esta Ley; destinados a la adquisición
de bienes de consumo, o al pago de servicios. Estos descuentos deberán
haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder
del veinte por ciento del salario.

Artículo ¡ 11

Las deudas contraídas por los trabajadores con sus patrones en ningún
caso devengarán intereses.

Artículo 112

Los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, salvo el
caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en
beneficio de las personas señaladas en el artículo 110, fracción V.

Los patrones no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial
o administrativa de embargo.
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Artículo 115

Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las
prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las accio
nes y continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio.

Capítulo VIII
Participación de los Trabajadores
en las Utilidades de las Empresas

Artículo I 17

Los trabajadores participarán en las utilidades de las empresas, de
conformidad con el porcentaje que determine la Comisión Nacional para la
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas.

Título Cuarto
Derechos y Obligaciones

de los Trabajadores y de los Patrones

Capítulo I
Obligaciones de los Patrones

Artículo 132

Son obligaciones de los patrones:
1. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus
empresas o establecimientos¡
11. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de confor
midad con las normas vigentes en la empresa o establecimiento;
III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumen
tos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos
de buena calidad, en buen estado y reponerlos tan luego como dejen de
ser eficientes, siempre que aquéllos no se hayan comprometido a usar
herramienta propia. El patrón no podrá exigir indemnización alguna
por el desgaste natural que sufran los útiles, instrumentos y materiales
de trabajo¡
Iv. Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles
de trabajo pertenecientes al trabajador, siempre que deban permanecer
en el lugar en que prestan los servicios, sin que sea licito al patrón re
tenerlos a título de indemnización, garantía o cualquier otro. El registro
de instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el tra
bajador lo solicite;
V Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de
los trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes
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y otros centros de trabajo análogos. La IlÚsma disposición se observará
en los establecirrúentos industriales cuando lo perrrúta la naturaleza del
Ll'.qbajo;
Vi. Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose
de n,illtrato de palabra o de obra;
VII. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una cons
tancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido¡
VIII. Exped.ir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro
del térrrúno de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios¡
IX. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del
voto en las elecciones populares y para el cumplirrúento de los servicios
de jurados, electorales y censales, a que se refiere el artículo 50., de la
Constitución, cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus
horas de trabajo;
X. PerIlÚtir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una
cOIlÚsión accidental o permanente de su sindicato o del Estado, siempre
que avisen con la oportunidad debida y que el número de trabajadores
cOIlÚsionados no sea tal que perjudique la buena marcha del estableci
IlÚento. El tíempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que
lo compense con un tiempo igual de trabajo efectívo. Cuando la COIlÚ
sión sea de carácter permanente, el trabajador o trabajadores podrán
volver al puesto que ocupaban, conservando todos sus derechos, siempre
y cuando regresen a su trabajo dentro del término de seis años. Los
substitutos tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de
planta después de seis años¡
XI. Poner en conociIlÚento del sindicato titular del contrato colectivo y
de los trabajadores de la categoría inmediata inferior, los puestos de
nueva creación, las vacantes definitivas y las temporales que deban
cubrirse;
XII. Establecer y sostener las escuelas "Artículo 123 Constitucional", de
conformidad con lo que dispongan las leyes y la Secretaría de Educación
Pública;
XIII. Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de Educación, de
conformidad con las leyes y reglamentos, a fin de lograr la alfabetización
de los trabajadores i

XIv. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil
trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma decorosa
los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales,
nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los
hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedi
cación, por los IlÚsmos trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su
servicio más de rrúl trabajadores deberán sostener tres becarios en las
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condiciones señaladas. El patrón sólo podrá cancelar la beca cuando
sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando observe mala
conducta¡ pero en esos casos será substituido por otro. Los becarios
que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al
patrón que los hubiese becado, durante un año, por lo menos¡
XV Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en
los términos del Capítulo III bis de este Título.
XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las
fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse
las labores, para prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador,
así como adoptar las medidas necesarias para evitar que los contaminan
tes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e instructivos
que expidan las autoridades competentes. Para estos efectos, deberán
modificar, en su caso, las instalaciones en los términos que señalen las
propias autoridades¡
XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes
y los reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los
centros de trabajo y, en general, en los lugares en que deban ejecutarse
las labores; y, disponer en todo tiempo de los medicamentos y mate
riales de curación indispensables que señalen los instructivos que se
expidan, para que se presten oportuna y eficazmente los primeros
auxilios¡ debiendo dar, desde luego, aviso a la autoridad competente de
cada accidente que ocurra¡
XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el
trabajo, las disposiciones conducentes de los reglamentos e instructivos
de seguridad e higiene¡
XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos
que determine la autoridad sanitaria en los lugares donde existan
enfermedades tropicales o endémicas, o cuando exista peligro de
epidemia¡
XX. Reservar, cuando la población fija de un centro rural de trabajo
exceda de doscientos habitantes, un espacio de terreno no menor de
cinco mil metros cuadrados para el establecimiento de mercados
públicos, edificios para los servicios municipales y centros recreativos,
siempre que dicho centro de trabajo esté a una distancia no menor de
cinco kilómetros de la población más próxima¡
XXI. Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los centros rurales
de trabajo, un local que se encuentre desocupado para que instalen sus
oficinas, cobrando la renta correspondiente. Si no existe local en las con
diciones indicadas, se podrá emplear para ese fin cualquiera de los
asignados para alojamiento de los trabajadores;
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XXII. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas
sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en
el artículo 110, fracción VI;
XXIII. Hacer las deducciones de las cuotas para la constitución y fo
mento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 110 fracción IV;
XXIV Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo
practiquen en su establecimiento para cerciorarse del cumplimento de
las normas de trabajo y darles los informes que a ese efecto sean indis
pensables, cuando lo soliciten. Los patrones podrán exigir a los inspec
tores o comisionados que les muestren sus credenciales y les den a
conocer las instrucciones que tenga; y
XXV Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre
sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indispensables.
XVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97
y VII del artículo 110, y enterar los descuentos a la institución bancaria
acreedora, o en su caso al Fondo de Fomento y Garantía para el Con
sumo de los Trabajadores. Esta obligación no convierte al patrón en
deudor solidario del crédito que se haya concedido al trabajador.
XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que esta
blezcan los reglamentos.
XXVIII. Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones
que deban formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo esta
blecido por esta Ley.

Artículo '33

Queda prohibido a los patrones:
1. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de su sexo;
11. Exigir que los trabajadores compren sus artículos de consumo en
tienda o lugar determinado;
III. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque
se les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera a
las condiciones de éste;
IV Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio,
a afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a
que voten por determinada candidatura;
V Intervenir en cualquier forma en el régimen interno del sindicato;
VI. Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los establecimientos
y lugares de trabajo;
VII. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos
que les otorgan las leyes;
VIII. Hacer propaganda política o religiosa dentro del establecimiento;
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IX. Emplear el sistema de "poner en el índice" a los trabajadores que
se separen o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a
dar ocupación;
X. Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados dentro
de las poblaciones; y
XI. Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez o bajo
la influencia de un narcótico o droga enervante.

Capítulo"
Obligaciones de los Trabajadores

Artículo '34

Son obligaciones de los trabajadores:
1. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean apli
cables;
11. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las
autoridades competentes y las que indiquen los patrones para la segu
ridad y protección personal de los trabajadores;
111. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su repre
sentante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente
al trabajo;
IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados
y en la forma, tiempo y lugar convenidos;
V. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor,
de las causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo;
VI. Restituir al patrón los materiales no usados y conservar en buen
estado los instrumentos y útiles que les haya dado para el trabajo, no
siendo responsables por el deterioro que origine el uso de estos obje
tos, ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por mala calidad
o defectuosa construcción;
VII. Observar buenas costumbres durante el servicio;
VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por
siniestro o riesgo inminente peligren las personas o los intereses del
patrón o de sus compañeros de trabajo;
IX. Integrar los organismos que establece esta Ley;
X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento
interior y demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para
comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfermedad de tra
bajo, contagiosa o incurable;
XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas
que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de las mismas;
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XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que
adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de
sus compañeros de trabajo o de los patrones; y
XlII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y
de fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa
o indirectamente, o de los cuales tengan conocimiento por razón del
trabajo que desempeñen, así como de los asuntos administrativos
reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa.

Capítulo 111
Habitaciones para los Trabajadores

Artículo 136

Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de
trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómo
das e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas
deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre
los salarios de los trabajadores a su servicio.

Artículo )37

El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por objeto crear sistemas de
financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y
suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas,
para la construcción, reparación, o mejoras de sus casas habitación y para
el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos.

Capítulo 111 BIS
De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores

Artículo 153-A

Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capaci
tación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida
y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común
acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 153-8

Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al articulo ante
rior les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en
que la capacitación o adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la
misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instruc
tores especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos espe
cializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales que se
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establezcan y que se registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir las
cuotas respectivas.

Artículo 153-F

La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto:
1. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del traba
jador en su actividad; así como proporcionarle información sobre la
aplicación de nueva tecnología en ella;
11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva
creación;
III. Prevenir riesgos de trabajo;
IV Incrementar la productividad; y,
V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador.

Título Quinto
Trabajo de las Mujeres

Artículo 164

Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obli
gaciones que los hombres.

Artículo 165

Las modalidades que se consignan en este capítulo tienen como pro
pósito fundamental, la protección de la maternidad.

Artículo 166

Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya
sea durante el estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio
en su salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en
labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en estableci
mientos comerciales o de servicio después de las diez de la noche, así
como en horas extraordinarias.

Artículo ¡67

Para los efectos, de este título son labores peligrosas o insalubres las
que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas y
biológicas del medio en que se presta, o por la composición de la materia
prima que se utilice, son capaces de actuar sobre la vida y la salud física
y mental de la mujer en estado de gestación, o del producto.

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que quedan
comprendidos en la definición anterior.
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Artículo 170

Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:
1. Durante el periodo del embarazo, no realizarán trabajos que exijan
esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en
relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes
pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o
que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso;
11. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis poste
riores al parto;
III. Los periodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se
prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de que se encuentren
imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto;
IV. En el periodo de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios
por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en el lugar
adecuado e higiénico que designe la empresa;
V. Durante los periodos de descanso a que se refiere la fracción 11,
percibirán su salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en
la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario,
por un periodo no mayor de sesenta días;
VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya trans
currido más de un año de la fecha del parto; y
VII. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y posnatales.

Artículo 171

Los servicios de guardería infantil se prestarán por el Instituto Mexicano
del Seguro Social, de conformidad con su Ley y disposiciones reglamen
tarias.

Artículo ¡72

En los establecimientos en que trabajen mujeres, el patrón debe man
tener un número suficiente de asientos o sillas a disposición de las madres
trabajadoras.

Capítulo XII
Trabajo a domicilio

Artículo 311

Trabajo a domicilio es el que se ejecuta habitualmente para un patrón,
en el domicilio del trabajador o en un local libremente elegido por él, sin
vigilancia ni dirección inmediata de quien proporciona el trabajo.

Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en el
párrafo anterior, se regirá por las disposiciones generales de esta Ley.
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Artículo 312

El convenio por virtud del cual el patrón venda materias primas u
objetos a un trabajador para que éste los transforme o confeccione en
su domicilio y posteriormente los venda al mismo patrón, y cualquier otro
convenio u operación semejante, constituye trabajo a domicilio.

Artículo 313

Trabajador a domicilio es la persona que trabaja personalmente o con
la ayuda de miembros de su familia para un patrón.

Artículo 315

La simultaneidad de patrones no priva al trabajador a domicilio de los
derechos que le concede este capítulo.

Artículo 316

Queda prohibida la utilización de intermediarios. En el caso de la
empresa que aproveche o venda los productos del trabajo a domicilio,
regirá lo dispuesto en el artículo 13.

Artícu lo 31 7

Los patrones que den trabajo a domicilio deberán inscribirse previa
mente en el "Registro de patrones de trabajo a domicilio", que funcionará en
la Inspección del Trabajo. En el registro constará el nombre y el domicilio
del patrón para el que se ejecutará el trabajo y los demás datos que señalen
los reglamentos respectivos.

Artículo 318

Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito. Cada una de las
partes conservará un ejemplar y el otro será entregado a la Inspección del
Trabajo. El escrito contendrá:

1. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabaja
dor y del patrón;
lI. Local donde se ejecutará el trabajo;
III. Naturaleza, calidad y cantidad del trabajo;
IV Monto del salario y fecha y lugar de pago; y
V Las demás estipulaciones que convengan las partes.

Artículo 324

Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:
1. Fijar las tarifas de salarios en lugar visible de los locales donde pro
porcionen o reciban el trabajo;
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11. Proporcionar los materiales y útiles de trabajo en las fechas y horas
convenidos;
III. Recibir oportunamente el trabajo y pagar los salarios en la forma y
fechas estipuladas;
IV. Hacer constar en la libreta de cada trabajador, al momento de recibir
el trabajo, las pérdidas o deficiencias que resulten, no pudiendo hacerse
ninguna reclamación posterior¡ y
V. Proporcionar a los Inspectores ya la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos los informes que le soliciten.

Artículo 325

La falta de cumplimiento puntual de las obligaciones mencionadas en
las fracciones 11 y III del artículo anterior, dará derecho al trabajador a
domicilio a una indemnización por el tiempo perdido.

Capítulo XII'
Trabajadores Domésticos

Artículo 331

Trabajadores domésticos son los que prestan los servicios de aseo,
asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia.

Artículo 332

No son trabajadores domésticos y en consecuencia quedan sujetos a
las disposiciones generales o particulares de esta Ley:

1. Las personas que presten servicios de aseo, asistencia, atención de
clientes y otros semejantes, en hoteles, casas de asistencia, restaurantes,
fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, internados y otros esta
blecimientos análogos¡ y
11. Los porteros y veladores de los establecimientos señalados en la
fracción anterior y los de edificios de departamentos y oficinas.

Artículo 333

Los trabajadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes
para tomar sus alimentos y de descanso durante la noche.

Artículo 334

Salvo lo expresamente pactado, la retribución del doméstico comprende,
además del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos
de esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 50 por
ciento del salario que se pague en efectivo.
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Artículo 337

Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:
1. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de
todo maltrato de palabra o de obra;
n. Proporcionar al trabajador un local cómodo e higiénico para dormir,
una alimentación sana y satisfactoria y condiciones de trabajo que
aseguren la vida y la salud; y
III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador
doméstico, de conformidad con las normas que dicten las autoridades
correspondientes.

Artículo 338

Además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, en los
casos de enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá:

1. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda hasta por
un mes¡
n. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica
entre tanto se logra su curación o se hace cargo del trabajador algún
servicio asistencial¡ y
III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus servicios
durante seis meses por lo menos, proporcionarle asistencia médica
hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador algún servi
cio asistencial.

Artículo 339

En caso de muerte, el patrón sufragará los gastos del sepelio.

Artículo 340

Los trabajadores domésticos tienen las obligaciones especiales siguientes:
1. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al hogar
donde presten sus servicios, consideración y respeto; y
n. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa.

Artículo 341

Es causa de rescisión de las relaciones de trabajo el incumplimiento de
las obligaciones especiales consignadas en este capítulo.

Artículo 342

El trabajador doméstico podrá dar por terminada en cualquier tiempo la
relación de trabajo, dando aviso al patrón con ocho días de anticipación.
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Artículo 343

El patrón podrá dar por terminada la relación de trabajo sin respon
sabilidad, dentro de los treinta dias siguientes a la iniciación del servicio; y
en cualquier tiempo, sin necesidad de comprobar la causa que tenga para
ello, pagando la indemnización que corresponda de conformidad con los
dispuesto en los articulos 49, fracción IV, y 50.

Capítulo XV
Industria Familiar

Artículo 351

Son talleres familiares aquellos en los que exclusivamente trabajan los
cónyuges, sus ascendientes, descendientes y pupilos.

Artículo 352

No se aplícan a los talleres familíares las disposiciones de esta Ley, con
excepción de las normas relativas a higiene y seguridad.

Título Séptimo
Relaciones Colectivas de Trabajo

Capítulo 11
Sindicatos, Federaciones y Confederaciones

Artículo 356

Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para
el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses.

Artículo 357

Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindi
catos, sin necesidad de autorización previa.

Artículo 358

A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicado o a no formar
parte de él.

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de
separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición con
tenida en el párrafo anterior, se tendrá por no puesta.
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Título Noveno
Riesgos de Trabajo

Artículo 472

Las disposiciones de este Título se aplican a todas las relaciones de
trabajo, incluidos los trabajos especiales, con la limitación consignada en
el artículo 352.

Artículo 473

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expues
tos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.

Artículo 474

Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional,
inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio,
o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que
se preste.

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se pro
duzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del
trabajo y de éste a aquél.

Artículo 475

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en
el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.

Artículo 477

Cuando los riesgos se realizan pueden producir:
1. Incapacidad temporal;
11. Incapacidad permanente parcial;
III. Incapacidad permanente total; y
IV. La muerte.

Artículo 478

Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que impo
sibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por
algún tiempo.

Artículo 479

Incapacidad permanente parcial es la disminución de las facultades o
aptitudes de una persona para trabajar.
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Artículo 480

Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitudes de
una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el
resto de su vida.

Artículo 481

La existencia de estados anteriores tales como idiosincrasias, taras,
discrasias, intoxicaciones, o enfermedades crónicas, no es causa para dis
minuir el grado de la incapacidad, ni las prestaciones que correspondan al
trabajador.

Artículo 487

Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a:
1. Asistencia médica y quirúrgica;
11. Rehabilitación;
III. Hospitalización, cuando el caso lo requiera;
IV. Medicamentos y material de curación;
V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y
VI. La indemnización fijada en el presente Título.

Artículo 500

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabajador, la
indemnización comprenderá:

1. Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y
11. El pago de la cantidad que fija el artículo 502.

Artículo 501

Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte:
1. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la
trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más,
y los hijos menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si
tienen una incapacidad de cincuenta por ciento o más;
11. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la
fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económi
camente del trabajador;
III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas
en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador
vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron
inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos
hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.
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IV A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas que
dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona
que reúna los requisitos señalados en la fracción anterior, en la pro
porción en que cada una dependía de él; y
V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Artículo 502

En caso de muerte del trabajador, la indemnización que corresponda a
las personas a que se refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente
al importe de setecientos treinta días de salario, sin deducir la indemnización
que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al
régimen de incapacidad temporal.

Título Catorce
Derecho Procesal de Trabajo

Capítulo I
Principios Procesales

Artículo 685

El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, pre
dominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán
la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor econo
mía, concentración y sencillez del proceso.

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no
comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de
la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el
trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta.
Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se
proceda en los términos prevístos en el artículo 873 de esta Ley.

Artículo 686

El proceso del derecho del trabajo y los procedimientos paraprocesales,
se sustanciarán y decidirán en los términos señalados en la presente Ley.

Las Juntas ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión
que notaren en la sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar
el procedimiento, sin que ello implique que puedan revocar sus propias
resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley.
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Artículo 687

En las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se
exigirá forma determinada; pero las partes deberán precisar los puntos
petitorios.

Capítulo 11
De la Capacidad y Personalidad

Artículo 689

Son partes en el proceso del trabajo, las personas físicas o morales que
acrediten su interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan
excepciones.

Artículo 690

Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pro
nuncie en un conflicto, podrán intervenir en él, comprobando su interés
jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por la Junta.

Artículo 691

Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio
sin necesidad de autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorados
en juicio, la Junta solicitará la intervención de la Procuraduría de la Defensa
del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuradu
ría de la Defensa del Trabajo les designará un representante.

Artículo 692

Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto
de apoderado legalmente autorizado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las
siguientes reglas:

1. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá
hacerlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante
y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta;
11. Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona moral,
deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que así lo acredite;
III. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral,
podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder
otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga
el poder está legalmente autorizado para ello; y
IV Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad
con la certificación que les extienda la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, o la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, de haber quedado
registrada la directiva del Sindicato.
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Capítulo 111
De las Competencias

Artículo 698

Será competencia de las Juntas Locales de Conciliación y de Conci
liación y Arbitraje de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos
que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia
de las Juntas Federales.

Las Juntas Federales de Conciliación y Federal de Conciliación y Arbi
traje, conocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas
industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, Apartado
JlN fracción XXXI de la Constitución Política y 527 de esta Ley.

Capítulo V
De la Aauación de las Juntas

Artículo 712

Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o
razón social de donde labora o laboró, deberá precisar cuando menos en
su escrito inicial de demanda el domicilio de la empresa, establecimiento,
oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se
dedica el patrón.

La sola presentación de la demanda en los términos del párrafo ante
rior interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del
trabajador.

Artículo 713

En las audiencias que se celebren se requerirá de la presencia física de
las partes o de sus representantes o apoderados, salvo disposición en
contrario de la Ley.

Artículo 714

Las actuaciones de las Juntas deben practicarse en días y horas hábiles,
bajo pena de nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa.

Capítulo VI
De los Términos Procesales

Artículo 733

Los términos comenzarán a correr el día siguiente al en que surta
efecto la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento.
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Capítulo VII
De las Notificaciones

Artículo 739

Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar
domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta para recibir notificacio
nes; si no lo hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o por
estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley.

Asimismo, deberán señalar domicilio en el que deba hacerse la primera
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. Ouando no
se localice a la persona, la notificación se hará en el domicilio que se
hubiere señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712 de
esta Ley, y faltando ese, la notificación se hará en el último local o lugar
de trabajo en donde se prestaron los servicios y en estos casos se fijarán
las copias de la demanda en los estrados de la Junta.

Artículo 741

Las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado en
autos, hasta en tanto no se designe nueva casa o local para ello; y las que
se realicen en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos.

Artículo 742

Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
1. El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que
se dicte en el mismo;
II. El auto de radicación del juicio, que dicten las Juntas de Oonciliación
y Arbitraje en los expedientes que les remitan otras Juntas;
III. La resolución en que la Junta se declare incompetente;
IV. El auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo;
V. La resolución que ordene la reanudación del procedimiento; cuya
tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa
legal;
VI. El auto que cite a absolver posiciones;
VII. La resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio;
VIII. El laudo;
IX. El auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador
sea reinstalado;
X. El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones;
XI. En los casos a que se refiere el artículo 772 de esta Ley; y
XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales
a juicio de la Junta.
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Artículo 743

La primera notificación personal se hará de conformidad con las normas
siguientes:

1. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada
habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos
para hacer la notificación;
II. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notifi
cará, la resolución entregando copia de la misma; si se trata de persona
moral, el actuario se asegurará de que la persona con quien entiende
la diligencia es representante legal de aquélla.
III. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará
citatorio para que lo espere al día siguiente, a una hora determinada;
IV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su repre
sentante, la notificación se hará a cualquier persona que se encuentre
en la casa o local, y si estuvieren éstos cerrados, se fijará una copia de
la resolución en la puerta de entrada;
V. Si en la casa o local designado para hacer la notificación se negare el
interesado, su representante o la persona con quien se entienda la
diligencia, a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que se
fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución; y
VI. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se cerciorará de
que el local designado en autos, es aquel en que se prestan o se pres
taron los servicios.

En todos los casos a que se refiere este Artículo, el actuario asentará
razón en autos, señalando con claridad los elementos de convicción en que
se apoye.

Artículo 744

Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o
persona autorizada para ello, el mismo día en que se dicte la resolución si
concurre al local de la Junta o en el domicilio que hubiese designado y
si no se hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autorizada
por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta
de entrada o en el lugar de trabajo.

El actuario asentará razón en autos.

Artículo 747

Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente:
1. Las personales: el día y hora en que se practiquen, contándose de
momento a momento, cualquiera que sea la hora en que se haya hecho
la notificación, salvo disposición en contrario en la Ley; y
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11. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín o en
los estrados de la Junta.

Artículo 748

Las notificaciones deberán hacerse en horas hábiles con una antici
pación de veinticuatro horas, por lo menos, del día y hora en que deba efec
tuarse la diligencia, salvo disposición en contrario de la Ley.

Artículo 750

Las notificaciones, citaciones o emplazamientos deberán realizarse
dentro de los cinco días siguientes a su fecha, salvo cuando expresamente
en la resolución o en la Ley exista disposición en contrario.

Artículo 751

La cédula de notificación deberá contener, por lo menos:
I. Lugar, día y hora en que se pracd,que la notificación;
11. El número de expediente;
III. El nombre de las partes;
IV El nombre y domicilio de la persona o personas que deban ser
notificadas; y
V Copia autorizada de la resolución que se anexará a la cédula.

CapítUlo XII
De las Pruebas

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 776

Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean
contrarios a la moral y al derecho, yen especial los siguientes:

1. Confesional;
11. Documental;
III. Testimonial¡
IV Pericial;
V Inspección;
VI. Presuncional¡
VII. Instrumental de actuaciones; y
VIII. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimientos de la ciencia.
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Artículo 777

Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no
hayan sido confesados por las partes.

Artículo 778

Las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia, salvo que se
refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las tachas
que se hagan valer en contra de los testigos.

Artículo 780

Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos nece
sarios para su desahogo.

Artículo 784

La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por
otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y
para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de
acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa,
bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los
hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

1. Fecha de ingreso del trabajador;
11. Antigüedad del trabajador;
III. Faltas de asistencia del trabajador;
IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;
V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo
determinado, en los términos del articulo 37 fracción I y 53 fracción III de
esta Ley;
VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha
y causa de su despido;
VII. El contrato de trabajo;
VIII. Duración de la jornada de trabajo;
IX. Pagos de días de descanso y obligatorios;
X. Disfrute y pago de las vacaciones;
XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;
XII. Monto y pago del salario;
XIII. Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas; y
XlV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda.
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Sección Segunda
De la Confesional

Artículo 786

Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que concurra a
absolver posiciones.

Tratándose de personas morales la confesional se desahogará por
conducto de su representante legal; salvo el caso a que se refiere el siguiente
articulo.

Sección Tercera
De las documentales

Artículo 795

Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomen
dada por la Ley a un funcionario investido de fe pública, así como los que
expida en ejercicio de sus funciones.

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Fede
ración, de los Estados, del Distrito Federal o de los municipios, harán fe en
el juicio sin necesidad de legalización.

Sección Cuarta
De las Testimonial

Artículo 813

La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requi-
sitos siguientes:

1. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho
controvertido que se pretenda probar¡
11. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solici
tarse a la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados
que le impidan presentarlos directamente¡
IlI. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia de la Junta, el ofe
rente deberá al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito,
al tenor del cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se de
clarará desierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se
pondrán a disposición de las demás partes, para que dentro del término
de tres días presenten su pliego de repreguntas en sobre cerrado; y
IV Cuando el testigo sea alto funcionario público, a juicio de la Junta,
podrá rendir su declaración por medio de oficio, observándose lo dis
puesto en este Artículo en lo que sea aplicable.
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SeCCIón QUinta
De la Pericial

Artículo 821

La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a alguna ciencia,
técnica, o arte.

Artículo 823

La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que
deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada
una de las partes.

SeCCIón Sexta
De la Inspección

Articulo 827

La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de
la misma; el lugar donde debe practicarse; los periodos que abarcará y los
objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba,
deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que
se pretenden acreditar con la misma.

Sección Séptima
De la PresunClonal

Artículo 830

Presunción es la consecuencia que la Ley o la Junta deducen de un
hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido.

Artículo 831

Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente; hay
presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce
otro que es consecuencia de aquél.

Artículo 832

El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar
el hecho en que la funda.

Sección Octava
De la Instrumental

Artículo 835

La instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el expe
diente, formado con motivo del juicio.
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Capítulo XIII
De las ResoluCiones Laborales

Artículo 837

Las resoluciones de los tribunales laborales son:
1. Acuerdos: si se refieren a simples determinaciones de trámite o
cuando decidan cualquier cuestión dentro del negocio;
11. Autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan
dentro o fuera de juicio un incidente; y
III. Laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto.

Artículo 840

El laudo contendrá:
1. Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie;
11. Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes;
III. Un extracto de la demanda y su contestación que deberá contener
con claridad y concisión, las peticiones de las partes y los hechos con
trovertidos;
IV Enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga la
Junta;
V Extracto de los alegatos;
VI. Las razones legales o de equidad; la jurisprudencia y doctrina que
les sirva de fundamento; y
VII. Los puntos resolutivos.

Artículo 842

Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda,
contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Capítulo XVI
Procedimientos ante las Juntas de Conciliación

Artículo 865

En los procedimientos ante las Juntas Federales y Locales de Conci
liación, se observarán las normas que establecen las fracciones I y 11 del
artículo 600 de esta Ley.

Artículo 866

Terminado el procedimiento de conciliación, las partes deberán señalar
domicilio para recibir notificaciones, en el lugar de residencia de la Junta
Federal, Local o Especial de Conciliación y Arbitraje a la que deba remitirse
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el expediente; si no hacen el señalamiento, las subsecuentes notificaciones,
aún las personales, se harán en el boletin o estrados de la Junta correspon
diente.

Capítulo XVII
Procedimiento Ordinano ante las Juntas

de Conciliación y Arbitrqje

Artículo 871

El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda,
ante la Oficialía de Partes o la Unidad Receptora de la Junta competente, la
cual lo turnará al Pleno o a la Junta Especial que corresponda, el mismo
día antes de que concluyan las labores de la Junta.

Artícu lo 873

El Pleno o la Junta Especial, dentro de las veinticuatro horas siguientes,
contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará
acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la audiencia
de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de
pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al en
que se haya recibido el escrito de demanda. En el mismo acuerdo se orde
nará se notifique personalmente a las partes, con diez días de anticipación
a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia cotejada de
la demanda, y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento al
demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada
la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer
pruebas, si no concurre a la audiencia.

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estu
viere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará
los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los
subsane dentro de un término de tres días.

Capítulo XVIII
De los Procedimientos Especiales

Artículo 892

Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de los conflictos
que se susciten con motivo de la aplicación de los artículos 50. fracción 111;
28, fracción 111; 151; 153, fracción X; 158; 162; 204, fracción IX; 209, frac
ción V; 210; 236, fracciones 11 y 111; 389; 418; 425, fracción IV; 427 fraccio
nes 1, 11 Y VI; 434, fracciones 1, 111 Y V; 439; 503 Y 505 de esta Ley y los
conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan
del importe de tres meses de salarios.
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Artículo 893

El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda,
en el cual el actor podrá ofrecer sus pruebas ante la Junta competente, la cual
con diez dias de anticipación, citará a una audiencia de conciliación, demanda
y excepciones, pruebas y resolución, la que deberá efectuarse dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya presentado la demanda
o al concluir las investigaciones a que se refiere el artículo 503 de esta Ley.

Título Dieciséis
Responsabilidades y Sanciones

Artícu lo 992

Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones o
por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones
de este Título, independientemente de la responsabilidad que les corresponda
por el incumplimiento de sus obligaciones.

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente
Título se establecen, se hará tomando como base de cálculo la cuota diaria
de salario minimo general vigente, en el lugar y tiempo en que se cometa
la violación.

Artículo 993

Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la
utilización exclusiva de trabajadores mexicanos en las empresas o estable
cimientos se le impondrá una multa por el equivalente de 15 a 155 veces
el salario minimo general, conforme a lo dispuesto en el artículo que antecede.

Artículo 994

Se impondrá multa, cuantificada en los términos del artículo 992, por
el equivalente:

1. De 3 a 155 veces el salario mínimo general, al patrón que no cumpla
las disposiciones contenidas en los artículos 61, 69, 76 Y 77;
11. De 15 a 315 veces el salario minimo general, al patrón que no cumpla
las obligaciones que le impone el Capítulo VIII del Título Tercero;
111. De 3 a 95 veces el salario mínimo general al patrón que no cumpla
las obligaciones señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX,
X, XII, XIV YXXII;
IV De 15 a 315 veces el salario mínimo general, al patrón que no
cumpla con lo dispuesto por la fracción XV del artículo 132. La multa
se duplicará, si la irregularidad no es subsanada dentro del plazo que se
conceda para ello i
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V. De 15 a 315 veces el salario mínimo general, al patrón que no permita
la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en
su establecimiento; y no observe en la instalación de sus establecimientos
las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las leyes
para prevenir los riesgos de trabajo. La multa se duplicará, si la irregu
laridad no es subsanada dentro del plazo que se conceda para ello, sin
perjuicio de que las autoridades procedan en los términos del Artículo
512-D¡
VI. De 15 a 155 veces el salario mínimo general, al patrón que viole las
prohibiciones contenidas en el articulo 133, fracciones 11, IV, VI YVII.

Artículo 997

Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del
trabajo a domicilio, se le impondrá multa por el equivalente de 15 a 155 veces
el salario minimo general, conforme a lo establecido en el artículo 992.

Artículo 998

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 992, al patrón que no facilite al
trabajador doméstico que carezca de instrucción, la asistencia a una es
cuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 3 a 15 veces el
salario mínimo general.

Artículo 999

Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, res
taurantes, bares y otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa
por el equivalente de 3 a 155 veces el salario mínimo general, conforme a
lo establecido en el artículo 992.

Artículo 1000

El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los
trabajos, duración de la jornada y descansos, contenidas en un contrato
ley, o en un contrato colectivo de trabajo, cometido en el transcurso de una
semana se sancionará con multas por el equivalente de 15 a 315 veces el
salario mínimo general, conforme a lo establecido en el artículo 992 to
mando en consideración la gravedad de la falta. Si el incumplimiento se
prolonga dos o más semanas, se acumularán las multas. La reincidencia
se sancionará con la misma multa, aumentada a un veinticinco por ciento.

Artículo 1002

De conformidad con lo que establece el artículo 992, por violaciones a
las normas de trabajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra
disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente
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de 3 a 315 veces el salario mínimo general, tomando en consideración la
gravedad de la falta y las circunstancias del caso.

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá exceder al
importe señalado en el último párrafo del artículo 21 constitucional.

Artículo I004

Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comer
cial o de servicios que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de
cantidades inferiores al salario fijado como mínimo general o haya entre
gado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de las
que efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta
50 veces el salario mínimo general, conforme a lo establecido por el
artículo 992, cuando el monto de la omisión no exceda del importe de
un mes de salario mínimo general del área geográfica de aplicación
correspondiente i

11. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta
100 veces el salario mínimo general, conforme a lo establecido por el
artículo 992, cuando el monto de la omisión sea mayor al importe de
un mes, pero no exceda de tres meses de salario minimo general del área
geográfica de aplicación correspondiente; y
111. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta
200 veces el salario mínimo general, conforme a lo establecido por el
artículo 992, si la omisión excede a los tres meses de salario mínimo
general del área geográfica de aplicación correspondiente.

En caso de reincidencia se duplicarán las sanciones económicas a que
se refieren cada una de las tres Fracciones de este Artículo.

Artículo 1006

A todo aquel que presente documentos o testigos falsos, se le impondrá
una pena de seis meses a cuatro años de prisión y multa de ocho a ciento
veinte veces el salario mínimo general que rija en el lugar y tiempo de
residencia de la Junta. Tratándose de trabajadores, la multa será el salario
que perciba el trabajador en una semana.
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Reglamento Interior de la Secretaría
del Trabajo yPrevisión Social

Capítulo VI
De las Facultades de las Unidades, Coordinación General

y Direcciones Generales

Artículo 17

Corresponde a la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo:
XIII. Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el trabajo de
las mujeres en estado de gestación y periodo de lactancia, así como el
de los trabajadores con capacidad diferenciada, jornaleros agrícolas e
indígenas;

Artículo 22

Corresponde a la Dirección General de Equidad y Género:
1. DirigirYcoordinar la formulación, integración, operacióny seguimiento
de políticas y programas para asegurar la igualdad de oportunidades
laborales y evitar la discriminación de los sectores de la población que
requieran atención especial, con la participación de las delegaciones
federales del trabajo;
11. Promover y coordinar la participación de la Secretaría en los
programas de carácter públíco, dirigidos a la atención de los sectores
de la población que requieran atención especial en materia de trabajo
y previsión social, con la participación de las delegaciones federales
del trabajo, así como concertar acciones con las representaciones de
los grupos sociales o con los particulares, orientadas a satisfacer a
dichos sectores, en congruencia con los programas sectoriales e institu
cionales correspondientes;
III. Participar en la definición y realización de las acciones en materia
de trabajo y previsión social, que se deriven de los programas secto
riales e institucionales dirigidos a los sectores de la población que re
quieran atención especial, en forma coordinada con las unidades admi
nistrativas de la Secretaría que corresponda;
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IV Brindar el apoyo técnico que requieran las distintas organizaciones
privadas y sociales, dedicadas a atender a sectores de la población
que precisen atención especial en materia de trabajo y previsión social,
con la participación que corresponda a otras unidades administrativas
de la Secretaría;
V Promover y difundir, en coordinación con las instancias competentes,
la nueva cultura laboral para evitar la discriminación y lograr la igualdad
de oportunidades en el mercado de trabajo;
VI. Concertar acciones con las representaciones de los grupos privados
y sociales, orientadas a satisfacer sus necesidades en materia de tra
bajo y previsión social, en congruencia con los programas sectoriales e
institucionales y proyectos respectivos, con la participación que corres
ponda a otras unidades administrativas de la Secretaría;
VII. Propiciar la celebración de convenios con los gobiernos de las enti
dades federativas y del Distrito Federal, gobiernos municipales y con las
organizaciones de trabajadores y de patrones, en beneficio de los gru
pos de población que requieren atención especial, con la participación
de las delegaciones federales del trabajo;
VIII. Impulsar investigaciones relativas a los sectores de la población
que requieran atención especial, a fin de profundizar en la identificación
de su problemática ocupacional y sus posibles soluciones;
IX. Proponer y apoyar la actualización del marco legal laboral en bene
ficio de los grupos de población que requieren atención especial, y
X. Las demás que le señalen otras disposiciones legales o reglamentarias
y sus superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades.

Capítulo VII
De las Delegaciones de la Secretaría

Artículo 31

Las delegaciones federales del trabajo para la realización de sus acti
vidades tendrán la estructura que el Secretario determine, conforme a las
disposiciones legales aplicables, y les corresponden en el ámbito de su cir
cunscripción territorial, las siguientes facultades:

XXVI. Apoyar, con la aprobación de la Unidad de Delegaciones Federales
del Trabajo y de las unidades administrativas correspondientes, los pro
yectos de particulares o instituciones de asistencia social en materia de equi
dad y género y capacitación, que se puedan desarrollar e instrumentar en
cada entidad federativa o en el Distrito Federal, o bien en varias entidades
federativas con problemática similar.
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Reglamento General para la Inspección
yAplicación de Sanciones por Violaciones
a la Legislación Laboral

Título Segundo
De las Visitas de Inspección

Capítulo Primero
De los Inspectores de Trabajo

Artículo 8

Los inspectores tendrán las siguientes obligaciones:
1. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, el cumplimiento
de las disposiciones en materia de trabajo que establecen los derechos
y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e higiene
en el trabajo, incluidas las contenidas en las normas oficiales mexicanas;
las que reglamentan el trabajo de las mujeres en estado de gestación
y en periodo de lactancia; las de los menores; las de capacitación y
adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación
de los trabajadores en las utilidades de las empresas;
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Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos

Título I

Capítulo Único
DisposICiones Generales

Artículo'

Esta leyes de orden público y de aplicación en todo el territorio nacio
nal en materia de Derechos Humanos, respecto de los mexicanos y extran
jeros que se encuentren en el país, en los términos establecidos por el
apartado "B" del artículo 102 consútucional.

Artículo 2

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que
cuenta con autonomía de gesúón y presupuestaria, personalidad jurídica y
patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, observancia,
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el
orden jurídico mexicano.

Artículo 3

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá competencia
en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con pre
suntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas
a autoridades y servidores 9úblicos de carácter federal, con excepción de
los del Poder Judicial de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades
o servidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas o
Municipios, la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional.

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que
los hechos se imputen exclusivamente a autoridades o servidores públi
cos de las entidades federativas o municipios, en principio conocerán los
organismos de protección de los derechos humanos de la Entidad de que
se trate, salvo lo dispuesto por el artículo 60 de esta ley.

J 79



Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos de las inconformidades que se presenten en relación con
las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes
en las Entidades Federativas, a que se refiere el artículo 102, Apartado B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por
la no aceptación de sus recomendaciones por parte de las autoridades, o
por el deficiente cumplimiento de las mismas.

Artículo 4

Los procedimientos que se sigan ante la Comisión deberán ser breves
y sencillos, y estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera
la documentación de los expedientes respectivos. Se seguirán además, de
acuerdo con los principios de inmediatez, concentración y rapidez, y se
procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo con quejosos,
denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones
escritas.

El personal de la Comisión Nacional deberá manejar de manera con
fidencial la información o documentación relativa a los asuntos de su
competencia.

Título 11
Integración de la Comisión Nacional

de Jos Derechos Humanos

Capítulo I
De la Integración y Facultades de la Comisión Nacional

Artículo 6

La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones:
1. Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos;
n. Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas viola
ciones de derechos humanos en los siguientes casos:

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter
federal;
b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos
con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad,
o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer
las atribuciones que legalmente les correspondan en relación con
dichos ilícitos, particularmente en tratándose de conductas que
afecten la integridad física de las personas;

IlI. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias
y quejas ante las autoridades respectivas, en los términos estableci-
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dos por el articulo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;
IV. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se
presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los orga
nismos de derechos humanos de las Entidades Federativas a que se
refiere el citado articulo 102, apartado B, de la Constitución Política;
V. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omi
siones en que incurran los organismos de derechos humanos a que se
refiere la fracción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento de
las recomendaciones de éstos por parte de las autoridades locales,
en los términos señalados por esta ley;
VI. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas
como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto
planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita;
VIL Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país;
VIII. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo
ámbito de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones de
disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas admi
nistrativas, que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor
protección de los derechos humanos;
IX. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos
humanos en el ámbito nacional e internacional;
X. Expedir su Reglamento Interno;
XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos
humanos;
XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema peni
tenciario y de readaptación social del país;
XIII. Formular programas y proponer acciones en coordinación con las
dependencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro del
territorio nacional de los tratados, convenciones y acuerdos internacio
nales signados y ratificados por México en materia de derechos humanos;
XlV. Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación
aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales en
materia de derechos humanos;
Xv. Las demás que le otorguen la presente ley y otros ordenamientos
legales.

Artículo 7

La Comisión Nacional no podrá conocer de los asuntos relativos a:
1. Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales;
11. Resoluciones de carácter jurisdiccional;
111. Conflictos de carácter laboral; y
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IV Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras entida
des, sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y
legales.

Título 111
Del Procedimiento ante la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos

Capítulo I
DIsposiciones Generales

Artículo 25

Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los
derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para
presentar, ya sea directamente o por medio de representante, quejas contra
dichas violaciones.

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca
su paradero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o vecinos
de los afectados, inclusive por menores de edad.

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podrán
acudir ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para denunciar
las violaciones de derechos humanos respecto de personas que por sus
condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, no tengan la capa
cidad efectiva de presentar quejas de manera directa.

Artículo 26

La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a partir de
que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen violato
rios, o de que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los mismos. En
casos excepcionales, y tratándose de infracciones graves a los derechos
humanos, la Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo mediante una
resolución razonada. No contará plazo alguno cuando se trate de hechos
que por su gravedad puedan ser considerados violaciones de lesa huma
nidad.

Artículo 27

La instancia respectiva deberá presentarse por escrito; en casos urgentes
podrá formularse por cualquier medio de comunicación electrónica. No se
admitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación
deberá ratificarse dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el
quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento.
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Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un
centro de detención o reclusorio, sus escritos deberán ser trasmitidos a la
Comisión Nacional sin demora alguna por los encargados de dichos
centros o reclusorios o aquéllos podrán entregarse directamente a los Visi
tadores Generales o adjuntos.

Artículo 28

La Comisión Nacional designará personal de guardia para recibir y
atender las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora del día y de
la noche.

Artículo 29

La Comisión Nacional deberá poner a disposición de los reclamantes
formularios que faciliten el trámite, y en todo caso orientará a los compa
recientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las quejas también
podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no puedan
escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no hablen o
entiendan correctamente el idioma español, se les proporcionará gratui
tamente un traductor.

Artículo 32

La formulación de quejas y denuncias, así como las resoluciones y
Recomendaciones que emita la Comisión Nacional, no afectarán el ejercicio
de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los
afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus
plazos preclusivos, de prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá
señalarse a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia.

Artículo 33

Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiestamente impro
cedente o infundada, será rechazada de inmediato. Cuando no corresponda
de manera ostensible a la competencia de la Comisión Nacional, se deberá
proporcionar orientación al reclamante, a fin de que acuda a la autoridad
o servidor público a quien corresponda conocer o resolver el asunto.

Artículo 34

Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conocimiento de las
autoridades señaladas como responsables utilizando en casos de urgencia
cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma comunicación
se solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan un informe
sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja,
el cual deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince días
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naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con el caso.
En las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se consideren
urgentes, dicho plazo podrá ser reducido.

Artículo 36

Desde el momento en que se admita la queja, el Presidente o los Visi
tadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técnico y profesional,
se pondrán en contacto inmediato con la autoridad señalada como responsa
ble de la presunta violación de derechos humanos para intentar lograr una
conciliación entre los intereses de las partes involucradas, siempre dentro
del respeto de los derechos humanos que se consideren afectados, a fin de
lograr una solución inmediata del conflicto.

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los
responsables, la Comisión Nacional lo hará constatar así y ordenará el
archivo del expediente, el cual podrá reabrirse cuando los quejosos o de
nunciantes expresen a la Comisión Nacional que no se ha cumplido con el
compromiso en un plazo de 90 días. Para estos efectos, la Comisión Na
cional en el término de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspon
diente, y en su caso, proveerá las acciones y determinaciones conducentes.

Artículo 37

Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos que
permitan la intervención de la Comisión Nacional, ésta requerirá por escrito
al quejoso para que la aclare. Si después de dos requerimientos el quejoso
no contesta, se enviará la queja al archivo por falta de interés del propio
quejoso.

Capítulo 11
De los Acuerdos y Recomendaciones

Artículo 43

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá dictar acuerdos
de trámite, que serán obligatorios para las autoridades y servidores públi
cos para que comparezcan o aporten información o documentación. Su
incumplimiento acarreará las sanciones y responsabilidades señaladas en
el Título IV, Capítulo 11 de la presente ley.

Artículo 44

Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso,
un proyecto de Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad en los
cuales se analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como
los elementos de conviccióny las diligencias practicadas, a fin de determinar
si las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de
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los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables,
injustas, inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las soli
citudes presentadas por los interesados durante un periodo que exceda
notoriamente los plazos fijados por las leyes.

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que pro
cedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos funda
mentales, y si procede en su caso, para la reparación de los daños y per
juicios que se hubiesen ocasionado.

Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la
Comisión Nacional para su consideración final.

Artículo 45

En caso de que no se comprueben las violaciones de derechos humanos
imputadas, la Comisión Nacional dictará acuerdo de no responsabilidad.

Artículo 46

La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la
autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no
podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o
actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que
se trate informará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su noti
ficación, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros
quince días adicionales, las pruebas correspondientes de que ha cumplido
con la Recomendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la natu
raleza de la Recomendación así lo amerite.

Capítulo I11
Oe las Notificaciones y los Informes

Artículo 50

La Comisión Nacional notificará inmediatamente a los quejosos los
resultados de la investigación, la recomendación que haya dirigido a las auto
ridades o servidores públicos responsables de las violaciones respectivas,
la aceptación y la ejecución que se haya dado a la misma, así como, en su
caso, el acuerdo de no responsabilidad.

Capítulo IV
Oe las Inconformidades

Artículo 55

Las inconformidades se substanciarán mediante los recursos de queja
e impugnación, con base en lo dispuesto por el artículo 102, apartado B,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo
con las disposiciones de esta ley. Se aplicarán supletoriamente y en lo que
resulte procedente, los preceptos del Título III, Capítulo 1, de esta ley.
Las resoluciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre
estas inconformidades no admitirán recurso alguno.

Artículo 57

El recurso de queja deberá ser presentado clirectamente ante la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, por escrito, o en casos de urgencia,
oralmente o por cualquier medio de comunicación¡ en este supuesto, la
instancia deberá ser ratificada dentro de los tres días siguientes por el
interesado. En dicho escrito o comunicación, deberán precisarse las omi
siones o la inactividad del organismo estatal respectivo; acompañado de las
pruebas documentales que lo sustenten. La Comisión Nacional, antes
de pronunciarse sobre la admisión del recurso, podrá solicitar a los intere
sados las informaciones o aclaraciones que considere necesarias, y podrá
desecharlo de plano cuando lo considere notoriamente infundado o impro
cedente.

Artículo 61

El recurso de impugnación procederá exclusivamente ante la Comisión
Nacional y contra las resoluciones definitivas de los organismos estatales
de derechos humanos o respecto de las informaciones también definitivas de
las autoridades locales sobre el cumplimiento de las Recomendaciones
emitidas por los citados organismos. Excepcionalmente podrán impugnarse
los acuerdos de los propios organismos estatales cuando, a juicio de la
Comisión Nacional, se violen ostensiblemente los derechos de los quejosos
o denunciantes en los procedimientos seguidos ante los citados organismos,
y los derechos deban protegerse de inmediato.

Artículo 62

El recurso de impugnación deberá contener una descripción concreta
de los hechos y razonamientos en que se apoya, así como las pruebas docu
mentales que se consideren necesarias. A su vez, el organismo estatal de
derechos humanos deberá enviar con la instancia del recurrente un informe
sobre la Recomendación que se impugna con los documentos justificativos
que considere necesarios.

Artículo 64

Sólo quienes hayan sido quejosos en un expediente integrado por un
organismo estatal de derechos humanos, estarán legitimados para interponer
los recursos de impugnación, tanto contra las recomendaciones de dichos
organismos como contra la insuficiencia de las autoridades locales en el
cumplimiento de ellas.
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Ley Sobre el Sistema Nacional
de Asistencia Social

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo'

La presente Ley regirá en toda la República, sus disposiciones son de
orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases y pro
cedimientos de un sistema nacional de asistencia social que promueve la
prestación de los servicios de asistencia social que establece la Ley General
de Salud y coordine el acceso de los mismos, garantizando la concurrencia
y colaboración de la Federación, las entidades Federativas y los sectores
social y privado.

Artículo 2

El Estado en forma prioritaria proporcionará servicios asistenciales
encaminados al desarrollo integral de la famili&, entendida ésta como la célula
de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos que requieren
en las diversas circunstancias de su desarrollo, y también a apoyar, en su
formación y subsistencia, a individuos con carencias familiares esenciales
no superables en forma autónoma por ellos.

Artículo 3

Para los efectos de esta ley, se entiende por asistencia social el conjunto
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter
social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección
física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena
y productiva.

Artículo 4

En los términos del artículo anterior de esta Ley, son sujetos de la re
cepción de los servicios de asistencia social preferentemente los siguientes:
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1. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos
al maltrato;
11. Menores infractores;
III. Alcohólicos, farmacodependientes o individuos en condiciones de
vagancia;
IV Mujeres en periodo de gestación o lactancia;
V Ancianos en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos al mal
trato;
VI. Inválidos por causa de ceguera, debilidad visual, sordera, mudez,
alteraciones del sistema neuro-musculoesquelético, deficiencias men
tales, problemas de lenguaje u otras deficiencias;
VII. Indigentes;
VIII. Personas que por su extrema ignorancia requieran de servicios
asistenciales;
IX. Víctimas de la comisión de delitos en estado de abandono;
X. Familiares que dependen económicamente de quienes se encuentren
detenidos por causas penales y que queden en estado de abandono;
XI. Habitantes del medio rural o del urbano marginados que carezcan
de lo indispensable para su subsistencia, y
XII. Personas afectadas por desastres.

Articulo 5

La prestación de los servicios de asistencia social que establece la Ley
General de Salud, que sean de jurisdicción federal, se realizará por las de
pendencias del Ejecutivo Federal competentes, cada una según la esfera de
sus atribuciones, así como por las entidades de la Administración Pública
Federal y por las instituciones que tengan entre sus objetivos la prestación
de esos servicios, de conformidad con lo que disponen las leyes respectivas.

Artículo 6

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Salud corresponde a
los gobiernos de las entidades federativas en materia de salubridad general,
como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones terri
toriales, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios
de salud en materia de asistencia social, con base en las normas técnicas
que al efecto expida la Secretaría de Salud.

Artículo 12

Para los efectos (sic) de este ordenamiento, se entienden como servicios
básicos de salud en materia de asistencia social, los siguientes:

1. Los señalados en el artículo 168 de la Ley General de Salud;
11. La prevención de invalidez y la rehabilitación de inválidos;
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111. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a
personas de escasos recursos y a población de zonas marginadas;
IV La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración fa
miliar;
V El desarrollo comunitario en localidades y zonas social y económica
mente marginadas;
VI. La promoción e impulso del sano crecimiento físico, mental y social
de la niñez;
VII. El establecimiento y manejo del sistema nacional de información
básica en materia de asistencia social;
VIII. La colaboración y auxilio a las autoridades laborales, competentes
en la vigilancia y aplicación de la legislación laboral aplicable a los
menores;
IX. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien la
preservación de los derechos de los menores a la satisfacción de sus
necesidades y a la salud física y mental; y
X. Los análogos y conexos a los anteriores que tiendan a modificar y
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo
su desarrollo integral.

Capítulo 11
Del Sistema Nacional para el

Desarrollo Integral de la Familia

Artículo 15

El Organismo para el logro de sus objetivos realizará las siguientes
funciones:

1. Promover y prestar servicios de asistencia social;
11. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad;
III. Realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y
de capacitación para el trabajo a los sujetos de la asistencia social;
IV Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de
la niñez;
V Proponer a la Secretaría de Salud en su carácter de Administradora
del Patrimonio de la Beneficencia Pública, programas de asistencia social
que contribuyan al uso eficiente de los bienes que lo componen;
VI. Fomentar y apoyar a las asociaciones o sociedades civiles y a todo
tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de
asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que al efecto corres
pondan a otras dependencias;
VII. Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de me
nores en estado de abandono, de ancianos desamparados y de minus
válidos sin recursos;
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VIII. Llevar a cabo acciones en materia de prevención de invalidez y de
rehabilitación de inválidos, en centros no hospitalarios, con sujeción a
la Ley General de Salud;
IX. Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia social con la
participación, en su caso, de las autoridades asistenciales de las entidades
federativas y de los municipios¡
X. Realizar y promover la capacitación de recursos humanos para la
asistencia social¡
XI. Participar con la Secretaría de Salud en el Sistema Nacional de Infor
mación sobre la Asistencia Social¡
XII. Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a
menores, ancianos y minusválidos sin recursos¡
XIII. Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces, que corresponda
al Estado, en los términos de la Ley respectiva;
XIV Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance
en la protección de incapaces y en los procedimientos civiles y familia
res que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales corres
pondientes;
Xv. Realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez;
XVI. Participar en programas de rehabilitación y educación especial, y
XVII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables en la
materia.

Artículo 16

En casos de desastre, como inundaciones, terremotos, derrumbes,
explosiones, incendios y otros de naturaleza similar por los que se causen
daños a la población, el Organismo, sin perjuicio de las atribuciones que
en auxilio de los damnificados lleven a cabo otras dependencias y entidades,
promoverá la atención y coordinación de las acciones de los distintos
sectores sociales que actúen en beneficio de aquéllos, en el ámbito de su
competencia.

Artículo 17

En la prestación de servicios y en la realización de acciones, el Orga
nismo actuará en coordinación con dependencias y entidades federales o
locales, según la competencia que a éstas otorgan las Leyes.

Promoverá, como conducto de la Secretaría de Salud y coordinadamente
con los gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos
de competencia, el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación
somática, psicológica, social y ocupacional, para las personas que sufran
cualquier tipo de invalidez, así como acciones que faciliten la disponibilidad
y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.
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El Organismo observará una vinculación sistemática entre los servicios
de rehabilitación y asistencia social que preste y los que proporcionen
los establecimientos del Sector Salud.

Capítulo "'
Oe la Coordinación y Concertación

Artículo 36

Con el propósito de asegurar la adecuada coordinación de acciones en
el ámbito de la prestación de los servicios de salud en materia de asistencia
social y con el objeto de favorecer prioritariamente a los grupos sociales
más vulnerables, en los términos del Sistema Nacional de Planeación y de
la Ley General de Salud, la Secretaria de Salud, a través del Organismo, cele
brará acuerdos y concertará acciones con los sectores público, social y
privado de las entidades federativas.

Artículo 37

Con el objeto de ampliar la cobertura y la calidad de los servicios de
salud en materia de asistencia social en las entidades federativas y los mu
nicipios, la Secretaría de Salud, a través del Organismo, promoverán la
celebración de convenios entre los distintos niveles de gobierno, a fin de:

1. Establecer programas conjuntos;
Il. Promover la conjunción de los niveles de gobierno en la aportación
de recursos financieros;
III. Distribuir y coordinar acciones entre las partes, de manera propor
cional y equitativa;
IV. Procurar la integración y fortalecimiento de los regímenes de
asistencia privada, y
V Consolidar los apoyos a los patrimonios de la Beneficencia Pública
de las entidades federativas.

Artículo 38

La Secretaría de Salud, a través del Organismo, en el marco de los Con
venios Únicos de Desarrollo, podrá pactar con los gobiernos de las entida
des federativas y a través de éstos con los municipios, las acciones que
tengan por objeto promover e impulsar la prestación de los servicios de
salud en materia de asistencia social.

Artículo 39

La Secretaría de Salud, directamente o a través del Organismo, promo
verá ante los gobiernos locales el establecimiento de los mecanismos idóneos
que permitan una interrelación sistemática a fin de conocer las demandas de
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servicios básicos de salud, en materia de asistencia social, para los grupos
sociales vulnerables y coordinar su oportuna atención.

Artículo 40

La Secretaría de Salud, a través del Organismo, promoverá ante las
autoridades estatales y munícipales la creación de organísmos locales, para
la realización de acciones en materia de prestación de servicios asistenciales
para el desarrollo integral de la famílía, que cumplan funciones similares a
las de aquél.

Artículo 4¡

El Estado, con el objeto de amplíar la cobertura de los servicios de salud
de asistencia social, fincados en la solidaridad ciudadana, promoverá en
todo el país, la creación de asociaciones de asistencia privada, fundaciones
y otras similares, las que con sus propios recursos o con liberalidades de
cualquier naturaleza que aporte la sociedad en general y con sujeción a los
ordenamientos que las rijan, presten dichos servicios.

En todo caso, la Secretaría de Salud emitirá las normas técnicas que
dichas instituciones deberán observar en la prestación de los servicios de
salud en materia de asistencia social. El Organísmo les prestará la asesoría
técníca necesaria y los apoyos conducentes.

Artículo 42

A propuesta del Organismo, la Secretaría de Salud promoverá ante las
autoridades correspondientes el otorgamíento de estimulos fiscales, para
inducir las acciones de los sectores social y privado en la prestación de servi
cios de salud en materia de asistencia social.

Artículo 43

El Gobierno Federal, directamente o a través del Organismo y de las
dependencias y entidades competentes, propiciará la concertación de
acciones en materia de asistencia social, con los sectores social y privado,
mediante la celebración de convenios y contratos los que se ajustarán a las
siguientes bases:

1. Definíción de las responsabilidades que asuman los integrantes de
los sectores social y privado i

11. Determinación de las acciones de orientación, estimulo y apoyo que
llevará a cabo el Gobierno Federal;
111. Fijación del objeto, materia y alcances jurídicos de los compromisos
que asuman las partes con reserva de las funciones de autoridad que
competan al Gobierno Federal, y
IV. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo
establezcan las partes.
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Artículo 44

El Estado promoverá la organización y participación de la comunidad
en la atención de aquellos casos de salud, que por sus características
requieran de acciones de asistencia social basadas en el apoyo y solidaridad
social, así como el concurso coordinado de las dependencias y entidades pú
blicas, específicamente en el caso de comunidades afectadas de marginación.

La Secretaría de Salud y el Organismo pondrán especial atención a los
casos de menores en estado de abandono y de incapacitados física o men
talmente.



Estatuto Orgánico del Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia

Capítulo VI
De las Subdirecciones Generales

Artículo 19

Corresponderán al Subdirector General de Atención a Población Vulne-
rable las siguientes facultades:

1. Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo general de las
funciones en materia de asistencia alimentaria, desarrollo familiar y co
munitario, protección a la infancia y adolescencia¡
11. Establecer las políticas, estrategias y programas en materia de asis
tencia alimentaria, desarrollo familiar y comunitario, protección a la
infancia y adolescencia, a cargo del Organismo;
1Il. Promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de
programas y acciones en materia alimentaria, de desarrollo familiar y
comunitario y de protección y atención a la infancia, bajo la respon
sabilidad del Organismo¡
IV: Dirigir los proyectos y estudios de investigación orientados a censar
los recursos con que cuenta el país, en las materias asistenciales de su
competencia y promover su óptimo y racional aprovechamiento en
beneficio de la población sujeta de atención;
v: Concertar y coordinar los programas bajo su responsabilidad con los
sistemas estatales y municipales para el Desarrollo Integral de la
Familia;
VI. Participar en coordinación con instituciones públicas, privadas y so
ciales en programas asistenciales en materia alimentaria, de desarrollo
familiar y comunitario, así como de protección y atención a menores y
adolescentes, en que intervengan;
VII. Impulsar la organización social y comunitaria para la ejecución de
programas de asistencia social, correspondientes a su ámbito de com
petencia¡
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VIII. Coordinar la participación del Organismo en los programas y
acciones de ayuda a personas en condiciones de emergencia, afectadas
por casos de desastre;
IX. Dirigir las políticas y programas institucionales enfocados a la aten
ción de menores en edad temprana y adolescentes, así como aquéllos
relacionados con el conocimiento, defensa y difusión de sus derechos;
X. Conducir las políticas y el desarrollo de los programas del Organismo,
dirigidos a la prevención de riesgos sociales y a la atención de las di
versas problemáticas que enfrentan la infancia y la adolescencia en
situación vulnerable;
Xl. Promover las actividades recreativas, culturales y deportivas en favor
de menores y adolescentes en riesgo, que coadyuven a su desarrollo e
integración familiar;
XII. Proponer a la Secretaría de Salud, a través del Director General,
normas en materia de asistencia alimentaria, desarrollo familiar y
comunitario, protección y atención a menores y adolescentes, y
XlII. Las demás que le confiera expresamente el Director General del
Organismo.

Capítulo IX
De las DireCCIones

Artículo 34

Corresponderán al Director de Asistencia Jurídica las siguientes facul-
tades:

1. Establecer un marco jurídico de las políticas en materia de asistencia
jurídica social, en apego a la legislación aplicable;
11. Proporcionar asesoría jurídica y patrocinar en los juicios en materia
de derecho familiar, a los sujetos de asistencia social;
III. Establecer y operar las acciones del Organismo, en su carácter de
autoridad central en materia de adopción internacional y participar en
la regularización de la situación jurídica de los menores ingresados
en las casas cuna y casas hogar, así como en el procedimiento legal de
adopción;
Iv. Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales en
materia de menores infractores, la definición de las políticas de trata
miento y la normatividad para lograr la adaptación social de menores
que han observado conducta antisocial;
V. Proporcionar asesoría y orientación jurídica sobre derecho familiar
y demás servicios a su cargo, en beneficio de la población sujeta de asis
tencia social;
VI. Realizar acciones de prevención, protección y atención a menores
maltratados, en desamparo o con problemas sociales para incorporarlos
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al núcleo familiar, o albergarlos en instituciones adecuadas para su
custodia, formación e instIUcción;
VII. Realizar acciones de prevención y atención de mujeres maltratadas
y violencia intrafamiliar;
VIII. Concertar acciones con los Sistemas Estatales y Municipales para
el Desarrollo Integral de la Familia, en materia de asistencia juridica;
IX. Asesorar jurídicamente a las diversas áreas del Organismo, así
como a los Sistemas Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral
de la Familia, actuando como órgano de consulta;
X. Establecer, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y
de aplicación de las disposiciones jurídicas de competencia de la Insti
tución;
XI. Formular y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos y
acuerdos de la competencia del propio Organismo y del subsector de
asistencia social;
XII. Apoyar legalmente el ejercicio de las atribuciones del propio Orga
nismo, atender todos aquellos asuntos en que el mismo tenga interés
jurídico;
XIII. Formular y revisar los contratos y convenios a celebrar por el
Organismo, de acuerdo con los requerimientos de las áreas respectivas
y llevar el registro de los mismos, así como de los instrumentos jurí
dicos de cualquier naturaleza relativos a los derechos y obligaciones
patrimoniales del propio Organismo;
XIV Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las atri
buciones del Organismo, así como de los Sistemas Estatales y Munici
pales para el Desarrollo Integral de la Familia;
XV Resolver los recursos administrativos de la competencia del Orga
nismo, así como los que se interpongan contra las resoluciones dicta
das por el mismo;
XVI. Actuar como Apoderado General para pleitos y cobranzas del
Organismo, ante toda clase de autoridades del fuero común o federal,
ejercitando las acciones competentes para el cumplimiento de sus
objetivos, protección de su patrimonio o de cualquier otra naturaleza;
XVII. Formular denuncias y querellas ante las Procuradurias General de
la República, General de Justicia del Distrito Federal y de las entidades
federativas, sobre hechos que pudieran ser constitutivos de delito y
que afecten al funcionamiento del Organismo, así como a su patrimonio;
XVIII. Llevar a cabo los actos que requieran la regularización, legaliza
ción, adquisición y enajenación de bienes inmuebles del Organismo;
XIX. Establecer y operar los sistemas de información de las actividades
y servicios que en materia jurídica presten el Organismo y los Sistemas
Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia;
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xx. Gestionar el registro de los derechos de propiedad intelectual, dere
chos de autor y/o patentes que correspondan al Organismo, ante las
autoridades administrativas;
XXI. Expedir copias certificadas de documentos y constancias exis
tentes en los archivos del Organismo; y
XXII. Las demás que le confieran su superior jerárquico y las dis
posiciones legales aplicables.



Reglamento Interno del Comité Nacional
del Programa de Acción
I~rranque Parejo en la Vida"

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículo'

El Comité Nacional del Programa de Acción l/Arranque Parejo en la Vidal/
es la instancia de coordinación de los sectores públicos, social y privado
para contribuir a una cobertura universal y de calidad en la atención a
la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así como a una
adecuada vigilancia de los niños y las niñas desde su gestación hasta
los dos años de vida, mediante un estrecho seguimiento y evaluación
de las acciones que se instrumenten en el marco del citado programa de
acción, incluidas la promoción del fortalecimiento de la infraestructura
humana y física, así como del abasto de los insumas respectivos.

Capítulo Segundo
Integración y funciones del Comité

Artimo 5

Para el cumplimiento de su objeto, el Comité tendrá las siguientes fun-
ciones:

X. Vigilar que se establezcan los mecanismos necesarios para garantizar
la calidad de la atención médica del binomio madre-hijo y, en general,
de todas las acciones previstas en el Programa, así como evaluarlos;
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Capítulo Quinto
Subcomité y grupos de trabajo

Artículo 21

Al grupo de trabajo de Acciones de Apoyo Social le corresponderá:
IV. Apoyar el acondicionamiento y equipamiento de las clínicas y hos
pitales Sí Mujer, a los que se refiere el Programa;
VII. Gestionar apoyos para usuarios del Programa para el traslado de
pacientes a las unidades Sí Mujer a que se refiere el Programa, apoyos
alimentarios y otros necesarios, y...



Ley General de Población

Capítulo I
Objeto y atribuCIones

Artículo I

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia
general en la República. Su objeto es regular los fenómenos que afectan a
la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en
el territorio nacional, con el fin de lograr que participe justay equitativamente
de los beneficios del desarrollo económico y social.

Capítulo 11
Migración

Artículo 7

Por lo que se refiere a los asuntos de orden migratorio a la Secretaría
de Gobernación corresponde:

1. Organizar y coordinar los distintos servicios migratorios;
n. Vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros, y revisar
la documentación de los mismos;
III. Aplicar esta Ley y su Reglamento; y
IV Las demás facultades que le confieran esta Ley y su Reglamento así
como otras disposiciones legales o reglamentarias.

En el ejercicio de estas facultades, la Secretaría de Gobernación velará
por el respeto a los derechos humanos y, especialmente, por la integridad
familiar de los sujetos a esta ley.

Artículo 10

Es facultad exclusiva de la Secretaria de Gobernación fijar los lugares
destinados al tránsito de personas y regular el mismo, por puertos marí
timos, aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarias de Hacienda y
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Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asistencia,
Relaciones Exteriores, Agricultura y Ganadería y en su caso la de Marina;
asimismo consultará a las demás dependencias y organismos que juzgue
conveniente.

Las dependencias y organismos que se mencionan, están obligados a
proporcionar los elementos necesarios para prestar los servicios que sean
de sus respectivas competencias.

Artículo 19

A los funcionarios de gobiernos extranjeros que en comisión oficial se
internen en el pais se les darán las facilidades necesarias, de acuerdo con
la costumbre internacional y las reglas de reciprocidad.

Capítulo 111
Inmigración

Artículo 33

De conformidad con lo dispuesto por el articulo anterior, los permisos de
internación se otorgarán preferentemente a los científicos y técnicos dedi
cados o que se hayan dedicado a la investigación o a la enseñanza en disci
plinas no cubiertas o insuficientemente cubiertas por mexicanos, así como
a los inversionistas a que se refiere el artículo 48, fracción 11, de esta Ley. A
los turistas se les proporcionarán facilidades para internarse en el pais.

Artículo 35

Los extranjeros que sufran persecuciones políticas o aquéllos que
huyan de su pais de origen, en los supuestos previstos en la fracción VI del
artículo 42, serán admitidos provisionalmente por las autoridades de mi
gración, mientras la Secretaría de Gobernación resuelve cada caso, lo que
hará del modo más expedito.

Artículo 37

La Secretaría de Gobernación podrá negar a los extranjeros la entrada
al pais o el cambio de calidad o característica migratoria por cualesquiera
de los siguientes motivos, cuando:

1. No exista reciprocidad internacional;
11. Lo exija el equilibrio demográfico nacional;
1Il. No lo permitan las cuotas a que se refiere el artículo 32 de esta
Ley;
IV Se estime lesivo para los intereses económicos de los nacionales;
V Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes
en el extranjero;
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VI. Hayan infringido esta Ley, su Reglamento u otras disposiciones
administrativas aplicables en la materia, o no cumplan con los requi
sitos establecidos en los mismos;
VII. No se encuentren física o mentalmente sanos a juicio de la auto
ridad sanitaria; o
VIII. Lo prevean otras disposiciones legales.

Artículo 39

Cuando los extranjeros contraigan matrimonio con mexicanos o tengan
hijos nacidos en el país, la Secretaría de Gobernación podrá autorizar su
internación o permanencia legal en el mismo.

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial o dejare de cumplirse con
las obligaciones que impone la legislación civil en materia de alimentos, por
parte del cónyuge extranjero, podrá cancelársele su calidad migratoria y
fijarle un plazo para que abandone el país --excepto si ha adquirido la calidad
de inmigrado-, confirmar su permanencia, o bien autorizar una nueva
calidad migratoria, a juicio de la Secretaría de Gobernación.

Artículo 41

Los extranjeros podrán internarse legalmente en el país de acuerdo
con las siguientes calidades:

a) No Inmigrante.
b) Inmigrante.

Artículo 42

No Inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría de
Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de alguna de las
siguientes características:

1. TURISTAS. Con fines de recreo o salud, para actividades artísticas,
culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad
máxima de seis meses improrrogables.
11. TRANSMIGRANTE. En tránsito hacia otro país y que podrá permanecer
en territorio nacional hasta por treinta días.
IlI. VISITANTE. Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o
no, siempre que sea licita y honesta, con autorización para permanecer
en el país hasta por un año.
Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva de sus recursos
traídos del extranjero, de las rentas que éstos produzcan o de cualquier
ingreso proveniente del exterior; su internación tenga como propósito
conocer alternativas de inversión o para realizar éstas; se dedique a
actividades científicas, técnicas, de asesoría, artístícas, deportivas o simi-
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lares; se interne para ocupar cargos de confianza, o asistir a asambleas
y sesiones de consejos de administración de empresas; podrán conce
derse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad cada una, con
entradas y salidas múltiples.
IV: MINISTRO DE CULTO o ASOCIADO RELIGIOSO. Para ejercer el ministerio de
cualquier culto, o para la realización de labores de asistencia social y
filantrópicas, que coincidan con los fines de la asociación religiosa a
la que pertenezcan, siempre que ésta cuente con registro previo ante la
Secretaría de Gobernación y que el extranjero posea, con antelación, el
carácter de ministro de culto o de asociado en los términos de la Ley
de Asociaciones Religiosas y Culto Público. El permiso se otorgará hasta
por un año y podrán concederse hasta cuatro prórrogas por igual
temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples.
V ASILADO POLÍTICO. Para proteger su libertad o su vida de persecuciones
políticas en su país de origen, autorizado por el tiempo que la Secreta
ría de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las circunstan
cias que en cada caso concurran. Si el asilado político viola las leyes
nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables,
perderá su característica migratoria, y la misma Secretaría le podrá
otorgar la calidad que juzgue conveniente para continuar su legal
estancia en el país. Asimismo, si el asilado político se ausenta del país,
perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, salvo que
haya salido con permiso de la propia Dependencia.
VI. REFUGIADO. Para proteger su vida, seguridad o libertad, cuando hayan
sido amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, con
flictos internos, violación masiva de derechos humanos u otras circuns
tancias que hayan perturbado gravemente el orden público en su país
de origen, que lo hayan obligado a huir a otro país. No quedan com
prendidos en la presente característica migratoria aquellas personas
que son objeto de persecución política prevista en la fracción anterior.
La Secretaría de Gobernación renovará su permiso de estancia en el
país, cuantas veces lo estime necesario. Si el refugiado viola las leyes
nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables,
perderá su característica migratoria y la misma Secretaría le podrá
otorgar la calidad que juzgue procedente para continuar su legal es
tancia en el país. Asimismo, si el refugiado se ausenta del país, perderá
todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya
salido con permiso de la propia Secretaría. El refugiado no podrá ser
devuelto a su país de origen, ni enviado a cualquier otro, en donde su
vida, libertad o seguridad se vean amenazadas.
La Secretaría de Gobernación podrá dispensar la sanción a que se
hubiere hecho acreedor por su internación ilegal al país, al extranjero
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a quien se otorgue esta caracteI'Ísúca migratoria, atendiendo al senúdo
humanitario y de protección que orienta la insútución del refugiado.
VII. ESTUDIANTE. Para iniciar, terminar o perfeccionar estudios en insti
tuciones o planteles educativos oficiales, o incorporados con reconoci
miento oficial de validez, o para realizar estudios que no lo requieran, con
prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el país sólo
el tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario para obtener
la documentación final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del
país, cada año, hasta por 120 dias en total; si estudia en alguna ciudad
fronteriza y es residente de localidad limitrofe, no se aplicará la limita
ción de ausencias señalada.
VIII. VISITANTE DISTINGUIDO. En casos especiales, de manera excepcional,
podrán otorgarse permisos de cortesía para internarse y residir en el
país, hasta por seis meses, a invesúgadores, científicos o humanistas
de presúgio internacional, periodistas o a otras personas prominentes.
La Secretaría de Gobernación podrá renovar estos permisos cuando lo
esÚffie perúnente.
IX. VISITANTES LOCALES. Las autoridades de Migración podrán autorizar
a los extranjeros a que visiten puertos maríÚffios o ciudades fronterizas
sin que su permanencia exceda de tres días.
X. VISITANTE PROVISIONAL. La Secretaría de Gobernación podrá autorizar
como excepción hasta por 30 días, el desembarco provisional de extran
jeros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos con servicio interna
cional, cuya documentación carezca de algún requisito secundario. En
estos casos deberán consútuir depósito o fianza que garanúce su re
greso al país de procedencia, de su nacionalidad o de su origen, si no
cumplen el requisito en el plazo concedido.
XI. CORRESPONSAL. Para realizar acúvidades propias de la profesión de
periodista, para cubrir un evento especial o para su ejercicio temporal,
siempre que acredite debidamente su nombramiento o ejercicio de la
profesión en los términos que determine la Secretaría de Gobernación.
El permiso se otorgará hasta por un año, y podrán concederse prórro
gas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas múlúples.

Todo extranjero que se interne al país como No Inmigrante, podrá
solicitar el ingreso de su cónyuge y familiares en primer grado, a los cuales
podrá concedérseles, cuando no sean titulares de una caracteI'Ísúca migra
toria propia, la misma caracteI'Ísúca migratoria y temporalidad que al No
Inmigrante, bajo la modalidad de dependiente económico.

Artículo 44

Inmigrante es el extranjero que se interna legalmente en el país con el
propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado.
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Artículo 48

Las características de Inmigrante son:
1. RENTISTA. Para vivir de sus recursos traídos del extranjero; de los inte
reses que le produzca la inversión de su capital en certificados, títulos
y bonos del Estado o de las instituciones nacionales de crédito u otras
que determine la Secretaría de Gobernación o de cualquier ingreso
permanente que proceda del exterior. El monto mínimo requerido será
el que se fije en el Reglamento de esta Ley. La Secretaría de Gobernación
podrá autorizar a los rentistas para que presten servicios como profe
sores, cientificos, investigadores científicos o técnicos, cuando estime
que dichas actividades resulten benéficas para el país.
n. INVERSIONISTAS. Para invertir su capital en la industria, comercio y
servicios, de conformidad con las leyes nacionales, siempre que contri
buya al desarrollo económico y social del país y que se mantenga
durante el tiempo de residencia del extranjero el monto mínimo que fije
el reglamento de esta ley.
Para conservar esta característica el inversionista deberá acreditar que
mantiene el monto mínimo de inversión a que se refiere el párrafo
anterior.
III. PROFESIONAL. Para ejercer una profesión. En el caso de que se trate de
profesiones que requieran título para su ejercicio se deberá cumplir
con lo ordenado por las disposiciones reglamentarias del artículo 50.
Constitucional en materia de profesiones.
IV: CARGOS DE CONFIANZA. Para asumir cargos de dirección, de adminis
trador único u otros de absoluta confianza en empresas o instituciones
establecidas en la República, siempre que a juicio de la Secretaría de Go
bernación no haya duplicidad de cargos y que el servicio de que se trate
amerite la internación al país.
V. CIENTÍFICO. Para dirigir o realizar investigaciones científicas, para difundir
sus conocimientos científicos, preparar investigadores o realizar tra
bajos docentes, cuando estas actividades sean realizadas en interés del
desarrollo nacional a juicio de la Secretaría de Gobernación, tomando
en consideración la información general que al respecto le proporcionen
las instituciones que estime conveniente consultar.
VI. TÉCNICO. Para realizar investigación aplicada dentro de la producción
o desempeñar funciones técnicas o especializadas que no puedan ser
prestadas, a juicio de la Secretaría de Gobernación, por residentes en
el país.
VII. FAMILIARES. Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge
o de un pariente consanguineo, inmigrante, inmigrado o mexicano en
linea recta sin límite de grado o transversal hasta el segundo.
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Los inmigrantes familiares podrán ser autorizados por la Secretaría de
Gobernación para realizar las actividades que establezca el Reglamento.
Los hijos y hermanos extranjeros de los inmigrantes, inmigrados o
mexicanos, sólo podrán admitirse dentro de esta característica cuando
sean menores de edad, salvo que tengan impedimento debidamente
comprobado para trabajar o estén estudiando en forma estable.
VIII. ARTISTAS Y DEPORTISTAS. Para realizar actividades artísticas, depor
tivas o análogas, siempre que a juicio de la Secretaría dichas actividades
resulten benéficas para el país.
IX. ASIMILADOS. Para realizar cualquier actividad lícita y honesta, en caso
de extranjeros que hayan sido asimilados al medio nacional o hayan
tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano y que no se encuentren com
prendidos en las fracciones anteriores, en los términos que establezca
el Reglamento.

Artículo 52

Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia defi
nitiva en el país.

Artículo 53

Los Inmigrantes con residencia legal en el país durante cinco años,
podrán adquirir la calidad migratoria de Inmigrados, siempre que hayan
observado las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos y que sus acti
vidades hayan sido honestas y positivas para la comunidad. En tanto no se
resuelva la solicitud de la calidad de Inmigrado, a juicio de la Secretaría de
Gobernación, el interesado seguirá conservando la de Inmigrante.

Al Inmigrante que vencida su temporalidad de cinco años no solicite
en los plazos que señale el Reglamento su calidad de Inmigrado o no se le
conceda ésta, se le cancelará su documentación migratoria, debiendo salir
del país en el plazo que le señale para el efecto la Secretaría de Gobernación.
En estos casos el extranjero podrá solicitar nueva calidad migratoria de
acuerdo con la Ley.

Artículo 58

Ningún extranjero podrá tener dus calidades o características migrato
rias simultáneamente.

Artículo 62

Para internarse en la República los extranjeros deberán cumplir los
requisitos siguientes:

1. Presentar certificado oficial de buena salud física y mental, expedido
por las autoridades del país de donde procedan, en los casos que fije
la Secretaría de Gobernación;
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II. Ser aprobados en el examen que efectúen las autoridades sanitarias;
111. Proporcionar a las autoridades de Migración, bajo protesta de decir
verdad, los informes que les sean solicitados;
IV Identificarse por medio de documentos idóneos y auténticos y, en
su caso, acreditar su calidad migratoria;
V Presentar certificado oficial de sus antecedentes, expedido por la
autoridad del lugar donde hayan residido habitualmente, en los casos
que fije la Secretaría de Gobernación; y
VI. l.Jenar los requisitos que se señalen en sus permisos de internación.

Artículo 63

Los extranjeros que se internen al país en calidad de inmigrantes y los
No Inmigrantes a que se refieren las fracciones 111, por lo que respecta
a científicos, IV, V, VI Y VII, del articulo 42 de esta Ley, están obligados a
inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de su internación.

Artículo 65

Los extranjeros registrados, están obligados a informar al Registro
Nacional de Extranjeros, de sus cambios de calidad o característica migra
toria, nacionalidad, estado civil, domicilio y actividades a que se dediquen,
dentro de los treinta días posteriores al cambio.

Artículo 68

Los jueces u oficiales del Registro Civil no celebrarán ningún acto en
que intervenga algún extranjero, sin la comprobación previa, por parte de
éste, de su legal estancia en el país, excepto los registros de nacimiento en
tiempo, y de defunción, en los términos que establezca el Reglamento de
esta Ley. Tratándose de matrimonios de extranjeros con mexicanos, deberán
exigir además la autorización de la Secretaría de Gobernación.

En todos los casos deberán asentarse las comprobaciones a que se
refiere este Artículo y darse aviso a la Secretaría de Gobernación del acto
celebrado.

Los matrimonios y divorcios entre mexicanos y extranjeros se inscri
birán en el Registro Nacional de Extranjeros, dentro de los treinta días si
guientes a su realización.

Artículo 69

Ninguna autoridad judicial o administrativa dará trámite al divorcio o
nulidad de matrimonio de los extranjeros, si no se acompaña la certificación
que expida la Secretaría de Gobernación de su legal residencia en el paísy
de que sus condiciones y calidad migratoria les permite realizar tal acto.
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Artículo 72

Las autoridades judiciales del pais están obligadas a poner en cono
cimiento de la Secretaria de Gobernación la filiación de los extranjeros que
se encuentren sujetos a proceso, en el momento de abrirse éste, indicando
además el delito de que sean presuntos responsables y la sentencia que se
dicte.

Los jueces u oficiales del Registro Civil y los jueces en materia civil o
de lo familiar, comunicarán a la Secretaría de Gobernación, los cambios del
estado civil de los extranjeros dentro de los cinco días siguientes a la fecha
en que quede firme el acto, sentencia o resolución de que se trate.

Capítulo IV

Emigración

Artículo 77

Son emigrantes los mexicanos y los extranjeros que salgan del pais con
el propósito de residir en el extranjero.

Artículo 78

Las personas que pretendan emigrar del pais, están obligadas a satis-
facer, además de los requisitos generales de migración, los siguientes:

1. Identificarse y presentar a la autoridad de Migración correspondíente,
las informaciones personales o para fines estadísticos que les requieran;
11. Ser mayores de edad, o si no lo son o están sujetos a interdicción, ir
acompañados por las personas que ejerzan sobre ellos la patria po
testad o la tutela en su caso, o acreditar el permiso concedido al efecto
por dichas personas o por autoridad competente;
III. La comprobación, si se trata de mexicanos, de que pueden cumplir
todos los requisitos que para entrar al pais a donde se dirijan exijan las
leyes del mismo, según el carácter con que pretendan hacerlo;
IV Solicitar de la oficina respectiva la documentación correspondiente
y presentarla a las autoridades migratorias del lugar por donde se
pretenda salir y no estar sujeto a proceso o ser prófugo de la justicia,
ni estar arraigado por cualquier causa en virtud de resolución judicial,
sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 109 de esta Ley; y
V Los que establezcan otras disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 79

Cuando se trate de trabajadores mexicanos, será necesario que com
prueben ir contratados por temporalidades obligatorias para el patrón o
contratista y con salarios suficientes para satisfacer sus necesidades.
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El personal de Migración exigirá las condiciones de trabajo por escrito,
aprobadas por la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdic
ción se celebraron y visadas por el Cónsul del país donde deban prestarse
los servicios.

Artículo 80

El traslado en forma colectiva de los trabajadores mexicanos, deberá
ser vigilado por personal de la Secretaría de Gobernación, a efecto de hacer
cumplir las leyes y reglamentos respectivos.

Capítulo V
Repatriación

Artículo 81

Se consideran como repatriados los emigrantes nacionales que vuelvan
al país después de residir por lo menos dos años en el extranjero.

Artículo 82

La Secretaría de Gobernación estimulará la repatriación de los mexi
canos, y promoverá su radicación en los lugares donde puedan ser útiles,
de acuerdo con sus conocimientos y capacidad.

La misma categoría podrá ser otorgada por la Secretaría de Gobernación
a los nacionales que por virtud de situaciones excepcionales, requieran el
auxilio de las autoridades de dicha Dependencia, para ser reinternados al
país.

Artículo 84

La Secretaría de Gobernación propondrá a las dependencias oficiales
y empresas particulares las medidas que estime pertinentes a fjn de que
se proporcione a los repatriados el mayor número de facilidades para el
buen éxito de las labores a que se dediquen.

Capítulo VII
Registro nacional de ciudadanos
y cédula de Identidad ciudadana

Artículo 98

Los ciudadanos mexicanos tienen la obligación de inscribirse en el Re
gistro Nacional de Ciudadanos y obtener su Cédula de Identidad Ciudadana.

El Registro Nacional de Ciudadanos contará con el apoyo de un Comité
Técnico Consultivo, en los términos que establezca el Reglamento.
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Capítulo VIII
Sanciones

Artículo I 15

El que auxilie, encubra o aconseje a cualquier individuo violar las dispo
siciones de esta Ley y su Reglamento en materia que no constituya delito,
será castigado con multa hasta de cien días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, o
bien arresto hasta por treinta y seis horas si no pagare la multa.

Artículo 116

Al que en materia migratoria presente o suscriba cualquier documento
o promoción con firma falsa o distinta a la que usualmente utiliza, se le
impondrá multa hasta de doscientos días de salario mínimo general vigente
en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, o bien arresto
hasta por treinta y seis horas si no pagare la multa, sin perjuicio de las
penas en que incurra cuando ello constituya un delito.

Artículo 117

Se impondrá multa hasta de cinco mil pesos al extranjero que no haya
cumplido la orden de la Secretaría de Gobernación para salir del territorio
nacional dentro del plazo que para el efecto se le fijó, por haber sido can
celada su calidad migratoria.

Artículo "8

Se impondrá pena hasta de diez años de prisión y multa hasta de cinco
mil pesos al extranjero que habiendo sido expulsado se interne nuevamente
al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmisión. Igual
sanción se aplicará al extranjero que no exprese u oculte su condición de
expulsado para que se le autorice y obtenga nuevo permiso de internación.

Artículo 119

Se impondrá pena hasta de seis años de prisión y multa hasta de cinco
mil pesos, al extranjero que habiendo obtenido legalmente autorización
para internarse al país, por incumplimiento o violación de las disposiciones
administrativas o legales a que se condicionó su estancia, se encuentre
ilegalmente en el mismo.

Artículo 120

Se impondrá multa hasta de tres mil pesos y pena hasta de dieciocho
meses de prisión, al extranjero que realice actividades para las cuales no
esté autorizado conforme a esta Ley o al permiso de internación que la
Secretaría de Gobernación le haya otorgado.
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Artículo 121

Se impondrá pena hasta de dos años de prisión y multa hasta de diez mil
pesos, al extranjero que, por la realización de actividades illcitas o deshones
tas, viola los supuestos a que está condicionada su estancia en el país.

Artículo 122

Se impondrá pena hasta de cinco años de prisión y multa hasta de cinco
mil pesos, al extranjero que dolosamente haga uso o se ostente como
poseedor de una calidad migratoria distinta de la que la Secretaría de
Gobernación le haya otorgado.

Artículo 123

Se impondrá pena hasta de dos años de prisión y multa de trescientos
a cinco mil pesos, al extranjero que se interne ilegalmente al país.

Artículo 126

En los casos en que se atente en contra de la soberanía o la seguridad
nacional, la expulsión será definitiva. En todos los demás casos la Secreta
ría de Gobernación señalará el periodo durante el cual el extranjero no
deberá reingresar al país. Durante dicho periodo, sólo podrá ser readmitido
por acuerdo expreso del Secretario de Gobernación o del Subsecretario
respectivo.

Artículo 127

Se impondrá pena hasta de cinco años de prisión y multa hasta de cinco
mil pesos al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con
el objeto de que éste pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios
que la Ley establece para estos casos. Igual sanción se aplicará al extranjero
contrayente.

Capítulo X
Del procedimiento de verificación y vigilancia

Artículo 154

La Secretaría de Gobernación, al requerir la comparecencia del extran
jero a que se refiere la fracción II del artículo 151 de esta Ley, deberá
cumplir con las siguientes formalidades:

1. Al citarlo, lo hará por escrito con acuse de recibo, haciéndole saber el
motivo de la comparecencia; el lugar, hora, dia, mes Yaño en que tendrá
verificativo¡ en su caso, los hechos que se le imputen y su derecho a
ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, y
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11. Apercibirlo que de no concurrir a dicha comparecencia, salvo causa
plenamente justificada, se tendrán presuntivamente por ciertos los
hechos que se le Imputen y se le aplicarán las sanciones previstas por
la Ley.

Artículo 155

De la comparecencia aludida en el artículo anterior, se levantará acta
circunstanciada, en presencia de dos testigos presentados por el compare
ciente, en caso de no hacerlo, la Secretaria de Gobernación los nombrará.
En el acta se hará constar:

1. Lugar, hora, dia, mes y año en la que se inicie y concluya la diligencia;
11. Nombre y domicilio del compareciente;
III. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;
Iv. Relación sucinta de los hechos y circunstancias ocurridas durante
la diligencia, dejando asentado el dicho del compareciente, y
V. Nombre y fIrma de quienes intervinieron en la diligencia. Si se negara
a firmar el compareciente, ello no afectará la validez del acta, dejándose
constancia de este hecho en la misma.



Reglamento de la Ley General de Población

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo I

Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y tienen
por objeto regular, de acuerdo con la Ley General de Población, la aplica
ción de la política nacional de población; la vinculación de ésta con la pla
neación del desarrollo nacional; la organización, atribuciones y funciones del
Consejo Nacional de Población; la promoción de los principios de igualdad
entre el hombre y la mujer; la coordinación con las entidades federativas
y los municipios en las actividades en materia de población, la entrada y
salida de personas al país; las actividades de los extranjeros durante su
estancia en el territorio nacional, y la emigración y repatriación de los na
cionales.

Capítulo Segundo
Política de Población

SecCión I
PlaneaClón Demográfica

ArtíCUlo 5

La política nacional de población tiene por objeto incidir en el volumen,
dinámica, estructura por edades y sexo y distribución de la población en el
territorio nacional, a fin de contribuir al mejoramiento de las condiciones
de vida de sus habitantes y al logro de la participación justa y equitativa de
hombres y mujeres en los beneficios del desarrollo económico y social.

El respeto a las garantías individuales consagradas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los derechos humanos, a la
equidad de género y a los valores culturales de la población mexicana, es
el principio en el que se sustenta la política nacional de población y los
programas en la materia, así como los programas migratorios y respecto
de la mujer.
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Artículo 7

Para el debido cumplimiento de los fines de la política nacional de po
blación, la Secretaría, según el caso, dictará, ejecutará o promoverá ante las
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de
conformidad con las atribuciones y competencias de éstas y, en su caso, con
la participación coordinada de las entidades federativas y de los munici
pios, las medidas que se requieran para desarrollary cumplir los programas
y acciones en materia de población, de migración y respecto de la mujer. Con
este mismo propósito, la Secretaría celebrará bases de coordinación y con
venios de colaboración con las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, acuerdos de coordinación con los ejecutivos locales
y de concertación con los sectores social y privado.

Artículo 8

Las dependencias incluirán en sus programas las actividades y los
recursos necesarios para realizar los programas formulados en el seno del
Consejo, del Instituto y de la Comisión Nacional de la Mujer. La Secretaría
promoverá ante las entidades de la Administración Pública Federal su
participación en los términos señalados anteriormente.

Artículo 10

El Consejo proporcionará los lineamientos para la elaboración de los
programas de difusión, información y educación en población para con
tribuir a la formación de una cultura demográfica con miras al mejoramiento
del bienestar individual y colectivo de los habitantes de la Repúblíca. La
Secretaría emitirá los lineamientos que promuevan la igualdad de la mujer,
los cuales impulsarán su participación en todos los ámbitos de la vida social,
cultural, política y económica en igualdad de condiciones con el varón.
Asimismo, el Consejo, el Instituto y la Comisión Nacional de la Mujer
determinarán y coordinarán estrategias, tareas y acciones que deban
realizar sus miembros en las materias de su competencia.

Artículo 11

Los recursos de toda índole que en materia de población provengan del
extranjero, deberán ajustarse a los programas oficiales y a las prioridades
e inversiones propuestas por el Consejo. El Instituto participará de igual
manera en lo relativo a los recursos en materia de migración de nacionales
y extranjeros. Los recursos en materia de promoción de la condición de la
mujer, deberán ajustarse a los programas oficiales y a las prioridades e
inversiones propuestas por la Comisión Nacional de la Mujer.
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Sección 11
Planificación Familiar

Artículo 20

Los servicios de salud, salud reproducúva, educativos y de información
sobre programas de planificación familiar, garanúzarán a la persona la libre
decisión sobre los métodos que para regular su fecundidad desee emplear.

Queda prohibido obligar a las personas a uúlizar contra su voluntad
métodos de regulación de la fecundidad. Cuando las personas opten por el
empleo de algún método anticonceptivo permanente, las instituciones o
dependencias que presten el servicio deberán responsabilizarse de que las
y los usuarios reciban orientación adecuada para la adopción del método,
así como de recabar su consenúmiento a través de la firma o la impresión
de la huella dactilar en los formatos institucionales correspondientes.

Artículo 23

El Consejo proporcionará a los jueces u oficiales del Registro Civil, la
información sobre planificación familiar, igualdad jurídica de la mujer y del
varón, responsabilidades familiares compartidas y organización legal y
desarrollo de la familia, para que se difunda entre los que intervengan en
los actos del estado civil.

Sección 111
Familia ygrupos marginados

Artículo 24

Los programas de población procurarán:
1. Vincular a la familia con los objeúvos nacionales de desarrollo;
11. Fomentar el fortalecimiento de los lazos de solidaridad entre los
integrantes de la familia;
III. Revaluar el papel de la mujer y del varón en el seno familiar;
IV. Evitar toda forma de abuso, coerción, violencia o discriminación
individual o colecúva, hacia las mujeres;
V. Promover la igualdad de derechos y obligaciones para mujeres y
hombres en el seno de la familia y la participación de sus integrantes
en un marco de relaciones de corresponsabilidad, así como establecer
medidas para impulsar la igualdad social y económica entre la mujer y
el varón;
VI. Fomentar la parúcipación igualitaria de la pareja en las decisiones
relaúvas a planificación familiar;
VII. Fomentar decisiones libres, informadas y conscientes en relación
con los derechos y obligaciones que adquieren las parejas al unirse
en matrimonio, el número y espaciamiento de los hijos, el cuidado y
atención de los menores, ancianos y discapacitados, entre otros;
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VIII. Realizar y promover acciones de educación y comunicación que
generen el ejercicio de la paternidad responsable y refuercen el mejor
desempeño de los padres en la formación de los hijos y en la trans
misión de los valores familiares y cívicos;
IX. Diseñar campañas y llevar a cabo acciones que sensibilicen a la
población acerca de la violencia contra la mujer en todas sus formas,
así como en cuanto a las repercusiones que este problema social ejerce
sobre el desarrollo integral de la mujer y la familia, y que contribuyan
a prevenir la violencia en el seno familiar y a fortalecer especialmente
en los menores, adolescentes y jóvenes una cultura de respeto a los
miembros de la familia y a la dignidad de la mujer, y
X. Poner en marcha programas de información acerca de los derechos
de las víctimas de violencia familiar y de los centros de servicio para la
familia en materia de atención a las mismas, así como de aquellos
dirigidos a rehabilitar agresores.

SeCCIón IV
MUjer yEquidad de Género

Artículo 26

En la formulación de la política, la elaboración de los instrumentos
programáticos, la realización de las acciones y la promoción de iniciativas
en favor de la mujer, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, observarán el principio de equidad de género.

Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por género, el con
junto de ideas, creencias, representaciones y atribuciones de nuestra cultura
tomando como base la diferencia sexual.

La equidad de género se traducirá en el establecimiento y fortalecimiento
de mecanismos destinados a impulsar la igualdad de derechos, responsa
bilidades y oportunidades de mujeres y hombres; revaloración del papel
de la mujer y del hombre en el seno familiar, así como la no discriIninación
individual y colectiva hacia la mujer.

ArtíCUlo 27

Los programas del Ejecutivo Federal, en relación con la mujer, deberán
considerar cuando menos las siguientes áreas:

1) Educación;
11) Cuidado de la salud;
I1I) Combate a la pobreza;
IV] Revaloración del trabajo remunerado y no remunerado;
V) Mujer que vive en medios rurales;
VI) Mujer indígena;
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VII) Fomento productivo;
VIII) Mujer y familia;
IX) Familia con hijo discapacitado;
X) Derechos de la mujer;
Xl) Participación en la toma de decisiones, y
XII) Combate a la violencia, abusos y prácticas discriminatorias hacia
la mujer.

Artículo 28

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en
ejercicio de sus atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de
género en sus políticas, programas y acciones sectoriales, con base en lo
dispuesto en el presente Reglamento y siguiendo los lineamientos que
emita la Secretaría, y en cumplimiento de los convenios internacionales
signados por el Gobierno Mexicano.

Artículo 29

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
elaborarán y aplicarán un programa interno, a fin de promover la condición
de equidad de las mujeres que laboren en cada una de ellas, tomando en
cuenta para ese propósito las disposiciones de este Reglamento y los linea
mientos que emita la Secretaría, así como la demás normatividad aplicable.

Artículo 30

Los programas de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal destinados a impulsar la condición de la mujer establecerán
un conjunto de políticas, estrategias y acciones para garantizar la igualdad
de oportunidades a la mujer, con independencia de su condición jurídica,
socioeconómica, émica, religiosa, física, política, y nivel educativo.
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Ley de Nacionalidad

Capítulo I
Disposiciones Generales

ArtíCUlo I

La presente Leyes reglamentaria de los artículos 30, 32 Y37, apartados
A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus
disposiciones son de orden públíco y de observancia general en todo el
territorio nacional. Su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Artículo 3

Son documentos probatorios de la nacionalidad mexicana, cualquiera
de los siguientes:

1. El acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido en las dis
posiciones aplicables;
II. El certificado de nacionalidad mexicana, el cual se expedirá a petición
de parte, exclusivamente para los efectos de los artículos 16 y 17 de
esta Ley;
III. La carta de naturalización;
Iv. El pasaporte;
V. La cédula de identidad ciudadana; y
VI. A falta de los documentos probatorios mencionados en las fraccio
nes anteriores, se podrá acreditar la nacionalidad mediante cualquier
elemento que, de conformidad con la ley, lleve a la autoridad a la con
vicción de que se cumplieron los supuestos de atribución de la nacio
nalidad mexicana.

ArtíCUlo 6

Salvo prueba en contrario, se presume que un mexicano ha adquirido
una nacionalidad extranjera, cuando haya realizado un acto jurídico para
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obtenerla o conservarla, o bien, cuando se ostente como extranjero ante
alguna autoridad o en algún instrumento público.

Artículo 7

Salvo prueba en contrario, se presume que el niña expósito hallado en
territorio nacional ha nacido en éste y que es hijo de padre y madre mexi
canos.

Capítulo"
De la nacionalidad mexicana por nacimiento

Mículo 12

Los mexicanos por nacimiento que salgan del territorio nacional o ingre
sen a él, deberán hacerlo sin excepción, ostentándose como nacionales,
aun cuando posean o hayan adquirido otra nacionalidad.

Artículo 13

Se entenderá que los mexicanos por nacimiento que posean o adquie-
ran otra nacionalidad, actúan como nacionales respecto a:

1. Los actos juridicos que celebren en territorio nacional y en las zonas
en las que el Estado Mexicano ejerza su jurisdicción de acuerdo con el
derecho internacional; y
n. Los actos jurídicos que celebren fuera de los limites de la jurisdicción
nacional, mediante los cuales:

a) Participen en cualquier proporción en el capital de cualquier
persona moral mexicana o entidad constituida u organizada con
forme al derecho mexicano, o bien ejerzan el control sobre dichas
personas o entidades;
b) Otorguen créditos a una persona o entidad referida en el inciso
anterior; y
e) Detenten la titularidad de bienes inmuebles ubicados en territorio
nacional u otros derechos cuyo ejercicio se circunscriba al territorio
nacional.

Artículo 14

Tratándose de los actos jurídicos a que se refiere el articulo anterior,
no se podrá invocar la protección de un gobierno extranjero. Quien lo haga,
perderá en beneficio de la Nación los bienes o cualquier otro derecho sobre
los cuales haya invocado dicha protección.
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Capítulo 111
De la nacionalidad mexicana por naturalización

Artículo 19

El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá:
1. Presentar solicitud a la Secretaría en la que manifieste su voluntad de
adquirir la nacionalidad mexicana;
II. Formular las renuncias y protesta a que se refiere el artículo 17 de
este ordenamiento;
La Secretaría no podrá exigir que se formulen tales renuncias y pro
testas sino hasta que se haya tomado la decisión de otorgar la nacio
nalidad al solicitante. La carta de naturalización se otorgará una vez
que se compruebe que éstas se han verificado.
III. Probar que sabe hablar español, conoce la historia del país y está
integrado a la cultura nacional; y
IV. Acreditar que ha residido en territorio nacional por el plazo que
corresponda conforme al artículo 20 de esta Ley.
Para el correcto cumplimiento de los requisitos a que se refiere este
Artículo, se estará a lo dispuesto en el reglamento de esta Ley.

Artículo 20

El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá acreditar
que ha residido en territorio nacional cuando menos durante los últimos cinco
años inmediatos anteriores a la fecha de su solicitud, salvo lo dispuesto en
las fracciones siguientes:

1. Bastará una residencia de dos años inmediatamente anteriores a la
fecha de la solicitud cuando el interesado:
a) Sea descendiente en linea recta de un mexicano por nacimiento;
b) Tenga hijos mexicanos por nacimiento;
e) Sea originario de un país latinoamericano o de la Península Ibérica, o
d) A juicio de la Secretaría, haya prestado servicios o realizado obras
destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, artística, depor
tiva o empresarial que beneficien a la Nación. En casos excepcionales,
a juicio del Titular del Ejecutivo Federal, no será necesario que el
extranjero acredite la residencia en el territorio nacional a que se
refiere esta fracción.

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con
varón o mujer mexicanos, deberán acreditar que han residido y vivido
de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional,
durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la
solicitud.
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No será necesario que el domicilio conyugal se establezca en territorio
nacional, cuando el cónyuge mexicano radique en el extranjero por
encargo o comisión del Gobierno Mexicano.
En el caso de matrimonios celebrados entre extranjeros, la adquisición
de la nacionalidad mexicana por uno de los cónyuges con posterioridad
al matrimonio, permitirá al otro obtener dicha nacionalidad, siempre
que reúna los requisitos que exige esta fracción, y
III. Bastará una residencia de un año inmediato anterior a la solicitud,
en el caso de adoptados, así como de menores descendientes hasta
segundo grado, sujetos a la patria potestad de mexicanos.
Si los que ejercen la patria potestad no hubieren solicitado la natura
lización de sus adoptados o de los menores, éstos podrán hacerlo
dentro del año siguiente contado a partir de su mayoría de edad, en los
térmínos de esta fracción.
La Carta de Naturalización producirá sus efectos al día siguiente de su
expedición.

Capítulo IV
De la pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización

Artículo 27

La nacionalidad mexicana por naturalización, previa audiencia del
interesado, se pierde de conformidad con lo que establece el artículo 37,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 29

La pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización exclusiva
mente afectará a la persona sobre la cual recaiga la resolución respectiva.

Artículo 30

La adopción no entraña para el adoptado ni para el adoptante la
adquisición o pérdida de la nacionalidad. Ello sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 20 fracción III de esta Ley.

Capítulo V
De las infracciones y sanciones administrativas

Artículo 33

Las infracciones administrativas previstas en la presente Ley, se sancio-
narán con lo siguiente:

1. Se impondrá multa de trescientos a quinientos salarios, a quien
ingrese o salga de territorio nacional en contravención a lo dispuesto
por el artículo 12 de esta Ley;
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Il. Se impondrá multa de cuatrocientos a ochocientos salarios:
a) A quien realice las renuncias y protesta en forma fraudulenta o
cometa actos que pongan de manifiesto su incumplimiento;
b) A quien intente obtener cualesquiera de las pruebas de nacio
nalidad mexicana que corresponde expedir a la Secretaría con viola
ción de las prevenciones de esta Ley o su reglamento, o presentando
ante dicha Secretaría información, testigos, documentos o certifica
dos falsos.
Si se llegare a obtener la prueba de nacionalidad, se duplicará la
sanción, y
e) A quien haga uso de una prueba de nacionalidad falsificada o
alterada;

III. Se impondrá multa de quinientos a dos mil salarios, a quien con
traiga matrimonio con el único objeto de obtener la nacionalidad mexi
cana. Igual sanción se impondrá al cónyuge mexicano que, conociendo
dicho propósito, celebre el matrimonio.



Código de Comercio

LIBRO PRIMERO

Título Primero
De los Comerciantes

Artículo 9

Tanto el hombre como la mujer casados comerciantes, pueden hipotecar
sus bienes raíces para seguridad de sus obligaciones mercantiles y com
parecer en juicio sin necesidad de licencia del otro cónyuge, cuando el
matrimonio se rija por el régimen de separación de bienes.

En el régimen Social Conyugal, ni el hombre ni la mujer comerciantes,
podrán hipotecar ni gravar los bienes de la sociedad, ni los suyos propios
cuyos frutos o productos correspondan a la sociedad, sin licencia del otro
cónyuge.
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Ley General de Sociedades Cooperativas

Título 11

Capítulo I
De la constitución y registro

Artículo 11

En la consÚtución de las sociedades cooperaúvas se observará lo si
guiente:

III. Habrá igualdad esencial en derechos y obligaciones de sus socios
e igualdad de condiciones para las mujeres;

Capítulo V
De los socios

Artículo 64

Esta Ley y las bases consÚtuúvas de cada sociedad cooperaúva, deter
minarán deberes, derechos, aportaciones, causas de exclusión de socios y
demás requisitos. En todo caso, deberán observarse las siguientes dispo
siciones:

III. Las sanciones a los socios de las sociedades cooperaúvas cuando
no concurran a las asambleas generales, juntas o reuniones que esta
blece la presente Ley; éstas deberán considerar las responsabilidades
y acúvidades propias de la mujer;
VI. La oportunidad de ingreso a las mujeres, en parúcular a las que
tengan bajo su responsabilidad a una familia.
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Ley de Concursos Mercantiles

Título Cuarto
Del reconocimiento de créditos

Capítulo I
De las operaciones para el reconocimiento

Artícu lo 126

Cuando el cónyuge, concubina o concubinario del Comerciante decla
rado en concurso mercantil tenga en contra de éste créditos por contratos
onerosos o por pagos de deudas del Comerciante se presumirá, salvo
prueba en contrario, que los créditos se han constituido y que las deudas
se han pagado con bienes del Comerciante, por lo que el cónyuge, concu
bina o concubinario no podrá ser considerado como acreedor.

Título Sexto
De la quiebra

Capítulo"
De los efectos particulares de la sentencia de qUiebra

Artículo 187

Se presumirá que los bienes que el cónyuge, si el matrimonio se con
trajo bajo el régimen de separación de bienes, la concubina o el concubinario
del Comerciante hubiere adquirido durante el matrimonio o concubinato en
los dos años anteriores a la fecha de retroacción de la sentencia de con
curso mercantil, pertenecen al Comerciante.

Para poder tomar posesión de esos bienes, el sindico deberá promover
la cuestión en la vía incidental en contra del cónyuge, la concubina o el
concubinario del Comerciante, en donde bastará que pruebe la existencia
del matrimonio o concubinato dentro de dicho periodo y la adquisición de
los bienes durante el mismo. El cónyuge, la concubina o el concubinario
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podrán oponerse demostrando que dichos bienes fueron adquiridos con
medios de su exclusiva pertenencia.

Artículo 188

Todos los bienes adquiridos por la sociedad conyugal en los dos años
anteriores a la fecha de retroacción de la sentencia de concurso mercantil
estarán comprendidos enla Masa. Esta disposición comprende exclusivamente
los productos de los bienes cuando la sociedad conyugal sólo fuere sobre
dichos productos.

Si el cónyuge del Comerciante ejerce el derecho de pedir la terminación
de la sociedad conyugal, podrá reivindicar los bienes y derechos que le
correspondan en los términos de las disposiciones que resulten aplicables.



Ley sobre el Contrato del Seguro

Título 111
Disposiciones especiales del contrato

de seguro sobre las personas

Artículo 159

El seguro recíproco podrá celebrarse en un solo acto. El seguro sobre
la vida del cónyuge o del hijo mayor de edad será válido sin el consentimiento
a que se refiere el artículo 156.

Artículo 169

Si el asegurado designa como beneficiario a su cónyuge o a sus descen
dientes, el derecho derivado de la designación de beneficiario y el del ase
gurado no serán susceptibles de embargo, ni de ejecución por concurso o
quiebra del asegurado.

Artículo 170

Declarado el estado de quiebra o abierto el concurso de un asegurado,
su cónyuge o descendiente beneficiarios de un seguro sobre la vida, substi
tuirán al asegurado en el contrato, a no ser que rehúsen expresamente esta
substitución.

Los beneficiarios notificarán a la empresa aseguradora la transmisión
del seguro debiendo presentarle prueba auténtica sobre la existencia del
estado de quiebra o concurso del asegurado.

Si hay varios beneficiarios, designarán un representante común que
reciba las comunicaciones de la empresa. Esta podrá enviarlas a cuales
quiera de ellos, mientras no se le dé a conocer el nombre y domicilio del
representante.

Artículo 172

Por el cónyuge designado como beneficiario, se entenderá al que
sobreviva.
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Artículo 173

Por herederos o causahabientes designados como beneficiarios, deberá
entenderse, primero, los descendientes que deban suceder al asegurado en
caso de herencia legítima y el cónyuge que sobreviva y después, si no hay
descendientes ni cónyuge, las demás personas con derecho a la sucesión.

Artículo 174

Si el derecho del seguro se atribuye conjuntamente como beneficiarios,
a los descendientes que sucedan al asegurado y al cónyuge que sobreviva,
se atribuirá una mitad a éste y la otra a los primeros según su derecho de
sucesión.

Artículo I78

Aun cuando renuncien a la herencia los descendientes, cónyuge su
pérstite, padres, abuelos o hermanos del asegurado, que sean beneficiarios,
adquirirán los derechos del seguro.

Artículo I79

Si el derecho que dimana de un seguro sobre la vida contratado por el
deudor como asegurado y beneficiario, debiera rematarse a consecuencia de
un embargo, concurso o quiebra, su cónyuge o descendientes podrán
exigir con el consentimiento del deudor que el seguro les sea cedido
mediante el pago del valor de rescate.
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Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército,
Fuerza Aérea yArmada

Título Segundo
Operación general de la sociedad

Capítulo 11
Fondos de Ahorro y de Trabajo

Artículo 13

Podrán disponer del fondo de ahorro, las personas que los titulares hayan
designado como beneficiarios, en caso de fallecimiento, y a falta de desig
nación, sus familiares de acuerdo con la prelación que enseguida se
señala:

1. El cónyuge, o en su defecto, la persona con quien haya hecho vida
marital durante los cinco años inmediatos anteriores a su muerte en
concurrencia con los hijos del occiso a partes iguales¡
Il. La madre¡
III. El padre¡ y
IV. Quienes justifiquen su parentesco con el titular del fondo¡ los más
próximos excluirán a los más remotos, en caso de controversia resol
verá la autoridad judicial.
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Ley Agraria

Título Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo I

La presente leyes reglamentaria del articulo 27 Constitucional en
materia agraria y de observancia general en toda la República.

Título Segundo
Del Desarrollo y Fomento Agropecuarios

Artículo 4

El Ejecutivo Federal promoverá el desarrollo integral y equitativo del
sector rural mediante el fomento de las actividades productivas y de las
acciones sociales para elevar el bienestar de la población y su participación
en !a vida nacional.

Las organizaciones de productores podrán elaborar propuestas de
políticas de desarrollo y fomento al campo, las cuales serán concertadas
con el Ejecutivo Federal para su aplicación.

Título Tercero
De los Ejidos y Comunidades

Capítulo I
De los Ejidos

SeCCIón Primera
Disposiciones Generales

Artículo 9

Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica
y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas
o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título.
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Sección Segunda
De los ~idatarios yAvecindados

Artículo 12

Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales.

Artículo 13

Los avecindados del ejido, para los efectos de esta ley, son aquellos mexi
canos mayores de edad que han residido por un año o más en las tierras del
núcleo de población ejidaly que han sido reconocidos como tales por la asam
blea ejidal o el tribunal agrario competente. Los avecindados gozan de los
derechos que esta ley les confiere.

Artículo 14

Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y disfrute sobre sus
parcelas, los derechos que el reglamento interno de cada ejido les otorgue
sobre las demás tierras ejidales y los demás que legalmente les correspondan.

Artículo 15

Para poder adquirir la calidad de ejidatario se requiere:
1. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a su
cargo o se trate de heredero de ejidatario¡ y
11. Ser avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se trate de
un heredero, o cumplir con los requisitos que establezca cada ejido en
su reglamento interno.

Artículo 16

La calidad de ejidatario se acredita:
1. Con el certificado de derechos agrarios expedido por autoridad com
petente¡
11. Con el certificado parcelario o de derechos comunes¡ o
III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario.

Artículo 17

El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus
derechos sobre la parcela yen los demás inherentes a su calidad de eji
datario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión
en la que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia
conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su falleci
miento. Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario
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en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra
persona.

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario Nacio
nal o formalizada ante fedatario público. Con las mismas formalidades podrá
ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha
posterior.

Artículo 18

Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando
ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda heredar por
imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de
acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

1. Al cónyuge;
11. A la concubina o concubinario¡
m. A uno de los hijos del ejidatario¡
IV A uno de sus ascendientes; y
V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él.

En los casos a que se refieren las fracciones m, IV y V, si al fallecimiento
del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los he
rederos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para
decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En caso de que
no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta de dichos
derechos ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes
iguales, entre las personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de
posturas en la subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos.

Artículo 20

La calidad de ejidatario se pierde:
1. Por la cesión legal de sus derechos parcelarios y comunes;
11. Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán cedidos
en favor del núcleo de población;
m. Por prescripción negativa, en su caso, cuando otra persona adquiera
sus derechos en los términos del artículo 48 de esta ley.
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Capítulo II
De las Tierras EJidales

Sección Primera
DISposICIones Generales

Artículo 43

Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a las disposiciones rela
tivas de esta ley las que han sido dotadas al núcleo de población ejidal o
incorporadas al régimen ejidal.

Artículo 44

Para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, se dividen en:
1. Tierras para el asentamiento humano;
11. Tierras de uso común¡ y
III. Tierras parceladas.

Artículo 45

Las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier contrato de aso
ciación o aprovechamiento celebrado por el núcleo de población ejidal, o por
los ejidatarios titulares, según se trate de tierras de uso común o parceladas,
respectivamente. Los contratos que impliquen el uso de tierras ejidales por
terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo correspon
diente/ no mayor a treinta años, prorrogables.

Artículo 46

El núcleo de población ejidal, por resolución de la asamblea, y los ejida
tarios en lo individual podrán otorgar en garantía el usufruc!:o de las tierras
de uso común y de las tierras parceladas, respectivamente. Esta garantía
sólo podrán otorgarla en favor de instituciones de crédito o de aquellas
personas con las que tengan relaciones de asociación o comerciales.

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor,
por resolución del tribunal agrario, podrá hacer efectiva la garantia de las
tierras hasta por el plazo pactado, a cuyo vencimiento volverá el usufructo
al núcleo de población ejidal o al ejidatario según sea el caso.

Esta garantía deberá constituirse ante fedatario público e inscribirse en
el Registro Agrario Nacional.

Artículo 49

Los núcleos de población ejidales o comunales que hayan sido o sean
privados ilegalmente de sus tierras o aguas, podrán acudir, directamente o
a través de la Procuraduría Agraria, ante el tribunal agrario para solicitar la
restitución de sus bienes.
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Artículo 50

Los ejidatarios y los ejidos podrán formar uniones de ejidos, asocia
ciones rurales de interés colectivo y cualquier tipo de sociedades mercan
tiles o civiles o de cualquier otra naturaleza que no estén prohibidas por
la ley, para el mejor aprovechamiento de las tierras ejidales, así como
para la comercialización y transformación de productos, la prestación de
servicios y cualesquiera otros objetos que permitan a los ejidatarios el
mejor desarrollo de sus actividades.

SeCCIón Cuarta
Oe las Tierras del Asentamiento Humano

Artículo 63

Las tierras destinadas al asentamiento humano integran el área nece
saria para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido, que está compuesta
por los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su fundo legal.
Se dará la misma protección a la parcela escolar, la unidad agrícola indus
trial de la mujer, la unidad productiva para el desarrollo integral de la juven
tud y a las demás áreas reservadas para el asentamiento.

Artículo 64

Las tierras ejidales destinadas por la asamblea al asentamiento humano
conforman el área irreductible del ejido y son inalienables, imprescriptibles
e inembargables, salvo lo previsto en el último párrafo de este artículo.
Cualquier acto que tenga por objeto enajenar, prescribir o embargar dichas
tierras será nulo de pleno derecho.

Las autoridades federales, estatales y municipales y, en especial, la
Procuraduría Agraria, vigilarán que en todo momento quede protegido el
fundo legal del ejido.

A los solares de la zona de urbanización del ejido no les es aplicable lo
dispuesto en este Artículo.

El núcleo de población podrá aportar tierras del asentamiento al mu
nicipio o entidad correspondiente para dedicarlas a los servicios públicos,
con la intervención de la Procuraduría Agraria, la cual se cerciorará de que
efectivamente dichas tierras sean destinadas a tal fin.

Artículo 68

Los solares serán de propiedad plena de sus titulares. Todo ejidatario
tendrá derecho a recibir gratuitamente un solar al constituirse, cuando ello
sea posible, la zona de urbanización. La extensión del solar se determinará
por la asamblea, con la participación del municipio correspondiente, de
conformidad con las leyes aplicables en materia de fraccionamientos y
atendiendo a las características, usos y costumbres de cada región.
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La asamblea hará la asignación de solares a los ejidatarios, determi
nando en forma equitativa la superficie que corresponda a cada uno de ellos.
Esta asignación se hará en presencia de un representante de la Procuraduría
Agraria y de acuerdo con los solares que resulten del plano aprobado por
la misma asamblea e inscrito en el Registro Agrario Nacional. El acta res
pectiva se inscribirá en dicho Registro y los certificados que éste expida de
cada solar constituirán los títulos oficiales correspondientes.

Una vez satisfechas las necesidades de los ejidatarios, los solares exce
dentes podrán ser arrendados o enajenados por el núcleo de población ejidal
a personas que deseen avecindarse.

Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constituida la zona de
urbanización y los solares ya hubieren sido asignados, los títulos se expe
dirán en favor de sus legítimos poseedores.

Artículo 70

En cada ejido la asamblea podrá resolver sobre el deslinde de las su
perficies que considere necesarias para el establecimiento de la parcela
escolar, la que se destinará a la investigación, enseñanza y divulgación de
prácticas agrícolas que permitan un uso más eficiente de los recursos
humanos y materiales con que cuenta el ejido. El reglamento interno del
ejido normará el uso de la parcela escolar.

Artículo 71

La asamblea podrá reservar igualmente una superficie en la extensión
que determine, localizada de preferencia en las mejores tierras colindantes
con la zona de urbanización, que será destinada al establecimiento de una
granja agropecuaria o de industrias rurales aprovechadas por las mujeres
mayores de dieciséis años del núcleo de población. En esta unidad se
podrán integrar instalaciones destinadas específicamente al servicio y
protección de la mujer campesina.

Artículo 72

En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para constituir
la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, en donde se
realizarán actividades productivas, culturales, recreativas y de capacitación
para el trabajo, para los hijos de ejidatarios, comuneros y avecindados
mayores de dieciséis y menores de veinticuatro años. Esta unidad será
administrada por un comité cuyos miembros serán designados exclusi
vamente por los integrantes de la misma. Los costos de operación de la
unidad serán cubiertos por sus miembros.
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SeCCIón QUinta
De las Tierras de Uso Común

Artículo 73

Las tierras ejidales· de uso común constituyen el sustento económieo
de la vida en comunidad del ejido y están conformadas por aquellas tierras
que no hubieren sido especialmente reservadas por la asamblea para el
asentamiento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas.

Artículo 75

En los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de población ejidal,
éste podrá transmitir el dominio de tierras de uso común a sociedades mer
cantiles o civiles en las que participen el ejido o los ejidatarios conforme al
siguiente procedimiento:

1. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la asamblea, con
las formalidades previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de
esta ley;
11. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos serán
sometidos a la opinión de la Procuraduría Agraria, la que habrá de
analizar y pronunciarse sobre la certeza de la realización de la inversión
proyectada, el aprovechamiento racional y sostenido de los recursos
naturales y la equidad en los términos y condiciones que se propongan.
Esta opinión deberá ser emitida en un término no mayor a treinta días
hábiles para ser considerada por la asamblea al adoptar la resolución
correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que, para los efectos de
esta fracción, el ejido pueda recurrir a los servicios profesionales que
considere pertinentes.
III. En la asamblea que resuelva la aportación de las tierras a la so
ciedad, se determinará si las acciones o partes sociales de la sociedad
corresponden al núcleo de población ejidal o a los ejidatarios individual
mente considerados, de acuerdo con la proporción que les corresponda
según sus derechos sobre las tierras aportadas.
IV El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que corres
pondan al ejido o a los ejidatarios por la aportación de sus tierras, deberá
ser cuando menos igual al precio de referencia que establezca la Comi
sión de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier institución de crédito.
V Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, en
su caso, tendrán el derecho irrenunciable de designar un comisario
que informe directamente a la asamblea del ejido, con las funciones que
sobre la vigilancia de las sociedades prevé la Ley General de Sociedades
Mercantiles. Si el ejido o los ejidatarios no designaren comisario, la
Procuraduría Agraria, bajo su responsabilidad, deberá hacerlo.
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Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan deberán
ajustarse a las disposiciones previstas en el Título Sexto de la presente ley.

En caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de población ejidal y
los ejidatarios, de acuerdo a su participación en el capital social, y bajo la
estricta vigilancia de la Procuraduría Agraria, tendrán preferencia, respecto
de los demás socios, para recibir tierra en pago de lo que les corresponda
en el haber social.

En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda, tendrá derecho
de preferencia para la adquisición de aquéllas tierras que aportaron al
patrimonio de la sociedad.

Sección sexta
Oe las Tierras Parceladas

Artículo 76

Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y
usufructo de sus parcelas.

Artículo n
En ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal podrán usar, dis

poner o determinar la explotación colectiva de las tierras parceladas del ejido
sin el previo consentimiento por escrito de sus titulares.

Artículo 78

Los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acreditarán con
sus correspondientes certificados de derechos agrarios o certificados par
celarios, los cuales ostentarán los datos básicos de identificación de la
parcela. Los certificados parcelarios serán expedidos de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 56 de esta ley.

En su caso, la resolución correspondiente del tribunal agrario hará las
veces de certificado para los efectos de esta ley.

Artículo 79

El ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o conceder a
otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante aparcería, me
diería, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido
por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o de cualquier
autoridad. Asimismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la forma
ción de sociedades tanto mercantiles como civiles.

Artículo 80

Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros
ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.
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Para la validez de la enajenación a que se refiere este Articulo bastará
la conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación
que se haga al Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir sin demora
los nuevos certificados parcelarios. Por su parte el comisariado ejidal de
berá realizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo.

El cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del derecho
del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días natu
rales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal
derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.

Capítulo 111
De la Constitución de Nuevos EJidos

Artículo 90

Para la constitución de un ejido bastará:
1. Que un grupo de veinte o más individuos participen en su consti
tución;
II. Que cada individuo aporte una superficie de tierra¡
III. Que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento interno que
se ajuste a lo dispuesto en esta ley; y
IV Que tanto la aportación como el reglamento interno consten en es
critura pública y se solicite su inscripción en el Registro Agrario Nacional.

Será nula la aportación de tierras en fraude de acreedores.

Capítulo IV
De la ExpropiaCión de Bienes EJidales y Comunales

Artículo 93

Los bienes ejidales y comunales podrán ser expropiados por alguna o
algunas de las siguientes causas de utilidad pública:

1. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio o
función públicos¡
II. La realización de acciones para el ordenamiento urbano y ecológico,
así como la creación y ampliación de reservas territoriales y áreas para
el desarrollo urbano, la vivienda, la industria y el turismo;
III. La realización de acciones para promover y ordenar el desarrollo y
la conservación de los recursos agropecuarios, forestales y pesqueros¡
IV Explotación del petróleo, su procesamiento y conducción, la explo
tación de otros elementos naturales pertenecientes a la Nación y la
instalación de plantas de beneficio asociadas a dichas explotaciones;
V Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;
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VI. Creación, fomento y conservación de unidades de producción de
bienes o servicios de indudable beneficio para la comunidad;
VII. La construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de
aterrizaje y demás obras que faciliten el transporte, así como aquellas
sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y líneas de con
ducción de energía, obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás
obras relacionadas; y
VIII. Las demás previstas en la Ley de Expropiación y otras leyes.

Artículo 94

La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaría de la Reforma
Agraria. Deberá hacerse por decreto presidencial que determine la causa
de utilidad pública y los bienes por expropiar y mediante indemnización.
El monto de la indemnización será determinado por la Comisión de Avalúos
de Bienes Nacionales, atendiendo al valor comercial de los bienes expro
piados; en el caso de la fracción V del Artículo anterior, para la fijación del
monto se atenderá a la cantidad que se cobrará por la regularización. El
decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y se noti
ficará la expropiación al núcleo de población.

En los casos en que la Administración Pública Federal sea promovente,
lo hará por conducto de la dependencia o entidad paraestatal que corres
ponda, según las funciones señaladas por la ley.

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados me
diante el pago o depósito del importe de la indemnización, que se hará de
preferencia en el fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su
defecto, mediante garantía suficiente.

Artículo 96

La indemnización se pagará a los ejidatarios atendiendo a sus derechos.
Si dicha expropiación sólo afecta parcelas asignadas a determinados eji
datarios, éstos recibirán la indemnización en la proporción que les corres
ponda. Si existiere duda sobre las proporciones de cada ejidatario, la
Procuraduría Agraria intentará la conciliación de intereses y si ello no fuera
posible, se acudirá ante el tribunal agrario competente para que éste re
suelva en definitiva.

Artículo 97

Cuando los bienes expropiados se destinen a un fin distinto del señalado
en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de cinco años no se ha
cumplido con la causa de utilidad pública, el fideicomiso Fondo Nacional
de Fomento Ejidal ejercitará las acciones necesarias para reclamar la rever-
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sión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados y opere
la incorporación de éstos a su patrimonio.

Capítulo V
De las Comunidades

Artículo 100

La comunidad determinará el uso de sus tierras, su división en distintas
porciones según distintas finalidades y la organización para el aprovecha
miento de sus bienes. Podrá constituir sociedades civiles o mercantiles,
asociarse con terceros, encargar la administración o ceder temporalmente
el uso y disfrute de sus bienes para su mejor aprovechamiento. La asamblea,
con los requisitos de asistencia y votación previstos para la fracción IX del
Articulo 23 podrá decidir transmitir el dominio de áreas de uso común a
estas sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo y en los
términos previstos por el artículo 75.

Artículo 106

Las tierras que corresponden a los grupos indígenas deberán ser
protegidas por las autoridades, en los términos de la ley que reglamente el
Articulo 40. yel segundo párrafo de la fracción VII del artículo 27 consti
tucional.

Título Cuarto
De las Sociedades Rurales

Artículo 108

Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto comprenderá la
coordinación de actividades productivas, asistencia mutua, comercialización
u otras no prohibidas por la Ley.

Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar, al mismo tiempo, parte
de dos o más uniones de ejidos.

Para constituir una unión de ejidos se requerirá la resolución de la
asamblea de cada uno de los núcleos participantes, la elección de sus
delegados y la determinación de las facultades de éstos.

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unión, deberá
otorgarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacio
nal, a partir de lo cual la unión tendrá personalidad jurídica.

Las uniones de ejidos podrán establecer empresas especializadas que
apoyen el cumplimiento de su objeto y les permita acceder de manera
óptima a la integración de su cadena productiva.
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Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas
para el aprovechamiento de sus recursos naturales o de cualquier índole,
así como la prestación de servicios. En ellas podrán participar ejidatarios,
grupos de mujeres campesinas organizadas, híjos de ejidatarios, comune
ros, avecindados y pequeños productores.

Las empresas a que se refieren los dos párrafos anteriores podrán
adoptar cualquiera de las formas asociativas previstas por la ley.

Título Séptimo
De la Procuraduría Agraria

Artículo 134

La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la Adminis
tración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria.

Artículo 135

La Procuraduría tiene funciones de servicio social y está encargada de
la defensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores de eji
datarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, ave
cindados y jornaleros agrícolas, medíante la aplicación de las atribuciones
que le confiere la presente ley y su reglamento correspondiente, cuando
así se lo soliciten, o de oficio en los términos de esta ley.

Artículo 136

Son atribuciones de la Procuraduría Agraria las siguientes:
I. Coadyuvar y en su caso representar a las personas a que se refiere
el Artículo anterior, en asuntos y ante autoridades agrarias¡
11. Asesorar sobre las consultas jurídicas planteadas por las personas
a que se refiere el Articulo anterior en sus relaciones con terceros que
tengan que ver con la aplicación de esta ley¡
III. Promover y procurar la conciliación de intereses entre las personas
a que se refiere el Artículo anterior, en casos controvertidos que se
relacionen con la normatividad agraria¡
IV Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de
las leyes agrarias, para hacer respetar el derecho de sus asistidos e
instar a las autoridades agrarias a la realización de funciones a su cargo
y emitir las recomendaciones que considere pertinentes¡
V Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la seguridad
jurídica en el campo¡
VI. Denunciar el incumplimiento de las obligaciones o responsabilidades
de los funcionarios agrarios o de los empleados de la administración de
justicia agraria¡
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VII. Ejercer, con el auxilio y participación de las autoridades locales, las
funciones de inspección y vigilancia encaminadas a defender los dere
chos de sus asistidos;
VIII. Investigar y denunciar los casos en los que se presuma la exis
tencia de pl'ácticas de acaparamiento o concentración de tierras, en
extensiones mayores a las permitidas legalmente;
IX. Asesorar y representar, en su caso, a las personas a que se refiere
el Artículo anterior en sus trámites y gestiones para obtener la regula
rización y titulación de sus derechos agrarios, ante las autoridades
administrativas o judiciales que corresponda;
X. Denunciar ante el Ministerio Público o ante las autoridades corres
pondientes, los hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan
ser constitutivos de delito o que puedan constituir infracciones o faltas
administrativas en la materia, así como atender las denuncias sobre
las irregularidades en que, en su caso, incurra el comisariado ejidal y
que le deberá presentar el comité de vigilancia; y
XI. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen.

Título Octavo
Del Registro Agrario Nacional

Artículo 148

Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental
derivados de la aplicación de esta ley funcionará el Registro Agrario Na
cional, como órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria,
en el que se inscribirán los documentos en que consten las operaciones
originales y la modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los dere
chos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro
tendrá además una sección especial para las inscripciones correspon
dientes a la propiedad de sociedades.

Artículo 151

El Registro Agrario Nacional será público y cualquier persona podrá
obtener información sobre sus asientos e inscripciones y obtener a su
costa las copias que solicite.

Artículo 152

Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional:
1. Todas las resoluciones judiciales o administrativas que reconozcan,
creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o comunales;
11. Los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares, tierras
de uso común y parcelas de ejidatarios o comuneros¡
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III. Los títulos primordiales de las comunidades, yen su caso, los títulos
que las reconozcan como comunidades tradicionales;
IV: Los planos y delimitación de las tierras a que se refiere el artículo 56
de esta ley;
V. Los planos y documentos relativos al catastro y censo rurales;
VI. Los documentos relativos a las sociedades mercantiles, en los tér
minos del Título Sexto de esta ley;
VII. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales; y
VIII. Los demás actos y documentos que dispongan esta ley, sus regla
mentos u otras leyes.

Título Décimo
De la Justicia Agraria

Capítulo I
Disposiciones Preliminares

Artículo 163

Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y re
solver las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las
disposiciones contenidas en esta ley.

Artículo 164

En la resolución de las controversias que sean puestas bajo su conoci
miento, los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por
esta ley y quedará constancia de ella por escrito.

En los juicioR en que se involucren tierras de los grupos indígenas, los
tribunales deberán de considerar las costumbres y usos de cada grupo
mientras no contravengan lo dispuesto por esta ley ni se afecten derechos
de tercero. Asimismo, cuando se haga necesario, el tribunal se asegurará de
que los indígenas cuenten con traductores.

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamientos
de derecho cuando se trate de núcleos de población ejidales o comunales,
así como ejidatarios y comuneros.

Capítulo 11
Emplazamientos

Articulo 17O

El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple compa
recencia; en este caso, se solicitará a la Procuraduría Agraria coadyuve en
su formulación por escrito de manera concisa. En su actuación, dicho

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 24 3



organismo se apegará a los principios de objetividad e imparcialidad
debidas.

Recibida la demanda, se emplazará al demandado para que comparezca
a contestarla a más tardar durante la audiencia. En el emplazamiento se
expresará, por lo menos, el nombre del actor, lo que demanda, la causa de
la demanda y la fecha y hora que se señale para la audiencia, la que deberá
tener lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días,
contado a partir de la fecha en que se practique el emplazamíento, y la
advertencia de que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas, salvo
las que no puedan ser inmediatamente desahogadas, en cuyo caso se
suspenderá la audiencia y el tribunal proveerá lo necesario para que sean
desahogadas, en un plazo de quince días.

Atendiendo a circunstancias especiales de lejanía o apartamíento de las
vias de comunicación y otras que hagan difícil el acceso de los interesados
al tribunal, se podrá ampliar el plazo para la celebración de la audiencia
hasta por quince días más.

Debe llevarse en los tribunales agrarios un registro en que se asentarán
por días y meses, los nombres de actores y demandados y el objeto de la
demanda.



Reglamento de la Ley Agraria
para Fomentar la Organización
y Desarrollo de la Mujer Campesina

Articulo I

Este Reglamento tiene por objeto fomentar la actividad organizada de las
mujeres campesinas a fin de generar alternativas para su desarrollo eco
nómico y el establecimiento de granjas agropecuarias, empresas e indus
trias rurales, tendientes a brindarles empleo y generarles ingresos.

Artículo 2

Para los fines previstos en el artículo anterior, las mujeres del núcleo
de población ejidal o comunal, podrán asociarse a través de cualquier forma
que prevea la Ley.

Artículo 3

Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
1. Asamblea, al órgano supremo de los ejidos y comunidades;
11. Ley, a la Ley Agraria;
IlI. Parcela, a las tierras que la Asamblea destine para el establecimiento
de una granja agropecuaria, empresas o industrias rurales para el apro
vechamiento de la Unidad, y
IV. Unidad, al grupo de mujeres campesinas organizadas.

Artículo 4

El Ejecutivo Federal promoverá la coordinación de acciones con los
gobiernos estatales y municipales para fomentar las actividades productivas
de las Unidades, mediante la canalización de recursos, el apoyo a la capa
citación para incrementar la productividad y mejorar la producción, así como
el asesoramiento en los procesos de comercialización.

Artículo 5

La Procuraduría Agraria, en su carácter de Institución de servicio social,
otorgará la orientación, asesoría y representación a solicitud de quienes
pretendan constituir una Unidad.
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Artículo 6

La Asamblea, sin contravenir lo dispuesto en la Ley Agraria y el Regla
mento Interno o el Estatuto Comunal del núcleo agrario de que se trate,
podrá promover y fomentar las actividades productivas de la Unidad.

Artículo 7

En cada ejido o comunidad, la Asamblea podrá destinar tantas Parcelas
como Unidades así lo soliciten, en atención a la disponibilidad de tierras.

Artículo 8

La Unidad deberá observar los requisitos legales que correspondan
para su constitución, así como las reglas para la explotación y aprovecha
miento de la Parcela.

El destino de los beneficios que obtengan serán determinados por sus
integrantes.

Artículo 9

Las Unidades que se constituyan deberán inscribirse en el Registro
Agrario Nacional yen los registros públicos de la propiedad y de comercio
que corresponda.

Artículo 10

La Unidad deberá estar integrada exclusivamente por mujeres mayores
de 16 años que posean alguna de las características siguientes:

1. Ser ejidatarias o comuneras;
11. Ser cónyuges, concubinas o parientes consanguineos en linea recta
tales como madres, hijas, abuelas o nietas, o parientes consanguineos
en la linea colateral hasta el segundo grado, tales como hermanas, de
los ejidatarios o comuneros de que se trate, y
III. Ser avecindadas en términos de la Ley.

Artículo ¡ I

El uso y aprovechamiento de la Parcela sólo podrá extinguirse por
cualquiera de las causas siguientes:

1. La conclusión del término fijado en el acta constitutiva de la Unidad
o de sus prórrogas;
11. Que la Unidad no cumpla con los objetivos de la explotación y
aprovechamiento de la Parcela;
III. El acuerdo de las integrantes de la Unidad, y
IV La expropiación por causa de utilidad pública de la Parcela.
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Cuando en dicha Parcela existan además bienes distintos a la tierra perte
necientes a la Unidad, la indemnización corresponderá a las integrantes de
la misma en la parte que les corresponda.

Artículo 12

En los casos de las fracciones 1, 11 YIII del artículo anterior, la Parcela
se reincorporará al núcleo agrario para su uso y aprovechamiento.

Artículo 13

La terminación del régimen ejidal no implica la extinción de la Unidad,
por lo que deberá observarse lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley.

Artículo' 4

La Unidad, en el desarrollo de sus actividades, en ningún caso podrá
celebrar actos jurídicos que impliquen actos de dominio sobre la Parcela.

Artículo 15

Cuando la Asamblea haya destinado y delimitado una Parcela colindante
del asentamiento urbano, se expedirá el certificado parcelario correspondiente.
En caso de que se trate de un solar urbano, éste se titulará en favor de la
Unidad.

TranSitorios

Primero

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Segundo

Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.
Las Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer Campesina existentes,

podrán continuar funcionando en términos de lo que dispone el artículo
Quinto Transitorio de la Ley Agraria.
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Reglamento de la Ley Agraria en Materia
de Certificación de Derechos Ejidales
yTitulación de Solares

Título Cuarto
De los Procedimientos para la Delimitación y Destino

de las Tierras para el Asentamiento Humano
y de la Asignación y Titulación
de Derechos Solares Urbanos

Capítulo Único

Artículo 47

Cuando la Asamblea decida delimitar y destinar tierras ejidales al
asentamiento humano, deberá observar las formalidades previstas en el
artículo 80. de este reglamento. Al efecto podrá realizar las siguientes
acciones:

1. Constituir o ampliar la zona de urbanización y asignar los derechos
sobre solares;
11. Proteger el fundo legal;
III. Crear la reserva de crecimiento, y
IV. Delimitar como zona de urbanización las tierras ejidales ocupadas
por el poblado ejidal.

Asimismo, la Asamblea podrá destinar las superficies que considere
necesarias para el establecimiento de la parcela escolar, la unidad agrícola
industrial de la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de
la juventud, o para otras áreas con destino específico.

248



Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria

Capítulo V
De las Coordinaciones Generales,

Direcciones Generales y Contraloría Interna

Artículo 17

La Coordinación General de Programas Interinstitucionales, tendrá las
siguientes facultades:

IV Participar en los programas gubernamentales destinados a:
a) Brindar atención a grupos y comunidades indígenas, jóvenes y mujeres
campesinas, jornaleros agrícolas y avecindados, así corno concertar el
apoyo de los sectores social y privado en su beneficio.
b) Asesorar a los núcleos de población agrarios en la organización
jurídica de las unidades de producción de las parcelas escolares, de las
destinadas a granjas agropecuarias o de industrias rurales de la mujer
campesina, y de las reservadas al desarrollo integral de la juventud.
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Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario

Título Séptimo
Tierras Ociosas

Capítulo IV
Del Aprovechamiento de Tierras OCIOSas

Artículo 154

La selección de solicitantes para la contratación de la explotación de
tierras declaradas ociosas, atenderá al siguiente orden:

a) Campesinos con derechos a salvo hombres o mujeres, mayores de
18 años.
b) Campesinos con derechos a salvo, hombres o mujeres, mayores de
16 años y menores de 18.
e) Vecinos del Municipio en que se encuentran ubicadas las tierras
ociosas.
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Ley de Capitalización del Procampo

Título Primero
Del Objeto de la Ley

Capítulo Único

Artículo 5

Podrán beneficiarse del Sistema todos los productores inscritos en el
padrón del PROCAMPO que cumplan sus reglas de operación y conforme a la
disponibilidad de recursos del Sistema, sin distinción de aquéllos que se
encuentren en cartera vencida u otros antecedentes crediticios restric
tivos.

Tendrán prioridad los beneficiarios del PROCAMPO: de menor ingreso;
que se encuentren debidamente asociados y organizados; quienes tengan
5 hectáreas o menos; las mujeres; y los grupos indígenas.

Los beneficiarios del PROCAMPO podrán obtener simultáneamente, re
cursos de otros programas, previo cumplimiento de la normatividad que al
efecto expidan las dependencias federales, estatales o municipales que
correspondan.
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Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Título Segundo
De la Organización y Administración

del Sector Público Forestal

Capítulo IV

De la Coordinación Institucional

Artículo 27

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, se coordinará con la Secretaría y con la participación
de la Comisión, en su caso, para el cumplimiento de los objetivos del
Servicio Nacional Forestal previstos en la presente Ley y, particularmente,
en los siguientes aspectos:

VI. Apoyar a la mujer del medio rural de los territorios forestales en
proyectos relacionados con leña combustible (manejo, plantaciones y
estufas ahorradoras), componentes forestales para el traspatio, cosecha
de agua y sobre labores silvícolas.
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Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Título Primero
Del Objeto y Aplicación de la Ley

Artículo I

La presente Leyes reglamentaria de la fracción XX del artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de obser
vancia general en toda la República.

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover
el desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio ambiente
adecuado, en los términos del párrafo 40. del artículo 40.; y garantizar la
rectoría del Estado y su papel en la promoción de la equidad, en los tér
minos del artículo 25 de la Constitución.

Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que
incluye la planeación y organización de la producción agropecuaria, su
industrialización y comercializacíón, y de los demás bienes y servicios, y
todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de
la población rural, según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución,
para lo que el Estado tendrá la participación que determina el presente orde
namiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las
libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que establece la
Constitución.

Artículo 6

Tendrán carácter priorítario las acciones que el Estado, a través de los
tres órdenes de gobierno y en los términos de las leyes aplícables, realice
en el medio rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los criterios
de equidad social y de género, integralidad, productividad y sustentabilidad,
podrán participar los sectores social y privado.

Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta Ley, el
Gobierno Federal acuerde frente a los particulares y a los otros órdenes de
gobierno, deberán quedar establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo
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y en los programas sectoriales y especiales aplicables y se atenderán en
los términos que proponga el Ejecutivo Federal y apruebe la Cámara de
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

El Ejecutivo Federal cons-iderará las adecuaciones presupuestales, en
términos reales, que de manera progresiva se requieran en cada periodo
para propiciar el cumplimiento de los objetivos y metas de mediano plazo; de
desarrollo rural sustentable que establezca el Plan Nacional de Desarrollo.

Título Segundo
De la Planeación y Coordinación de la Política

para el Desarrollo Rural Sustentable

Capítulo I
De la Planeación del Desarrollo Rural Sustentable

Artículo 15

El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior,
fomentará acciones en las siguientes materias:

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los
programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los grupos vulne
rables, en especial niños, discapacitados, personas con enfermedades
terminales y de la tercera edad en las comunidades rurales.

Título Tercero
Del Fomento Agropecuario

y de Desarrollo Rural Sustentable

Capítulo 111
De la CapaCItaCión y Asistencia Técnica

Artículo 50

La Comisión Intersecretarial, en coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas, impulsará el Servicio Nacional de Capacitación y Asis
tencia Técnica Rural Integral en esquemas que establezcan una relación
directa entre profesionales y técnicos con los productores, promoviendo
así un mercado de servicios especializado en el sector y un trato preferencial
y diferenciado de los productores ubicados en zonas de marginación rural.

Los programas que establezca la Secretaría en esta materia, impulsarán
el desarrollo de un mercado de servicios de asistencia técnica mediante
acciones inductoras de la relación entre particulares. Estos programas
atenderán, también de manera diferenciada, a los diversos estratos de pro-
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ductores y de grupos por edad, etnia o género, en concordancia con lo
señalado en el Artículo 70. de la presente Ley.

El Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, esta
blecerá un procedimiento de evaluación y registro permanente, público y
accesible sobre los servicios técnicos disponibles.

Capítulo XI
Del Sistema Nacional de FinanCIamiento Rural

Artículo 118

En la medida en que el Estado desarrolle y consolide el Sistema Nacio
nal de Financiamiento Rural, limitará a lo indispensable su participación en
la prestación de servicios financieros directos al público, concentrándose
en actividades de fomento y prestación de servicios financieros a las
instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento Rural, evitando crear
competencia a dichas instituciones. El Sistema Nacional de Información
para el Desarrollo Rural Sustentable incluirá información oportuna sobre
montos y mecanismos de financiamiento, de acuerdo con lo que establezca
la Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano.

Los programas gubernamentales rurales con componentes financieros,
establecerán su área de influencia; políticas financieras; criterios de equidad
de género; apoyo a grupos vulnerables, personas de la tercera edad, pobla
ción indígena y las demás que establezca la Comisión Intersecretarial con
la participación del Consejo Mexicano.

El Gobierno Federal impulsará la participación de las instituciones del
Sistema Nacional de Financiamiento Rural en la prestación de servicios de
crédito, ahorro, seguros, transferencia de remesas, servicios de pagos y la
aportación de capital de riesgo al sector, que podrán incluir, entre otras:

1. Fondos de avio y refaccionarios para la producción e inversión de
capital en las actividades agropecuarias; para promover la agricultura
por contrato; para el fomento de las asociaciones estratégicas, para la
constitución y consolidación de empresas rurales, para el desarrollo de
plantaciones frutícolas, industriales y forestales; para la agroindustria
y las explotaciones pesqueras yacuícolas¡ así como para actividades
que permitan diversificar las oportunidades de ingreso y empleo en el
ámbito rural;
11. Inversión gubernamental en infraestructura de acopio y almacena
miento, fondos para la pignoración de cosechas y mantenimiento de
inventarios;
III. Apoyo a la exportación de la producción nacional;
IV Fondos para la inversión en infraestructura hidroagrícola y tecnifica
ción de los sistemas de riego;
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V. Fondos para la consolidación de la propiedad rural y la reconversión
productiva;
VI. Inversión para el cumplimiento de regulaciones ambientales y las
relativas a la inocuidad de los productos;
VII. Apoyos para innovaciones de procesos productivos en el medio
rural, tales como cultivos, riegos, cosechas, transformación industrial
y sus fases de comercialización; y
VIII. Recursos para acciones colaterales que garanticen la recuperación
de las inversiones.

Capítulo XIV
De la Organización Económica y los Sistemas Producto

Artículo 144

La organización y asociación económica y social en el medio rural, tanto
del sector privado como del social, tendrá las siguientes prioridades:

IX. El fortalecimiento de las unidades productivas familiares y grupos
de trabajo de las mujeres y jóvenes rurales.

Capítulo XV
Del Bienestar Social y la Atención Prioritaria

a las Zonas de Marginación

Artículo 154

Los programas del Gobierno Federal, impulsarán una adecuada inte
gración de los factores del bienestar social como son la salud, la seguridad
social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la
atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables,
jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la
cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de
equidad.

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante
convenios con los gobiernos de las entidades federativas y a través de éstos
con los municipales, fomentará el Programa Especial Concurrente, con
juntamente con la organización social, para coadyuvar a superar la pobreza,
estimular la solidaridad social, el mutualismo y la cooperación. Para los
efectos del referído programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de
acuerdo con las disposiciones constitucionales y la legislación aplicable, se
seguirán los lineamientos siguientes:

1. Las autoridades municipales elaborarán con la periodicidad del caso,
su catálogo de necesidades locales y regionales sobre educación, inte-
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grando, a través del Consejo Municipal, sus propuestas ante las instan
cias superiores de decisión. Los órganos locales presentarán proyectos
educativos especiales.
Los proyectos para la atención a grupos marginados, mediante brigadas
móviles, escuelas de concentración, internados y albergues regionales,
o cualesquiera otras modalidades de atención educativa formal y no
formal serán acordes a las circunstancias temporales ya las propias de
su entorno, y responderán a criterios de regionalización del medio
rural, sus particularidades étnico demográficas y condiciones ambien
tales, como sociales.
De igual manera, se instrumentarán programas extracurriculares para
dar especial impulso a la educación cívica, la cultura de la legalidad y
el combate efectivo de la ilegalidad y la delincuencia organizada en el
medio rural.
11. Los programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares
que aplique el Ejecutivo Federal tendrán como prioridad atender a
la población más necesitada, al mismo tiempo que organicen a los
propios beneficiarios para la producción, preparación y distribución de
dichos servicios.
Los Consejos Municipales, participarán en la detección de necesidades
de profilaxis en salud, de brigadas móviles para la atención sistemática de
endemisas y acciones eventuales contra epidemias, integrando el pa
quete de la región; estableciendo prioridades de clínicas rurales regio
nales, para su inclusión en el Programa Especial Concurrente.
III. El Ejecutivo Federal creará el Fondo Nacional de Vivienda Rural para
fomentar y financiar acciones para reducir el déficit habitacional en el
campo.
Para ello, se asignará a este Fondo la función de financiar la construcción,
ampliación y mejoramiento de viviendas en zonas rurales; asimismo su
equipamiento y la construcción de servicios públicos, privilegiando el
uso de materiales regionales y tecnologías apropiadas, el desarrollo de
programas que generen empleo y se complemente con la actividad
agropecuaria.
Especial atención deberá darse por el Ejecutivo Federal al apoyo de las
inmobiliarias ejidales y la creación de reservas territoriales de ciuda
des medias y zonas metropolitanas.
IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agrope
cuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y discapa
citados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas
enfocados a su propia problemática y posibilidades de superación,
mediante actividades económicas conjuntando los instrumentos de
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impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la pro
visión de infraestructura básica a cargo de las dependencias compe
tentes, así como con programas de empleo temporal que atiendan la
estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas.
V. Sin menoscabo de la libertad individual, los Consejos de Desarrollo
Rural Sustentable según sus respectivas competencias, coadyuvarán a
las acciones de fomento a políticas de población en el medio rural, que
instrumenten las autoridades de salud y educativas.
Estará dentro de su esfera de responsabilidad, vigilar y confirmar que
los programas de planeación familiar que se realicen en su demarcación
territorial y administrativa, se lleven a cabo con absoluto respeto a la
dignidad de las familias y se orienten a una regulación racional del creci
miento de la población y a la promoción de patrones de asentamiento
que faciliten la prestación de servicios de calidad, a fin de conseguir un
mejor aprovechamiento de los recursos del país y elevar las condiciones
de vida de la población.
VI. Las comunidades rurales en general, y especialmente aquellas cuya
ubicación presente el catálogo de eventualidades ubicado en el rango
de alto riesgo, deberán tener representación y participación directa en
las Unidades Municipales de Protección Civil para dar impulso a los
programas de protección civil para la prevención, auxilio, recuperación
y apoyo a la población rural en situaciones de desastre; lo mismo que
proyectar y llevar a cabo la integración y entrenamiento de grupos
voluntarios.

Artículo 159

En cumplimiento de lo que ordena esta Ley, la atención prioritaria a los
productores y comunidades de los municipios de más alta marginación,
tendrá un enfoque productivo orientado en términos de justicia social y
equidad, y respetuoso de los valores culturales, usos y costumbres de los
habitantes de dichas zonas.

El Programa Especial Concurrente en el marco de las disposiciones del
artículo 15 de esta Ley tomará en cuenta la pluriactividad distintiva de la
economía campesina y de la composición de su ingreso, a fin de impulsar
la diversificación de sus actividades, del empleo y la reducción de los
costos de transacción que median entre los productores de dichas regiones
y los mercados.

Artículo 162

Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector rural,
específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y
discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas
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enfocados a su propia problemática y posibilidades de superación, con
juntando los instrumentos de impulso a la productividad con los de carác
ter asistencial y con la provisión de infraestructura básica, así como con
programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los
ingresos de las familias campesinas, en los términos del Programa Especial
Concurrente.



Ley General de Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo 111
Política Ambiental

Artículo 15

Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición
de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta
Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y
protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes prin
cipios:

XV Las mujeres cumplen una importante función en la protección,
preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
y en el desarrollo. Su completa participación es esencial para lograr el
desarrollo sustentable.
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Reglamento Interior de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Capítulo Ouinto
De las Atribuciones de las Unidades Coordinadoras,
Coordinaciones Generales, y Centro de Educación

y Capacitación para el Desarrollo Sustentable

Artículo 12

La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia
tendrá las atribuciones siguientes:

III. Diseñar, coordinar y evaluar, en el marco del Plan Nacional de
Desarrollo y el programa sectorial de la Secretaría, las políticas, linea
mientos, programas y mecanismos que generen condiciones de equidad
de género, generacional y de etnia, así corno el seguimiento y evalua
ción de los proyectos y acciones socioambientales para el aprovecha
miento sustentable de los recursos naturales, y apoyar la capacitación
en estos ternas, en coordinación con las unidades administrativas,
órganos desconcentrados y entidades del Sector, y con otras dependen
cias y entidades de la Administración Públíca Federal competentes.
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Ley de Planeación

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 2

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y
sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objeti
vos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en
los siguientes principios:

III. La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de
la población y la mejoría, en todos los aspectos, de la calidad de la vida,
para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente
adecuado para el desarrollo de la población.
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Ley Federal de Radio y Televisión

Título Cuarto
Funcionamiento

Capítulo Tercero
Programación

Artículo 59 bis

La Programación General dirigida a la población infantil que transmitan
las estaciones de Radio y Televisión deberá:

1. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez.
11. Estimular la creatividad, la integración familiar y la solidaridad
humana.
V Proporcionar diversión y coadyuvar el proceso formativo en la infancia.

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las series radiofó
nicas, las telenovelas o teleteatros grabados, las películas o series para niños
filmadas, los programas de caricaturas, producidos, grabados o filmados en
el país o en el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones
anteriores.

La Programación dirigida a los niños se difundirá en los horarios pre
vistos en el reglamento de esta Ley.
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Reglamento de la Ley Federal de Radio
yTelevisión, en materia de Concesiones,
Permisos y Contenido de las Transmisiones
de Radio yTelevisión

Título Primero
Disposiciones generales

Artículo 3

La radio y la televisión orientarán preferentemente sus actividades a la
ampliación de la educación popular, la difusión de la cultura, la extensión
de los conocimientos, la propagación de las ideas que fortalezcan nuestros
principios y tradiciones; al estímulo a nuestra capacidad para el progreso, a
la facultad creadora del mexicano para las artes; a la participación ciudadana
y a la solidaridad, y al análisis de los asuntos del país desde un punto de
vista objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen la unidad
nacional, la equidad de género y el respeto a los derechos de los grupos
vulnerables.
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Ley que establece Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados

Capítulo 111

Sistema

Artículo 6

El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas
ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto,
consideradas sus circunstancias personales.

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta las
condiciones de cada medio y las posibilidades presupuestales, se clasificará
a los reos en instituciones especializadas, entre las que podrán figurar
establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, colonias y campa
mentos penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones
abiertas.

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del que se
destine para la extinción de las penas y estarán completamente separados.
Las mujeres quedarán recluidas en lugares separados de los destinados a los
hombres. Los menores infractores serán internados, en su caso, en insti
tuciones diversas de las asignadas a los adultos.

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución
de sanciones y en el remozamiento o la adaptación de los existentes, la
Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación
Social tendrá las funciones de orientación técnica y las facultades de apro
bación de proyectos a que se refieren los convenios.
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Reglamento de los Centros Federales
de Readaptación Social

Capítulo IV
De las Visitas

Artículo 33

En los Centros Federales de Readaptación Social, sólo podrán autori-
zarse las siguientes visitas:

1. De familiares y amistades del interno¡
n. Del cónyuge o concubina;
III. De autoridades;
IV De los defensores; y
V De ministros acreditados de cultos religiosos.

Artículo 34

Es facultad exclusiva del Director del Centro tomando en cuenta la
opinión del Consejo Técnico Interdisciplinario del mismo, la autorización
de visitas familiar e intima.

Artículo 35

Lavisita familiar tendrá como finalidad, la conservaciónyfortalecimiento
de los vínculos del interno con personas provenientes del exterior que
tengan con él lazos de parentesco o de amistad.

Artículo 37

Ninguna visita familiar o intima será autorizada sin que previamente
haya sido promovida o aceptada por el interno.

Artículo 39

Sólo tendrá derecho a solicitar visita intima con el interno su cónyuge
o concubina. En el segundo caso será necesario acreditación en la que se
demuestre la existencia de relaciones anteriores a su reclusión.
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Queda prohibida la autorización de visita íntima con parejas even
tuales.

Artículo 40

Para la autorización de la visita familiar e íntima es necesario que se
encuentren cubiertos los requisitos señalados en el instructivo corres
pondiente.

Artículo 44

Los internos recibirán a la visita familiar e intima de acuerdo a las fechas
y horarios señalados en el instructivo de visita.

Capítulo V
De los Servicios Médicos

Artículo 51

Los Servicios Médicos de los Centros Federales de Readaptación Social
velarán por la salud física y mental de los internos, realizando campañas
permanentes para la erradicación de enfermedades.

Asimismo proporcionarán a los internos que lo soliciten, los medios
para una adecuada planificación familiar.

Artículo 53

En caso de que el procedimiento diagnóstico o terapéutico implique un
riesgo para la vida o la integridad corporal del interno, se requerirá previo
consentimiento escrito de éste.

Si el interno no se encuentra en condiciones de otorgar o negar el con
sentimiento, podrá suplirse éste con el de su cónyuge, ascendiente o descen
diente, o por persona previamente designada por el interno, o en ausencia
de uno y otros, por el Director del Centro, previa Consulta con el Director
General de Prevención y Readaptación Social, o quien éste designe.

Se presupone otorgado el consentimiento en caso de emergencia, o
cuando de no llevarse a cabo el tratamiento, la vida del interno corra riesgo
a juicio del Jefe de Servicios Médicos.
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Reglamento del Organo Administrativo
Desconcentrado de Prevención
yReadaptación Social

Capítulo Séptimo
De las Direcciones Generales

Artículo 17

Los titulares de los centros federales tendrán las funciones siguientes:
Al De los CEFERESO:

XII. Formular los programas, proyectos de presupuestos y actividades
que correspondan al CEFERESO.

268



Código Civil Federal

DisposIciones Preliminares

Artículo I

Las disposiciones de este Código regirán en toda la República en asuntos
del orden federal.

Artículo 2

La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer¡ en consecuen
cia, la mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna
en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles.

Artículo 5

A ninguna ley ni disposición gubernativa se dará efecto retroactivo en
perjuicio de persona alguna.

Artículo 12

Las leyes mexicanas rigen a todas las personas que se encuentren en
la República, así como los actos y hechos ocurridos en su territorio o
jurisdicción y aquéllos que se sometan a dichas leyes, salvo cuando éstas
prevean la aplicación de un derecho extranjero y salvo, además, lo previsto
en los tratados y convenciones de que México sea parte.

Artículo 16

Los habitantes del Distrito Federal tienen obligación de ejercer sus
actividades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique
a la colectividad, bajo las sanciones establecidas en este Código y en las
leyes relativas.

Artículo 17

Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia
o extrema miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente
desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, el perjudicado tiene dere-
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cho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa de
su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios. El
derecho concedido en este artículo dura un año.

LIBRO PRIMERO

DE LAS PERSONAS

Título Primero
De las personas físicas

Artículo 22

La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el naci
miento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un
individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por
nacido para los efectos declarados en el presente Código.

Artículo 23

La minoría de edad, el estado de interdicción y demás incapacidades
establecidas por la ley, son restricciones a la personalidad jurídica que no
deben menoscabar la dignidad de la persona ni atentar contra la integri
dad de la familia; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o
contraer obligaciones por medio de sus representantes.

Artículo 24

El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su per
sona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley.

Título Tercero
Del Domicilio

Artícuio 29

El domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitual
mente, ya falta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios; en
ausencia de éstos, el lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el
lugar donde se encontraren.

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando
permanezca en él por más de seis meses.

Artículo 30

El domicilio legal de una persona física es el lugar donde la ley le fija
su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones, aunque de hecho no esté alli presente.
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Artículo 3'

Se reputa domicilio legal:
1. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya patria
potestad está sujeto;
n. Del menor de edad que no esté bajo la patria potestad y del mayor
incapacitado, el de su tutor;
IV. De los cónyuges, aquél en el cual éstos vivan de consuno, sin
perjuicio del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en la forma
prevista en el articulo 29;

Artículo 32

Cuando una persona tenga dos o más domicilios se le considerará
domiciliada en el lugar en que simplemente resida, y si viviere en varios,
aquél en que se encontrare.

Artículo 34

Se tiene derecho de designar un domicilio convencional para el cumpli
miento de determinadas obligaciones.

Título Cuarto
Del Registro Civil

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 35

En el Distrito Federal, estará a cargo de los Jueces del Registro Civil auto
rizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a nacimiento,
reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y
muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las
Delegaciones del Distrito Federal, así como inscribir las ejecutorias que
declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela
o que se ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes.

Artículo 39

El estado civil sólo se comprueba con las constancias relativas del Re
gistro Civil; ningún otro documento ni medio de prueba es admisible para
comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptuados por la ley.

Artículo 40

Cuando no hayan existido registros, se hayan perdido, estuvieren ilegi
bles o faltaren las formas en que se pueda suponer que se encontraba el
acta, se podrá recibir prueba del acto por instrumento o testigos.
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Artículo 44

Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente, podrán
hacerse representar por un mandatario especial para el acto, cuyo nombra
miento conste por lo menos en instrumento privado otorgado ante dos
testigos. En los casos de matrimonio o de reconocimiento de hijos, se nece
sita poder otorgado en escritura pública o mandato extendido en escrito
privado firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante
Notario Público, Juez de lo Familiar, Menor o de Paz.

Capítulo"
De las aaas de nacimiento

Artículo 54

Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el
Juez del Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquél hubiere
nacido.

Artículo 55

Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y la madre o cual
quiera de ellos, a falta de éstos, los abuelos paternos y, en su defecto, los
maternos, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió
aquél.

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, tienen
obligación de dar aviso del nacimiento al Juez del Registro Civil, dentro de las
veinticuatro horas siguientes. La misma obligación tiene el jefe de familia
en cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de
la casa paterna.

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del Estado,
la obligación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo del Director
o de la persona encargada de la administración.

Recibido el aviso, el Juez del Registro Civil tomará las medidas legales
que sean necesarias a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme
a las disposiciones relativas.

ArtíCUlo 57

En las poblaciones en que no haya Juez del Registro Civil, el niño será
presentado a la persona que ejerza la autoridad delegacional o municipal
en su caso, y éste dará la constancia respectiva que los interesados llevarán
al Juez del Registro que corresponda, para que asiente el acta.

Artículo 59

Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se asen
tarán los nombres, domicilio y nacionalidad de los padres, los nombres y

272 Patricia Olamendr Torres



domicilios de los abuelos y los de las personas que hubieren hecho la pre
sentación.

Artículo 60

Para que se haga constar en el acta de nacimiento el nombre del padre
de un hijo fuera del matrimonio, es necesario que aquéllo pida por sí o por
apoderado especial constituido en la forma establecida en el artículo 44,
haciéndose constar la petición.

La madre no tiene derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene obli
gación de que su nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo. Si al
hacer la presentación no se da el nombre de la madre, se pondrá en el acta
que el presentado es hijo de madre desconocida, pero la investigación de
la maternidad podrá hacerse ante los Tribunales de acuerdo con las dis
posiciones relativas de este Código.

Además de los nombres de los padres se hará constar en el acta de
nacimiento su nacionalidad y domicilio.

En las actas de nacimiento no se expresará que se trata en su caso de
hijo natural.

Artículo 61

Si el padre o la madre no pudieren concurrir, ni tuvieren apoderado,
pero solicitaren ambos o alguno de ellos, la presencia del Juez del Registro,
éste pasará al lugar en que se halle el interesado, y allí recibirá de él la
petición de que se mencione su nombre¡ todo lo cual se asentará en el acta.

Artículo 62

Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el nombre del padre, casado
o soltero, si lo pidiere; pero no podrá asentarse el nombre de la madre
cuando sea casada y viva con su marido, a no ser que éste haya desconocido
al hijo y exista sentencia ejecutoria que declare que no es hijo suyo.

Artículo 63

Cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva con su marido, en
ningún caso, ni a petición de persona alguna, podrá el Juez del Registro
asentar como padre a otro que no sea el mismo marido, salvo que éste
haya desconocido al hijo y exista sentencia ejecutoria que así lo declare.

Artículo 64

Podrá reconocerse al hijo incestuoso. Los progenitores que lo reco
nozcan tienen derecho de que conste su nombre en el acta; pero en ella no
se expresará que el hijo es incestuoso.
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Capítulo 111
De las Actas de Reconocimiento

Artículo 77

Si el padre o la madre de un hijo natural, o ambos, lo presentaren para
que se registre su nacimiento, el acta surtirá todos los efectos del recono
cimiento legal, respecto del progenitor compareciente.

Artículo 78

Si el reconocimiento del hijo natural se hiciere después de haber sido
registrado su nacimiento, se formará acta separada.

Artículo 79

El reconocimiento del hijo natural mayor de edad requiere el consen
timiento expreso de éste en el acta relativa.

Título Quinto
Del Matrimonio

Capítulo 11
De los requisitos para contraer matrimonio

Artículo 146

El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que establece la
ley y con las formalidades que ella exige.

Artículo 147

Cualquiera condición contraria a la perpetuación de la especie o a la
ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no puesta.

Artículo 148

Para contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido dieciséis
años y la mujer catorce. El Jefe del Departamento del Distrito Federal o los
Delegados según el caso, pueden conceder dispensas de edad por causas
graves y justificadas.

Artículo 149

El hijo o la hija que no hayan cumplido dieciocho años, no pueden
contraer matrimonio sin consentimiento de su padre o de su madre, si
vivieren ambos, o del que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre, aun
que haya contraído segundas nupcias, si el hijo vive con ella. A falta o por
imposibilidad de los padres, se necesita el consentimiento de los abuelos
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paternos, si vivieren ambos, o del que sobreviva; a falta o por imposibilidad
de los abuelos paternos, si los dos existieren, o del que sobreviva, se
requiere el consentimiento de los abuelos maternos.

Artículo 150

Faltando padres y abuelos, se necesita el consentimiento de los tutores;
y faltando éstos, suplirá el consentimiento, en su caso, el Juez de lo Familiar
de la residencia del menor.

Artículo 151

Los interesados pueden ocurrir al Jefe del Departamento de Distrito
Federal o a los Delegados, según el caso, cuando los ascendientes o tutores
nieguen su consentimiento o revoquen el que hubieren concedido. Las
mencionadas Autoridades, después de levantar una información sobre el
particular, suplirán o no el consentimiento.

Artículo ¡56

Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:
1. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada;
11. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria po
testad, del tutor o del juez, en sus respectivos casos;
III. El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limitación de
grado en la línea recta, ascendente o descendente. En la línea colateral
igual, el impedimento se extiende a los hermanos y medios hermanos.
En la colateral desigual, el impedimento se extiende solamente a los
tíos y sobrinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan
obtenido dispensa;
IV El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna;
V El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matri
monio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente comprobado.
VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer
matrimonio con el que quede libre.
VII. La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste el impedimento
entre el raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro,
donde libremente pueda manifestar su voluntad;
VIII. La impotencia incurable para la cópula; y las enfermedades cró
nicas e incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias.
IX. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la
fracción 11 del artículo 450.
X. El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien
se pretenda contraer.
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De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el
parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual.

Altículo 158

La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados
trescientos días después de la disolución del anterior, a menos que dentro
de ese plazo diere a luz un hijo. En los casos de nulidad o de divorcio,
puede contarse este tiempo desde que se interrumpió la cohabitación.

Capítulo "'
De los derechos y obligaciones

que nacen del matrimonio

Altículo 162

Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los
fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e
informada sobre el número y el espaciamiento de SUB hijos. Por lo que toca
al matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo por los
cónyuges.

Altículo 164

Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar,
a su alimentación y a la de BUS hijos, así como a la educación de éstos en
los términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la
forma y proporción que acuerden para este efecto, según sus posibilidades.
A lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibilitado para
trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá inte
gramente a esos gastos.

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre
iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al
sostenimiento del hogar.

Altículo 165

Los cónyuges y los hijos, en materia de alimentos, tendrán derecho
preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sos
tenimiento económico de la familia y podrán demandar el aseguramiento
de los bienes para hacer efectivos estos derechos.

Altículo 168

El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones
iguales¡ por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al
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manejo del hogar, a la formación y educación de los hijos y a la adminis
tración de los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el
Juez de lo Familiar resolverá lo conducente.

Artículo 172

El marido y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad para admi
nistrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones
u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto
necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización
de aquél, salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de
los bienes comunes.

Artículo 173

El marido y la mujer, menores de edad, tendrán la administración de sus
bienes, en los términos del articulo que precede, pero necesitarán autori
zación judicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para
sus negocios judiciales.

Artículo ¡77

El marido y la mujer, durante el matrimonio, podrán ejercitar los dere
chos y acciones que tengan el uno en contra del otro; pero la prescripción
entre ellos no corre mientras dure el matrimonio.

Capítulo IV
Del contrato de matrimonio con relación a los bienes

Disposiciones generales

Artículo I78

El contrato de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad
conyugal, o bajo el de separación de bienes.

Artículo 179

Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que los esposos
celebran para constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y
reglamentar la administración de éstos en uno y en otro caso.

Artículo 182

Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra las leyes o los
naturales fines del matrimonio.
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Capítulo IX
De los matrimonio nulos e ilícitos

Artículo 235

Son causas de nulidad de un matrimonio:
1. El error acerca de la persona con quien se contrae, cuando enten
diendo un cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada, lo
contrae con otra¡
11. Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los
impedimentos enumerados en el artículo 156;
III. Que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los
artículos 97, 98, 100, 102 Y103.

Artículo 237

La menor edad de dieciséis años en el hombre y de catorce en la mujer
dejará de ser causa de nulidad:

1. Cuando haya habido hijos;
11. Cuando, aunque no los haya habido, el menor hubiere llegado a los
dieciocho años¡ y ni él ni el otro cónyuge hubieren intentado la nulidad.

Capítulo X
Del divorcIo

Artículo 266

El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en
aptitud de contraer otro.

Artículo 267

Son causales de divorcio:
1. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;
11. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo
concebido antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea
declarado ilegítimo¡
III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando
el mismo marido la haya hecho directamente, sino cuando se pruebe
que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el objeto expreso
de permitir que otro tenga relaciones carnales con su mujer¡
IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para
cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal¡
V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el
fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción;
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VI. Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra enfermedad crónica
o incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia
incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio;
VII. Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de inter
dicción que se haga respecto del cónyuge demente;
VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis meses sin
causa justificada;
IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea
bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año sin
que el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio;
X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de
muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que se
haga ésta que preceda la declaración de ausencia;
XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para
el otro;
XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obliga
ciones señaladas en el artículo 164, sin que sea necesario agotar pre
viamente los procedimientos tendentes [sic) a su cumplimiento, así
como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges,
de la sentencia ejecutoriada en el caso del artículo 168;
XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por
delito que merezca pena mayor de dos años de prisión;
XIV Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político,
pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión
mayor de dos años;
XV Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y persistente
de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la familia,
o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal;
XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, un acto
que sería punible si se tratara de persona extraña, siempre que tal
acto tenga señalada en la ley una pena que pase de un año de prisión;
XVII. El mutuo consentimiento.
XVIII. La separación de los cónyuges por más de 2 años, indepen
dientemente del motivo que haya originado la separación, la cual podrá
ser invocada por cualesquiera de ellos.
XIX. Las conductas de violencia familiar cometidas por uno de los
cónyuges contra el otro o hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos.
Para los efectos de este artículo se entiende por violencia familiar lo
dispuesto por el artículo 323 ter de este Código.
XX. El incumplimiento injustificado de las determinaciones de las
autoridades administrativas o judiciales que se hayan ordenado, ten
dientes a corregir los actos de violencia familiar hacia el otro cónyuge
o los hijos, por el cónyuge obligado a ello.
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Artículo 269

Cualquiera de los esposos puede pedir el divorcio por el adulterio de
su cónyuge. Esta acción dura seis meses, contados desde que se tuvo cono
cimiento del adulterio.

Artículo 270

Son causas de divorcio los actos inmorales ejecutados por el marido o
por la mujer con el fin de corromper a los hijos, ya lo sean éstos de ambos,
ya de uno solo de ellos. La tolerancia en la corrupción que da derecho a
pedir el divorcio, debe consistir en actos positivos, y no en simples omi
siones.

Artículo 272

Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de
edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad
conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente
ante el Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con
las copias certificadas respectivas que son casados y mayores de edad, y
manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de divor
ciarse.

El Juez del Registro Civil, previa identificación de los consortes, le
vantará un acta en que hará constar la solicitud de divorcio y citará a los
cónyuges para que se presenten a ratificarla a los quince días. Si los con
sortes hacen la ratificación, el Juez del Registro Civil los declarará divor
ciados, levantando el acta respectiva y haciendo la anotación correspon
diente en la del matrimonio anterior.

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que
los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no han liquidado su
sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca
el Código de la materia.

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los ante
riores párrafos de este artículo, pueden divorciarse por mutuo consen
timiento, ocurriendo al juez competente en los términos que ordena el
Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 273

Los cónyuges que se encuentren en el caso del último párrafo del
Artículo anterior, están obligados a presentar al Juzgado un convenio en
que se fijen los siguientes puntos:

1. Designación de persona a quien sean confiados los hijos del matri
monio, tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado
el divorcio;
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11. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el
procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio;
III. La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante
el procedimiento;
IV En los términos del artículo 288, la cantidad que a título de alimentos
un cónyuge debe pagar al otro durante el procedimiento y después de
ejecutoriado el divorcio, así como la forma de hacer el pago y la garantía
que debe otorgarse para asegurarlo;
V La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante
el procedimiento, y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado
el divorcio, así como la designación de liquidadores. A ese efecto se
acompañará un inventario y avalúo de todos los bienes muebles o
inmuebles de la sociedad.

Artículo 274

El divorcio por mutuo consentimiento no puede pedirse sino pasado
un año de la celebración del matrimonio.

Artículo 275

Mientras que se decrete el divorcio, el juez autorizará la separación de
los cónyuges de una manera provisional, y dictará las medidas necesarias
para asegurar la subsistencia de los hijos a quienes hay obligación de dar
alimentos.

Artículo 277

El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas
enumeradas en las fracciones VI y VII del articulo 267, podrá, sin embargo,
solicitar que se suspenda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y
el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión; que
dando subsistentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio.

Artículo 280

La reconciliación de los cónyuges pone término al juicio de divorcio en
cualquier estado en que se encuentre, si aún no hubiere sentencia ejecu
toria. En este caso los interesados deberán denunciar su reconciliación al
juez, sin que la omisión de esta denuncia destruya los efectos producidos
por la reconciliación.

Artículo 281

El cónyuge que no haya dado causa al divorcio puede, antes de que se
pronuncie la sentencia que ponga fin al litigio, otorgar a su consorte el perdón
respectivo; mas en este caso, no puede pedir de nuevo el divorcio por los
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mismos hechos a los que se refirió el perdón y que motivaron el juicio
anterior, pero sí por otros nuevos, aunque sean de la misma especie, o por
hechos distintos que legalmente constituyan causa suficiente para el
divorcio.

Artículo 282

Al admitirse la demanda de divorcio, o antes si hubiere urgencia y sólo
mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes,
conforme a las disposiciones siguientes:

1. (DEROGADA, DOF 31 DE DICIEMBRE DE 1974)
11. Proceder a la separación de los cónyuges de conformidad con el
Código de Procedimientos Civiles;
III. Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario
al cónyuge acreedor y a los hijos;
IV: Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan
causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad
conyugal, en su caso;
V Dictar en su caso, las medidas precautorias que la ley establece
respecto a la mujer que quede encinta;
VI. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo
hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto
de ese acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona
en cuyo poder deben quedar provisionalmente los hijos. El juez, previo
el procedimiento que fije el código respectivo resolverá lo conducente.
Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, los menores
de siete años deberán quedar al cuidado de la madre.
VII. La prohibición de ir a un domicilio o lugar determinado para alguno
de los cónyuges, así como las medidas necesarias para evitar actos de
violencia familiar.

Artículo 283

La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos,
para lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obli
gaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limita
ción, según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos. De
oficio o a petición de parte interesada durante el procedimiento, se allegará
de los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos proge
nitores y a los menores, para evitar conductas de violencia familiar o cual
quier otra circunstancia que amerite la necesidad de la medida, conside
rando el interés superior de estos últimos. En todo caso protegerá y hará
respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que exista peligro
para el menor.
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La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad,
seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los actos de
violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los
términos previstos por el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal.

Artículo 287

Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde luego a la división de los
bienes comunes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar
las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación
a los hijos. Los consortes divorciados tendrán obligación de contribuir, en
proporción a sus bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos, a la
subsistencia y a la educación de éstos hasta que lleguen a la mayor edad.

Artículo 288

En los casos de divorcio necesario, el juez, tomando en cuenta las
circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de los cón
yuges, y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de ali
mentos en favor del inocente.

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá dere
cho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio,
derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no
contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato.

El mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el varón que
se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientes,
mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato.

Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intereses
del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un
hecho ilícito.

Artículo 289

En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad
para contraer nuevo matrimonio.

El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá volver a casarse,
sino después de dos años, a contar desde que se decretó el divorcio.

Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamente puedan volver
a contraer matrimonio, es indispensable que haya transcurrido un año
desde que obtuvieron el divorcio.
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Título Sexto
Del Parentesco, de los Alimentos

y de la Violencia Familiar

Capítulo"
De los alimentos

Artículo 30 I

La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene a su
vez el derecho de pedirlos.

Artículo 302

Los cónyuges deben darse alimentos; la Ley determinará cuando queda
subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma
Ley señale. Los concubinas están obligados, en igual forma, a darse ali
mentos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635.

Artículo 308

Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asis
tencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos
comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria del
alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y
adecuados a su sexo y circunstancias personales.

Artículo 311

Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que
debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos. Determinados por
convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente
en el Distrito Federal, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus
ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, el incremento
en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor.
Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio
correspondiente.

Artículo 320

Cesa la obligación de dar alimentos:
1. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla;
11. Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos;
111. En caso de injuria, falta o daño graves inferidos por el alimentista
contra el que debe prestarlos;
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Iv. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa
o de la falta de aplicación al trabajo del alimentiBta, mientras subsistan
estas causas;
V. Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos,
abandona la casa de éste por causas injustificables.

Artículo 321

El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto
de transacción.

Capítulo 111
De la Violencia Familiar

Artículo 323 bis

Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás miembros
les respeten su integridad física y psíquica, con objeto de contribuir a su
sano desarrollo para su plena incorporación y participación en el núcleo
social. Al efecto, contará con la asistencia y protección de las instituciones
públicas de acuerdo con las leyes.

Artículo 323 ter

Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que
generen violencia familiar.

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así
como las omisiones graves, que de manera reiterada ejerza un miembro
de la familia en contra de otro integrante de la misma, que atente contra su
integridad física, psíquica o ambas independientemente je que pueda
producir o no lesiones; siempre y cuando el agresor y el agredido habiten
en el mismo domicilio y exista una relación de parentesco, matrimonio o
concubinato.

Título Séptimo
De la Paternidad y Filiación

Capítulo I
De los hilos de matrimonio

Artículo 324

Se presumen hijos de los cónyuges:
1. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la
celebración del matrimonio i

Il. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la diso
lución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, de
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muerte del marido o de divorcio. Este término se contará en los casos
de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cón
yuges por orden judicial.

Artículo 325

Contra esta presunción no se admite otra prueba que la de haber sido
físicamente imposible al marido tener acceso carnal con su mujer, en los
primeros ciento veinte días de los trescientos que han precedido al naci
miento.

Artículo 326

El marido no podrá desconocer a los hijos, alegando adulterio de la
madre, aunque ésta declare que no son hijos de su esposo, a no ser que el
nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre que durante los diez meses
que precedieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su esposa.

Artículo 327

El marido podrá desconocer al hijo nacido después de trescientos días
contados desde que, judicialmente y de hecho, tuvo lugar la separación
provisional prescrita para los casos de divorcio y nulidad; pero la mujer, el
hijo o el tutor de éste, pueden sostener en tales casos que el marido es
el padre.

Artículo 337

Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el feto que, desprendido
enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo
al Registro Civil. Faltando alguna de estas circunstancias, nunca ni nadie
podrá entablar demanda sobre la paternidad.

Capítulo 11
De las pruebas de la filiación

de los hDos nacidos de matrimonio

Articulo 340

La filiación de los hijos nacidos de matrimonio se prueba con la partida
de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres.

ArtíCUlo 34 ,

A falta de actas o si éstas fueren defectuosas, incompletas o falsas, se
probará con la posesión constante de estado de hijo nacido de matrimonio.
En defecto de esta posesión son admisibles para demostrar la filiación todos
los medios de prueba que la ley autoriza, pero la testimoniall!0 es admisible
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si no hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o presunciones
resultantes de hechos ciertos que se consideren bastante graves para deter
minar su admisión.

Si uno solo de los registros faltare o estuviere inutilizado y existe el
duplicado, de éste deberá tomarse la prueba, sin admitirla de otra clase.

Artículo 342

Si hubiere hijos nacidos de dos personas que han vivido públicamente
como marido y mujer, y ambos hubieren fallecido, o por ausencia o enfer
medad les fuere imposible manifestar el lugar en que se casaron, no podrá
disputarse a esos hijos haber nacido de matrimonio por sólo la falta de pre
sentación del acta del enlace de sus padres, siempre que se pruebe que
tienen la posesión de estado de hijos de ellos, o que por los medios de
prueba que autoriza el articulo anterior, se demuestre la filiación y no esté
contradicha por el acta de nacimiento.

Artículo 343

Si un individuo ha sido reconocido constantemente como hijo de
matrimonio, por la familia del marido y en la sociedad, quedará probada la
posesión de estado de hijo de matrimonio si además concurre alguna de
las circunstancias siguientes:

1. Que el hijo haya usado constantemente el apellido del que pretende
que es su padre, con anuencia de éste;
n. Que el padre lo haya tratado como a hijo nacido de su matrimonio,
proveyendo a su subsistencia, educación y establecimiento;
III. Que el presunto padre tenga la edad exigida por el articulo 361.

Artículo 344

Declarado nulo un matrimonio, haya habido buena o mala fe en los
cónyuges al celebrarlo, los hijos tenidos durante él se consideran como
hijos de matrimonio.

Artículo 345

No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al marido.
Mientras que éste viva, únicamente él podrá reclamar contra la filiación del
hijo concebido durante el matrimonio.

Capítulo 11I
De la legitimaCión

Artículo 354

El matrimonio subsecuente de los padres hace que se tenga como na
cidos de matrimonio a los hijos habidos antes de su celebración.
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Artículo 355

Para que el hijo goce del derecho que le concede el artículo que pre
cede, los padres deben reconocerlo expresamente antes de la celebración
del matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo, o durante él, haciendo en
todo caso el reconocimiento ambos padres, junta o separadamente.

Artículo 356

Si el hijo fue reconocido por el padre y en su acta de nacimiento consta
el nombre de la madre, no se necesita reconocimiento expreso de ésta para
que la legitimación surta sus efectos legales. Tampoco se necesita reco
nocimiento del padre, si ya se expresó el nombre de éste en el acta de naci
miento.

Artículo 357

Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos adquieren todos sus
derechos desde el día en que se celebró el matrimonio de sus padres.

Artículo 358

Pueden gozar también de ese derecho que les concede el artículo 354,
los hijos que ya hayan fallecido al celebrarse el matrimonio de sus padres,
si dejaron descendientes.

Artículo 359

Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos, si el padre
al casarse declara que reconoce al hijo de quien la mujer está encinta, o
que lo reconoce si aquélla estuviere encinta.

Capítulo IV
Del reconocimiento de los hUos nacidos

fuera del matrimoniO

Artículo 360

La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con rela
ción a la madre, del solo hecho del nacimiento. Respecto del padre sólo se
establece por el reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare
la paternidad.

Artículo 361

Pueden reconocer a sus hijos, los que tengan la edad exigida para
contraer matrimonio, más la edad del hijo que va a ser reconocido.

Artículo 364

Puede reconocerse al hijo que no ha nacido y al que ha muerto si ha
dejado descendencia.
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Artículo 366

El reconocimiento hecho por uno de los padres, produce efectos
respecto de él y no respecto del otro progenitor.

Artículo 367

El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo, y si se ha hecho
en testamento, cuando éste se revoque, no se úene por revocado el reco
nocimiento.

Artículo 368

El Ministerio Público tendrá acción contradictoria del reconocimiento
de un menor de edad, cuando se hubiere efectuado en perjuicio del menor.

La misma acción tendrá el progenitor que reclame para sí tal carácter
con exclusión de quien hubiere hecho el reconocimiento indebidamente o
para el solo efecto de la exclusión.

El tercero afectado por obligaciones derivadas del reconocimiento
ilegalmente efectuado podrá contradecirlo en vía de excepción.

En ningún caso procede impugnar el reconocimiento por causa de
herencia para privar de ella al menor reconocido.

Artículo 369

El reconocimiento de un hijo nacido fuera del matrimonio, deberá
hacerse de alguno de los modos siguientes:

1. En la parúda de nacimiento, ante el Juez del Registro Civil;
II. Por acta especial ante el mismo juez;
III. Por escritura pública¡
Iv. Por testamento;
V. Por confesión judicial directa y expresa.

Artículo 370

Cuando el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, no
podrán revelar en el acto del reconocimiento el nombre de la persona con
quien fue habido, ni exponer ninguna circunstancia por donde aquélla
pueda ser identificada. Las palabras que contengan la revelación, se tes
tarán de oficio, de modo que queden absolutamente ilegibles.

Artículo 372

El cónyuge podrá reconocer al hijo habido antes de su matrimonio sin
el consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrá derecho a llevarlo a
vívir a la habitación conyugal si no es con la anuencia expresa de éste.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 289



Artículo 374

El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por otro
hombre distinto del marido, sino cuando éste lo haya desconocido, y por
sentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo.

Artículo 378

La mujer que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, a quien le
ha dado su nombre o permitido que lo lleve; que públicamente lo ha pre
sentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y subsistencia, podrá
contradecir el reconocimiento que un hombre haya hecho o pretenda hacer
de ese niño. En este caso, no se le podrá separar de su lado, a menos que
consienta en entregarlo o que fuere obligada a hacer la entrega por sen
tencia ejecutoriada. El término para contradecir el reconocimiento será el
de sesenta días, contados desde que tuvo conocimiento de él.

Artículo 380

Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan al hijo en
el mismo acto, convendrán cuál de los dos ejercerá su custodia; y en caso
de que no lo hicieren, el Juez de lo Familiar del lugar, oyendo a los padres
yal Ministerio Público resolverá lo que creyere más conveniente a los
intereses del menor.

Artículo 383

Se presumen hijos del concubinario y de la concubina:
1. Los nacidos después de ciento ochenta días contados desde que co
menzó el concubinato;
n. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que cesó
la vida común entre el concubinario y la concubina.

Artículo 384

La posesión de estado, para los efectos de la fracción ndel artículo 382,
se justificará demostrando por los medios ordinarios de prueba, que el hijo
ha sido tratado por el presunto padre, o por su familia, como hijo del
primero, y que éste ha proveído a su subsistencia, educación y estable
cimiento.

Artículo 387

El hecho de dar alimentos no constituye por sí solo prueba, ni aun pre
sunción, de paternidad o maternidad. Tampoco puede alegarse como razón
para investigar éstas.
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Artículo 389

El hijo reconocido por el padre, por la madre, o por ambos, tiene derecho:
1. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos
del que lo reconozca;
11. A ser alimentado por las personas que lo reconozcan;
111. A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la ley.

Capítulo V
De la adopCión

Artículo 390

El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio
de sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado,
aun cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga die
cisiete años más que el adoptado y que acredite además:

1. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la edu
cación y el cuidado de la persona que trata de adoptarse, como hijo
propio, según las circunstancias de la persona que trata de adoptar;
11. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse,
atendiendo al interés superior de la misma, y
111. Que el adoptante es persona apta y adecuada para adoptar.

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar
la adopción de dos o más incapacitados o de menores e incapacitados
simultáneamente.

Artículo 39'

El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en
considerar al adoptado como hijo y aunque sólo uno de los cónyuges
cumpla el requisito de la edad a que se refiere el artículo anterior, pero
siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes
y el adoptado sea de diecisiete años cuando menos. Se deberán acreditar
además los requisitos previstos en las fracciones del artículo anterior.

Artícuio 395

El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los
mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la per
sona y bienes de los hijos.

El adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado, salvo que por
circunstancias específicas, en el caso de la adopción simple, no se estime
conveniente.
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Artículo 396

El adoptado tendrá para con la persona o personas que lo adopten los
mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo.

Artículo 397

Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentir en ella, en
sus respectivos casos:

1. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de
adoptar;
11. El tutor del que se va a adoptar;
III. La persona que haya acogido durante seis meses al que se pretende
adoptar y lo trate corno a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria
potestad sobre él ni tenga tutor;
IV. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando
éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente
le imparta su protección y lo haya acogido corno hijo.
V. Las instituciones de asistencia social públicas o privadas que hubieren
acogido al menor o al incapacitado que se pretenda adoptar.

Si la persona que se va a adoptar tiene más de doce años, también se
necesita su consentimiento para la adopción. En el caso de las personas
incapaces, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese
posible la expresión indubitable de su voluntad.

Artículo 400

Tan luego corno cause ejecutoria la resolución judicial que se dicte
autorizando una adopción, quedará ésta consumada.

SeCCIón Segunda
De la Adopción Simple

Artículo 402

Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción simple, así corno
el parentesco que de ella resulte se limitan al adoptante y al adoptado,
excepto en lo relativo a los impedimentos de matrimonio, respecto de los
cuales se observará lo que dispone el artículo 157.

Artículo 403

Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no se
extinguen por la adopción simple, excepto la patria potestad, que será
transferida al adoptante, salvo que, en su caso, esté casado con alguno de
los progenitores del adoptado porque entonces se ejercerá por ambos
cónyuges.
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Artículo 404

La adopción simple podrá convertirse en plena, debiendo obtenerse el
consentimiento del adoptado, si éste hubiere cumplido doce años. Si fuere
menor de esa edad se requiere el consentimiento de quien hubiese consen
tido en la adopción, siempre y cuando sea posible obtenerlo; de lo contrario
el juez deberá resolver atendiendo al interés superior del menor.

ArtíCUlo 405

La adopción simple puede revocarse:
1. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado
sea mayor de edad. Si no lo fuere, se oirá a las personas que prestaron
su consentimiento conforme al artículo 397, cuando fueren de domicilio
conocido, y a falta de ellas, al representante del Ministerio Público y al
Consejo de Tutelas;
11. Por ingratitud del adoptado.
III. Cuando el Consejo de Adopciones del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia justifique que existe causa grave que
ponga en peligro al menor.

Sección Tercera
De la AdopCión Plena

Artículo 4¡OA

El adoptado bajo la forma de adopción plena se equipara al hijo con
sanguineo para todos los efectos legales, incluyendo los impedimentos de
matrimonio. El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los mismos
derechos, deberes y obligaciones del hijo consanguíneo y debe llevar
los apellidos del adoptante o adoptantes.

La adopción plena extingue la filiación preexistente entre el adoptado
y sus progenitores y el parentesco con las familias de éstos, salvo para los
impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté
casado con alguno de los progenitores del adoptado no se extinguirán los
derechos, obligaciones y demás consecuencias jurídicas que resultan de la
filiación consanguinea. La adopción plena es irrevocable.

Artículo 410 B

Para que la adopción plena pueda tener efectos, además de las personas
a que se refiere el artículo 397 de este Código, deberá otorgar su consen
timiento el padre o madre del menor que se pretende adoptar, salvo que
exista al respecto declaración judicial de abandono.
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Artículo 410 C

Tratándose de la adopción plena, el Registro Civil se abstendrá de pro
porcionar información sobre los antecedentes de la familia de origen del
adoptado, excepto en los casos siguientes y contando con autorización
judicial:

1. Para efectos de impedimento para contraer matrimonio, y
11. Cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares,
siempre y cuando sea mayor de edad, si fuere menor de edad se reque
rirá el consentimiento de los adoptantes.

Artículo 4'O D

No pueden adoptar mediante adopción plena, las personas que tengan
vínculo de parentesco consanguíneo con el menor o incapaz.

Sección Cuarta
De la AdopCión Internacional

Artículo 4\OE

La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de otro país,
con residencia habitual fuera del territorio nacional; y tiene como objeto
incorporar, en una familia, a un menor que no puede encontrar una familia
en su propio país de origen. Esta adopción se regirá por los tratados inter
nacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y, en lo condu
cente, por las disposiciones de este Código.

Las adopciones internacionales siempre serán plenas.
La adopción por extranjeros es la promovida por ciudadanos de otro

país, con residencia permanente en el territorio nacional. Esta adopción se
regirá por lo dispuesto en el presente Código.

Artículo 410 F

En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a
mexicanos sobre extranjeros.
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Título Octavo
De la Patria Potestad

Capítulo I

De los efeaos de la patria potestad respeao

de la persona de los hilos

Artículo 41 ¡

En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el
respeto y la consideración mutuos (sic), cualquiera que sea su estado, edad
y condición.

Artículo 413

La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos.
Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores,
a las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo
con la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito
Federal.

Artículo 414

La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por
cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá
su ejercicio al otro.

A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en
este ordenamiento, ejercerán la patria potestad sobre los menores, los
ascendientes en segundo grado en el orden que determine el juez de lo
familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso.

Artículo 416

En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos
deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir
los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y cus
todia de los menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá
lo conducente oyendo al Ministerio Público, sin perjuicio de lo previsto en el
Articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste que
dará bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos. El otro estará obligado
a colaborar en su alimentación y conservará los derechos de vigilancia y
de convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas en el
convenio o resolución judicial.
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Artículo 417

Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia,
tienen el derecho de convivencia con sus descendientes, salvo que exista
peligro para éstos.

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre
el menor y sus parientes. En caso de oposición, a petición de cualquiera
de ellos, el juez de lo familiar resolverá lo conducente en atención al interés
superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse
o perderse el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo anterior,
así como en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, con
forme a las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio
o resolución judicial.

ArtíCUlo 418

Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los tutores,
se aplicarán al pariente que por cualquier circunstancia tenga la custodia
de un menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la obligación de con
tribuir con el pariente que custodia al menor en todos sus deberes, conser
vando sus derechos de convivencia y vigilancia.

La anterior custodia podrá terminar por decisión del pariente que la
realiza, por quien o quienes ejercen la patria potestad o por resolución
judicial.

Artículo 419

La patria potestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerán únicamente las
personas que lo adopten.

Artículo 420

Solamente por falta o impedimento de todos los llamados preferen
temente, entrarán al ejercicio de la patria potestad los que sigan en el orden
establecido en los artículos anteriores. Si sólo faltare alguna de las dos
personas a quienes corresponde ejercer la patria potestad, la que quede
continuará en el ejercicio de ese derecho.

Artículo 422

A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o custodia
incumbe la obligación de educarlo convenientemente.

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela o de
cualquier autoridad administrativa que dichas personas no cumplen con la
obligación referida, lo avisarán al Ministerio Público para que promueva lo
que corresponda.
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Artículo 423

Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria potestad
o tengan menores bajo su custodia, tienen la facultad de corregirlos y la
obligación de observar una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo.

La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que
atenten contra su integridad física o psíquica en los términos de lo dis
puesto por el artículo 323 ter de este Código.

Capítulo 11
De los efectos de patria potestad respecto

de los bienes del hDo

Artículo 425

Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de los
que están bajo de ella, y tienen la administración legal de los bienes que
les pertenecen, conforme a las prescripciones de este Código.

Artículo 426

Cuando la patria potestad se ejerza a la vez por el padre y por la madre,
o por el abuelo y la abuela, o por los adoptantes, el administrador de los
bienes será nombrado por mutuo acuerdo; pero el designado consultará
en todos los negocios a su consorte y requerirá su consentimíento expreso
para los actos más importantes de la administración.

Artículo 427

La persona que ejerza la patria potestad representará también a los
hijos en juicio; pero no podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo, si
no es con el consentimiento expreso de su consorte, y con la autorización
judicial cuando la ley lo requiera expresamente.

Capítulo 111
De los modos de acabarse

y suspenderse la patria potestad

Artículo 443

La patria potestad se acaba:
1. Con la muerte del que la ejercer si no hay otra persona en quien recaiga;
11. Con la emancipación, derivada del matrimonio.
III. Por la mayor edad del hijo.
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Artículo 444

La patria potestad se pierde por resolución judicial:
1. Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de
ese derecho;
11. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el
artículo 283;
III. Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos trata
mientos o abandono de sus deberes, pudiere comprometerse la salud,
la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no
cayeren bajo la sanción de la ley penal;
IV Por la exposición que el padre o la madre hiciere de sus hijos, o
porque los dejen abandonados por más de seis meses.
V Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito
doloso en el que la víctima sea el menor; y
VI. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito
grave.

Artículo 444 bis

La patria potestad podrá ser limitada cuando el que la ejerce incurra
en conductas de víolencia familiar previstas en el artículo 323 ter de este
Código, en contra de las personas sobre las cuales la ejerza.

Artículo 445

La madre o abuela que pase a segundas nupcias, no pierde por este
hecho la patria potestad.

Artículo 446

El nuevo marido no ejercerá la patria potestad sobre los hijos del matri
monio anterior.

Artículo 447

La patria potestad se suspende:
1. Por incapacidad declarada judicialmente;
11. Por la ausencia declarada en forma;
III. Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión.

Artículo 448

La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes corres-
ponda ejercerla, pueden excusarse:

1. Cuando tengan sesenta años cumplidos;
11. Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender
debidamente a su desempeño.
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Título Noveno
De la Tutela

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 449

El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no
estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o
solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela puede
también tener por objeto la representación interina del incapaz en los
casos especiales que señale la ley.

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapa
citados. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los
menores a las modalidades de que habla la parte final del artículo 413.

Artículo 450

Tienen incapacidad natural y legal:
1. Los menores de edad;
n. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia,
aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna
afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter
físico, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como
el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido
a la limitación, o la alteración en la inteligencia que ésto les provoque
no puedan gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar su
voluntad por algún medio.

Artículo 451

Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, tienen
incapacidad legal para los actos que se mencionen en el artículo relativo
al capítulo 1del título décimo de este libro.

Artículo 452

La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede eximirse,
sino por causa legítima.

Artículo 461

La tutela es testamentaria, legítima o dativa.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 299



Artículo 465

Los hijos menores de un incapacitado quedarán bajo la patria potestad
del ascendiente que corresponda conforme a la ley, y no habiéndolo, se les
proveerá de tutor.

Artículo 466

El cargo de tutor respecto de las personas comprendidas en los casos
a que se refiere la fracción II del artículo 450, durante (sic) el tiempo que
subsista la interdicción cuando sea ejercitado por los descendientes o por
los ascendientes. El cónyuge tendrá obligaciones de desempeñar ese cargo
mientras conserve su carácter de cónyuge. Los extraños que desempeñen
la tutela de que se trata tienen derecho de que se les releve de ella a los
diez años de ejercerla.

Artículo 467

La interdicción de que habla el artículo anterior no cesará sino por la
muerte del incapacitado o por sentencia definitiva, que se pronunciará en
juicio seguido conforme a las mismas reglas establecidas para el de inter
dicción.

Artículo 468

El Juez de lo Familiar del domicilio del incapacitado, y si no lo hubiere,
el juez menor, cuidará provisionalmente de la persona y bienes del inca
pacitado, hasta que se nombre tutor.

Capítulo I1
De la tutela testamentaria

Artículo 470

El ascendiente que sobreviva, de los dos que en cada grado deben
ejercer la patria potestad conforme a lo dispuesto en el artículo 414, tiene
derecho, aunque fuere menor, de nombrar tutor en su testamento a aquellos
sobre quienes la ejerza, con inclusión del hijo póstumo.

Artículo 475

El padre que ejerza la tutela de un hijo sujeto a interdicción por
incapacidad intelectual, puede nombrarle tutor testamentario si la madre
ha fallecido o no puede legalmente ejercer la tutela.

La madre, en su caso, podrá hacer el nombramiento de que trata este
artículo.
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Capítulo 111
De la tutela legítima de los menores

Artículo 482

Ha lugar a tutela legítima:
I. Cuando no hay quíen ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario;
n. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio.

Artículo 483

La tutela legítima corresponde:
I. A los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas;
n. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales
dentro del cuarto grado inclusive.

Capítulo IV
De la tutela legítima de los mayores

de edad Incapacitados

Artículo 486

El marido es tutor legítimo y forzoso de su mujer, y ésta lo es de su
marido.

Artículo 487

Los hijos mayores de edad son tutores de su padre o madre viudos.

Artículo 488

Cuando haya dos o más hijos, será preferido el que viva en compañía
del padre o de la madre; y siendo varios los que estén en el mismo caso,
el juez elegirá al que le parezca más apto.

Capítulo VI
De la tutela dativa

Artículo 495

La tutela dativa tiene lugar:
I. Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien conforme a la
ley corresponda la tutela legítima;
11. Cuando el tutor testamentario esté impedido temporalmente de
ejercer su cargo, y no hay ningún pariente de los designados en el
artículo 483.
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LIBRO TERCERO

DE LAS SUCESIONES

Título Segundo
De la Sucesión por Testamento

Capítulo I
De los testamentos en general

Artículo 1295

Testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una
persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes
para después de su muerte.

Artículo 1296

No pueden testar en el mismo acto dos o más personas, ya en provecho
recíproco, ya en favor de un tercero.

Artículo 1300

La disposición hecha en términos vagos en favor de los parientes del
testador, se entenderá que se refiere a los parientes más próximos, según
el orden de la sucesión legítima.

Capítulo 11
De la capacidad para testar

Artículo 1305

Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no prohíbe expresamente
el ejercicio de ese derecho.

Artículo 1306

Están incapacitados para testar:
1. Los menores que no han cumplido dieciséis años de edad, ya sean
hombres o mujeres;
11. Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal juicio.

Capítulo 11I
De la capacidad para heredar

Artículo 1313

Todos los habitantes del Distrito Federal de cualquier edad que sean,
tienen capacidad para heredar, y no pueden ser privados de ella de un modo
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absoluto; pero con relación a ciertas personas y a determinados bienes,
pueden perderla por alguna de las causas siguientes:

1. Falta de personalidad;
11. Delito;
III. Presunción de influencia contraria a la libertad del testador, o a la
verdad o integridad del testamento;
IV Falta de reciprocidad internacional;
V Utilidad pública;
VI. Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento.

Artículo 1314

Son incapaces de adquirir por testamento o por intestado, a causa de falta
de personalidad, los que no estén concebidos al tiempo de la muerte del
autor de la herencia, o los concebidos cuando no sean viables, conforme a
lo dispuesto en el articulo 337.

Artículo 1315

Será, no obstante, válida la disposición hecha en favor de los hijos que
nacieren de ciertas y determinadas personas durante la vida del testador.

Artículo 1316

Son incapaces de heredar por testamento o por intestado:
1. El que haya sido condenado por haber dado, mandado o intentado
dar muerte a la persona de cuya sucesión se trate, o a los padres, hijos,
cónyuge o hermanos de ella;
11. El que haya hecho contra el autor de la sucesión, sus ascendientes,
descendientes, hermanos o cónyuge, acusación de delito que merezca
pena capital o de prisión, aun cuando aquélla sea fundada, si fuere su
descendiente, su ascendiente, su cónyuge o su hermano, a no ser que
ese acto haya sido preciso para que el acusador salvara su vida, su
honra, o la de sus descendientes, ascendientes, hermanos o cónyuge;
III. El cónyuge que mediante juicio ha sido declarado adúltero, si se
trata de suceder al cónyuge inocente;
IV El coautor del cónyuge adúltero, ya sea que se trate de la sucesión
de éste o de la del cónyuge inocente;
V El que haya sido condenado por un delito que merezca pena de prisión,
cometido contra el autor de la herencia, de sus hijos, de su cónyuge,
de sus ascendientes o de sus hermanos;
VI. El padre y la madre respecto del hijo expuesto por ellos;
VII. Los ascendientes que abandonaren, prostituyeren o corrompieren
a sus descendientes, respecto de los ofendidos;
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VIII. Los demás parientes del autor de la herencia que, teniendo obliga
ción de darle alimentos, no la hubieren cumplido;
IX. Los parientes del autor de la herencia que, hallándose éste imposi
bilitado para trabajar y sin recursos, no se cuidaren de recogerlo, o de
hacerlo recoger en establecimientos de beneficencia;
X. El que usare de violencia, dolo o fraude con una persona para que
haga, deje de hacer o revoque su testamento;
XI. El que conforme al Código Penal, fuere culpable de supresión, substi
tución o suposición de infante, siempre que se trate de la herencia que
debió de corresponder a éste o a las personas a quienes se haya perju
dicado o intentado perjudicar con esos actos.
XII. El que haya sido condenado por delito cometido en contra del autor
de la herencia.

Artículo 1319

La capacidad para suceder por testamento, sólo se recobra si después
de conocido el agravio, el ofendido instituye heredero al ofensor o revalida
su institución anterior con las mismas solemnidades que se exigen para
testar.

Artículo 1320

En los casos de intestado, los descendientes del incapaz de heredar
conforme al artículo 1,316, heredarán al autor de la sucesión, no debiendo
ser excluidos por la falta de su padre; pero éste no puede, en ningún caso,
tener en los bienes de la sucesión, el usufructo, ni la administración que la
ley acuerda a los padres sobre los bienes de sus hijos.

Artículo 1327

Los extranjeros y las personas morales, son capaces de adquirir bienes
por testamento o por intestado; pero su capacidad tiene las limitaciones esta
blecidas en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en
las respectivas leyes reglamentarias de los Artículos constitucionales. Tra
tándose de extranjeros, se observará también lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Artículo 1328

Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces de heredar por
testamento o por intestado, a los habitantes del Distrito Federal, los extran
jeros que, según las leyes de su país, no puedan testar o dejar por intestado
sus bienes a favor de los mexicanos.
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Capítulo V
De los bienes de que se puede disponer por testamento.

y de los testamentos inoficIosos

Artículo 1368

El testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan en
las fracciones siguientes:

L A los descendientes menores de 18 años respecto de los cuales tenga
obligación legal de proporcionar alimentos al momento de la muerte;
11. A los descendientes que estén imposibilitados de trabajar, cualquiera
que sea su edad; cuando exista la obligación a que se refiere la fracción
anterior;
IIL Al cónyuge supérstite cuando esté impedido de trabajar y no tenga
bienes suficientes. Salvo otra disposición expresa del testador, este
derecho subsistirá en tanto no contraiga matrimonio y viva honesta
mente;
Iv. A los ascendientes i

V. A la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge
durante los 5 años que precedieron inmediatamente a su muerte o con
quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres del
matrimonio durante el concubinato y que el superviviente esté impedido
de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá
mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena
conducta. Si fueren varias las personas con quien el testador vivió como
si fueran su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos;
VI A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado,
si están incapacitados o mientras que no cumplan dieciocho años, si
no tienen bienes para subvenir a sus necesidades.

Artículo 1372

El derecho de percibir alimentos no es renunciable ni puede ser objeto
de transacción. La pensión alimenticia se fijará y asegurará conforme a lo
dispuesto en los artículos 308,314,316 Y317 de este Código, y por ningún
motivo excederá de los productos de la porción que en caso de sucesión
intestada corresponderían al que tenga derecho a dicha pensión, ni bajará
de la mitad de dichos productos. Si el testador hubiere fijado la pensión
alimenticia, subsistirá su designación, cualquiera que sea, siempre que no
baje del minimum antes establecido. Con excepción de los artículos citados
en el presente Capítulo, no son aplicables a los alimentos debidos por
sucesión, las disposiciones del Capítulo U, Título VI del Libro Primero.
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Artículo 1373

Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para dar alimentos a
todas las personas enumeradas en el artículo 1368, se observarán las reglas
siguientes:

1. Se ministrarán a los descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata;
11. Cubiertas las pensiones a que se refiere la fracción anterior, se
ministrarán a prorrata a los ascendientes;
1Il. Después se ministrarán también a prorrata, a los hermanos y a la
concubina;
IV Por último, se ministrarán igualmente a prorrata, a los demás parien
tes colaterales dentro del cuarto grado.

Artículo 1374

Es inoficioso el testamento en que no se deje la pensión alimenticia,
según lo establecido en este Capítulo.

Artículo 1376

La pensión alimenticia es carga de la masa hereditaria, excepto cuando
el testador haya gravado con ella a alguno o algunos de los participes de la
sucesión.

Capítulo VII
De los legados

Artículo 139¡

Cuando no haya disposiciones especiales, los legatarios se regirán por
las mismas normas que los herederos.

Artículo 1392

El legado puede consistir en la prestación de la cosa o en la de algún
hecho o servicio.

Capítulo IX
De la nulidad. revocación y caducidad de los testamentos

Artículo 1484

Es nula la institución de heredero o legatario hecha en memorias o
comunicados secretos.

Artículo 1485

Es nulo el testamento que haga el testador bajo la influencia de ame
nazas contra su persona o sus bienes, o contra la persona o bienes de su
cónyuge o de sus parientes.
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Artículo 1487

Es nulo el testamento captado por dolo o fraude.

Artículo 1489

Es nulo el testamento en que el testador no exprese cumplida y clara
mente su voluntad, sino sólo por señales o monosílabos en respuesta a las
preguntas que se le hacen.

Artículo 1490

El testador no puede prohibir que se impugne el testamento en los casos
en que éste deba ser nulo conforme a la ley.

Artículo 149 I

El testamento es nulo cuando se otorga en contravención a las formas
prescritas por la ley.

Artículo 1492

Son nulas la renuncia del derecho de testar y la cláusula en que alguno
se obligue a no usar de ese derecho, sino bajo ciertas condiciones, sean
éstas de la clase que fueren.

Artículo 1493

La renuncia de la facultad de revocar el testamento es nula.

Artículo 1494

El testamento anterior queda revocado de pleno derecho por el pos
terior perfecto, si el testador no expresa en éste su voluntad de que aquél
subsista en todo o en parte.

Artículo 1495

La revocación producirá su efecto aunque el segundo testamento
caduque por la incapacidad o renuncia del heredero o de los legatarios
nuevamente nombrados.

ArtíCUlo I496

El testamento anterior recobrará, no obstante, su fuerza, si el testador,
revocando el posterior, declara ser su voluntad que el primero subsista.

Artículo 1497

Las disposiciones testamentarias caducan y quedan sin efecto, en lo
relativo a los herederos y legatarios:

1. Si el heredero, o legatario muere antes que el testador o antes de que
se cumpla la condición de que dependa la herencia o ellegado¡
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11. Si el heredero o legatario se hace incapaz de recibir la herencia o
legado;
III. Si renuncia a su derecho.

Título Cuarto
De la Sucesión Legítima

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1599

La herencia legítima se abre:
1. Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su
validez;
11. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes;
III. Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero;
IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o
es incapaz de heredar, si no se ha nombrado substituto.

Artículo 1602

Tienen derecho a heredar por sucesión legítima:
1. Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales
dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfa
cen en este caso los requisitos señalados por el Articulo 1635.
11. A falta de los anteriores, la beneficencia pública.

Capítulo I1
De la sucesión de los descendientes

Artículo 1607

Si a la muerte de los padres quedaren sólo hijos, la herencia se dividirá
entre todos por partes iguales.

Artículo 1608

Cuando concurran descendientes con el cónyuge que sobreviva, a éste
le corresponderá la porción de un hijo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1624.
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Capítulo IV
De la sucesión del cónyuge

Artículo 1624

El cónyuge que sobrevive, concurriendo con descendientes, tendrá el
derecho de un hijo, si carece de bienes o los que tiene al morir el autor de
la sucesión, no igualan a la porción que a cada hijo debe corresponder. Lo
mismo se observará si concurre con hijos adoptivos del autor de la
herencia.

Artículo 1625

En el primer caso del artículo anterior, el cónyuge recibirá íntegra la
porción señalada; en el segundo, sólo tendrá derecho de recibir lo que
baste para igualar sus bienes con la porción mencionada.

Artículo 1626

Si el cónyuge que sobrevive concurre con ascendientes, la herencia se
dividirá en dos partes iguales, de las cuales una se aplicará al cónyuge y la
otra a los ascendientes.

Artículo 1627

Concurriendo el cónyuge con uno o más hermanos del autor de la
sucesión, tendrán dos tercios de la herencia, y el tercio restante se aplicará
al hermano o se dividirá por partes iguales entre los hermanos.

Artículo 1628

El cónyuge recibirá las porciones que le correspondan conforme a los
dos Artículos anteriores, aunque tenga bienes propios.

Artículo 1629

A falta de descendientes, ascendientes y hermanos, el cónyuge suce
derá en todos los bienes.

Capítulo V

De la Sucesión de los Concubinas

Artículo 1635

La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recípro
camente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge,
siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cínco
años que precedieron ínmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido
hijos en común, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio
durante el concubínato.
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Si al morir el autor de la herencia le sobreviven (sic) varias concubinas o
concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de este Artículo,
ninguno de ellos heredará.

Título Ouinto
Disposiciones Comunes a las

Sucesiones Testamentaria y Legítima

Capítulo I
De las precauciones que deben adoptarse

cuando la viuda quede en cinta

Artículo 1638

Cuando a la muerte del marido la viuda crea haber quedado encinta, lo
pondrá en conocimiento del juez que conozca de la sucesión, dentro del
término de cuarenta días, para que lo notifique a los que tengan a la herencia
un derecho de tal naturaleza que deba desaparecer o disminuir por el
nacimiento del póstumo.

Artículo 1639

Los interesados a que se refiere el precedente artículo pueden pedir al
juez que dicte las providencias convenientes para evitar la suposición del
parto, la substitución del infante o que se haga pasar por viable la criatura
que no lo es.

Cuidará el juez de que las medídas que dicte no ataquen al pudor, ni a la
libertad de la viuda.

Artículo ¡640

Háyase o no dado el aviso de que habla el artículo 1638, al aproximarse
la época del parto la viuda deberá ponerlo en conocimiento del juez, para
que lo haga saber a los interesados. Estos tienen derecho de pedir que el
juez nombre una persona que se cerciore de la realidad del alumbramiento;
debiendo recaer el nombramiento precisamente en un médico o en una
partera.

Artículo ¡641

Si el marido reconoció en instrumento público o privado la certeza de
la preñez de su consorte, estará dispensada ésta de dar el aviso a que se
refiere el artículo 1638; pero quedará sujeta a cumplir lo dispuesto en el
artículo 1640.
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Artículo 1642

La omisión de la madre no perjudica a la legitimidad del hijo, si por otros
medios legales puede acreditarse.

Artículo 1643

La viuda que quedare encinta, aun cuando tenga bienes, deberá ser
alimentada con cargo a la masa hereditaria.

Artículo 1645

La viuda no está obligada a devolver los alimentos percibidos aun
cuando haya habido aborto o no resulte cierta la preñez, salvo el caso en
que ésta hubiere sido contradicha por dictamen pericial.

Artículo '646

El juez decidirá de plano todas las cuestiones relativas a alimentos
conforme a los articulas anteriores, resolviendo en caso dudoso en favor
de la viuda.

Artículo 1647

Para cualquiera de las diligencias que se practiquen conforme a lo
dispuesto en este Capítulo, deberá ser oída la viuda.

Artículo 1648

La división de la herencia se suspenderá hasta que se verifique el parto
o hasta que transcurra el término máximo de la preñez; mas los acreedores
podrán ser pagados por mandato judicial.

Capítulo 11
De la apertura y transmisión de la herencia

Artículo 1649

La sucesión se abre en el momento en que muere el autor de la heren
cia y cuando se declara la presunción de muerte de un ausente.

Artículo 1652

El derecho de reclamar la herencia prescribe en diez años y es trans
misible a los herederos.

Capítulo 11I
De la aceptación y de la repudiación de la herencia

Artículo 1653

Pueden aceptar o repudiar la herencia todos los que tienen la libre
disposición de sus bienes.
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Artículo 1655

La mujer casada no necesita la autorización del marido para aceptar o
repudiar la herencia que le corresponda. La herencia común será aceptada
o repudiada por los dos cónyuges, y en caso de discrepancia, resolverá el
juez.

Artículo 1659

Si el heredero fallece sin aceptar o repudiar la herencia, el derecho de
hacerlo se trasmite a sus sucesores.

Artículo 1660

Los efectos de la aceptación o repudiación de la herencia se retrotraen
siempre a la fecha de la muerte de la persona a quien se hereda.

Capítulo IV
De los albaceas

Artículo 1679

No podrá ser albacea el que no tenga la libre disposición de sus bienes.
La mujer casada, mayor de edad, podrá serlo sin la autorización de su

esposo.

Articulo 1700

El albacea no podrá delegar el cargo que ha recibido, ni por su muerte
pasa a sus herederos¡ pero no está obligado a obrar personalmente; puede
hacerlo por mandatarios que obren bajo sus órdenes, respondiendo de los
actos de éstos.

Artículo 1704

El derecho a la posesión de los bienes hereditarios se transmite, por
ministerio de la ley, a los herederos ya los ejecutores universales, desde
el momento de la muerte del autor de la herencia, salvo lo dispuesto en el
artículo 205.

Artículo 1705

El albacea debe deducir todas las acciones que pertenezcan a la
herencia.
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LIBRO CUARTO

DE LAS OBLIGACIONES

PRIMERA PARTE

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL

Título Primero
Fuentes de fas Obligaciones

Capítulo I

Contratos

Artículo 1792

Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir,
modificar o extinguir obligaciones.

Artículo ¡793

Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos
toman el nombre de contratos.

Artículo 1795

El contrato puede ser invalidado:
1. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas;
11. Por vicios del consentimiento;
III. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito;
IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que
la ley establece.

Artículo ¡796

Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento; excepto
aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. Desde que se
perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo
expresamente pactado, sino también a las consecuencias que, según su
naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley.

Artículo 1797

La validez y el cumplimiento de los contratos no puede dejarse al
arbitrio de uno de los contratantes.
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De la capacidad

Artículo 1798

Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por
la ley.

Artículo 1799

La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por la otra
en provecho propio, salvo que sea indivisible el objeto del derecho o de la
obligación común.

RepresentaCión

Artículo 1800

El que es hábil para contratar, puede hacerlo por sí o por medio de otro
legalmente autorizado.

Artículo 180I

Ninguno puede contratar a nombre de otro sin estar autorizado por él
o por la ley.

Artículo 1802

Los contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legítimo
representante, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron
celebrados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte. La
ratificación debe ser hecha con las mismas formalidades que para el con
trato exige la ley.

Si no se obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá derecho de
exigir daños y perjuicios a quien indebidamente contrató.

Del consentimiento

Artículo 1803

El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo
siguiente:

1. Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por
escrito, por medios electrórúcos, ópticos o por cualquier otra tecnología,
o por signos inequívocos, y
n. El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que
autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por
convenio la voluntad deba marúfestarse expresamente.
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Artículo 1804

Toda persona que propone a otra la celebracíón de un contrato fíjándole
un plazo para aceptar, queda lígada por su oferta hasta la expíracíón del
plazo.

Artículo 1805

Cuando la oferta se haga a una persona presente, sín fíjacíón de plazo
para aceptarla, el autor de la oferta queda deslígado sí la aceptacíón no se
hace ínmedíatamente. La mísma regla se aplícará a la oferta hecha por
teléfono o a través de cualquíer otro medío electróníco, óptico o de cual
quíer otra tecnología que permíta la expresíón de la oferta y la aceptacíón
de ésta en forma ínmedíata.

Artículo 1806

Cuando la oferta se haga sín fíjacíón de plazo a una persona no pre
sente, el autor de la oferta quedará lígado durante tres días, además del
tíempo necesarío para la ída y vuelta regular del correo público, o del que
se juzgue bastante, no habíendo correo públíco, según las dístancías y la
facílídad o dífícultad de las comunícacíones.

VICIOS del consentimiento

Artículo 1812

El consentímíento no es válido sí ha sído dado por error, arrancado por
víolencía o sorprendído por dolo.

Artículo 18' 3

El error de derecho o de hecho ínvalída el contrato cuando recae sobre
el motívo determínante de la voluntad de cualquíera de los que contratan,
sí en el acto de la celebracíón se declara ese motívo o sí se prueba por las
círcunstancías del mísmo contrato que se celebró éste en el falso supuesto
que lo motívó y no por otra causa.

Capítulo V
De las obligaCiones que nacen de los aetas Ilícitos

Artículo 191 O

El que obrando ilicítamente o contra las buenas costumbres cause daño
a otro, está oblígado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se
produjo como consecuencía de culpa o negligencía ínexcusable de la víctima.
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Artículo 1915

La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido, en el
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en
el pago de daños y perjuicios.

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapa
cidad total permanente, parcial permanente, total temporal o parcial tem
poral, el grado de la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por
la Ley Federal del Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda
se tomará como base el cuádruplo del salario minimo diario más alto que esté
en vigor en la región y se extenderá al número de dias que para cada una de
las incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo. En caso
de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la víctima.

Los créditos por indemnización cuando la víctima fuere un asalariado
son intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición,
salvo convenio entre las partes.

Las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artículo 2647
de este Código.

Artículo 1916

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, con
figuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma
tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o
menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las
personas.

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el res
ponsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indem
nización en dinero, con independencia de que se haya causado daño mate
rial, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. Igual
obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabili
dad objetiva conforme al articulo 1913, así como el Estado y sus servidores
públicos, conforme a los artículos 1927 Y1928, todos ellos del presente Código.

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre
vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado
la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta
los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación econó
mica del responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias
del caso.

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor,
reputación o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo
al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje
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adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios
informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño
derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el
juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia,
con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original.

Artículo 19 i6bis

No estará obligado a la reparación del daño moral quien ejerza sus
derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los términos y
con las limitaciones de los artículos 60. y 70. de la Constitución General de
la República.

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por respon
sabilidad contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la
ilicitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere
causado tal conducta.

Artículo ¡917

Las personas que han causado en común un daño, son responsables
solidariamente hacia la víctima por la reparación a que están obligadas de
acuerdo con las disposiciones de este Capítulo.

Artículo 1918

Las personas morales son responsables de los daños y perjuicios que
causen sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 1919

Los que ejerzan la patria potestad tienen obligación de responder de
los daños y perjuicios causados por los actos de los menores que estén
bajo su poder y que habiten con ellos.

Artículo 1927

El Estado tiene obligación de responder del pago de los daños y
perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio
de las atribuciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad será
solidaria tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás
casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del Estado cuando
el servídor público directamente responsable no tenga bienes o los que
tenga no sean suficientes para responder de los daños y perjuicios cau
sados por sus servidores públicos.

Artículo 1928

El que paga los daños y perjuicios causados por sus sirvientes, emplea
dos, funcionarios y operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere pagado.
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Código Federal de Procedimientos Civiles

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Título Primero
Partes

Capítulo I
Personas que pueden intervenir en un procesoJudiCial

Artículo I

Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien
tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho
o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario.

Actuarán, en el juicio, los mismos interesados o sus representantes o
apoderados, en los términos de la ley. En cualquier caso, los efectos pro
cesales serán los mismos, salva (sic) prevención en contrario.

Artículo 5

Siempre que una parte, dentro de un juicio, esté compuesta de diversas
personas, deberá tener una sola representación, para lo cual nombrarán
los interesados un representante común.

Si se tratare de la actora, el nombramiento de representante será hecho
en la demanda o en la primera promoción, sin lo cual, no se le dará curso.

Si fuere la demandada, el nombramiento se hará en un plazo que con
cluirá a los tres días siguientes al vencimiento del término del último de los
emplazados, para contestar la demanda.

Cuando la multiplicidad de personas surja en cualquier otro momento del
juicio, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el plazo
de cinco días, a partir del primer acto procesal en que se tenga conoci
miento de esa multiciplicidad (sic).
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Si el nombramiento no fuere hecho por los interesados, dentro del
término correspondiente, lo hará, de oficio, el Tribunal de entre los intere
sados mismos.

El representante está obligado a hacer valer todas las acciones o excep
ciones comunes a todos los interesados ya las personales de cada uno de
ellos; pero, si éstos no cuidan de hacerlas conocer oportunamente al repre
sentante, queda éste libre de toda responsabilidad frente a los omisos.

El representante común tendrá todas las facultades y obligaciones de
un mandatario judicial.

Capítulo"
ObligaCiones y Responsabilidades de las Partes

Artículo 7

La parte que pierde debe reembolsar a su contraria las costas del
proceso. Se considera que pierde una parte cuando el tribunal acoge, total
o parcialmente, las pretensiones de la parte contraria.

Si dos partes pierden recíprocamente, el tribunal puede exonerarlas de
la obligación que impone el párrafo primero, en todo o en parte; pudiendo
imponer un reembolso parcial contra una de ellas, según las proporciones
recíprocas de las pérdidas.

Las costas del proceso consisten en la suma que, según la apreciación
del tribunal y de acuerdo con las disposiciones arancelarias, debió o
habría debido desembolsar la parte triunfadora, excluido el gasto de todo
acto y forma de defensa considerados superfluos.

Todo gasto inútil es a cargo de la parte que lo haya ocasionado, sea que
gane o pierda el juicio.

Artículo 8

No será condenada en costas la parte que pierde, si no le es imputable
la falta de composición voluntaria de la controversia, y, además, limitó su
actuación, en el desarrollo del proceso, a lo estrictamente indispensable
para hacer posible la definitiva resolución del negocio.

Se entiende que no es imputable a la parte la falta de composición
voluntaria de la controversia.

1. Cuando la ley ordena que sea decidida necesariamente por autoridad
judicial;
n. Cuando consista en una mera cuestión de derecho dudoso, o en sus
tituir el arbitrio judicial a las voluntades de las partes, y
111. Tratándose de la demandada, cuando haya sido llamada a juicio sin
necesidad.
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Título Segundo
Autoridad Judicial

Capítulo I

Competencia

Artículo 14

Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, sino por
considerarse incompetente. El auto en que un juez se negare a conocer, es
apelable.

Artículo 17

Es nulo de pleno derecho lo actuado por el tribunal que fuere declarado
incompetente, salva (sic) disposición contraria a la ley.

En los casos de incompetencia superveniente, la nulidad sólo opera a
partir del momento en que sobrevino la incompetencia.

No obstante esta nulidad, las partes pueden convenir en reconocer
como válidas todas o algunas de las actuaciones practicadas por el tribunal
declarado incompetente.

Sección Primera
Competencia por materia

Artículo 18

Los negocios de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, hecha
excepción de los procedimientos de amparo, se verán siempre por el Tri
bunal Pleno, en única instancia. Los restantes negocios de competencia
federal, cuando no exista ley especial, se verán por los Juzgados de Distrito,
en primer grado, y, en apelación, ante los tribunales de Circuito, en los tér
minos en que sea procedente el recurso, de conformidad con las disposi
ciones de este ordenamiento.

Si dentro de un negocio del orden local o de la competencia de un tri
bunal federal de organización especial, se hace valer un interés de la Fede
ración en forma de terceria o de cualquiera otra manera, cesará la compe
tencia del que esté conociendo, y pasará el negocio a la Suprema Corte de
Justicia o al Juzgado de Distrito que corresponda, según sea la naturaleza
del interés de la Federación. Inversamente, desaparecido el interés de la Fede
ración en un negocio, o resuelta definitivamente la cuestión que a ella
importaba, cesará la competencia de los tribunales ordinarios de la Fede
ración.
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SeCCIón Segunda
CompetenCIa territorial

Artículo 24

Por razón de territorio es tribunal competente:
1. El del lugar que el demandado haya señalado para ser requerido
judicialmente sobre el cumplimiento de su obligación;
II. El del lugar convenido para el cumplimiento de la obligación;
IlI. El de la ubicación de la cosa, tratándose de acciones reales sobre
inmuebles o de controversias derivadas del contrato de arrendamiento.
Si las cosas estuvieren situadas en, o abarcaren dos o más circuns
cripciones territoriales, será competente el que prevenga en el conoci
miento del negocio;
IV El del domicilio del demandado, tratándose de acciones reales sobre
muebles o de acciones personales o del estado civil;
V El del lugar del domicilio del deudor, en caso de concurso.
Es también competente el tribunal de que trata esta fracción para
conocer de los juicios seguidos contra el concursado, en que no se pro
nuncie aun sentencia al radicarse el juicio de concurso, y de los que,
para esa ocasión, estén ya sentenciados ejecutoriadamente, siempre
que, en este último caso, la sentencia no ordene que se haga trance y
remate de bienes embargados, ni esté en vías de ejecución con embargo
ya ejecutado. El juicio sentenciado que se acumule, sólo lo será para
los efectos de la graduación del crédito vuelto indiscutible por la sen
tencia;
VI. El del lugar en que haya tenido su domicilio el autor de la sucesión,
en la época de su muerte, tratándose de juicios hereditarios; a falta de
ese domicilio, será competente el de la ubicación de los bienes raíces
sucesorios, observándose, en lo aplicable, lo dispuesto en la fracción
IlI. A falta de domicilio y bienes raíces, es competente el del lugar del
fallecimiento del autor de la herencia.
Es también competente el tribunal de que trata esta fracción, para
conocer:

a) De las acciones de petición de herencia;
b) De las acciones contra la sucesión, antes de la partición y
adjudicación de los bienes, y
e) De las acciones de nulidad, rescisión y evicción de la partición
hereditaria;

VII. El del lugar en que se hizo una inscripción en el Registro Público
de la Propiedad, cuando la acción que se entable no tenga más objeto
que decretar su cancelación;
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VIII. En los actos de jurisdicción voluntaria, salva(sic) disposición
contraria de la ley, es juez competente el del domicilio del que pro
mueve; pero, si se trata de bienes raíces, lo es el del lugar en que estén
ubicados, observándose, en lo aplicable, lo dispuesto en la fracción m.
Cuando haya varios tribunales competentes conforme a las disposicio
nes anteriores, en caso de conflicto de competencias se decidirá a favor
del que haya prevenido en el conocimiento, y
IX. Tratándose de juicios en los que el demandado sea indígena, será
juez competente el del lugar en el que aquél tenga su domicilio; si ambas
partes son indígenas, lo será el juez que ejerza jurisdicción en el domi
cilio del demandante.

Artículo 25

En los negocios relaúvos a la tutela de los menores o incapacitados, es
juez competente el de la residencia del menor o incapacitado.

Artículo 26

Para suplir el consenúmiento del que ejerza la patria potestad, y para
conocer de los impedimentos para contraer matrimonio, es juez competente
el del lugar en que hayan presentado su solicitud los pretendientes.

Artículo 27

Para suplir la licencia marital y para conocer de los juicios de nulidad
del matrimonio, es juez competente el del domicilio conyugal.

El propio juez es competente para conocer de los negocios de divorcio
y, tratándose de abandono de hogar, lo será el del domicilio del cónyuge
abandonado.

Capítulo "'
Facultades y Obligaciones de los Funcionarios Judiciales

Sección Primera
De losJuzgadores

Articulo 59

Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear,
a discreción, los siguientes medios de apremio:

1. Multa hasta de mil pesos, y
11. El auxilio de la fuerza pública.

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por el
delito de desobediencia.
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TíTULO TERCERO

Capítulo Único
Litigio

Artículo 70

Puede ser propuesta, al tribunal, una demanda, tanto para la resolución
de todas, como para la resolución de algunas de las cuestiones que puedan
surgir para la decisión de una controversia.

Artículo 71

Después de que se haya admitido, por un tribunal, demanda para la
decisión total o parcial de un litigio, yen tanto éste no haya sido resuelto por
sentencia irrevocable, no puede tener lugar, para la decisión del mismo liti
gio, otro proceso, ni ante el mismo tribunal ni ante tribunal diverso, salvo
cuando se presente, dentro del juicio iniciado, nueva demanda ampliando
la primera a cuestiones que en ella fueron omitidas. Cuando, no obstante esta
prohibición, se haya dado entrada a otra demanda, procederá la acumulación
que, en este caso, no surte otro efecto que el de la total nulificación del pro
ceso acumulado, con entera independencia de la suerte del iniciado con
anterioridad.

La ampliación a que se refiere el párrafo anterior sólo puede presentarse
una vez, hasta antes de la audiencia final de la primera instancia, y se obser
varán las disposiciones aplicables como si se tratara de un nuevo juicio.

Título Cuarto
Prueba

Capítulo I
Reglas Generales

Artículo 79

Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona,
sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca
a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las de que las pruebas
estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos
controvertidos.

Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de
las pruebas que juzguen indispensables para formar su convicción res
pecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohi
biciones, en materia de prueba, establecidas en relación con las partes.

Las mUjeres en la legislación mexicana 323



Artículo 81

El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los
de sus excepciones.

Artículo 82

El que niega sólo está obligado a probar:
1. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho;
II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el
colitigante, y
III. Cuando se desconozca la capacidad.

Artículo 85

Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba establecidos por la
ley, son renunciables.

Artículo 86 bis

El tribunal aplicará el derecho extranjero tal como lo harían los jueces o
tribunales del Estado cuyo derecho resultare aplicable, sin perjuicio de que
las partes puedan alegar la existencia y contenido del derecho extranjero.

Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extran
jero, el tribunal podrá valerse de informes oficiales al respecto, los que
podrá solicitar al Servicio Exterior Mexicano, así como disponer y admitir
las diligencias probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las
partes.

Artículo 87

El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes, siempre
que estén reconocidas por la ley. Los autos en que se admita alguna prueba
no son recurribles; los que la desechen son apelables en ambos efectos.
Cuando la recepción de una prueba pueda ofender la moral o el decoro
social, las diligencias respectivas podrán ser reservadas, según el prudente
arbitrio del tribunal.

Artículo 89

Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento
ordenados por el tribunal, para conocer sus condiciones físicas o mentales,
o no conteste las preguntas que le dirija, deben tenerse por ciertas las afir
maciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará
si una de las partes no exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa o docu
mento que tiene en su poder o de que puede disponer.
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Artículo 90

Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los
tribunales, en las averiguaciones de la verdad. Deben, sin demora, exhibir
documentos y cosas que tengan en su poder, cuando para ello fueren re
queridos.

Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler a los terceros,
por los medios de apremio más eficaces, para que cumplan con esta obli
gación; pero, en caso de oposición, oirán las razones en que la funden, y re
solverán sin ulterior recurso.

De la mencionada obligación están exentos los ascendientes, descen
dientes, cónyuges y personas que deban guardar secreto profesional, en los
casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacio
nados.

Artículo 93

La ley reconoce como medios de prueba:
1. La confesión.
11. Los documentos públicos;
III. Los documentos privados;
IV: Los dictámenes periciales;
v: El reconocimiento o inspección judicial;
VI. Los testigos;
VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia; y
VIII. Las presunciones.

Capítulo 11
Confesión

Artículo 95

La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara
y distintamente, ya al formular o contestar la demanda, ya absolviendo
posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se presume
en los casos señalados por la ley.

Artículo 96

La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al que la hace; pero
si la confesión es la única prueba contra el absolvente, debe tomarse inte
gramente, tanto en lo que lo favorezca como en lo que lo perjudique.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 3 25



Artículo 99

Las posiciones deben articularse en términos claros y precisos; no han
de ser insidiosas; deben ser afirmativas, procurándose que cada una no con
tenga más de un hecho, y éste ha de ser propio del que declara.

Artículo 101

Se tienen por insidiosas las preguntas que se dirigen a ofuscar la inte
ligencia del que ha de responder, con el objeto de obtener una confesión
contraria a la verdad.

Artículo lOS

Si el citado a absolver posiciones comparece, el tribunal abrirá el pliego,
e, impuesto de ellas, las calificará, y aprobará sólo las que se ajusten a lo
dispuesto en el artículo 99.

Artículo 107

En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un interro
gatorio de posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra
persona; ni se le dará traslado, ni copia de las posiciones, ni término para que
se aconseje; pero, si el absolvente no hablare el español, podrá ser asistido
por un intérprete, si fuere necesario, y, en este caso, el tribunal lo nombrará.
Si la parte lo pide, se asentará también su declaración en su propio idioma,
con intervención del intérprete.

Cuando el que haya de absolver posiciones fuere indígena y no hable
el español, o hablándolo no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con
conocimiento de su lengua y cultura, asentándose su declaración en es
pañol y en su propio idioma.

Artículo 109

Las contestaciones serán categóricas, en sentido afirmativo o negativo;
pero el que las dé podrá agregar las explicaciones que considere necesarias,
y, en todo caso, dará las que el tribunal le pida.

Si la parte estimare ilegal una pregunta, podrá manifestarlo al tribunal,
a fin de que vuelva a calificarla. Sí se declara procedente, se le repetirá para
que la conteste, apercibida de tenerla por confesa, si no lo hace.

Artículo 114

Las declaraciones serán asentadas literalmente, a medida que se vayan
produciendo, y serán firmadas al pie de la última hoja y al margen de las
demás en que se contengan, así como el pliego de posiciones, por los absol
ventes, después de leerlas por sí mismos, si quisieren hacerlo, o de que les
sean leídas por la Secretaría, en caso contrario.
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Si no supieren firmar, pondrán su huella digital, y, si no quisieren hacer
lo uno ni lo otro, firmará sólo el tribunal y hará constar esta circunstancia.

Artículo "6

Firmadas las declaraciones por los que las hubieren producido, o, en
su defecto, sólo por el tribunal, no podrán variarse, ni en la sustancia ni
en la redacción.

Artículo "8

Cuando el juicio se siga en rebeldía, la citación para absolver posiciones
se hará publicando la determinación, por tres veces consecutivas, en el Diario
Oficial; a no ser que el emplazamiento se haya entendido personalmente
con el demandado, su representante o apoderado, pues, en tal caso, la citación
se hará por rotulón.

Artículo 120

Para los efectos del artículo anterior, el que promueva la prueba de
confesión deberá hacer su petición y presentar el pliego que contenga las
posiciones, con la anticipación debida, a efecto de que el exhorto o despa
cho pueda estar diligenciado, en poder del tribunal, antes de la audiencia
final del juicio.

Artículo 124

La parte legalmente citada a absolver posiciones será tenida por
confesa en las preguntas sobre hechos propios que se le formulen:

1. Cuando sin justa causa no comparezca;
11. Cuando insista en negarse a declarar;
IlI. Cuando, al declarar, insista en no responder afirmativa o negativa
mente, o en manifestar que ignora los hechos, y
Iv. Cuando obre en los términos previstos en las dos fracciones que ante
ceden, respecto a las preguntas que le formule el tribunal, conforme al
artículo 113.

Capítulo 111
Documentos Públicos Privados

Artículo 129

Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada
por la ley, dentro de los limites de su competencia, a un funcionario público
revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el
ejercicio de sus funciones.
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La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los
documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso,
prevengan las leyes.

Artículo 132

De la traducción de los documentos que se presenten en idioma extran
jero, se mandará dar vista a la parte contraria, para que, dentro de tres días,
manifieste si está conforme. Si lo estuviere o no contestare la vista, se pasará
por la traducción; en caso contrario, el tribunal nombrará traductor.

Artículo 133

Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas
por el articulo 129.

Artículo 140

Se considerarán indubitados para el cotejo:
1. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común
acuerdo;
II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida,
en juicio, por aquel a quien se atribuya la dudosa;
III. Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido judicial
mente declarada propia de aquel a quien se atribuya la dudosa, excep
tuando el caso en que la declaración haya sido hecha en rebeldía;
IV. El escrito impugnado, en la parte en que reconozca la letra como
suya aquél a quien perjudique, y
V. Las firmas o huellas digitales puestas en actuaciones judiciales, en
presencia del secretario del tribunal, o de quien haga sus veces, por
la parte cuya firma, letra o huella digital se trate de comprobar, y las
puestas ante cualquier otro funcionario revestido de la fe pública.

Artícu lo 142

Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los tres días
siguientes a la apertura del término de prueba, tratándose de los presen
tados hasta entonces; los exhibidos con posterioridad podrán serlo en igual
término, contado desde que surte efectos la notificación del auto que los
haya tenido como pruebas.
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Capítulo IV
Prueba Pericial

Artículo 143

La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones de un negocio relati
vas a alguna ciencia o arte, y en los casos en que expresamente lo prevenga
la ley.

Artículo 146

La parte que desee rendir prueba pericial, deberá promoverla dentro
de los diez primeros días del término ordinario o del extraordinario, o en su
caso, por medio de un escrito en que formulará las preguntas o precisará los
puntos sobre que debe versar; hará la designación del perito de su parte,
y propondrá un tercero para el caso de desacuerdo.

El tribunal concederá, a las demás partes, el término de cinco días para
que adicionen el cuestionario con lo que les interese, previniéndolas, que,
en el mismo término, nombren el perito que les corresponda, y manifiesten
si están o no conformes con que se tenga como perito tercero al propuesto
por el promovente.

Si, pasados los cinco días, no hicieren las demás partes el nombramiento
que les corresponde, ni manifestaren estar conformes con la proposición del
perito tercero, el tribunal, de oficio, hará el o los nombramientos pertinentes,
observándose lo dispuesto en la parte final del artículo 145, en su caso.

Capítulo V
Reconocimiento o Inspección Judicial

Artículo 16'

La inspección judicial puede practicarse, a petición de parte o por dispo
sición del tribunal, con oportuna citación, cuando pueda servir para aclarar
o fijar hechos relativos a la contienda que no requieran conocimientos
técnicos especiales.

Capítulo VI
Prueba testimonial

Artículo 165

Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben
probar, están obligados a declarar como testigos.

Artículo 169

Los funcionarios públicos o quienes lo hayan sido, no están obligados
a declarar, a solicitud de las partes, respecto al asunto de que conozcan o
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hayan conocido por viltud de sus funciones. Solamente cuando el tribunal lo
juzgue indispensable para la investigación de la verdad, podrán ser llama
dos a declarar.

Artículo 170

A los ancianos de más de setenta años, a las mujeres y a los enfermos,
podrá el tribunal, según las circunstancias, recibirles la declaración en la
casa en que se hallen, en presencia de las partes, si asistieren.

Artículo 175

Las preguntas y repreguntas deben estar concebidas en términos claros
y precisos; han de ser conducentes a la cuestión debatida; se procurará
que en una sola no se comprenda más de un hecho y no hechos o circuns
tancias diferentes, y pueden ser en forma afirmativa o inquisitiva. Las que
no satisfagan estos requisitos, serán desechadas de plano, sin que proceda
recurso alguno; pero se asentarán literalmente en autos.

Artículo 176

Después de tomarse, al testigo, la protesta de conducirse con verdad, y
de advertirlo de las penas en que incurre el que se produce con falsedad, se
hará constar su nombre, edad, estado, lugar de residencia, ocupación, domi
cilio, si es pariente consanguíneo o afín de alguno de los litigantes, yen qué
grado; si tiene interés directo en el pleito o en otro semejante, y si es amigo
íntimo o enemigo de alguna de las partes. A continuación, se procederá al
examen.

Artículo 180

Si el testigo no habla el castellano, rendirá su declaración por medio de
intérprete, que será nombrado por el tribunal. Cuando el testigo lo pidiere,
además de asentarse su declaración en español, podrá escribirse en su
propio idioma, por él o por el intérprete. Este último deberá, antes de
desempeñar su encargo, protestar hacerlo lealmente, haciéndose constar
esta circunstancia.

Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o hablándolo no lo
supiera leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua
y cultura, a fin de que rinda su testimonio, sea en su propia lengua o en
español; pero en cualquier caso, el mismo deberá asentarse en ambos
idiomas.

Artícu lo 181

Cada respuesta del testigo se hará constar en autos, en forma que, al
mismo tiempo, se comprenda, en ella, el sentido o términos de la pregunta
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formulada. Sólo cuando lo pida una parte, respecto a preguntas especiales,
puede el tribunal, permitir que, primero, se escriba textualmente la pre
gunta, y, a continuación, la respuesta.

Artículo 183

El testigo firmará al pie de su declaración y al margen de las hojas en
que se contenga, después de habérsele leído o de que la lea por sí mismo
y la ratifique. Si no quiere, no sabe o no puede leer, la declaración será leída
por el secretario, y, si no quiere, no sabe o no puede firmar, imprimirá sus
huellas digitales, si puede y quiere hacerlo, de todo lo cual se hará relación
motivada en autos.

Capítulo VIII
Presunciones

Artículo 190

Las presunciones son:
1. Las que establece expresamente la ley, y
11. Las que se deducen de hechos comprobados.

Artículo 191

Las presunciones, sean legales o humanas, admiten prueba en contrario,
salvo cuando, para las primeras, exista prohibición expresa de la ley.

Capítulo IX
Valuación de la Prueba

Artículo 197

El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las
pruebas rendidas¡ para determinar el valor de las mismas, unas enfrente
de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria;
a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, observando, sin
embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 199

La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran, en ella, las
circunstancias siguientes:

1. Que sea hecha por persona capacitada para obligarse¡
11. Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y
111. Que sea de hecho propio o, en su caso, del representado o del cedente,
y concerniente al negocio.
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Artículo 202

Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particu
lares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad
que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamen
te contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se
manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judi
cialmente se declare su simulación.

También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales
de las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado
civil de las personas, siempre que se refieran a época anterior al estableci
miento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del
registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas
las hojas en que se encontraba el acta.

En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor
queda a la libre apreciación del tribunal.

Artículo 216

Un solo testigo hace prueba plena cuando ambas partes convengan
expresamente en pasar por su dicho, siempre que éste no esté en oposición
con otras pruebas que obren en autos. En cualquier otro caso, su valor
quedará a la prudente apreciación del tribunal.

Título Quinto

Capítulo Único
Resoluciones Judiciales

Artícu lo 219

En los casos en que no haya prevención especial de la ley, las reso
luciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, la fecha
y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la determinación
judicial, y se firmarán por el juez, magistrados o ministros que las pronun
cien, siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario.

Artículo 220

Las resoluciones judiciales son decretos, autos o sentencias; decretos,
si se refieren a simples determinaciones de trámite; autos cuando decidan
cualquier punto dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo
del negocio.
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Artículo 222

Las sentencias contendrán, además de los requisitos comunes a toda
resolución judicial, una relación suscinta de las cuestiones planteadas y
de las pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas aplicables,
tanto legales como doctrinarias, comprendiendo, en ellas, los motivos para
hacer o no condenación en costas, y terminarán resolviendo, con toda pre
cisión, los puntos sujetos a la consideración del tribunal, y fijando, en su
caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse.

Artículo 222 biS

A fin de garantizarle a los indígenas, el acceso pleno a la jurisdicción del
Estado en los procedimientos en que sean parte, el juez deberá considerar,
al momento de dictar la resolución, sus usos, costumbres y especificidades
culturales.

Título Sexto
Recursos

Capítulo I
Revocación

Artículo 227

Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados
por el juez o tribunal que los dictó o por el que lo substituya en el cono
cimiento del negocio.

Capítulo"
ApelaCión y revisión forzosa

Artículo 231

El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal superior con
firme, revoque o modifique la sentencia o el auto dictado en la primera
instancia, en los puntos relativos a los agravios expresados.

Artículo 232

La ap{flación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el suspensivo,
o sólo en el primero.

Artículo 233

La apelación admitida en ambos efectos suspende, desde luego, la
ejecución de la sentencia o del auto, hasta que se resuelva el recurso, y,
entretanto, sólo podrán dictarse las resoluciones que se refieran a la admi-
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nistración, custodia y conservación de bienes embargados o intervenidos
judicialmente, siempre que la apelación no verse sobre alguno de estos
puntos.

Artículo 238

Sólo son apelables las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor
exceda de mil pesos, y en aquellos cuyo interés no sea susceptible de va
luarse en dinero.

Artículo 241

La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado
la resolución, en el acto de la notificación o, a más tardar, dentro de los cinco
días siguientes de que cause estado, si se tratare de sentencia, o de tres, si
fuere de auto.

Artículo 245

El tribunal de apelación, recibidos los autos o el testimonio, en su caso,
lo hará saber a las partes.

Artículo 253

Sólo en la apelación de sentencias o de autos que pongan fin a un
incidente (sic), se admitirán, a las partes, pruebas en la segunda instancia,
siempre que no se hubieren recibido en la primera por causas ajenas a su
voluntad, o que sean relativas a excepciones posteriores a la audiencia de
alegatos de primera instancia, o a excepciones anteriores de que no haya
tenido conocimiento el interesado antes de dicha audiencia.

Las excepciones podrán proponerse y la prueba documental rendirse,
hasta antes de la celebración de la audiencia del negocio.

Capítulo 111 .
Denegada Apelación

Artículo 259

La denegada apelación procede cuando no se admite la apelación.

Capítulo IV
Disposiciones Comunes

Artículo 267

Los recursos no son renunciables.

Artículo 269

En los juicios de que conozca la Suprema Corte de Justicia en única
instancia, ninguna resolución del Pleno admitirá recurso.
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Título Séptimo
Actos Procesales en General

Capítulo I
Formalidades Judiciales

Artículo 271

Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua
española. Lo que se presente escrito en idioma extranjero se acompañará
de la correspondiente traducción al castellano.

Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes
sean indígenas, que no supieran leer el español, el tribunal deberá traducir
las a su lengua, dialecto o idioma con cargo a su presupuesto, por conducto
de la persona autorizada para ello.

Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los
indígenas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en
su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción
al español. El tribunal la hará de oficio con cargo a su presupuesto, por con
ducto de la persona autorizada para ello. Las fechas y cantidades se escri
birán con letra.

Artículo 272

En las actuaciones judiciales, no se emplearán abreviaturas ni se ras
parán las frases equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada,
salvándose, al fin, con toda precisión, el error cometido. Igualmente se sal
varán las frases escritas entre renglones.

Artículo 273

Todas las declaraciones, ante los tribunales, se rendirán bajo protesta
de decir verdad y bajo apercibimiento de la pena en que incurre el que
comete el delito de falsedad en declaraciones judiciales.

Artículo 276

Todo litigante, con su primera promoción, presentará:
1. El documento o documento (sic) que acrediten el carácter en que se
presente en el negocio, en caso de tener representación legal de alguna
persona o corporación, o cuando el derecho que reclame provenga de
habérsele transmitido por otra persona; hecha excepción de los casos
de gestión oficiosay de aquellos en que la representación le corresponda
por disposición de la ley;
11. El número de copias simples necesario para correr traslado a las
demás partes, tanto de la demanda principal o incidental como de los do
cumentos que con ellas se acompañen.
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No se dará entrada a la promoción si no se acompañan las copias. Esta
disposición es aplicable a todos los casos en que haya que correrse traslado
de la promoción.

La presentación extemporánea de las copias acarrea las mismas conse
cuencias que la presentación extemporánea de la promoción.

Artículo 277

Los interesados pueden presentar una copia más de sus escritos, para
que se les devuelva firmada y sellada por el secretario, con anotación de la
hora y fecha de presentación.

Artículo 278

Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo,
a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de
las demás partes.

Artículo 280

No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren
en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que
se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les
devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia
certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de
otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal,
no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitiva
mente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y
autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el
interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias
de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que
nombre el tribunal.

En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autori
zadas por el secretario, las indicaciones necesarias para identificar el juicio
en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la perso
nalidad.

Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo
anterior, se le unirá una hoja en que se termine, poniendo el sello de la
secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja.

De la entrega se asentará razón en autos.
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Capítulo 11
Tiempo y lugar en que han de efectuarse

los Anos Judiciales

Artículo 284

Los términos judiciales empezarán a correr el día siguiente del en que
surta efectos el emplazamiento, citación o notificación y se contará, en
ellos, el día del vencimiento.

Artículo 288

Concluidos los términos fijados a las partes, se tendrá por perdido el
derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de
rebeldía.

Artículo 289

Cuando la práctica de un acto judicial o el ejercicio de un derecho,
dentro de un procedimiento judicial, deba efectuarse fuera del lugar en que
radique el negocio, y se deba fijar un término para ello o esté fijado por la
ley, se ampliará el término en un día más por cada cuarenta kilómetros de
distancia o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar de radicación y
él en que deba tener lugar el acto o ejercitarse el derecho. La distancia se
calculará sobre la vía de transportes más usual, que sea más breve en
tiempo.

Se exceptúan, de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que,
atenta la distancia, se señale expresamente, por la ley, un término, para los
actos indicados.

Artículo 292

Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán según el
calendario del año, y los dias se entenderán de veinticuatro horas naturales,
contadas de las veinticuatro a las veinticuatro.

Artículo 293

En caso de que hubieren de practicarse diligencias o aportarse pruebas
de fuera del lugar del juicio, a petición del interesado se concederán los
siguientes términos extraordinarios:

1. Dos meses si el lugar está comprendido dentro del territorio na
cional;
n. Cuatro meses si lo está en los Estados Unidos de Norteamérica, en
Canadá o en las Antillas¡
III. Cinco meses si está comprendido en Centroamérica¡
IV. Seis meses si estuviere en Europa o en la América del Sur, y
V. Siete meses cuando esté situado en cualquiera otra parte.
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Artículo 297

Cuando la ley no señale térmillo para la práctica de algún acto judicial o
para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:

1. Diez días para pruebas, y
11. Tres días para cualquier otro caso.

Capítulo I11

Notificaciones

Artículo 304

La resolución en que se mande hacer una notificación, citación o empla
zamiento, expresará el objeto de la diligencia y los nombres de las personas
con quienes ésta deba practicarse.

Artículo 309

Las notificaciones serán personales:
1. Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en que se trate
de la primera notificación en el negocio;
11. Cuando dejare de actuarse durante más de seis meses, por cualquier
motivo; en este caso, si se ignora el domicilio de una parte, se le hará
la notificación por edictos i

III. Cuando el tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que,
por alguna circunstancia, deban ser personales, y así lo ordene expre
samente,y
IV En todo caso, al Procurador de la República y Agentes del Ministerio
Público Federal, y cuando la ley expresamente lo disponga.

Artículo 310

Las notificaciones personales se harán al interesado o a su representante
o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de
la resolución que se notifica.

Al Procurador de la República y a los agentes del Ministerio Público
Federal, en sus respectivos casos, las notificaciones personales les serán
hechas a ellos o a quienes los substituyan en el ejercicio de sus funciones,
en los términos de la ley orgánica de la institución.

Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se
encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que es
pere, en la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se
le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la
notificación o dejar el mismo.
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Artículo 315

Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desapa
recido, no tenga domicilio fijo o se ignore donde se encuentra, la notificación
se hará por edictos, que contendrán una relación suscinta (sic) de la de
manda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario
Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Repú
blica, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta
días, contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en
la puerta del tribunal, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo
del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apode
rado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía,
haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la
puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial
que ha de notificarse.

Artículo 317

Deben firmar las notificaciones la persona que las hace y aquellas a
quien se hacen. Si ésta no supiere o no quisiere firmar, lo hará el notificador,
haciendo constar esta circunstancia. A toda persona se le dará copia simple
de la resolución que se le notifique, sin necesidad de acuerdo judicial. Las
copias que no recojan la::; partes, se guardarán en la secretaría, mientras esté
pendiente el negocio.

Artículo 319

Cuando una notificación se hiciere en forma distinta de la prevenida en
este capítulo, o se omitiere, puede la parte agraviada promover incidente
sobre declaración de nulidad de lo actuado, desde la notificación hecha
indebidamente u omitida.

Este incidente no suspenderá el curso del procedimiento, y, si la nuli
dad fuere declarada, el tribunal determinará, en su resolución, las actuacio
nes que son nulas, por estimarse que las ignoró el que promovió el incidente
de nulidad, o por no poder subsistir, ni haber podido legalmente practicarse
sin la existencia previa y la validez de otras. Sin embargo, si el negocio
llegare a ponerse en estado de fallarse, sin haberse pronunciado resolución
firme que decida el incidente, se suspenderá hasta que éste sea resuelto.

Artículo 321

Toda notificación surtirá sus efectos el día siguiente al en que se
practique.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 339



LIBRO SEGUNDO

CONTENCIÓN

Título Primero
Juicio

Capítulo I
Demanda

Artículo 322

La demanda expresará:
1. El tribunal ante el cual se promueva;
11. El nombre del actor y el del demandado.
Si se ejercita acción real, o de vacancia, o sobre demolición de obra peli
grosa o suspensión y demolición de obra nueva, o sobre daños y
perjuicios ocasionados por una propiedad sobre otra, y se ignora quién
sea la persona contra la que deba enderezarse la demanda, no será ne
cesario indicar su nombre, sino que bastará con la designación incon
fundible del inmueble, para que se tenga por señalado al demandado.
Lo mismo se observará en casos análogos, y el emplazamiento se hará
como lo manda el artículo 315;
III. Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucinta
mente, con claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda
producir su contestación y defensa;
IV Los fundamentos de derecho, y
V Lo que se pida, designándolo con toda exactitud, en términos claros
y precisos.

Artículo 323

Con la demanda debe presentar el actor los documentos en que funde
la acción. Si no los tuviere a su disposición, designará el archivo o lugar en
que se encuentren los originales, para que, a su costa, se mande expedir
copia de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes de admitirse la demanda.
Se entiende que el actor tiene a su disposición los documentos, siempre
que legalmente pueda pedir copia autorizada de los originales.

Si el autor no pudiese presentar los documentos en que funde su acción,
por las causas previstas en el artículo 213, antes de admitirse la demanda
se le recibirá información testimonial u otra prueba basta para acreditar los
hechos por virtud de los cuales no puede presentar los documentos, y
cuando esta prueba no sea posible, declarará, bajo protesta de decir verdad,
la causa por la que no puede presentarlos.
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Artículo 325

Si la demanda es obscura o iITegular, el tribunal debe, por una sola vez,
prevenir al actor que la aclare, corrija o complete, para lo cual se la devol
verá, señalándole, en forma concreta, sus defectos. Presentada nuevamente
la demanda, el tribunal le dará curso o la desechará.

El auto que admita la demanda no es recurrible, el que la desecha es
apelable.

Capítulo 11
Emplazamiento

Artículo 327

De la demanda admitida se correrá traslado a la persona contra quien
se proponga, emplazándola para que la conteste dentro de nueve días,
aumentados con los que correspondan por razón de la distancia.

Si el demandado residiere en el extranjero se amplíará prudentemente
el término de emplazamiento, atendiendo a la distancia y a la mayor o
menor facilidad de las comunicaciones.

Cuando los demandados fueren varios, el término para contestar les
correrá individualmente.

Capítulo 111
Contestación de la Demanda

Artículo 329

La demanda deberá contestarse negándola, confesándola u oponiendo
excepciones. El demandado deberá referirse a todos y cada uno de los
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos, expre
sando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que
tuvieron lugar. Se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el de
mandado no suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele prueba
en contrario. La negación pura y simple del derecho importa la confesión
de los hechos; la confesión de éstos no entraña la confesión del derecho.

Artículo 332

Cuando haya transcurrido el término del emplazamiento, sin haber sido
contestada la demanda, se tendrán por confesados los hechos, siempre
que el emplazamiento se haya entendido personal y directamente con el
demandado, su representante o apoderado; quedando a salvo sus derechos
para probar en contra. En cualquier otro caso se tendrá por contestada en
sentido negativo.
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Capítulo IV

Término Probatorio

Artículo 337

Transcurrido el término para contestar la demanda o la reconvención, en
su caso, el tribunal abrirá el juicio a prueba, por un término de treinta dias.

Artículo 338

Ninguna parte puede oponerse a que se reciba el negocio a prueba, ni
tampoco a la recepción de éstas, aun alegando que las ofrecidas son invero
símiles o inconducentes.

Capítulo VI

Sentencia

Artículo 349

La sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, cosas, acciones
y excepciones que hayan sido materia del juicio.

Basta con que una excepción sea de mero derecho o resulte probada
de las constancias de autos, para que se tome en cuenta al decidir.

Artículo 350

Cuando el actor no pruebe su acción, será absuelto el demandado.

Capítulo VII

Sentencia ~ecutoria

Artículo 354

La cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella no se admite recurso
ni prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente determinados
por la ley.

Artículo 355

Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria.

Artículo 356

Causan ejecutoria las siguientes sentencias:
1. Las que no admitan ningún recurso¡
II. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habiéndolo
sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el
recurrente de él, y
III. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes
legítimos o sus mandatarios con poder bastante.
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Título Cuarto

Capítulo Único
Medidas Preparatorias, de Aseguramiento y Precautorias

Artículo 389

Dentro del juicio o antes de iniciarse éste, pueden decretarse, a solici-
tud de parte, las siguientes medidas precautorias:

1. Embargo de bienes suficientes para garantizar el resultado del juicio, y
11. Depósito o aseguramiento de las cosas, libros, documentos o papeles
sobre que verse el pleito.

Artículo 399

No podrá decretarse diligencia alguna preparatoria, de aseguramiento
o precautoria que no esté autorizada por este título o por disposición
especial de la ley.

Título Quinto
Ejecución

Capítulo I
Reglas Generales

Artículo 400

La demanda de ejecución debe llenar los requisitos establecidos por el
Título Primero, Capítulo 1, de este Libro, a no ser que exista sentencia ante
rior ejecutoria, caso en el cual sólo se pedirá que se ejecute.

Artículo 40 I

Admitida la demanda, se dictará auto ordenando que se requiera al
deudor para que, en el acto del requerimiento, cumpla con la obligación, si
esto es posible y, si no lo hace, se le embarguen o aseguren bienes sufi
cientes para cumplirla, o para asegurar el pago de los daños y perjuicios.

Artículo 402

Si el deudor no cumple con la obligación, se practicará el aseguramiento
o embargo, y se emplazará al demandado en los términos del Capítulo 11 del
Título Primero de este Libro, siguiéndose, conforme al mismo, el juicio.
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Capítulo 1I
Documentos Ejecutivos

Artículo 407

Motivan ejecución:
1. Las sentencias ejecutoriadas;
11. Los documentos públicos que, conforme a este Código, hacen prueba
plena;
III. Los documentos privados reconocidos ante notario o ante la autori
dad judicial, y
IV Los demás documentos que, conforme a la ley, traigan aparejada
ejecución.

Artículo 409

Promovido el reconocimiento, se mandará citar a la persona de quien
se pretenda, para que comparezca, el día y hora que se le señale, a decir si
reconoce como expedido por ella o por su representado, el documento, y
como suya o de su representado, la firma con que esté subscripto (sic),
apercibida de que, si no comparece, se tendrá por reconocido, cuando se
trate de la persona misma del signatario. El mismo apercibimiento pro
cederá cuando el documento esté firmado a ruego de la persona que debe
reconocerlo.

Artículo 413

El documento que no haya sido reconocido en su totalidad, no es ejecutivo.

Artículo 415

No obstante el carácter de ejecutivo de los documentos, no se despa
chará la ejecución si no son de plazo cumplido e incondicionadas, en su cum
plimiento, las obligaciones que en ellos se contengan, a no ser que judi
cialmente se hayan declarado exigibles.

Artículo 418

Puede despacharse ejecución fundada en un documento privado no
ejecutivo, mediante el otorgamiento de garantía suficiente para responder
de los daños y perjuicios que con ella se causen. La Federación está excep
tuada de otorgar esta garantía.
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Capítulo 111
Formas de ~ecución

Artículo 421

Si, pasado el plazo, el obligado no cumpliere, se observarán las reglas
siguientes:

1. Si el hecho fuere personal del obligado, y no pudiere prestarse por
otro, el ejecutante, podrá reclamar el pago de daños y perjuicios, a no
ser que, en el Título, se hubiere fijado alguna pena, caso en el cual por
ésta, se despachará la ejecución;
11. Si el hecho pudiere prestarse por otro, el tribunal nombrará persona
o personas que lo ejecuten, a costa del obligado, en el término que se
les fije, o se resolverá la obligación en daños y perjuicios, a elección del
ejecutante;
1Il. Si el hecho consiste en el otorgamiento de un documento, lo hará
el tribunal, en rebeldía del ejecutado, y
IV Si el hecho consistiere en la entrega de alguna finca o cosas, docu
mentos, libros o papeles, se hará uso de los medios de apremio, para
obtener la entrega.

La desocupación de una finca sólo puede ordenarse en sentencia defi
nitiva; pudiéndose conceder un término hasta de sesenta dias, fijado pruden
temente por el tribunal, para hacer entrega de ella. Si en la finca hubiere una
negociación mercantil, industrial o agrícola, el tribunal señalará prudente
mente el térmíno que sea indispensable. El aseguramiento de bienes sólo
puede tener lugar para garantizar el pago de las prestaciones reclamadas
y de los daños y perjuicios.

Artículo 423

Cuando se trate de sentencia que condene a no hacer, su ejecución con
sistirá en notificar, al sentenciado, que a partir del cumplimíento del térmíno
que en ella mísma se señale, o del que, en su defecto, le fije el tribunal pru
dentemente, se abstenga de hacer lo que se le prolu'ba. Lo mísmo se obser
vará cuando la obligación de no hacer constare en cualquier otro título que
motive ejecución.

Artículo 427

Si la cosa se halla en poder de un tercero, la ejecución no podrá despa-
charse en su contra, sino en los casos siguientes:

1. Cuando la ejecución se funde en acción real, y
11. Cuando judicialmente se haya declarado nula la enajenación por la
que adquirió el tercero.
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Capítulo VI
Embargos

Artículo 432

Decretado el embargo, si el deudor no fuere encontrado en su domicilio,
para hacerle el requerimiento de pago, se le dejará citatorio para que espere
a hora fija del día siguiente hábil, y, si no espera, se practicará la diligencia
con la persona que se encuentre en la casa, o con el vecino más inmediato.

Cuando se encontrare cerrada la casa, o se impidiere el acceso a ella,
el ejecutor judicial requerirá el auxilio de la policía, para hacer respetar la
determinación judicial, y hará que, en su caso, sean rotas las cerraduras,
para poder practicar el embargo de bienes que se hallen dentro de la casa.

Artículo 434

No son susceptibles de embargo:
1. Los bienes que constituyan el patrimonio de familia, desde su inscrip
ción en el Registro Público de la Propiedad;
11. El lecho cotidiano, los vestidos y los muebles de uso ordinario del
deudor, de su cónyuge o de sus hijos, no siendo de lujo;
111. Los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para el arte u oficio
a que el deudor esté dedicado;
IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios para el cultivo
agrícola, en cuanto fueren necesarios par (sic) el servicio de la finca a
que estén destinados, a efecto de lo cual oirá, el tribunal, el informe de
un perito nombrado por él, a no ser que se embarguen juntamente con
la finca;
V. Los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las personas que ejerzan
o se dediquen al estudio de profesiones liberales;
VI. Las armas y caballos que los militares en servicio activo usen,
indispensables para éste, conforme a las leyes relativas;
VII. Los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el fomento y
giro de las negociaciones mercantiles e industriales, en cuanto fueren
necesarios para su servicio y movimiento, a efecto de lo cual oirá el
tribunal el dictamen de un perito nombrado por él; pero podrán ser
intervenidos juntamente con la negociación a que estén destinados;
VIII. Las mieses, antes de ser cosechadas; pero sí los derechos sobre
las siembras i

IX. El derecho de usufructo, pero sí los frutos de éste;
X. Los derechos de uso y habitación;
XI. Los sueldos y emolumentos de los funcionarios y empleados públicos;
XII. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a cuyo favor
estén constituidas; excepto la de aguas, que es embargable indepen
dientemente;
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XIII. La renta vitalicia, en los términos establecidos en el Código Civil;
xrv: Los ejidos de los pueblos y la parcela individual que, en su fraccio
namiento, haya correspondido a cada ejidatario, y
XV Los demás bienes exceptuados por la ley.

En los casos de las fracciones IV y VII, el nombramiento del perito será
hecho, cuando el tribunal lo estime conveniente, al practicar la revisión de
que trata el Artículo 68.

Articulo 435

En los casos en que el secuestro recaiga sobre sueldos, salarios, comi
siones o pensiones que no estén protegidos por disposición especial de la
ley, sólo podrá embargarse la quinta parte del exceso sobre mil quinientos
pesos anuales, hasta tres mil, y la cuarta del exceso sobre tres mil en
adelante.

Artículo 436

El orden que debe guardarse para los secuestros es el siguiente:
1. Bienes consignados como garantia de la obligación que se reclame;
n. Dinero;
III. Créditos realizables en el acto;
IV Alhajas;
V Frutos y rentas de toda especie;
VI. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores;
VII. Bienes raíces;
VIII. Sueldos o pensiones;
IX. Derechos, y
X. Créditos no realizables en el acto.

Artículo 444

De todo secuestro se tendrá como depositario o interventor, según la
naturaleza de los bienes que sean objeto de él, a la persona o institución de
crédito, que bajo su responsabilidad, nombre el ejecutante, salvo lo dis
puesto en los Artículos 445, 448 Yprimero y último párrafo del 449.

El depositario o interventor recibirán los bienes bajo inventario formal,
previa aceptación y protesta de desempeñar el cargo.

Artículo 447

De todo embargo de bienes raíces o de derechos reales sobre bienes
raíces se tomará razón en el Registro Público de la Propiedad del Partido,
librándose, al efecto, copia certificada de la diligencia de embargo.
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Una vez trabado el embargo, no puede el ejecutado alterar, en forma
alguna, el bien embargado, ni contratar el uso del mismo, si no es con auto
rización judicial, que se otorgará oyendo al ejecutante; y, registrado que sea
el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes sobre que
se haya trabado, no altera, de manera alguna, la situación jurídica de los
mismos, en relación con el derecho del embargante, de obtener el pago de
su crédito con el producto del remate de esos bienes, derecho que se surtirá
en contra de tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que se
surtiría en contra del embargado, si no se hubiese operado la transmisión.

Artículo 453

Si los muebles depositados fueren cosas fungibles, el depositario tendrá,
además, obligación de imponerse de los precios que en plaza tengan los
objetos confiados a su guarda, a fin de que, si encuentra ocasión favorable
para la venta, lo ponga en conocimiento del tribunal, con el objeto de que
éste determine lo que estime más prudente, en una junta en que oirá al de
positario y a las partes, si asistieren, y que se efectuará, a más tardar, dentro
de los tres días.

Artículo 456

Si el secuestro recayere en finca urbana y sus rentas, o sobre éstas sola
mente, el depositario tendrá el carácter de administrador, con las facultades
y obligaciones siguientes:

1. Podrá contratar arrendamiento sobre la base de que las rentas no
sean menores de las que, al tiempo de efectuarse el secuestro, rindiere
la finca o departamento de ella que estuviere arrendado. Para contratar
en condiciones diversas, deberá obtener autorización judicial, que se
concederá o negará, previa audiencia de las partes;
n. Recogerá, de quien los conserve, los contratos de arrendamiento
vigentes, así como las últimas boletas de pagos de contribuciones, a fin
de poder cumplir su cometido, y, si el tenedor rehusare entregárselos,
lo pondrá en conocimiento del tribunal, para que lo apremie por los
medios legales;
III. Recaudará las pensiones que, por arrendamiento, rinda la finca, en
sus términos y plazos, procediendo contra los inquilinos morosos con
arreglo a la ley;
Iv. Hará, sin previa autorización, los gastos ordinarios de la finca, como
pagos de contribuciones y de servicios y aseo, no siendo excesivo su
monto; y, si hubiere morosidad de su parte en hacer los pagos, será
responsable de los daños y perjuicios que con ello se originen;
V. Presentará, a las oficinas fiscales, en tiempo oportuno, las manifes
taciones que prevengan las leyes; y, de no hacerlo así, serán de su
responsabilidad los daños y perjuicios que su omisión cause:
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VI. Para hacer los gastos de conservación, reparación o construcción,
ocurrirá al tribunal solicitando licencia para ello, acompañando, al
efecto, los presupuestos respectivos, y
VII. Pagará, previa autorización judicial, los réditos de los gravámenes
que pesen sobre la finca.

Artículo 460

Si el secuestro se verifica en una finca rústica o en una negociación
mercantil o industrial, el depositario será mero interventor con cargo de la
caja, vigilando la contabilidad, y tendrá las siguientes atribuciones:

1. Inspeccionará el manejo de la negociación o finca rústica, en su caso,
y las operaciones que, en ella, se verifiquen, a fin de que produzcan el
mejor rendimiento posible;
11. Vigilará, en las fincas rústicas, la recolección de los frutos y su venta,
y recogerá el producto de ésta;
III. Vigilará las compras y ventas de las negociaciones mercantiles,
recogiendo, bajo su responsabilidad, el numerario;
IV Vigilará la compra de materia prima, su elaboración y la venta de los
productos, en las negociaciones industriales, recogiendo el numerario
y efectos de comercio, para hacerlos efectivos a su vencimiento;
V Ministrará los fondos para los gastos de la negociación o finca rústica,
en su caso, y atenderá a que la inversión de ellos se haga convenien
temente;
VI. Depositará el dinero que resultare sobrante después de cubiertos los
gastos necesarios y ordinarios, como lo previene el artículo 448;
VII. Tomará provisionalmente, las medidas que la prudencia aconseje,
para evitar abusos y malos manejos de los administradores, dando inme
diatamente cuenta al tribunal, para su ratificación, y, en su caso, para
que determine lo conveniente a remediar el mal, y
VIII. Podrá nombrar, a su costa y bajo su responsabilidad, el personal
auxiliar que estimare indispensable para el buen desempeño de su
cargo.

Capítulo VII

Remates

Artículo 469

Todo remate de bienes inmuebles, semovientes y créditos será público
y deberá efectuarse en el local del tribunal competente para la ejecución,
dentro de los veinte días siguientes a haberlo mandado anunciar; pero en
ningún caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del últímo
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edicto y la almoneda. Cuando los bienes estuvieren ubicados fuera de la
jurisdicción del tribunal, se ampliarán dichos términos por razón de la dis
tancia, atendiendo a la mayor, cuando fueren varias.

Artículo 477

En cualquier almoneda en que no hubiere postura legal, el ejecutante
tiene derecho de pedir la adjudicación, por las dos terceras partes del precio
que en ella haya servido de base para el remate. La resolución relativa es
apelable en ambos efectos.

Artículo 479

Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del precio fijado a la
cosa, con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe
de lo sentenciado.

Artículo 493

Antes de fincado el remate, puede el deudor librar sus bienes, si paga,
en el acto, lo sentenciado, y garantiza el pago de las costas que estén por
liquidar. Si el ejecutante no presenta su liquidación dentro de siete días, se
devolverá la garantía al ejecutado, quien quedará libre de toda obligación.

Artículo 500

Cuando los bienes estuvieren sujetos a diversos embargos, cualquier
embargante puede llevarlos a remate; pero sólo se le pagará el importe de
su crédito después de haber sido pagados los acreedores preferentes, cuando
ya hubiere sentencia firme que defina sus créditos, o reservada la cantidad
necesaria para cubrir principal, intereses y costas de dichos créditos pre
ferentes, en caso de que aún no haya sentencia. El sobrante líquido se
entregará al ejecutado, o se pondrá a disposición del tribunal que corres
ponda, si hubiere embargos posteriores.

Artículo 502

En los casos de hipoteca o prenda, en que el deudor haya convenido,
en el contrato, el precio que servirá de base para el remate de los bienes
hipotecados o empeñados, no se hará avalúo judicial, sino que el precio
pactado será la base para la primera almoneda.

Esta disposición está limitada por igual excepción que la consignada en
el párrafo final del Artículo precedente.
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LIBRO TERCERO

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Título Primero

Capítulo'
Concursos

Artículo 504

La Hacienda Pública Federal no entra en los juicios universales. Asegu
rados administrativamente los intereses que persiga, responderá, ante los
tribunales federales, de las reclamaciones que se le hagan contra la legiti
midad de su procedimiento o la preferencia en los pagos de sus créditos.

Artículo 506

El juicio iniciado contra la Hacienda Pública Federal no suspende la
tramitación del concurso¡ pero no podrá disponerse de los bienes concur
sados hasta que la sentencia de los tribunales federales cause ejecutoria.

Capítulo 1/

Del Juicio de sucesión

Artículo 510

En los juicios de sucesión, si la Federación es heredera o legataria en
concurrencia con los particulares, el juez de los autos remitirá, al de Dis
trito, copia de la cláusula respectiva y demás constancias conducentes, a
afecto de que haga las declaraciones que correspondan.

Capítulo 11I
Apeo o deslinde

Artículo 513

El apeo o deslinde tiene lugar siempre que no se hayan fijado los limites
que separen un predio de otro u otros, o que, habiéndose fijado, haya motivo
fundado para creer que no son exactos, ya porque naturalmente se hayan
confundido, ora porque se hayan destruido las señales que los marcaban,
o porque éstas se hayan colocado en lugar distinto del primitivo.

Artículo 517

La petición de apeo debe contener:
1. El nombre y ubicación de la finca que debe deslindarse¡
11. La parte o partes en que el acto debe ejecutarse¡
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III. Los nombres de los colindantes que puedan tener interés en el apeo,
si son conocidos, y, si no lo son, los datos indispensables para identi
ficar sus predios i

IV Ei (sic) sitio donde están y donde deben colocarse las señales, y, si
éstas no existen, el lugar donde estuvieron o debieron levantarse, y
V Los planos y demás documentos 'que vengan a servir para la diligen
cia, y designación de un perito por parte del promovente.

Capítulo IV
Procedimiento de avalúo

en los casos de expropiación

Artículo 522

El Ministerio Público Federal ocurrirá al tribunal competente, aportando
los datos indispensables para el exacto conocimiento de los bienes o derechos
que han de valuarse, y, en el mismo escrito, nombrará perito de su parte,
y propondrá tercero para el caso de discordia.

Artículo 523

De la promoción, se correrá traslado al expropiado, con las copias de
ley, señalándole el término de cinco días para que nombre perito de su
parte, y manifieste si está conforme con la proposición del tercero, hecha
por el Ministerio Público.

Artículo 528

Fijado judicialmente el importe de la expropiación, se procederá al
otorgamiento de los títulos que correspondan conforme a la ley, poniéndose
la cosa a disposición de la autoridad, si no ha tomado ya administrativamente
posesión de ella, y, el precio, a la disposición de la parte expropiada.

Si ésta se negare a recibirlo, se depositará su importe en una Institución
de Crédito capacitada para ello y, si se negare a firmar los títulos traslati
vos del dominio, lo hará el tribunal, en su rebeldía.

Título Segundo
Jurisdicción voluntaria

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 530

La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que, por dis
posición de la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la inter-
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vención del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna
entre partes determinadas.

Artículo 535

Las resoluciones dictadas en jurisdicción voluntaria no admiten re
curso alguno.

Capítulo 11
Informaciones ad perperuam

Artículo 538

Las informaciones ad perpetuam podrán decretarse cuando no tenga
interés más que el promovente, y se trate:

1. De justificar la posesión, como medio para acreditar el dominio pleno
de un inmueble; y
11. De comprobar la posesión de un derecho real sobre inmuebles.

La información se recibirá con citación del Ministerio Público Federal y
del propietario y copartícipes, en su caso, del derecho real.

El Ministerio Público Federal y las personas con cuya citación se reciba
la información, pueden tachar a los testigos, por circunstancias que afecten
su credibilidad.

Artículo 542

En ningún caso se admitirán, en jurisdicción voluntaria, informaciones
de testigos sobre hechos que fueren materia de un juicio comenzado.

LIBRO CUARTO

DE LA COOPERACIÓN PROCESAL INTERNACIONAL

Título Único

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 543

En los asuntos del orden federal, la cooperación judicial internacional
se regirá por las disposiciones de este Libro y demás leyes aplicables, salvo
lo dispuesto por los tratados y convenciones de los que México sea parte.

Artículo 545

La diligenciación por parte de tribunales mexicanos de notificaciones,
recepción de pruebas u otros actos de mero procedimiento, solicitados para
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surtir efectos en el extranjero no implicará en definitiva el reconocimiento
de la competencia asumida por el tribunal extranjero, ni el compromiso de
ejecutar la sentencia que se dictare en el procedimiento correspondiente.

Artículo 546

Para que hagan fe en la República los documentos públicos extranjeros,
deberán presentarse legalizados por las autoridades consulares mexicanas
competentes conforme a las leyes aplicables. Los que fueren transmitidos
internacionalmente por conducto oficial para surtir efectos legales, no re
querirán de legalización.

Capítulo V
Competencia en Materia de Ejecución de Sentencias

Artículo 564

Será reconocida en México la competencia asumida por un tribunal
extranjero para los efectos de la ejecución de sentencias, cuando dicha
competencia haya sido asumida por razones que resulten compatibles o
análogas con el derecho nacional, salvo que se trate de asuntos de la com
petencia exclusiva de los tribunales mexicanos.



Código Penal Federal

LIBRO PRIMERO

Título Preliminar

Artículo I

Este Código se aplicará en toda la República para los delitos del orden
federal.

Título Primero
Responsabilidad Penal

Capítulo I
Reglas generales sobre delitos y responsabilidad

Artículo 7

Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales.
En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado

típico producido al que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de
evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia
de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo
tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de
su propio actuar precedente.

El delito es:
1. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento
en que se han realizado todos sus elementos constitutivos;
11. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el
tiempo, y
111. Continuado, cuando con unídad de propósito delictivo, pluralidad de
conductas y unídad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal.
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Artículo 10

La responsabilidad penal no pasa de la persona y bienes de los delin
cuentes/ excepto en los casos especificados por la ley.

Capítulo 111
Personas responsables de los delitos

Artículo 13

Son autores o partícipes del delito:
1. Los que acuerden o preparen su realización;
11. Los que los realicen por sí;
III. Los que lo realicen conjuntamente;
IV Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;
V Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;
VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su
comisión;
VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente,
en cumplimiento de una promesa anterior al delito, y
VIII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión,
cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo.

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo respon
derán cada uno en la medida de su propia culpabilidad.

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII YVIII, se aplicará
la punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de este Código.

Capítulo IV
Causas de exclusión del delito

Artículo 15

El delito se excluye cuando:
1. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente;
11. Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran
la descripción típica del delito de que se trate;
III. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado,
siempre que se llenen los siguientes requisitos:

a) Que el bien jurídico sea disponible;
b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer
libremente del mismo; y
e) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún
vicio; o bien, que el hecho se realice en circunstancias tales que
permitan fundadamente presumir que, de haberse consultado al
titular, éste hubiese otorgado el mismo;
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IV Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en
protección de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista
necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no
medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido
o de la persona a quien se defiende.
Se presumírá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho
de causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin dere
cho, al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de
cualquier persona que tenga la obligación de defender, al sitio donde se
encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma
obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circuns
tancias tales que revelen la probabilidad de una agresión;
V Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o
ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente
por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el salva
guardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el
agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo;
VI. La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurí
dico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional
del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que
este último no se realice con el solo propósito de perjudicar a otro;
VII. Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capa
cidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de
acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental
o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provo
cado su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso respon
derá por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere
previsible.
Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se en
cuentre considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el
artículo 69 bis de este Código;
VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible:

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo
penal; o
b) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto
desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o por
que crea que está justificada su conducta.

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se
estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este Código;
IX. Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una
conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta
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diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a
actuar conforme a derecho; o
X. El resultado típico se produce por caso fortuito.

Capítulo VI

Reincidencia

Artículo 20

Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecutoria
dictada por cualquier tribunal de la República o del extranjero, cometa un
nuevo delito, si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena
o desde el indulto de la misma, un término igual al de la prescripción de la
pena, salvo las excepciones fijadas en la ley.

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si proviniere
de un delito que tenga este carácter en este Código o leyes especiales.

Artículo 21

Si el reincidente en el mismo género de infracciones comete un nuevo
delito procedente de la misma pasión o inclinación viciosa, será considerado
como delincuente habitual, siempre que las tres infracciones se hayan co
metido en un periodo que no exceda de diez años.

Título Segundo

Capítulo I

Penas y medidas de seguridad

Artículo 24

Las penas y medidas de seguridad son:
1. Prisión.
2. Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la comunidad.
3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes
tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotró
picos.
4. Confinamiento.
5. Prohibición de ir a lugar determinado.
6. Sanción pecuniaria.
7. [Derogado, DOF 13 de enero de 1984)
8. Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito.
9. Amonestación.
10. Apercibimiento.
11. Caución de no ofender.
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12. Suspensión o privación de derechos.
13. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos.
14. Publicación especial de sentencia.
15. Vigilancia de la autoridad.
16. Suspensión o disolución de sociedades.
17. Medidas tutelares para menores.
18. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito.

y las demás que fijen las leyes.

Capítulo 11
Prisión

Artículo 25

La prisión consiste en la privación de la libertad corporal. Su duración
será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena adicional
al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se extin
guirá en las colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto
señalen las leyes o la autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la
resolución judicial respectiva.

Las penas de prisión impuestas se compurgarán de manera sucesiva. En
toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo
de la detención.

Artículo 26

Los procesados sujetos a prisión preventiva y los reos políticos, serán
recluidos en establecimientos o departamentos especiales.

Capítulo 1II
Tratamiento en libertad, semiliberaClón

y trabajO a favor de la comunidad

Artículo 27

El tratamiento en libertad de imputables consiste en la aplicación de las
medidas laborales, educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la
ley y conducentes a la readaptación social del sentenciado, bajo la orienta
ción y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración no podrá exceder de
la correspondiente a la pena de prisión sustituida.

La semilibertad implica alternación de periodos de privación de la liber
tad y de tratamiento en libertad. Se aplicará, según las circunstancias del caso,
del siguiente modo: externación durante la semana de trabajo o educativa,
con reclusión de fin de semana, salida de fin de semana, con reclusión durante
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el resto de ésta; o salida diurna, con reclusión nocnIrna. La duración de la
sernilibertad no podrá exceder de la correspondiente a la pena de prisión
sustituida.

El trabajo en favor de la comunidad consiste en la prestación de servi
cios no remunerados, en instituciones públicas educativas o de asistencia
social o en instituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a
cabo en jornadas dentro de periodos distintos al horario de las labores que
representen la fuente de ingreso para la subsistencia del sujeto y de su
familia, sin que pueda exceder de la jornada extraordinaria que determine
la ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora.

El trabajo en favor de la comunidad puede ser pena autónoma o sus
tinItivo de la prisión o de la multa.

Cada día de prisión será sustituido por una jornada de trabajo en favor
de la comunidad. La extensión de la jornada de trabajo será fijada por el juez
tomando en cuenta las circunstancias del caso.

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte
degradante o humillante para el condenado.

Capítulo IV
Confinamiento

Artículo 28

El confinamiento consiste en la obligación de residir en determinado lugar
y no salir de él. El Ejecutivo hará la designación del lugar, conciliando las
exigencias de la tranquilidad pública con la salud y las necesidades del con
denado. Cuando se trate de delitos políticos, la designación la hará el juez
que dicte la sentencia.

Capítulo V
Sanción Pecuniaria

Artículo 29

La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del daño.
La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que

se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de quinientos, salvo
los casos que la propia ley señale. El día multa equivale a la percepción
neta diaria del sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando
en cuenta todos sus ingresos.

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el
equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el
delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salario mínimo
vigente en el momento consumativo de la última conducta. Para el perma
nente, se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que
cesó la consumación.
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Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la multa o sola
mente puede cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá sustituirla, total
o parcialmente, por prestación del trabajo en favor de la comunidad.

Cada jornada de trabajo saldará un día multa. Cuando no sea posible o
conveniente la sustitución de la multa por la prestación de servicios, la
autoridad judicial podrá colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia,
que no excederá del número de días multa sustituidos.

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir el importe de la
multa, el Estado la exigirá mediante el procedimiento económico coactivo.

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontán
dose de ésta la parte proporcional a las jornadas de trabajo prestado en
favor de la comunidad, o al tiempo de prisión que el reo hubiere cumplido
tratándose de la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en
el cual la equivalencia será a razón de un dia multa por un día de prisión.

Artículo 30

La reparación del daño comprende:
1. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible,
el pago del precio de la misma;
11. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el
pago de los tratamientos curativos que, como consecuencia del delito,
sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima. En los
casos de delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual y
de víolencia familiar, además se comprenderá el pago de los tratamientos
psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima, y
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados.

Artículo 30 bis

Tienen derecho a la reparación del daño en el siguiente orden: 10. El
ofendido; 20. En caso de fallecimiento del ofendido, el cónyuge supérstite
o el concubinario o concubina, y los hijos menores de edad¡ a falta de éstos
los demás descendientes y ascendientes que dependieran económicamente
de él al momento del fallecimiento.

Artículo 31 bis

En todo proceso penal el Ministerio Público estará obligado a solicitar,
en su caso, la condena en lo relativo a la reparación del daño y el juez a
resolver lo conducente.

El incumplimiento de esta disposición será sancionado con multa de
treinta a cincuenta días de salario mínimo.
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Artículo 32

Están obligados a reparar el daño en los términos del artículo 29:
1. Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes que se hallaren
bajo su patria potestad;
II. Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados que
se hallen bajo su autoridad;
III. Los directores de internados o talleres, que reciban en su estableci
miento discípulos o aprendices menores de 16 años, por los delitos que
ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de
aquéllos;
IV Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o estableci
mientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que cometan
sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, con motivo
yen el desempeño de su servicio;
V Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o geren
tes directores, en los mismos términos en que, conforme a las leyes, sean
responsables por las demás obligaciones que los segundos contraigan.
Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, en todo caso,
cada cónyuge responderá con sus bienes propios por la reparación del
daño que cause, y
VI. El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos de sus servidores
públicos realizados con motivo del ejercicio de sus funciones, y subsi
diariamente cuando aquéllos fueren culposos.

Título Quinto
Extinción de la Responsabilidad Penal

Capítulo 111
Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo

Artículo 93

El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo extingue la
acción penal respecto de los delitos que se persiguen por querella, siempre
que se conceda ante el Ministerio Público si éste no ha ejercitado la misma
o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda
instancia. Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos
que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por algún
otro acto equivalente a la querella, siendo suficiente para la extinción de la
acción penal la manifestación de quien está autorizado para ello de que el
interés afectado ha sido satisfecho.
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Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separa
damente la facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor,
el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga.

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos
que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satis
facción de sus intereses o derechos; caso en el cual beneficiará a todos los
inculpados y al encubridor.

Capítulo V
Rehabilitación

Artículo 99

La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al condenado en los dere
chos civiles, politicos o de familia que había perdido en virtud de sentencia
dictada en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso.

Capítulo VI
PrescripCIón

Artículo 100

Por la prescripción se extinguen la acción penal y las sanciones, con
forme a los siguientes articulas.

Artículo 101

La prescripción es personal y para ella bastará el simple transcurso del
tiempo señalado por la ley.

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes se
encuentren fuera del territorio nacional, si por esta circunstancia no es
posible integrar una averiguación previa, concluir un proceso o ejecutar
una sanción.

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excep
ción el acusado. Los jueces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como
tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del proceso.

Capítulo VII
Cumplimiento de la pena o medida de seguridad

Artículo 116

La pena y la medida de seguridad se extinguen, con todos sus efectos,
por cumplimiento de aquéllas o de las sanciones por las que hubiesen sido
sustituidas o conmutadas. Asimismo, la sanción que se hubiese suspen
dido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos establecidos al otor
garla, en los términos y dentro de los plazos legalmente aplicables.
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CapítUlo VIII
Vigencia y aplicación de una nueva ley más favorable

Artículo 117

La ley que suprime el tipo penal o lo modifique, extingue, en su caso,
la acción penal o la sanción correspondiente, conforme a lo dispuesto en
el artículo 56.

Capítulo IX
Existencia de una sentencia anterior dictada
en proceso seguido por los mismos hechos

Artículo 118

Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en
el juicio se le absuelva o se le condene. Cuando se hubiese dictado sen
tencia en un proceso y aparezca que existe otro en relación con la misma
persona y por los mismos hechos considerados en aquél, concluirá el
segundo proceso mediante resolución que dictará de oficio la autoridad
que esté conociendo. Si existen dos sentencias sobre los mismos hechos,
se extinguirán los efectos de la dictada en segundo término.

l/BRO SEGUNDO

Título Séptimo
Delitos contra la Salud

Capítulo 11
Del peligro de contagio

Artículo 199 bis

El que a sabiendas de que está enfermo de un mal venéreo u otra enfer
medad grave en periodo infectante, ponga en peligro de contagio la salud
de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, será sancio
nado de tres días a tres años de prisión y hasta cuarenta días de multa.

Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de seis
meses a cinco años de prisión.

Cuando se trate de cónyuges, concubinarios o concubinas, sólo podrá
procederse por querella del ofendido.

364 PatriCia Olamendl Torres



Título Octavo
Delitos contra la Moral Públic~

y las Buenas Costumbres

Capítulo I
Ultrajes a la moral pública

Artículo 200

Se aplicará prisión de seis meses a cinco años o sanción de trescientos
a quinientos días multa o ambas a juicio del juez:

1. Al que fabrique, reproduzca o publique libros, escritos, imágenes u
objetos obscenos, y al que los exponga, distribuya o haga circular;
II. Al que publique por cualquier medio, ejecute o haga ejecutar por
otro, exhibiciones obscenas, y
III. Al que de modo escandaloso invite a otro al comercio carnal.

En caso de reincidencia, además de las sanciones previstas en este
artículo, se ordenará la disolución de la sociedad o empresa.

No se sancionarán las conductas que tengan un fin de investigación o
divulgación científico, artístico o técnico.

Capítulo 111
Trata de personas y lenocinio

Artículo 206

El lenocinio se sancionará con prisión de dos a nueve años y de cin
cuenta a quinientos días multa.

Artículo 207

Comete el delito de lenocinio:
1. Toda persona que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de
otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este comercio u
obtenga de él un lucro cualquiera;
II. Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, comercie
sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue
(sic) a la prostitución;
III. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente,
prosuDulos, casas de cita o lugares de concurrencia expresamente dedi
cados a explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus
productos.
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Artículo 208

Al que promueva, encubra, concierte o permita el comercio carnal de un
menor de dieciocho años se le aplicará pena de ocho a doce años de prisión
y de cien a mil días multa.

Título Décimo
Delitos Cometidos por Servidores Públicos

Capítulo "'
Abuso de autoridad

Artículo 215

Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que
incurran en alguna de las conductas siguientes:

1. Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento,
el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial,
pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese objeto;
11. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere vio
lencia a una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare;
III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protec
ción o servicio que tenga obligación de otorgarles o impida la presen
tación o el curso de una solicitud;
IV. Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier
pretexto, aunque sea el de oscuridad o silencio de la ley, se niegue
injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él, dentro de
los términos establecidos por la ley;
V. Cuando el encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por
una autoridad competente para que le preste auxilio, se niegue indebi
damente a dárselo;
VI. Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado
a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, de instituciones
de readaptación social o de custodia y rehabilitación de menores y de
reclusorios preventivos o administrativos que, sin los requisitos le
gales, reciba como presa, detenida, arrestada o interna a una persona o
la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autori
dad correspondiente; niegue que está detenida, si lo estuviere; o no
cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente;
VII. Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad
no la denunciase inmediatamente a la autoridad competente o no la haga
cesar, también inmediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones;
VIII. Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u otra cosa que
no se le haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos inde
bidamente.
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IX. Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte de
los sueldos de éste, dádivas u otro servicio;
X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue
empleo, cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de servi
cios profesionales o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean
remunerados, a sabiendas de que no se prestará el servicio para el que
se les nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado;
XI. Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por
resolución firme de autoridad competente para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, siempre que lo haga con cono
cimiento de tal situación; y
XII. Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como
servidor público a cualquier persona que realmente no desempeñe el
empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha identifi
cación.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos
por las fracciones I a Vy Xa XII, se le impondrá de uno a ocho años de prisión,
de cincuenta hasta trescientos días multa y destitución e inhabilitación de
uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.
Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos,
contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos
por las fracciones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de
setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos
a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Título Decimoquinto
Delitos contra la Libertad

y el Normal Desarrollo Psicosexual

Capítulo I
Hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro y violaCión

Artículo 259 bis

Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier
sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones labo
rales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación,
se le impondrá sanción hasta de cuarenta días multa. Si el hostigador
fuese servidor público y utilizase los medios o circunstancias que el en
cargo le proporcione, se le destituirá de su cargo.
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Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un
perjuicio o daño.

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida.

Artículo 260

Al que sin el consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar
a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le
impondrá pena de seis meses a cuatro años de prisión.

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mínimo y el máximo
de la pena se aumentarán hasta en una mitad.

Artículo 261

Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto sexual en
una persona menor de doce años de edad o persona que no tenga la capa
cidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena de dos a
cinco años de prisión.

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mínimo y el máximo
de la pena se aumentarán hasta en una mitad.

Artículo 262

Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y menor de die
ciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le aplicará
de tres meses a cuatro años de prisión.

Artículo 263

En el caso del artículo anterior, no se procederá contra el sujeto activo,
sino por queja del ofendido o de sus representantes.

Artículo 265

Al que por medio de la violencia física o moral realice cópula con per
sona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce años.

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción
del miembro viril en el cuerpo de la victima por vía vaginal, anal u oral,
independientemente de su sexo. Se considerará también como violación
y se sancionará con prisión de ocho a catorce años, al que introduzca por
vía vagínal o anal cualquier elemento o ínstrumento distinto al miembro viril,
por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido.

Artículo 265 bis

Si la víctima de la violación fuera la esposa o concubina, se impondrá
la pena prevista en el artículo anterior.

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida.
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Artículo 266

Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena:
1. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce años
de edad¡
11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capa
cidad de comprender el significado del hecho o por cualquier causa no
pueda resistirlo¡ y
III. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o
vaginal cualquier elemento o instrumento distinto del miembro viril en
una persona menor de doce años de edad o persona que no tenga capa
cidad de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no
pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima.

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la
pena se aumentará hasta en una mitad.

Artículo 266 biS

Las penas previstas para el abuso sexual y la violación se aumentarán
hasta en una mitad en su minimo y máximo, cuando:

1. El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos
o más personas;
11. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente,
éste contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su
pupilo, o por el padrastro o amasia de la madre del ofendido en contra
del hijastro. Además de la pena de prisión, el culpable perderá la patria
potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere sobre la víctima¡
III. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo
público o ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia que
ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el condenado será
destituido del cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años
en el ejercicio de dicha profesión;
IV El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su
custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en él depo
sitada.

Capítulo "'
Incesto

Artículo 272

Se impondrá la pena de uno a seis años de prisión a los ascendientes
que tengan relaciones sexuales con sus descendientes.
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La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres años de
prisión.

Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto entre hermanos.

Capítulo IV
Adulterio

Artículo 273

Se aplicará prisión hasta de dos años y privación de derechos civiles
hasta por seis años, a los culpables de adulterio cometido en el domicilio
conyugal o con escándalo.

Artículo 274

No se podrá proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge
ofendido, pero cuando éste formule su querella contra uno solo de los cul
pables, se procederá contra los dos y los que aparezcan como codelin
cuentes.

Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros vivan, estén presen
tes y se hallen sujetos a la acción de la justicia del país; pero cuando no sea
así, se podrá proceder contra el responsable que se encuentre en esas con
diciones.

Artículo 275

Sólo se castigará el adulterio consumado.

Artículo 276

Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo procedimiento
si no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no producirá efecto
alguno. Esta disposición favorecerá a todos los responsables.

Capítulo V
Disposiciones Generales

Artículo 276 bis

Cuando a consecuencia de la comisión de alguno de los delitos pre
vistos en este Título resulten hijos, la reparación del daño comprenderá el
pago de alimentos para éstos y para la madre, en los términos que fija la
legislación civil para los casos de divorcio.
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Título Decimosexto
Delitos contra el Estado Civil y Bigamia

Capítulo Único
Delito contra el estado Civil y bigamia

Artículo 277

Se impondrán de uno a seis años de prisión y multa de cien a mil pesos,
a los que con el fin de alterar el estado civil incurran en alguna de las infrac
ciones siguientes:

1. Atribuir un niño recién nacido a mujer que no sea realmente su madre;
n. Hacer registrar en las oficinas del estado civil un nacimiento no
verificado i

III. A los padres que no presenten a un hijo suyo al Registro con el
propósito de hacerle perder su estado civil, o que declaren falsamente
su fallecimiento, o lo presenten ocultando sus nombres o suponiendo
que los padres son otras personas;
IV A los que substituyan a un niño por otro, o cometan ocultación de
infante, y
V Al que usurpe el estado civil de otro con el fin de adquirir derechos
de familia que no le corresponden.

Artículo 278

El que cometa alguno de los delitos expresados en el articulo anterior,
perderá el derecho de heredar que tuviere respecto de las personas a
quienes por la comisión del delito perjudique en sus derechos de familia.

Artículo 279

Se impondrá hasta cinco años de prisión o de 180 a 360 días multa al que,
estando unido con una persona en matrimonio no disuelto ni declarado
nulo, contraiga otro matrimonio con las formalidades legales.

Título Décimoctavo
Delitos contra la Paz y Seguridad de Personas

Capítulo I
Amenazas

Artículo 282

Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión o de 180 a 360 días
multa:

1. Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su
persona, en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la persona,

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 3 7 J



honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con algún
vínculo, y
11. Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir
que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer.

Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren
los artículos 343 bis y 343 ter, en este último caso siempre y cuando ha
biten en el mismo domicilio, se aumentará la pena que corresponda hasta
en una tercera parte en su mínimo y en su máximo.

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella.

Artículo 283

Se exigirá caución de no ofender:
1. Si los daños con que se amenaza son leves o evitables;
11. Si las amenazas son por medio de emblemas o señas, jeroglificos o
frases de doble sentido, y
III. Si la amenaza tiene por condición que el amenazado no ejecute un
hecho ilicito en sí. En este caso también se exigirá caución al amena
zado, si el juez lo estima necesario.

Al que no otorgare la caución de no ofender, se le impondrá prisión de
tres días a seis meses.

Artículo 284

Si el amenazador cumple su amenaza se acumularán la sanción de ésta
y la del delito que resulte.

Si el amenazador exigió que el amenazado cometiera un delito, a la
sanción de la amenaza se acumulará la que le corresponda por su partici
pación en el delito que resulte.

Título Decimonoveno
Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal

Capítulo I
Lesiones

Artículo 288

Bajo el nombre de lesión, se comprende no solamente las heridas, esco
riaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el
cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa.
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Artículo 289

Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y
tarde en sanar menos de quince días, se le impondrán de tres a ocho meses
de prisión, o de treinta a cincuenta dias multa, o ambas sanciones a juicio del
juez. Si tardare en sanar más de quince dias, se le impondrán de cuatro meses
a dos años de prisión y de sesenta a doscientos setenta días multa.

En estos casos, el delito se perseguirá por querella, salvo en el que
contempla el artículo 295, en cuyo caso se perseguirá de oficio.

Artículo 290

Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de cien a tres
cientos pesos, al que infiera una lesión que deje al ofendido cicatriz en la
cara, perpetuamente notable.

Artículo 291

Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de trescientos a
quinientos pesos, al que infiera una lesión que perturbe para siempre la
vista, o disminuya la facultad de oír, entorpezca o debilite permanentemente
una mano, un pie, un brazo, una pierna, o cualquier otro órgano, el uso de
la palabra o alguna de las facultades mentales.

Artículo 292

Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al que infiera una lesión
de la que resulte una enfermedad segura o probablemente incurable, la
inutilización completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de
una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano; cuando quede perjudi
cada para siempre, cualquiera función orgánica o cuando el ofendido
quede sordo, impotente o con una deformidad incorregible.

Se impondrán de seis a diez años de prisión, al que infiera una lesión
a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente para trabajar,
enajenación mental, la pérdida de la vista o del habla o de las funciones
sexuales.

Artículo 293

Al que infiera lesiones que pongan en peligro la vida, se le impondrán
de tres a seis años de prisión, sin perjuicio de las sanciones que le corres
pondan conforme a los artículos anteriores.

Artículo 295

Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a los
menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá imponerle, además de la
pena correspondiente a las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio
de aquellos derechos.
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Artículo 300

Si la víctima fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren
los artículos 343 bis y 343 ter, en este último caso siempre y cuando habi
ten en el mismo domicilio, se aumentará la pena que corresponda hasta en
una tercera parte en su mínimo y en su máximo, con arreglo a los artículos
que preceden, salvo que también se tipifique el delito de violencia familiar.

Capítulo '"
Reglas comunes para leSiones y homicidio

Artículo 310

Se impondrá de dos a siete años de prisión, al que en estado de emoción
violenta cause homicidio en circunstancias que atenúen su culpabilidad. Si
lo causado fueren lesiones, la pena será de hasta una tercera parte de la
que correspondería por su comisión.

Artículo 315

Se entiende que las lesiones y el homicidio, son calificados, cuando se
cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o a traición.

Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente una
lesión, después de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer.

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homi
cidio se cometan por ínundación, íncendio, mínas, bombas o explosivos; por
medio de venenos o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio
venéreo, asfíxia o enervantes o por retribución dada o prometida; por
tormento, motivos depravados o brutal ferocidad.

Artículo 315 biS

Se impondrá la pena del artículo 320 de este Código, cuando el homi
cidio sea cometido íntencionalmente, a propósito de una violación o un robo
por el sujeto activo de éstos, contra su víctima o víctimas.

También se aplicará la pena a que se refiere el artículo 320 de este
Código, cuando el homicidio se cometiera íntencionalmente en casa-habi
tación, habiéndose penetrado en la misma de manera furtiva, con engaño
o violencia, o sín permiso de la persona autorizada para darlo.

Capítulo IV
Homicidio en razón del parentesco o relaCión

Artículo 323

Al que prive de la vida a su ascendiente o descendiente consanguíneo
en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o
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adoptado, con conocimiento de esa relación se le impondrá prisión de diez
a cuarenta años. Si faltare dicho conocimiento, se estará a la punibilidad
prevista en el artículo 307, sin menoscabo de observar alguna circunstancia
que agrave o atenue la sanción a que se refieren los Capítulos Il y III
anteriores.

Capítulo VI
Aborto

Artículo 329

Aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier mo
mento de la preñez.

Artículo 330

Al que hiciere abortar a una mujer, se le aplicarán de uno a tres años
de prisión, sea cual fuere el medio que empleare, siempre que lo haga con
consentimiento de ella. Cuando falte el consentimiento, la prisión será de
tres a seis años y si mediare violencia física o moral se impondrán al delin
cuente de seis a ocho años de prisión.

Artículo 331

Si el aborto lo causare un médico, cirujano, comadrón o partera, además
de las sanciones que le correspondan conforme al anterior artículo, se le
suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su profesión.

Artículo 332

Se impondrán de seis meses a un año de prisión, a la madre que
voluntariamente procure su aborto o consienta en que otro la haga abortar,
si concurren estas tres circunstancias:

1. Que no tenga mala fama;
11. Que haya logrado ocultar su embarazo, y
III. Que éste sea fruto de una unión ilegítima.

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le aplicarán de
uno a cinco años de prisión.

Artículo 333

No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de la mujer
embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una violación.

Artículo 334

No se aplicará sanción: cuando de no provocarse el aborto, la mujer
embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médico que la asista,
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oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y
no sea peligrosa la demora.

Capítulo VII
Abandono de personas

Artículo 335

Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una
persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un
mes a cuatro años de prisión, sí no resultare daño alguno, privándolo, además,
de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o
tutor del ofendido.

Artículo 336

Al que sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge, sin
recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, se le aplicarán
de un mes a cinco años de prisión o de 180 a 360 días multa; privación de
los derechos de familia, y pago, como reparación del daño, de las cantidades
no suministradas oportunamente por el acusado. I

Artículo 337

El delito de abandono de cónyuge se perseguirá a petición de la parte
agraviada. El delito de abandono de hijos se perseguirá de oficio y, cuando
proceda, el Ministerio Público promoverá la designación de un tutor espe
cial que represente a las victimas del delito, ante el Juez de la causa, quien
tendrá facultades para designarlo. Tratándose del delito de abandono de
hijos, se declarará extinguida la acción penal, oyendo previamente la auto
ridad judicial al representante de los menores, cuando el procesado cubra
los alimentos vencidos, y otorgue garantía suficiente a juicio del Juez
para la subsistencia de los hijos.

Artículo 338

Para que el perdón concedido por el cónyuge ofendido pueda producir
la libertad del acusado, deberá éste pagar todas las cantidades que hubiere
dejado de ministrar por concepto de alimentos y dar fianza u otra caución de
que en lo sucesivo pagará la cantidad que le corresponda.

Artículo 339

Si del abandono a que se refieren los artículos anteriores resultare alguna
lesión o la muerte, se presumirán éstas como premeditadas para los efec
tos de aplicar las sanciones que a estos delitos correspondan.
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Articulo 342

Al que exponga en una casa de expósitos a un niño menor de siete años
que se le hubiere confiado, o lo entregue en otro establecimiento de bene
ficencia o a cualquiera otra persona, sin anuencia de la que se lo confió o
de la autoridad en su defecto, se le aplicarán de uno a cuatro meses de
prisión y multa de cinco a veinte pesos.

Artículo 343

Los ascendientes o tutores que entreguen en una casa de expósitos un
niño que esté bajo su potestad, perderán por ese sólo hecho los derechos
que tengan sobre la persona y bienes del expósito.

Capítulo VIII

Violencia familiar

Artículo 343 bis

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así
como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de un
miembro de la familia por otro integrante de la misma contra su integridad
física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda producir o no
lesiones.

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concu
binario; pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin
limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto
grado, adoptante o adoptado, que habite en la misma casa de la víctima.

A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis
meses a cuatro años de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia.
Asimismo se le sujetará a tratamiento psicológico especializado.

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la
víctima sea menor de edad o incapaz, en que se perseguirá de oficio.

Artículo 343 ter

Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con seis meses a
cuatro años de prisión al que realice cualquiera de los actos señalados en el
artículo anterior en contra de la persona con la que se encuentre unida
fuera del matrimonio; de los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el
cuarto grado de esa persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a
la custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de dicha
persona, siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en la misma
casa.
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Artículo 343 quater

En todos los casos previstos en los dos articulas precedentes, el Minis
terio Público exhortará al probable responsable para que se abstenga de
cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva para la victima y acordará
las medidas preventivas necesarias para salvaguardar la integridad física o
psíquica de la misma. La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento
de estas medidas. En todos los casos el Ministerio Público deberá solicitar
las medidas precautorias que considere pertinentes.

Título Vigésimo
Delitos contra el Honor

Capítulo 111
Calumnia

Artícu lo 356

Por el delito de calumnia se castigará con prisión de seis meses a dos años
o multa de dos a trescientos pesos, o ambas sanciones a juicio del juez:

1. Al que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito
por la ley, si este hecho es falso, o es inocente la persona a quien se
imputa;
11. Al que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por
tales aquellas en que su autor imputa un delito a persona determinada,
sabiendo que ésta es inocente o que aquel no se ha cometido; y
III. Al que, para hacer que un inocente aparezca como reo de un delito,
ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro lugar ade
cuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presunciones de
responsabilidad.

En los casos de las dos últimas fracciones, si el calumniado es condenado
por sentencia irrevocable, se impondrá al calumniador la misma sanción
que a aquél.

Título Vigésimoprimero
Privación Ilegal de la Libertad y de otras Garantías

Capítulo Único

Artículo 364

Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a
cien días multa:
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1. Al particular que prive a otro de su libertad hasta por cinco días. Si
la privación de la libertad excede de cinco días, la pena de prisión será
de un mes más por cada día.
La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando la priva
ción de la libertad se realice con violencia, cuando la víctima sea menor
de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o cuando por cualquier
circunstancia, la víctima esté en situación de inferioridad física o
mental respecto de quien la ejecuta.
Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de los tres días
siguientes al de la privación de la libertad, la pena de prisión será de
hasta la mitad, y
n. Al que de alguna manera viole, con perjuicio de otro, los derechos y
garantías establecidos por la Constitución General de la República en
favor de las personas.

Artículo 365

Se impondrán de tres días a un año de prisión y multa de cinco a cien
pesos:

1. Al que obligue a otro a prestarle trabajos o servicios personales sin la
retribución debida, ya sea empleando víolencia física o moral o valién
dose del engaño, de la intimidación o de cualquier otro medio, y
n. Al que celebre con otro un contrato que prive a éste de la libertad o le
imponga condiciones que lo constituyan en una especie de servidumbre
o que se apodere de alguna persona y la entregue a otro con el objeto
de que éste celebre dicho contrato.

Artículo 365 bis

Al que prive ilegalmente a otro de su libertad con el propósito de realizar
un acto sexual, se le impondrá pena de uno a cinco años de prisión.

Si el autor del delito restituye la libertad a la víctima sin haber practicado
el acto sexual, dentro de los tres días siguientes, la sanción será de un mes
a dos años de prisión.

Este delito sólo se perseguirá por querella de la persona ofendida.

Artículo 366

Al que prive de la libertad a otro se le aplicará:
1. De quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días
multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de:
B) Obtener rescate¡
b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla
de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o un particular realice
o deje de realizar un acto cualquiera, o
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e) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquier
otra.

11. De veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil días
multa, si en la privación de la libertad a que se hace referencia en la frac
ción anterior concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes:
a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario;
b) Que el autor sea o haya sido integrante de alguna institución de
seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo;
e) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas;
d) Que se realice con violencia, o
e) Que la victima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad,
o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad
física o mental respecto de quien ejecuta la privación de la libertad.

III. Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro
mil a ocho mil días multa, cuando la privación de libertad se efectúe con el
fin de trasladar a un menor de dieciséis años fuera de territorio nacional,
con el propósito de obtener un lucro indebido por la venta o la entrega del
menor.

Se impondrá una pena de treinta a cincuenta años de prisión al o a los
secuestradores, si a la victima del secuestro se le causa alguna lesión de
las previstas en los artículos 291 a 293 de este Código.

En caso de que el secuestrado sea privado de la vida por su o sus se
cuestradores, se aplicará pena de hasta setenta años de prisión.

Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los tres días
siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósi
tos a que se refieren las fracciones 1y III de este artículo y sin que se haya
presentado alguna de las circunstancias previstas en la fracción 11, la pena
será de dos a seis años y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.

En los demás casos en que espontáneamente se libere al secuestrado,
sin lograr alguno de los propósitos a que se refieren las fracciones 1y III
de este artículo, las penas de prisión aplicables serán de cinco a quince
años y de doscientos cincuenta hasta quinientos días multa.

Artículo 366 biS

Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y de doscientos a mil
días multa, al que en relación con las conductas sancionadas por el artículo
anterior y fuera de las causas de exclusión del delito previstas por la ley:

1. Actúe como intermediario en las negociaciones del rescate, sin el
acuerdo de quienes representen o gestionen en favor de la victima;
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11. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o mensajes de
los secuestradores, fuera del estricto derecho a la información;
IlI. Actúe como asesor con fines lucrativos de quienes representen o
gestionen en favor de la víctima, evite informar o colaborar con la auto
ridad competente en el conocimiento de la comisión del secuestro;
IV. Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro cometido, o bien
el no colaborar o el obstruir la actuación de las autoridades;
V. Efectúe el cambio de moneda nacional por divisas, o de éstas por
moneda nacional sabiendo que es con el propósito directo de pagar el
rescate a que se refiere la fracción I del artículo anterior, y
VI. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes o
gestores, durante o después del secuestro, para que no colaboren con
las autoridades competentes.

Artículo 366 ter

Comete el delito de tráfico de menores, quien traslade a un menor de
dieciséis años de edad o lo entregue a un tercero, de manera ilicita, fuera
del territorio nacional, con el propósito de obtener un beneficio económico
indebido por el traslado o la entrega del menor.

Cometen el delito a que se refiere el párrafo anterior:
1. Quienes ejerzan la patria potestad o custodia sobre el menor, aunque
no haya sido declarada, cuando realicen materialmente el traslado o la
entrega o por haber otorgado su consentimiento para ello;
11. Los ascendientes sin límite de grado, los parientes colaterales y por
afinidad hasta el cuarto grado, así como cualquier tercero que no tenga
parentesco con el menor.
Se entenderá que las personas a que se refiere el párrafo anterior
actúan de manera ilícita cuando tengan conocimiento de que:

a) Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor no han
otorgado su consentimiento expreso para el traslado o la entrega, o
b) Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor obten
drán un beneficio económico indebido por el traslado o la entrega.

IlI. La persona o personas que reciban al menor.

A quienes cometan el delito a que se refiere el presente artículo se les
impondrá una pena de tres a diez años de prisión y de cuatrocientos a mil
días multa.

Además de las sanciones señaladas en el párrafo anterior, se privará
de los derechos de patria potestad, tutela o custodia a quienes, en su caso,
teniendo el ejercicio de éstos cometan el delito a que se refiere el presente
artículo.
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Se aplicarán hasta las dos terceras partes de las penas a las que se
refiere este artículo, cuando el traslado o entrega del menor se realicen en
territorio nacional.

Artículo 366 quáter

Las penas a que se refiere el artículo anterior se reducirán en una
mitad cuando:

1. El traslado o entrega del menor se realice sin el propósito de obtener
un beneficio económico indebido, o
11. La persona que reciba al menor tenga el propósito de incorporarlo
a su núcleo familiar.

Se impondrán las penas a que se refiere este artículo al padre o madre de
un menor de dieciséis años que de manera ilicita o sin el consentimiento
de quien o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor, sin
el propósito de obtener un lucro indebido, lo trasladen fuera del territorio
nacional con el fin de cambiar su residencia habitual o impedir a la madre
o padre, según sea el caso, convivir con el menor o visitarlo.

Además, se privará de los derechos de patria potestad, tutela o custodia
a quienes, en su caso, teniendo el ejercicio de éstos cometan el delito a que
se refiere el presente artículo.

En los casos a que se refiere este artículo, el delito se perseguirá a
petición de parte ofendida.
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Código Federal de Procedimientos Penales

Título Preeliminar

Artículo I

El presente Código comprende los siguientes procedimientos:
1. El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que esta
blece las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público
pueda resolver si ejercita o no la acción penal;
n. El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para deter
minar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme
al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien,
en su caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar;
III. El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los
tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las cir
cunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del incul
pado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste;
IV El de primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa
su pretensión y el procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora
las pruebas y pronuncia sentencia definitiva;
V El de segunda instancia ante el tribunal de apelación, en que se efec
túan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos;
VI. El de ejecución, que comprende desde el momento en que cause eje
cutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones
aplicadas;
VII. Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen el hábito
o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos.

Si en cualquiera de esos procedimientos algún menor o incapaz se ve
relacionado con los hechos objeto de ellos, sea como autor o partícipe, tes
tigo, victima u ofendido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio Público
o el tribunal respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de razonamientos
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y fundamentos que conduzcan a proteger los derechos que legítimamente
puedan corresponderles.

Artículo 2

Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación
previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.

En la averiguaciÓn previa corresponderá al Ministerio Público:
1. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por
escrito sobre hechos que puedan constituir delito¡
II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a
la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del
inculpado, así como a la reparación del daño;
III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de
arraigo, aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la
averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan¡
IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así
proceda¡
V. Dictar todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar
seguridad y auxilio a las victimas;
VI. Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del
artículo 38;
VII. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal;
VIII. Acordar y notificar al ofendido o victima el no ejercicio de la acción
penal y, en su caso, resolver sobre la inconformidad que aquéllos
formulen;
IX. Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del
indiciado;
X. En caso procedente promover la conciliación de las partes; y
XI. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 3

La Policía Judicial Federal actuará bajo la autoridad y el mando
inmediato del Ministerio Público Federal, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.

Dentro del periodo de averiguación previa, la Policía Judicial Federal
está obligada a:

1. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan constituir delitos del
orden federal, sólo cuando debido a las circunstancias del caso aquéllas
no puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio Público, al
que la Policía Judicial Federal informará de inmediato acerca de las
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mismas y de las diligencias practicadas. Las diversas policías, cuando
actúen en auxilio del Ministerio Público Federal, inmediatamente darán
aviso a éste, dejando de actuar cuando él lo determine;
n. Practicar, de acuerdo con las instrucciones que le dicte el Ministerio
Público Federal, las diligencias que sean necesarias y exclusivamente
para los fines de la averiguación previa;
1Il. Llevar a cabo las citaciones, notificaciones y presentaciones que el
Ministerio Público Federal ordene; y
IV. Realizar todo lo demás que señalen las leyes.

En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este Artículo,
queda estrictamente prohibído a la Policía Judicial Federal recibir declara
ciones del indiciado o detener a alguna persona, fuera de los casos de fla
grancia, sin que medien instrucciones escritas del Ministerio Público, del juez
o del tribunal.

Artículo 4

Los procedimientos de preinstrucción, instrucción y primera instancia,
así como la segunda instancia ante el tribunal de apelación, constituyen el
proceso penal federal, dentro del cual corresponde exclusívamente a los
tribunales federales resolver si un hecho es o no delito federal, determinar
la responsabilidad o írresponsabilidad penal de las personas acusadas ante
ellos e imponer las penas y medidas de seguridad que procedan con arreglo
a la ley.

Durante estos procedimientos, el Ministerío Público y la Policía Judicial
bajo el mando de aquél, ejercitarán, en su caso, tambíén las funciones que
señala la fracción n del artículo 2; y el Ministerio Público cuidará de que los
tribunales federales apliquen estrictamente las leyes relativas y de que
las resoluciones de aquéllos se cumplan debidamente.

Título Primero
Reglas Generales para el Procedimiento Penal

Capítulo I
CompetenCIa

Artículo 6

Es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se
comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 10.

Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, será
competente el juez de cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido; pero
cuando el conflicto involucre como partes a indígenas y no indígenas,
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será tribunal competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde
radique la parte indigena.

Artículo 7

En los casos de los artículos 20., 40. Y50., fracción V, del Código Penal,
será competente el tribunal en cuya jurisdicción territorial se encuentre el
inculpado; pero si éste se hallare en el extranjero, lo será para solicitar la
extradición, instruir y fallar el proceso, el tribunal de igual categoría en el
Distrito Federal, ante quien el Ministerio Público ejercite la acción penal.

Artículo 10

Es competente para conocer de los delitos continuados y de los continuos
o permanentes, cualquiera de los tribunales en cuyo territorio aquéllos pro
duzcan efectos o se hayan realizado actos constitutivos de tales delitos.

En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será com
petente para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad
con delitos federales, y los jueces federales tendrán, asimismo, competencia
para juzgarlos.

También será competente para conocer de un asunto, un juez de dis
trito distinto al del lugar de comisión del delito, si por razones de seguridad
en las prisiones, atendiendo a las características del hecho imputado, a las
circunstancias personales del inculpado y a otras que impidan garantizar
el desarrollo adecuado del proceso, el Ministerio Público Federal considera
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro juez. Lo anterior
es igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas razones, la
autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario trasla
dar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, en
los que será competente el tribunal del lugar en que se ubica dicho centro.

Capítulo 11
Formalidades

Artículo 15

Las actuaciones se podrán practicar a toda hora y aun en los dias inhábiles,
sin necesidad de previa habilitación y en cada una de ellas se expresarán
el lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se practiquen; en ellas se
usará el idioma castellano, salvo las excepciones en que la ley permita el
uso de otro, en cuyo caso se recabará la traducción correspondiente; yen
el acta que se levante se asentará únicamente lo que sea necesario para
constancia del desarrollo que haya tenido la diligencia.

Cuando intervengan en las actuaciones personas pertenecientes a los
pueblos o comunidades indígenas, deberán ser asistidos por intérpretes y

386 PatriCia Olamendi Torres



defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, debiendo
asentarse tal circunstancia en el acta respectiva.

Artículo 16

El Juez, el Ministerio Público y la Policía Judicial Federal estarán acompa
ñados, en las diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren,
o de dos testigos de asistencía, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.

A las actuaciones de averiguación previa sólo podrán tener acceso el
inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal,
si los hubiere. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva
de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos que
obren en la averiguación, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad
administrativa o penal, según corresponda.

En el proceso, los tribunales presidirán los actos de prueba y recibirán,
por sí mismos, las declaraciones.

En las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del fun
cionario que las practique, la taquigrafía, el dictáfono y cualquier otro medio
que tenga por objeto reproducir imágenes o sonidos y el medio empleado
se hará constar en el acta respectiva.

Artículo 20

Las promociones que se hagan por escrito deberán ser firmadas por
su autor, pudiéndose ordenar su ratificación cuando se estime necesario;
pero deberán ser siempre ratificadas si el que las hace no las firma por
cualquier motivo.

Artículo 22

Cada diligencia se asentará en acta por separado.
El inculpado, su defensor y en su caso, la persona de su confianza que,

el inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia pro
cesal, el ofendido, los peritos y los testigos firmarán al calce del acta en que
consten las diligencias en que tomaron parte y al margen de cada una de
las hojas donde se asiente aquélla. Si no pudieren firmar, imprimirán al
calce yal margen, la huella de alguno de los dedos de la mano, debiéndose
indicar en el acta cuál de ellos fue.

Si no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir la huella digital, se
hará constar el motivo.

El Ministerio Público firmará al calce y, si lo estima conveniente, también
al margen.

Si antes de que se pongan las firmas o huellas los comparecientes hicieren
alguna modificación o rectificación, se hará constar inmediatamente, expre
sándose los motivos que dijeron tener para hacerla. Si fuere después, pero
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antes de retirarse los interesados se asentará la modificación o rectificación
en acta que se levantará inmediatamente después de la anterior, y que fir
marán los que hayan intervenido en la diligencia.

Artículo 27 bis

Las actuaciones serán nulas cuando carezcan de alguna de las formali
dades esenciales que prevenga la ley, de manera que se cause perjuicio a
cualquiera de las partes, así como cuando la ley expresamente determine
la nulidad. Esta no podrá ser invocada por quien dio lugar a ella. La nulidad
de una actuación se reclamará, por la parte que la promueva, en la actuación
subsecuente en que ésta deba intervenir, y se substanciará conforme al
procedimiento previsto para los incidentes no especificados. Cuando se
resuelva la nulidad del acto, serán igualmente nulas las actuaciones poste
riores al acto anulado que se deriven precisamente de éste. Las resoluciones
que resuelvan sobre la nulidad invocada, serán apelables con efecto devolutivo.

Capítulo 111
Intérpretes

Artículo 28

Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los
peritos no hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano, se
les nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más traductores, quienes
deberán traducir fielmente las preguntas y contestaciones que hayan de
transmitir. Cuando lo solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la
declaración en el idioma del declarante, sin que esto obste para que el
traductor haga la traducción.

Cuando no pudiere ser habido un traductor mayor de edad, podrá nom
brarse a un menor que haya cumplido quince años.

Artículo 3¡

Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere sordo-mudo, se le nom
brará como intérprete a una persona que pueda comprenderlo, siempre
que sea mayor de catorce años; yen este caso se observará lo dispuesto en
los artículos anteriores.

Capítulo IV
Despacho de los asuntos

Artículo 36

Todos los gastos que se originen en las diligencias de averiguación
previa, en las acordadas por los tribunales a solicitud del Ministerio Público,
yen las decretadas de oficio por los tribunales, serán cubiertos por el erario
federal.
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Los gastos de las diligencias solicitadas por el inculpado o la defensa
serán cubiertos por quienes las promuevan. En el caso de que estén impo
sibilitados para ello y de que el Ministerio Público estime que son indis
pensables para el esclarecimiento de los hechos, podrá éste hacer suya
la petición de esas diligencias y entonces quedarán también a cargo del
Erario Federal.

Artículo 38

Cuando en las actuaciones esté acreditado el cuerpo del delito de que
se trate, el funcionario que conozca del asunto dictará las providencias nece
sarias, a solicitud del interesado, para asegurar sus derechos o restituirlos en
el goce de éstos, siempre que estén legalmente justificados. Si se tratare de
cosas, únicamente podrán retenerse, esté o no comprobado el cuerpo del
delito, cuando a juicio de quien practique las diligencias, la retención fuere
necesaria para la debida integración de la averiguación.

Si la entrega del bien pudiera lesionar derechos de tercero o del incul
pado, la devolución se hará mediante caución bastante para garantizar
el pago de los daños y perjuicios. La autoridad que conozca fijará la natu
raleza y el monto de la caución, fundando y motivando su determinación,
en vista de las circunstancias del caso.

Artículo 41

Los tribunales dictarán de oficio los trámites y providencias encami
nados a que la justicia sea pronta y expedita. Para este fin, las partes podrán
solicitar la orientación del tribunal sobre puntos del procedimiento que ante
éste se desarrolla, como cómputos, plazos y circunstancias para la promo
ción y el desahogo de pruebas, y otras cuestiones que aseguren, con plena
información para los participantes, la debida marcha del proceso, sin abordar
cuestiones de fondo que la autoridad judicial deba resolver en los autos o
en la sentencia. La información la dará el tribunal en audiencia pública con
presencia de las partes.

Los tribunales rechazarán de plano, sin necesidad de sustanciar articulo,
pero notificando a las partes, incidentes, recursos o promociones notoria
mente frívolos o improcedentes. Contra la resolución judicial caben los re
cursos que este Código establece, según el caso de que se trate.

Artículo 42

Son correcciones disciplinarias:
1. Apercibimiento;
11. Multa por el equivalente a entre uno y quince días de salario minimo,
vigente en el momento y lugar en que se cometa la falta que amerite
corrección. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores la multa
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no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no
asalariados el de un día de ingreso;
III. Arresto hasta de treinta y seis horas, y
IV: Suspensión.

La suspensión sólo se podrá aplicar a servidores públicos, con la
duración prevista por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

Artículo 44

El Ministerio Público en la averiguación previa, y los tribunales, podrán
emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, los siguientes medios de
apremio:

1. Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de salario mínimo,
vigente en el momento y lugar en que se realizó la conducta que motivó
el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores
la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabaja
dores no asalariados el de un día de ingreso;
11. Auxilio de la fuerza pública; y
111. Arresto hasta de treinta y seis horas.

Capítulo VII
Cateos

Artículo 61

Cuando en la averiguación previa el Ministerio Público estime necesaria
la práctica de un cateo, acudirá a la autoridad judicial competente, o si no lo
hubiere al del orden común, a solicitar por escrito la diligencia, expresando
su objeto y necesidad, así como la ubicación del lugar a inspeccionar y
persona o personas que han de localizarse o de aprehenderse, y los objetos
que se buscan o han de asegurarse a lo que únicamente debe limitarse la
diligencia.

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada, en presencia de
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia
o negativa, por la autoridad judicial que practique la diligencia.

Cuando no se cumplan estos requisitos, la diligencia carecerá de todo
valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes
del lugar.

Artículo 62

Las diligencias de cateo se practicarán por el tribunal que las decrete o
por el secretario o actuario del mismo, o por los funcionarios o agentes de
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la policía judicial, según se designen en el mandamiento. Si alguna autori
dad hubiere solicitado del Ministerio Público la promoción del cateo, podrá
asistir a la diligencia.

Artículo 64

Los cateas deberán practicarse entre las seis y las diez y ocho horas,
pero si llegadas las diez y ocho horas no se han terminado, podrán conti
nuarse hasta su conclusión.

Artículo 65

Cuando la urgencia del caso lo requiera, podrán practicarse los cateas
a cualquier hora, debiendo expresarse esta circunstanciaen el mandamiento
judicial.

Artículo 70

Si el inculpado estuviere presente, se le mostrarán los objetos recogidos
para que los reconozca y ponga en ellos su firma o rúbrica, si fueren suscep
tibles de ello; y si no supiere firmar, sus huellas digitales. En caso contrario,
se unirá a ellos una tira de papel que se sellará en la juntura de los dos extre
mos y se invitará al inculpado a que firme o ponga sus huellas digitales. En
ambos casos se hará constar esta circunstancia, así como si no pudiere
firmar o poner sus huellas digitales, o se negare a ello.

Capítulo IX
Citaciones

Artículo 73

Con excepción de los altos funcionarios de la Federación, toda persona
está obligada a presentarse ante los tribunales y ante el Ministerio Público
cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo porque padezca alguna
enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física para
presentarse.

Artículo 74

Las citaciones podrán hacerse verbalmente, o por cédula, o por telé
grafo, anotándose en cualquiera de esos casos la constancia respectiva en
el expediente.

La cédula se asentará en papel oficial y deberá ser sellada por el tribu
nal o el Ministerio Público que haga la citación.

Artículo 75

La cédula y el telegrama contendrán:
1. La designación legal de la autoridad ante la que deba presentarse el
citado;
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11. El nombre, apellido y domicilio del citado si se supieren o, en caso
contrario, los datos de que se disponga para identificarlo;
IlI. El día, hora y lugar en que debe comparecer;
IV El medio de apremio que se empleará si no compareciere; y
V La firma o la transcripción de la firma del funcionario que ordene la
citación.

Artículo 78

En caso de urgencia podrá hacerse la citación por telefonema que trans
mitirá el funcionario de la policía judicial que practique las diligencias o el
secretario o actuario respectivo del tribunal que corresponda, quienes harán
la citación con las indicaciones a que se refieren las fracciones I y III del
artículo 75, asentando constancia en el expediente.

Asimismo podrá ordenarse por teléfono a la policía que haga la citación,
cumpliéndose con los requisitos del mismo artículo 75.

Artículo 80

Cuando no se pueda hacer la citación verbalmente, se hará por cédula,
la cual será entregada por personal del juzgado o por los auxiliares del Minis
terio Público directamente a la persona citada, quien deberá firmar el recibo
correspondiente en la copia de la cédula, o bien estampar en ésta sus huellas
digitales cuando no sepa firmar; si se negare a hacerlo, el personal comi
sionado asentará este hecho y el motivo que el citado expresare para su
negativa.

Cuando el caso lo permita, podrá enviarse la cédula por correo, en
sobre cerrado y sellado, con acuse de recibo.

Capítulo X
AudienCias de derecho

Artículo 86

Las audiencias serán públicas y en ellas el inculpado podrá defenderse
por sí mismo o por su defensor. El Ministerio Público podrá replicar cuantas
veces quisiere, pudiendo la defensa contestar en cada caso.

Si el acusado tuviere varios defensores, no se oirá más que a uno de
ellos cada vez que toque hablar a la defensa. Cuando intervinieren varios
agentes del Ministerio Público, sólo se oirá a uno de ellos cada vez que
corresponda intervenir al Ministerio Público.

Artículo 87

Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el
Ministerio Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de
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declaración preparatoria comparecerá el inculpado asistido de su defensor
y en su caso, la persona de su confianza que el inculpado puede designar,
sin que esto último implique exigencia procesal.

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del
defensor quien podrá hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del ale
gato escrito que quiera presentar.

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no
podrán llevarse a cabo las audiencias en que deba participar el inculpado
sin el traductor a que dicho precepto se refiere.

Artículo 89

Durante la audiencia el inculpado podrá comunicarse con sus defensores,
pero no con el público.

Si infringe esta disposición, se le impondrá una corrección discipli
naria.

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con
el inculpado, será retirada de la audiencia y se le impondrá una correc
ción disciplinaria, si se estima conveniente.

Artículo 90

Antes de cerrarse el debate, el funcionario que presida la audiencia
preguntará al inculpado si quiere hacer uso de la palabra, concediéndosela
en caso afirmativo.

Capítulo XI
Resoluciones Judiciales

Artículo 94

Las resoluciones judiciales son: sentencias, si terminan la instancia
resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en cualquier otro caso.

Toda resolución deberá ser fundada y motivada, expresará la fecha en
que se pronuncie y se redactará en forma clara, precisa y congruente con
la promoción o actuación procesal que la origine.

Toda resolución deberá cumplirse o ejecutarse en sus términos.

Artículo 95

Las sentencias contendrán:
1. El lugar en que se pronuncien;
11. La designación del tribunal que las dicte;
III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere,
el lugar de su nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el
grupo étnico indígena al que pertenece, idioma, residencia o domicilio,
y ocupación, oficio o profesión.
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IV: Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los
puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la
reproducción innecesaria de constancias.
v: Las consideraciones, fundamentaciones y motivaciones legales de la
sentencia; y
VI. La condenación o absolución que proceda, y los demás puntos reso
lutivos correspondientes.

Capítulo XII
Notificaciones

ArtíCUlo 103

Las notificaciones se harán a más tardar el día siguiente al en que se
dicten las resoluciones que las motiven.

Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica
de una diligencia, se notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de
anticipación, cuando menos, al día y hora en que se haya de celebrar la
actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose tomar en cuenta lo dis
puesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Código, yasistiéndose
de traductor si la persona por notificarse no habla o no entiende suficien
temente el idioma castellano.

Artículo I04

Las resoluciones contra las cuales proceda el recurso de apelación, se
notificarán personalmente a las partes por conducto del secretario o actua
rio del tribunal.

Las demás resoluciones -con excepción de los autos que ordenen
aprehensiones, cateos, providencias precautorias, aseguramientos y otras
diligencias análogas respecto de las cuales el tribunal estime que deba guar
darse sigilo para el éxito de la investigación- se notificarán al detenido o al
procesado personalmente, y a los otros interesados en la forma señalada
en el artículo 107 de este Código.

Artículo 107

Los actuarios o secretarios del tribunal que hagan las notificaciones
que no sean personales, fijarán diariamente en la puerta del tribunal una lista
de los asuntos acordados, expresando únicamente el número del expediente
y el nombre del inculpado, y asentarán constancia de ese hecho en los
expedientes respectivos. En los lugares donde hubiere Boletín Judicial de la
Federación, la lista se publicará en él.

Si alguno de los interesados desea que se le haga notificación personal,
podrá ocurrir a más tardar al día siguiente al en que se fije la lista o se haga
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la publicación en el Boletín Judicial de la Federación, solicitándola del actua
rio o secretario del tribunal. Si no se presentaran los interesados en ese
término, la notificación se tendrá por hecha al tercer día de que se fije la
lista en la puerta del Tribunal o de que se hubiere publicado en el Boletín
Oficial. .

Artículo 108

Las personas que intervengan en un proceso, designarán en la primera
diligencia un domicilio ubicado en el lugar, para recibir notificaciones. Si
por cualquiera circunstancia no hacen la designación, cambian de domicilio
sin dar aviso al tribunal o señalan uno falso, la notificación se les hará aun
cuando deba ser personal, en la forma que establece el artículo anterior.

Artículo 109

Las notificaciones personales se harán en el tribunal o en el domicilio
designado. Si no se encuentra el interesado en el domicilio, se le dejará con
cualquiera de las personas que allí residan, una cédula que contendrá: nom
bre del tribunal que la dicte, causa en la cual se dicta, transcripción, en lo
conducente, de la resolución que se le notifique, dia y hora en que se hace
dicha notificación y persona en poder de la cual se deja, expresándose,
además, el motivo por el cual no se hizo en persona al interesado.

Si el que deba ser notificado se niega a recibir al funcionario encargado
de hacer la notificación, o las personas que residen en el domicilio se rehúsan
a recibir la cédula, o no se encuentra a nadie en el lugar, se fijará la cédula
en la puerta de entrada.

Artículo 1II

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma que este Código
previene, la persona que debe ser notificada se muestra sabedora de la pro
videncia, se tendrá por hecha la notificación.

Título Segundo
Averiguación Previa

Capítulo I
IniciaCIón del procedimiento

Artículo 113

El Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las órdenes que
reciban de aquéllos, están obligados a proceder de oficio a la investigación
de los delitos de que tengan noticia. La averiguación previa no podrá ini
ciarse de oficio en los casos siguientes:
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1. Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder
por querella necesaria, si ésta no se ha presentado.
n. Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha llenado.

Si el que inicia una investigación no tiene a su cargo la función de pro
seguirla, dará inmediata cuenta al que corresponda legalmente practicarla.

Cuando para la persecución de un delito se requiera querella u otro acto
equivalente, a título de requisito de procedibilidad, el Ministerio Público Fede
ral actuará según lo previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República, para conocer si la autoridad formula querella o satisface
el requisito de procedibilidad equivalente.

Artículo 114

Es necesaria la querella del ofendido, solamente en los casos en que
así lo determinen el Código Penal u otra ley.

Artículo 115

Cuando el ofendido sea menor de edad, pero mayor de dieciséis años,
podrá querellarse por sí mismo o por quien esté legitimado para ello. Tra
tándose de menores de esta edad o de otros incapaces, la querella se pre
sentará por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela.

Artículo 1¡6

Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito que
deba perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Pú
blico y en caso de urgencia ante cualquier funcionario o agente de policía.

Artículo I 18

Las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente o por
escrito. Se contraerán, en todo caso, a describir los hechos supuestamente
delictivos, sin calificarlos jurídicamente, y se harán en los términos pre
vistos para el ejercicio del derecho de petición. Cuando una denuncia o
querella no reúna estos requisitos, el funcionario que la reciba prevendrá
al denunciante o querellante para que la modifique, ajustándose a ellos. Asi
mismo, se informará al denunciante o querellante, dejando constancia en
el acta, acerca de la trascendencia juridica del acto que realizan, sobre las
penas en que incurre quien se produce falsamente ante las autoridades, y
sobre las modalidades del procedimiento según se trate de delito perse
guible de oficio o por querella.

En el caso de que la denuncia o la querella se presenten verbalmente,
se harán constar en acta que levantará el funcionario que las reciba. Tanto
en este caso como cuando se hagan por escrito, deberán contener la firma
o huella digital del que las presente y su domicilio.
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Cuando el denunciante o querellante hagan publicar la denuncia o la
querella, están obligados a publicar también a su costa yen la misma forma
utilizada para esa publicación, el acuerdo que recaiga al concluir la averi
guación previa, si así lo solicita la persona en contra de la cual se hubiesen
formulado dichas denuncia o querella, y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que aquéllos incurran, en su caso, conforme a otras leyes aplica
bles.

Capítulo I1
Reglas especiales para la práctica de diligenCIaS

y levantamiento de actas de averiguación previa

Artículo 123

Inmediatamente que el Ministerio Público Federal o los funcionarios
encargados de practicar en su auxilio diligencias de averiguación previa
tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perse
guirse de oficio, dictarán todas las medidas y providencias necesarias para:
proporcionar seguridad y auxilio a las victimas; impedir que se pierdan, des
truyan o alteren las huellas o vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos
o cosas objeto o efectos del mismo; saber qué personas fueron testigos;
evitar que el delito se siga cometiendo y, en general impedir que se dificulte
la averiguación, procediendo a la detención de los que intervinieron en su
comisión en los casos de delito flagrante.

Lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente puedan perse
guirse por querella, si ésta ha sido formulada.

El Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de una persona,
cuando se trate de delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto
por el artículo 16 de la Constitución y en los términos de los artículos 193
y 194 respectivamente.

Artículo 124

En el caso del Artículo anterior, se procederá a levantar el acta corres
pondiente, que contendrá: la hora, fecha y modo en que se tenga conoci
miento de los hechos; el nombre y el carácter de la persona que dio noticia
de ellos, y su declaración, así como la de los testigos cuyos dichos sean
más importantes y la del inculpado, si se encontrase presente, incluyendo
el grupo étnico indígena al que pertenece, en su caso; la descripción de lo
que haya sido objeto de inspección ocular; los nombres y domicilios de los
testigos que no se hayan podido examinar; el resultado de la observación
de las particularidades que se hayan notado a raíz de ocurridos los
hechos, en las personas que en ellas intervengan; las medidas y provi
dencias que se hayan tomado para la investigación de los hechos, así como
los demás datos y circunstancias que se estime necesario hacer constar.
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Artículo 124 bis

En la averiguación previa en contra de personas que no hablen o no
entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un traductor desde
el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos
procedimemales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de
tener con su defensor.

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que per
dure ese canal de comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar
el defensor o el traductor que mejoren dicha comunicación.

Tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades
indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán
tener pleno conocimiento de su lengua y cultura.

Artículo 127 bis

Toda persona que haya de rendir declaración, en los casos de los
artículos 124 y 125, tendrá derecho a hacerlo asistido por un abogado
nombrado por él.

El abogado podrá impugnar las preguntas que se hagan al declarante
si éstas son inconducentes o contra derecho. Pero no puede producir ni
inducir las respuestas de su asistido.

Artículo 128

Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante
el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma:

1. Se hará constar por quien haya realizado la detención o ante quien
aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la com
parecencia, así como, en su caso, el nombre y cargo de quien la haya
ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado por una autoridad
no dependiente del Ministerio Público, se asentará o se agregará, en su
caso, la información circunstanciada suscrita por quien la haya reali
zado o haya recibido al detenido;
II. Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre
del denunciante o querellante;
III. Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la averiguación
previa, de los siguientes:

a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asis
tido por su defensor¡
b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona
de su confianza, o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se
le designará desde luego un defensor de oficio;
e) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de
pruebas dentro de la averiguación;
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d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa
y que consten en la averiguación, para lo cual se permitirá a él y su
defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presen
cia del personal, el expediente de la averiguación prevía;
e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que
se tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda,
concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquélla se
lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofre
cidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la
admisión y práctica de las mismas; y
fJ Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad pro
vísional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1del
artículo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo segundo
del artículo 135 de este Código.

Para efectos de los incisos b) Ye) se le permitirá al indiciado comunicarse
con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro
medio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente,
si ellas se hallaren presentes.
De la información al inculpado sobre los derechos antes mencionados,
se dejará constancia en las actuaciones;
IV: Cuando el detenído perteneciere a un pueblo o comunidad indígena
o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el
español, se le designará un traductor que le hará saber los derechos a
que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor
y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento
de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención se
comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular
que corresponda, y
V. En todo caso se mantendrán separados a los hombres y a las mujeres
en los lugares de detención o reclusión.

Artículo 129

Cuando se determine la internación de alguna persona a un hospital u
otro establecimiento similar, deberá indicarse el carácter con que sea su
ingreso, lo que se comunícará a los encargados del establecimiento respec
tivo, quienes bajo su responsabilidad no autorizarán su salida, a menos de
recibir notificación escrita en este sentido de parte de la autoridad que
hubiese ordenado la internación; si no se hiciere esa indicación, se enten
derá que sólo ingresa para su curación.
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Artículo 133

Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio
Público a quien la Ley Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución
General de la República faculte para hacerlo, determinare que no es de
ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado
como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante,
el querellante o el ofendido, podrán ocurrir al Procurador General de la Repú
blica dentro del término de quince días contados desde que se les haya hecho
saber esa determinación, para que este funcionario, oyendo el parecer de sus
Agentes Auxiliares, decida en definitiva si debe o no ejercitarse la acción
penal.

Contra la resolución del Procurador no cabe recurso alguno, pero puede
ser motivo de responsabilidad.

Capítulo 111
Consignación ante los tribunales

Artículo 134

En cuanto aparezca de la averiguación previa que se han acreditado el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los tér
minos del artículo 168, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante
los tribunales y expresará, sin necesidad de acredítarlo plenamente, la forma
de realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando
la descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias que la
ley prevea.

No obstante lo dispuesto por la Fracción II del artículo 15 del Código
Penal Federal, el Ministerio Público podrá ejercitar la acción penal en los
términos del párrafo precedente y, en su caso, las excluyentes del delito
que se actualicen por la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán ana
lizados por el juzgador después de que se haya dictado el auto de formal
prisión o de sujeción a proceso según corresponda, sin perjuicio del derecho
del inculpado de acreditar ante el propio Ministerio Público la inexisten
cia de los mencionados elementos subjetivos del tipo.

Para el libramiento de la orden de aprehensión, los tribunales se ajus
tarán a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional y
en el 195 del presente Código.

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal que reciba
la consignación radicará de inmediato el asunto, y se entenderá que el
inculpado queda a disposición del juzgador, para los efectos constitucionales
y legales correspondientes, desde el momento en que el Ministerio Público
lo interne en el reclusorio o centro de salud correspondiente. El Ministerio
Público dejará constancia de que el detenido quedó a disposición de la
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autoridad judicial y entregará copia de aquélla al encargado del reclusorio
o del centro de salud, quien asentará el día y la hora de la recepción.

El juez que reciba la consignación con detenido procederá de inmediato
a determinar si la detención fue apegada a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos o no; en el primer caso ratificará la detención
y en el segundo decretará la libertad con las reservas de ley.

En caso de que la detención de una persona exceda los plazos seña
lados en el artículo 16 de la Constitución Política citada, se presumirá que
estuvo incomunicada, y las declaraciones que haya emitido el indiciado no
tendrán validez.

En el pliego de consignación, el Ministerio Público hará expreso señala
miento de los datos reunidos durante la averiguación previa que, a su juicio,
puedan ser considerados para los efectos previstos en el artículo 20
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los preceptos de este Código relativos a la libertad provisional bajo cau
ción, tanto en lo referente a la determinación del tipo penal, como por lo que
respecta a los elementos que deban tomarse en cuenta para fijar el monto
de la garantia.

Artículo 135

Al recibir el Ministerio Público Federal diligencias de averiguación previa,
si hubiere detenidos y la detención fuere justificada, hará inmediatamente
la consignación a los tribunales, si se cumple lo previsto en el párrafo pri
mero del artículo 134; si tales requisitos no se satisfacen, podrá retenerlos
ajustándose a lo previsto en los artículos 193,194 Y194 bis. Si la detención
fuere injustificada, ordenará que los detenidos queden en libertad.

El Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, en los supues
tos y cumpliendo con los requisitos establecidos por el artículo 399 para
los jueces, sin perjuicio de solicitar su arraigo en caso necesario. El Minis
terio Público fijará la caución suficiente para garantizar que el detenido no se
sustraerá a la acción de la justicia, ni al pago de la reparación de los daños
y perjuicios que pudieran serIe exigidos. Tratándose de delitos cometidos con
motivo del tránsito de vehículos, no se concederá este beneficio al incul
pado que hubiese incurrido en el delito de abandono de personas o se en
cuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotró
picos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos similares. Cuando
el delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad, se dispondrá la
libertad sin necesidad de caución y sin perjuicio de pedir el arraigo corres
pondiente.

Cuando el Ministerio Público deje libre al indiciado, lo prevendrá a fin
de que comparezca cuantas veces sea necesario para la práctica de diligen
cias de averiguación previa, y, concluida ésta, ante el Juez a quien se consigne,
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quien ordenará su presentación y si no comparece sin causa justa y com
probada, ordenará su aprehensión, mandando hacer efectiva la garantía
otorgada.

El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantía si el indiciado deso
bedeciere, sin causa justificada, las órdenes que dictare.

La garantía se cancelará y en su caso se devolverá por el Ministerio
Público, cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal. Consignado el
caso, tal garantía se considerará prorrogada tácitamente, hasta en tanto el Juez
no decida su modificación o cancelación.

Artículo 135 bis

Se concederá al inculpado la libertad sin caución alguna, por el Minis
terio Público, o por el juez, cuando el término medio aritmético de la pena de
prisión no exceda de tres años, siempre que:

1. No exista riesgo fundado de que pueda sustraerse a la acción de la
justicia;
n. Tenga domicilio fijo con antelación no menor de un año, en el lugar
de la residencia de la autoridad que conozca del caso;
III. Tenga un trabajo licito; y
Iv. Que el inculpado no haya sido condenado por delito intencional.

La presente disposición no será aplicable cuando se trate de los delitos
graves señalados en este Código.

Título Tercero

Capítulo Único
Acción penal

Artículo 136

En ejercicio de la acción penal, corresponde al Ministerio Público:
1. Promover la incoación del proceso penal;
n. Solicitar las órdenes de comparecencia para preparatoria y las de
aprehensión, que sean procedentes;
III. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la
reparación del daño;
Iv. Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsa
bilidad de los inculpados;
V Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; y
VI. En general, hacer todas las promociones que sean conducentes a
la tramitación regular de los procesos.
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Artículo 137

El Ministerio Público no ejercitará la acción penal:
1. Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos
de delito, conforme a la descripción típica contenida en la Ley Penal;
II. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo participación
en la conducta o en los hechos punibles, y sólo por lo que respecta a
aquél;
III. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de que
se trate, resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo
material insuperable;
IV Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida legalmente, en
los términos del Código Penal; y
V Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el
inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal.

Artículo 138

El Ministerio Público promoverá el sobreseimiento y la libertad absoluta
del inculpado, cuando durante el proceso aparezca que la conducta o los
hechos no son constitutivos de delito, conforme a la descripción típica
contenida en la ley penal; que el inculpado no tuvo participación en el delito
que se persigue; que la pretensión punitiva está legalmente extinguida, o que
existe en favor del inculpado una causa excluyente de responsabilidad.

También se sobreseerán los procedimientos concernientes a delitos
culposos que sólo produzcan daño en propiedad ajena y/o lesiones de los com
prendidos en los artículos 289 y 290 del Código Penal, si se cubre la
reparación del daño causado a la víctima u ofendido y el inculpado no haya
abandonado a aquéllas ni haya actuado hallándose en estado de ebriedad
o bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos. Lo anterior no se conce
derá cuando se trate de culpa que se califique de grave conforme a la parte
conducente del artículo 60 del Código Penal.

ArtíCUlo 141

En todo procedimiento penal, la víctima o el ofendido por algún delito
tendrá derecho a:

1. Recibir asesoria jurídicay ser informado, cuando lo solicite, del desarrollo
de la averiguación previa o del proceso;
II. Coadyuvar con el Ministerio Público;
III. Estar presente en el desarrollo de todos los actos procesales en los
que el inculpado tenga este derecho;
IV Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo
requiera; y
V Los demás que señalen las leyes.
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En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio Público o al
juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos
de prueba con que cuenten, que conduzcan a acreditar los elementos del
tipo penal y a establecer la probable o plena responsabilidad del inculpado,
según el caso, y la procedencia y monto de la reparación del daño.

En todo caso, el juez, de oficio, mandará citar a la víctima o el ofendido por
el delito para que comparezca por sí o por su representante designado en el
proceso, a manifestar en éste lo que a su derecho convenga respecto a
lo prevísto en este artículo.

Título Cuarto
Instrucción

Capítulo I
Reglas generales de la instrucción

Artículo 149

El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos representantes solici
tarán al juez, y éste dispondrá, con audiencia del inculpado, salvo que éste
se haya sustraído a la acción de la justicia, el embargo precautorio de los
bienes en que pueda hacerse efectiva la reparación de daños y perjuicios.
Tomando en cuenta la probable cuantía de éstos, según los datos que arrojen
las constancias procesales, se negará el embargo o se levantará el efec
tuado, cuando el inculpado u otra persona en su nombre otorguen caución
bastante, a juicio del órgano jurisdiccional, para asegurar la satísfacción de
la responsabilidad de los daños y perjuicios causados.

Para los efectos de este artículo, se resolverá y diligenciará el embargo,
notificando de inmediato al inculpado sobre la medida precautoria dictada,
para desahogar la audiencia prevísta en el párrafo anterior.

Se entiende que el inculpado se encuentra sustraído a la acción de la
justicia a partir del momento en que se dicta en su contra orden de aprehen
sión, reaprehensión o comparecencia, y hasta en tanto se ejecuta ésta.

Capítulo 11
Declaración preparatoria del inculpado

y nombramiento de defensor

Artículo 154

La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado,
en las que se incluirán también los apodos que tuvíere, el grupo étnico
indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente
el idioma castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido
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se le hará saber el derecho que tiene para defenderse por sí o por persona
de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un de
fensor de oficio.

Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le
hará saber el derecho que tiene de ser asistido por un intérprete y por un
defensor que tengan conocimiento de su lengua y cultura, en términos del
articulo 20. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Si el inculpado no hubiere solícitado su libertad provisional bajo cau
ción, se le hará nuevamente conocedor de ese derecho en los términos del
artículo 20 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del articulo 399 de este Código.

A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o querella
así como los nombres de sus acusadores y de los testigos que declaren en
su contra, se le preguntará si es su voluntad declarar y en caso de que así
lo desee se le examinará sobre los hechos consignados. Si el inculpado
decidiere no declarar, el juez respetará su voluntad dejando constancia de
.ello en el expediente.

Igualmente se le harán saber todas las siguientes garantías que le
otorga el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: que se le recibirán todos los testigos y las pruebas que ofrezca,
en los términos legales, ayudándole para obtener la comparecencia de las
personas que solicite, siempre y cuando estén domiciliadas en el lugar del
juicio; así como que será sentenciado antes de cuatro meses, si se tratare
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, o antes de
un año si la pena máxima excediere de ese tiempo; y que le serán facilitados
todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso.

Acto seguido el juez le interrogará sobre su participación en los hechos
imputados, y practicará careos entre el inculpado y los testigos que hayan
declarado en su contra y estuvieren en el lugar del juicio, para que aquél y
su defensor puedan hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa,
mismo derecho que también corresponde al Ministerio Público.

Artículo 155

La declaración preparatoria se rendirá en forma oral o escrita, por el
inculpado, quien podrá ser asesorado por su defensor. El inculpado podrá
dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que practique la
diligencia las redactará con la mayor exactitud posible. Si fueran varios los
inculpados por los mismos hechos, se les tomará declaración por separado,
en una sola audiencia. Cuando haya diversos inculpados que deban rendir
declaración, el juez adoptará las medidas precautorias previstas en el
artículo 257.
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Capítulo 1I1
Autos de formal prisión, de sUJeción a proceso

y de libertad por falta de elementos para procesar

Artículo 16'

Dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento en que el incul
pado quede a disposición del juez, se dictará el auto de formal prisión
cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos:

1. Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado, en la
forma y con los requisitos que establece el capítulo anterior, o bien que
conste en el expediente que aquél se rehusó a declarar;
11. Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga señalado
sanción privativa de libertad;
11I. Que en relación a la fracción anterior esté demostrada la probable
responsabilidad del inculpado; y
IV Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpado alguna
circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la acción
penal.

El plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo, podrá
prorrogarse por única vez, hasta por setenta y dos horas, cuando lo solicite
el indiciado, por si o por su defensor, al rendir su declaración preparatoria,
o dentro de las tres horas siguientes, siempre que dicha prórroga sea con
la finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el juez resuelva su
situación jurídica.

El Ministerio Público no podrá solicitar dicha prórroga ni el juez resol
verá de oficio; el Ministerio Público en ese plazo puede, sólo en relación
con las pruebas o alegatos que propusiere el indiciado o su defensor, hacer
las promociones cOITespondientes al interés social que representa.

La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad responsable del
establecimiento en donde, en su caso, se encuentre internado el indiciado,
para los efectos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 19 consti
tucional.

Adicionalmente, el auto de formal prisión deberá expresar el delito que
se le impute al indiciado, así como el lugar, tiempo y circunstancias de eje
cución.

Artículo 162

Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no merezca pena
corporal, o esté sancionado con pena alternativa, se dictará auto con todos
los requisitos del de formal prisión, sujetando a proceso a la persona contra
quien aparezcan datos suficientes para presumir su responsabilidad, para el
solo efecto de señalar el delito por el cual se ha de seguir el proceso.
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Artículo 167

Si dentro del término legal no se reúnen los requisitos necesarios para
dictar el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, se dictará auto
de libertad por falta de elementos para procesar, o de no sujeción a proceso,
según corresponda, sin perjuicio de que por medios posteriores de prueba se
actúe nuevamente en contra del inculpado; en estos casos no procederá el
sobreseimiento hasta en tanto prescriba la acción penal del delito o delitos
de que se trate.

También en estos casos, el Ministerio Público podrá promover prueba,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del
artículo 40., hasta reunir los requisitos necesarios, con base en los cuales,
en su caso, solicitará nuevamente al juez dicte orden de aprehensión, en los
términos del artículo 195, o de comparecencia, según corresponda.

Título Ouinto
Disposiciones comunes a la

averiguación previa y a la Jnstrucción

Capítulo 111
Atención médica los lesionados

Artículo 188

La atención médica de quienes hayan sufrido lesiones provenientes de
delito, se hará en los hospitales públicos.

Cuando por la urgencia del caso o la gravedad de la lesión se requiera
la intervención médica inmediata y no fuese posible recurrir a un hospital
que preste servicios al público en general, se recurrirá, para la atención que
corresponda, a los establecimientos de salud de organismos de la Adminis
tración Pública más cercanos al lugar en que se encuentre el lesionado.

Si el lesionado no debe estar privado de libertad, la autoridad que conozca
del caso podrá permitir, si lo juzga conveniente, que sea atendido en lugar
distinto bajo responsiva de médico con título legalmente reconocido y
previa la clasificación legal de las lesiones. Este permiso se concederá sin
perjuicio de que la autoridad se cerciore del estado del lesionado cuando
lo estime oportuno.

Siempre que se deba explorar físicamente a personas del sexo feme
nino, la atención correspondiente deberá ser proporcionada, a petición de
la interesada, por médicos mujeres, salvo que no las haya en el momento
y sitio en que deba efectuarse la exploración, en cuyo supuesto la propia
interesada podrá proponer quien la atienda.
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Artículo 190

La responsiva a que se refiere el artículo 188, impone al médico las
obligaciones siguientes:

1. Atender debidamente al lesionado;
11. Dar aviso a la autoridad correspondiente de cualquier accidente o
complicación que sobrevenga, expresando si es consecuencia inmediata
o necesaria de la lesión o si proviene de otra causa;
III. Comunicar inmediatamente a la misma autoridad todo cambio de
domicilio del lesionado o del lugar donde sea atendido; y
IV. Extender certificado de sanidad o de defunción, en su caso, y los
demás que le solicite la autoridad.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en este
articulo ameritará la imposición de una corrección disciplinaria, cuando no
sea delictuoso.

Artículo 192

Cuando un lesionado necesite pronta atención, cualquier médico que
se halle presente donde aquél se encuentre, debe atenderlo y aun trasla
darlo del lugar de los hechos al sitio apropiado para su atención, sin esperar
la intervención de la autoridad, debiendo comunicar a ésta, inmediatamente
después de brindarle los primeros auxilios, los siguientes datos: nombre del
lesionado; lugar preciso en que fue encontrado y circunstancias en que se
hallaba; naturaleza de las lesiones que presente y causas probables que las
originaron; curaciones que se le hubieren hecho, y lugar preciso en que
queda a disposición de la autoridad.

Capítulo IV
Aseguramiento del inculpado

Artículo 193

Se entiende que existe flagrancia cuando:
1. El inculpado es detenido en el momento de estar cometiendo el delito;
11. Inmediatamente después de ejecutado el delito, el inculpado es per
seguido materialmente, o
III. El inculpado es señalado como responsable por la victima, algún
testigo presencial de los hechos o quien hubiere participado con él en
la comisión del delito, o se encuentre en su poder el objeto, instrumento
o producto del delito, o bien aparezcan huellas o indicios que hagan pre
sumir fundadamente su participación en el delito; siempre y cuando se
trate de un delito grave, así calificado por la ley, no haya transcurrido
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un plazo de cuarenta y ocho horas desde el momento de la comisión
de los hechos delictivos, se haya iniciado la averiguación previa respec
tiva y no se hubiera interrumpido la persecución del delito.

En esos casos, el Ministerio Público decretará la retención del indiciado
si están satisfechos los requisitos de procedibilidad y el delito merece pena
privativa de libertad, o bien ordenará la libertad del detenido, cuando la
sanción sea no privativa de la libertad o alternativa.

La violación a lo dispuesto en el párrafo anterior hará penalmente
responsable a quien decrete la indebida retención y la persona detenida
deberá ser puesta de inmediato en libertad.

De decretar la retención, el Ministerio Público iniciará desde luego la
averiguación previa correspondiente, si aún no lo ha hecho.

Artículo 194

Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por
afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los
previstos en los ordenamientos legales siguientes:

1. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:
1) Homicidio por culpa grave, previsto en el artículo 60, párrafo
tercero;
2) Traición a la patria, previsto en los articulas 123, 124, 125 Y126;
3) Espionaje, previsto en los articulas 127 y 128;
4) Terrorismo, previsto en el articulo 139, párrafo primero;
5) Sabotaje, previsto en el articulo 140, párrafo primero;
6) Los previstos en los articulas 142, párrafo segundo y 145;
7) Pirateria, previsto en los articulas 146 y 147;
8) Genocidio, previsto en el articulo 149 bis;
9) Evasión de presos, previsto en los artículos 150 y 152;
10) Ataques a las vias de comunicación, previsto en los artículos
168 y 170;
11) Uso ilicito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto
en el Articulo 172 bis párrafo tercero;
12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo pri
mero, 195 bis, excepto cuando se trate de los casos previstos en las
dos primeras lineas horizontales de las tablas contenidas en el apén
dice 1, 196 bis, 196 ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera
del párrafo tercero;
13) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201;
y pornografía infantil, previsto en el articulo 201 bis;
14) Los previstos en el articulo 205, segundo párrafo;
15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del
comercio camal, previsto en el articulo 208;
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16) Falsificación y alteración de moneda, previsto en los articulas
234, 236 Y 237;
17) Falsificación y utilización indebida de documentos relativos al
crédito, previsto en el articulo 240 bis, salvo la fracción III;
18) Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en el articulo
254, fracción VII, párrafo segundo;
19) Violación, previsto en los articulas 265, 266 Y 266 bis;
20) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286,
segundo párrafo;
21) Lesiones, previsto en los articulas 291, 292 Y293, cuando se co
meta en cualquiera de las circunstancias previstas en los articulas 315
y 315 bis;
22) Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307,
313, 315, 315 bis, 320 y 323;
23) Secuestro, previsto en el articulo 366, salvo los dos párrafos
últimos, y tráfico de menores, previsto en el articulo 366 ter;
24) Robo calificado, previsto en el articulo 367 cuando se realice en
cualquiera de las circunstancias señaladas en los articulas 372 y
381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV YXVI;
25) Robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el
370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de
las circunstancias señaladas en el articulo 381 bis;
26) Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el
articulo 368 ter;
27) Sustracción o aprovechamiento indebido de hidrocarburos o
sus derivados, previsto en el articulo 368 quáter, párrafo segundo;
28) Robo, previsto en el articulo 371, párrafo último;
29) Robo de vehículo, previsto en el articulo 376 bis;
30) Los previstos en el articulo 377;
31) Extorsión, previsto en el articulo 390;
32) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el
articulo 400 bis, y 32) bis. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa,
previsto en los artículos 414, párrafos primero y tercero, 415,
párrafo último, 416, párrafo último y 418, fracción 11, cuando el
volumen del derribo, de la extracción o de la tala, exceda de dos
metros cúbicos de madera, o se trate de la conducta prevista en el
párrafo último del articulo 419 y 420, párrafo último.
33) En materia de derechos de autor, previsto en el articulo 424 bis.
34) Desaparición forzada de personas previsto en el articulo 215-A.

11. De la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el previsto en
el articulo 2.
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m. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos si
guientes:

1) Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o
Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83, fracción m;
2) Los previstos en el artículo 83 bis, salvo en el caso del inciso i)
del artículo 11;
3) Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o
Fuerza Aérea, en el caso previsto en el artículo 83 ter, fracción Ill;
4) Los previstos en el artículo 84, y
5) Introducción clandestina de armas de fuego que no están reser
vadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto
en el artículo 84 bis, párrafo primero.

IV De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, el delito de
tortura, previsto en los artículos 30. y 50.
V De la Ley General de Población, el delito de tráfico de indocumentados,
previsto en el artículo 138.
VI. Del Código Fiscal de la Federación, los delitos siguientes:

1) Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y
105 fracciones I a la IV; cuando les correspondan las sanciones
previstas en las fracciones TI o Ill, segundo párrafo del artículo 104, y
2) Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los artículos
108 y 109, cuando el monto de lo defraudado se ubique en los ran
gos a que se refieren las fracciones II o mdel artículo 108, exclu
sivamente cuando sean calificados.

VII. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el
artículo 223, fracciones II y m.
VIII. De la Ley de Instítuciones de Crédito, los previstos en los artículos
111; 112, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V, y 113 bis,
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112;
IX. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, los previstos en los artículos 98, en el supuesto del cuarto
párrafo, excepto las fracciones IV y V, Y101;
X. De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los previstos en los
artículos 112 bis; 112 bis 2, en el supuesto del cuarto párrafo; 112 bis 3,
fracciones I y Iv, en el supuesto del cuarto párrafo; 112 bis 4, fracción I,
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112 bis 3, Y 112 bis 6,
fracciones II, IV YVII, en el supuesto del cuarto párrafo;
XI. De la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, los previstos en los artículos 141, fracción I; 145, en el su-
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puesto del cuarto párrafo, excepto las fracciones 11, IV YV¡ 146 fraccio
nes 11, IV Y VII, en el supuesto del cuarto párrafo, y 147, fracción 11
inciso b), en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 146;
XII. De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 52,
y 52 bis cuando el monto de la disposición de los fondos o de los
valores, títulos de crédito o documentos a que se refiere el artículo 30.
de dicha ley, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal;
XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en
los artículos 103, Y104 cuando el monto de la disposición de los fondos,
valores o documentos que manejen de los trabajadores con motivo de
su objeto, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, y
XIV De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los previstos en el
artículo 96.

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en las fraccio
nes anteriores, también se califica como delito grave.

Artículo 194 bis

En los casos de delito flagrante y en casos urgentes, ningún indiciado
podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho
horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad o poner
lo a disposición de la autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse res
pecto de los delitos a que se refiere la ley federal en materia de delincuencia
organizada.

Artículo 195

Cuando estén reunidos los requisitos del artículo 16 constitucional, el
tribunal librará orden de aprehensión, reaprehensión o comparecencia, según
el caso, contra el inculpado, a pedimento del Ministerio Público.

La resolución respectiva contendrá una relación sucinta de los hechos
que la motiven, sus fundamentos legales y la clasificación provisional que
se haga de los hechos delictuosos, y se transcribirá inmediatamente al
Ministerio Público para que éste ordene a la policía su ejecución.

Artículo 197

Siempre que se lleve a cabo una aprehensión en virtud de orden ju
dicial, quien la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido, sin demora
alguna, a disposición del tribunal respectivo, informando a éste acerca de
la fecha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a conocer al aprehendido
el derecho que tiene para designar defensor.
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Se entenderá que el inculpado queda a disposición del juzgador, para
los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el momento
en que la policía judicial, en cumplimiento de la orden respectiva, lo ponga
a disposición de aquél en la prisión preventiva o en un centro de salud. El
encargado del reclusorio o del centro de salud asentará en el documento
relativo a la orden de aprehensión ejecutada, que le presente la policía
judicial, el dia y hora del recibo del detenido.

Las personas que se encuentren internadas en centros de reclusión de
alta seguridad, podrán ser trasladadas a otro centro, hospital, oficina o cual
quier lugar, notificándolo al Ministerio Público Federal y a su defensor.

Título Sexto
Prueba

Capítulo I
Medios de prueba

Artículo 206

Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que
se ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, y no vaya contra
el derecho, a juicio del juez o tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime
necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su auten
ticidad.

Capítulo 11
Confesión

Artículo 207

La confesión es la declaración voluntaria hecha por persona no menor
de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante
el Ministerio Público, el juez o tribunal de la causa, sobre hechos propios
constitutivos del tipo delictivo materia de la imputación, emitida con las
formalidades señaladas por el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos: se admitirá en cualquier estado del proce
dimiento, hasta antes de dictar sentencia irrevocable.

Capítulo "'
InspeCCIón

Artículo 208

Es materia de la inspección todo aquello que pueda ser directamente
apreciado por la autoridad que conozca del asunto. La inspección debe ser
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practicada invariablemente, bajo pena de nulidad, con la asistencia del
Ministerio Público o, en su caso, del juez, según se trate de la averiguación
previa o del proceso. Para su desahogo se fijará día, hora y lugar, y se citará
oportunamente a quienes hayan de concurrir, los que podrán hacer al
funcionario que la practique las observaciones que estimen convenientes,
que se asentarán en el expediente si así lo solicitan quien las hubiese
formulado o alguna de las partes. Si el Ministerio Público o el juez lo consi
deran necesario, se harán acompañar de testigos y asistir de peritos que
dictaminarán según su competencia técnica.

Cuando por la complejidad de la inspección haya necesidad de preparar
el desahogo de ésta, el Ministerio Público o el juez podrán ordenar que
alguno de sus auxiliares realice los trámites conducentes a precisar la mate
ria de la diligencia y a desarrollar ésta en forma pronta y expedita, conforme
a las normas aplicables.

Capítulo IV
Peritos

Artículo 220

Siempre que Para el examen de personas, hechos u objetos, se requieran
conocimientos especiales se procederá con intervención de peritos.

Artículo 222

Con independencia de las diligencias de pericia desahogadas en la
averiguación previa, la defensa y el Ministerio Público tendrán derecho a
nombrar hasta dos peritos en el proceso, para dictaminar sobre cada punto
que amerite intervención pericial. El tribunal hará saber a los peritos su
nombramiento y les ministrará todos los datos que fueren necesarios para
que emitan su opinión.

Capítulo V
Testigos

Artículo 240

El tribunal no podrá dejar de examinar durante la instrucción a los
testigos presentes cuya declaración soliciten las partes.

Artículo 242

Toda persona que sea testigo está obligada a declarar respecto a los
hechos investigados. Las preguntas que formulen las partes deberán guardar
relación con los hechos.

El juez o tribunal desechará únicamente las preguntas que sean objetadas
por impertinentes o inconducentes para los fines del proceso. El acuerdo
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de desechamiento será revocable. En todo caso el testigo dará razón de su
dicho. Si el testigo no comparece a la primera citación, sin causa justificada,
el juez ordenará que sea presentado a declarar.

Artículo 243

No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado
ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la linea recta ascen
dente o descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto
inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto,
cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de decla
rar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración.

Artículo 246

Los testigos deben ser examinados separadamente y sólo las partes
podrán asistir a la diligencia, salvo en los casos siguientes:

I. Cuando el testigo sea ciego.
n. Cuando sea sordo o mudo.
III. Cuando ignore el idioma castellano.

En el caso de la fracción 1el funcionario que practique las diligencias de
signará a otra persona para que acompañe al testigo, la que firmará la
declaración después de que éste la haya ratificado; en los casos de las
fracciones n y III se procederá conforme lo dispone el Capítulo III del
Título Primero de este Código.

Artículo 247

Antes de que los testigos comiencen a declarar se les instruirá de las
penas que el Código Penal establece para los que se producen con falsedad,
o se niegan a declarar.

Esto podrá hacerse hallándose reunidos todos los testigos.
A los menores de dieciocho años en vez de hacérseles saber las penas

en que incurren los que se producen con falsedad, se les exhortará para
que se conduzcan con verdad.

Capítulo VI
Confrontación

Artículo 259

Cuando el que declare no pueda dar noticia exacta de la persona a
quien se refiera, pero exprese que podrá reconocerla si se le presentare, el
tribunal procederá a la confrontación.

Lo mismo se hará cuando el que declare asegure conocer a una persona
y haya motivos para sospechar que no la conoce.
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Artículo 260

Al practicar la confrontación se cuidará de:
1. Que la persona que sea objeto de ella no se disfrace, ni se desfigure,
ni borre las huellas o señales que puedan servir al que tiene que
designarla;
n. Que aquélla se presente acompañada de otros individuos vestidos
con ropas semejantes y aún con las mismas señas que las del confron
tado, si fuere posible; y
III. Que los individuos que acompañen a la persona que va a con
frontarse sean de clase análoga, atendidas su educación, modales y
circunstancias especiales.

Capítulo VII
Careos

Artículo 265

Con excepción de los mencionados en la fracción IV del articulo 20 de
la Constitución, que sólo se celebrarán si el procesado o su defensor lo
solicita, los careos se practicarán cuando exista contradicción sustancial
en las declaraciones de dos personas, pudiendo repetirse cuando el tri
bunallo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de contradicción.

Artículo 266

El careo solamente se practicará entre dos personas y no concurrirán
a la diligencia sino las que deban ser careadas, las partes, y los intérpretes
si fueren necesarios.

Capítulo IX
Valor Jurídico de la Prueba

Artículo 279

La autoridad judicial calificará el valor de la confesión, tomando en
cuenta los requisitos previstos en el articulo 287 y razonando su determi
nación, según lo dispuesto en el articulo 290.

Artículo 280

Los documentos públicos harán prueba plena, salvo el derecho de las
partes para redargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los pro
tocolos o con los originales existentes en los archivos.
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Artículo 287

La confesión ante el Ministerio Público y ante el juez deberá reunir los
siguientes requisitos:

1. Que sea hecha por persona no menor de dieciocho años, en su contra,
con pleno conocimiento, y sin coacción, ni violencia física o moral;
n. Que sea hecha ante el Ministerio Público o el tribunal de la causa,
con la asistencia de su defensor o persona de su confianza, y que el
inculpado esté debidamente informado del procedimiento y del proceso;
III. Que sea de hecho propio; y
IV Que no existan datos que, a juicio del juez o tribunal, la hagan
inverosímil.

No podrá consignarse a ninguna persona si existe como única prueba
la confesión. La Policía Judicial podrá rendir informes pero no obtener
confesiones; si lo hace estas carecerán de todo valor probatorio.

Las diligencias practicadas por agentes de la Policía Judicial Federal o
local, tendrán valor de testimonios que deberán complementarse con otras
diligencias de prueba que practique el Ministerio Público, para atenderse
en el acto de la consignación, pero en ningún caso se podrán tomar como
confesión lo asentado en aquéllas.

Título Octavo
Sobreseimiento

Capítulo Único

Articulo 298

El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
1. Cuando el Procurador General de la República confirme o formule
conclusiones no acusatorias.
n. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el caso al que se refiere
el artículo 138;
III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extinguida.
IV Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o de sujeción
a proceso y aparezca que el hecho que motiva la averiguación no es
delictuoso, o cuando estando agotada ésta se compruebe que no existió
el hecho delictuoso que la motivó.
V Cuando, habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento de
datos, esté agotada la averiguación y no existan elementos posteriores
para dictar nueva orden de aprehensión, o se esté en el caso previsto
por la parte final del artículo 426; y
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VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del inculpado
existe alguna causa eximente de responsabilidad.
VII. Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la inocencia
del acusado.
VIII. En cualquier otro caso que la ley señale;

En los casos de sobreseimiento siempre será el juez el que decida si
procede o no.

En segunda instancia el sobreseimiento procederá, de oficio o a
petición de parte, sólo en el caso de la fracción III de este artículo, o cuando
alguna de las partes lo promueva exhibiendo pruebas supervenientes que
acrediten la inocencia del encausado.

Título Noveno
Juicio

Capítulo 111
AclaraCión de sentencia

Artícu lo 351

La aclaración procede únicamente tratándose de sentencias definitivas,
y sólo una vez puede pedirse.

Título Décimo
Recursos

Capítulo 11
Apelación

Artículo 363

El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución
recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente,
si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se
alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente.

Artículo 365

Tienen derecho de apelar el Ministerio Público, el inculpado y su defen
sor, así como el ofendido o sus legítimos representantes cuando hayan sido
reconocidos por el juez de primera instancia, como coadyuvante del Minis
terio Público, para efectos de la reparación de daños y perjuicios. En este
caso, la apelación se contraerá a lo relativo a la reparación de daños y
perjuicios y a las medidas precautorias conducentes a asegurarla.
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Capítulo "'
Denegada apelación

Artículo 392

El recurso de denegada apelación procede cuando ésta se haya negado,
o cuando se conceda sólo en el efecto devolutivo siendo procedente en
ambos, aun cuando el motivo de la denegación sea que no se considera
como parte al que intente el recurso.

Capítulo IV
OueJa

Artículo 398 bis

El recurso de queja procede contra las conductas omisivas de los
Jueces de Distrito que no emitan las resoluciones o no señalen la práctica
de diligencias dentro de los plazos y términos que señale la ley, o bien, que
no cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a lo
establecido en este Código.

La queja podrá interponerse en cualquier momento a partir de que se
produjo la situación que la motiva, y se interpondrá por escrito ante el
Tribunal Unitario de Circuito que corresponda.

En las hipótesis previstas en el artículo 142, el recurso lo interpondrá
el Ministerio Público.

El Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de cuarenta y ocho horas,
le dará entrada al recurso y requerirá al Juez de Distrito, cuya conducta
misiva haya dado lugar al recurso, para que rinda informe dentro del plazo
de tres días.

Transcurrido este plazo, con informe o sin él, se dictará la resolución
que proceda. Si se estima fundando el recurso, el Tribunal Unitario reque
rirá al Juez de Distrito para que cumpla las obligaciones determinadas en
la ley. La falta del informe al que se refiere el párrafo anterior, establece la
presunción de ser cierta la omisión atribuida y hará incurrir al juez en
multa de diez a cien veces el salario minimo vigente en el momento y lugar
en que hubiese ocurrido la omisión.
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Título Decimoprimero
Incicentes

Sección Primera
Incidentes de libertad

Capítulo I
Libentad condicional baJo caución

Artículo 399

Todo inculpado tendrá derecho durante la averiguación previa o el
proceso a ser puesto en libertad provisional, inmediatamente que lo
solicite, si se reúnen los siguientes requisitos:

1. Que garantice el monto estimado de la reparación del daño.
Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el
monto de la reparación no podrá ser menor del que resulte aplicándose
las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo;
11. Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso puedan
imponérsele;
III. Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, que
la ley establece en razón del proceso; y
IV Que no se trate de alguno de los delitos calificados como graves en
el artículo 194.

La caución a que se refiere la fracción III y las garantías a que se re
fieren las fracciones I y 11, podrán consistir en depósito en efectivo, fianza,
prenda, hipoteca o fideicomiso formalmente constituido.

Artículo 400

A petición del procesado o su defensor, la caución que garantice el
cumplimiento de las obligaciones que la ley establece a cargo del primero
en razón del proceso, se reducirá en la proporción que el juez estime justa
y equitativa, por cualquiera de las circunstancias siguientes:

1. El tiempo que el procesado lleve privado de su libertad;
11. La disminución acreditada de las consecuencias o efectos del delito;
III. La imposibilidad económica demostrada para otorgar la caución
señalada inicialmente, aun con pagos parciales;
IV El buen comportamiento observado en el centro de reclusión de
acuerdo con el informe que rinda el Consejo Técnico Interdisciplinario; y
V Otras que racionalmente conduzcan a crear seguridad de que no
procurará substraerse a la acción de la justicia.

420 Patricia ülamendi Torres



La petición de reducción se tramitará en incidente que se substanciará
conforme a las reglas señaladas en el artículo 494.

Las garantías a que se refieren las fracciones 1y II del artículo 399 sólo
podrán ser reducidas en los términos expuestos en el primer párrafo del
presente artículo, cuando se verifique la circunstancia señalada en la
fracción III de este artículo. En este caso, si se llegare a acreditar que para
obtener la reducción el inculpado simuló su insolvencia, o bien, que con
posterioridad a la reducción de la caución recuperó su capacidad económica
para cubrir los montos de las garantías inicialmente señaladas, de no res
tituir éstas en el plazo que el juez señale para ese efecto, se le revocará la
libertad provisional que tenga concedida.

Artículo 403

La naturaleza de la caución quedará a elección del inculpado, quien al
solicitar la libertad manifestará la forma que elige, para los efectos de la
fracción V del artículo anterior. En caso de que el inculpado, su represen
tante o su defensor, no hagan la manifestación mencionada, el tribunal, de
acuerdo con el artículo que antecede, fijará las cantidades que correspondan
a cada una de las formas de la caución.

Capítulo 1I
Libertad provisional baJo protesta

Artículo 418

La libertad bajo protesta podrá decretarse siempre que concurran las
circunstancias siguientes:

I. Que se trate de delitos cuya pena máxima no exceda de tres años de
prisión. Tratándose de personas de escasos recursos, el juez podrá
conceder este beneficio cuando la pena privativa de libertad no exceda
de cuatro años;
ll. Que el inculpado no haya sido condenado por delito intencional;
lll. Que éste tenga domicilio fijo y conocido en el lugar en donde se
sigue o deba seguirse el proceso, o dentro de la jurisdicción del tribunal
respectivo;
IV: Que la residencia del inculpado en dicho lugar sea de un año cuando
menos;
V. Que el inculpado tenga profesión, oficio, ocupación o modo honesto
de vivir; y
VI. Que a juicio de la autoridad que la conceda no haya temor de que
el inculpado se substraiga a la acción de la justicia.

La libertad bajo protesta se substanciará en la forma establecida para
los incidentes no especificados.
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Serán aplicables a la libertad bajo protesta, las disposiciones contenidas
en el artículo 411.

Capítulo 1/1
Libertad por desvanecimiento de datos

Artículo 422

La libertad por desvanecimiento de datos procede en los siguientes
casos:

1. Cuando en cualquier estado de la instrucción y después de dictado
el auto de formal prisión aparezca plenamente desvanecidos los datos
que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito, o
11. Cuando en cualquier estado de la instrucción y sin que hubieren
aparecido datos posteriores de responsabilidad, se hayan desvanecido
plenamente los considerados en el auto de formal prisión para tener al
detenido como presunto responsable.

Sección Segunda
InCidentes Diversos

Capítulo "'
Suspensión del procedimiento

Artículo 468

Iniciado el procedimiento judicial, no podrá suspenderse sino en los
casos siguientes:

1. Cuando el responsable se hubiere substraído a la acción de la
justicia.
11. Cuando se advirtiere que se está en alguno de los casos señalados
en las fracciones 1y 11 del articulo 113.
IlI. Cuando enloquezca el procesado, cualquiera que sea el estado del
proceso.
IV Cuando no exista auto de formal prisión o de sujeción a proceso y
se llenen además los requisitos siguientes:

a) Que aunque no esté agotada la averiguación haya imposibilidad
transitoria para practicar las diligencias que resulten indicadas en
ella;
b) Que no haya base para decretar el sobreseimiento; y
e) Que se desconozca quién es el responsable del delito.

V En los demás casos en que la ley ordene expresamente la suspensión
del procedimiento.
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La suspensión fundada en los supuestos de las fracciones 1 y III no
impide que, a requerimiento del Ministerio Público o del ofendido o sus
representantes, adopte el juzgador medidas precautorias patrimoniales en
los términos del artículo 149.

Capítulo IV
Acumulación de autos

Artículo 473

La acumulación tendrá lugar:
1. En los procesos que se sigan contra una misma persona, en los
términos del artículo 18 del Códígo Penal.
Il. En los que se sigan en investigación de delitos conexos.
IlI. En los que se sigan contra los copartícipes de un mismo delito.
IV. En los que se sigan en investigación de un mismo delito contra
diversas personas.

Título Decimosegundo
Procedimiento relativo a los Enfermos Mentales,

a los Menores y a los que tienen el Hábito
o la Necesidad de Consumir

Estupefacientes o Psicotrópicos

Capítulo"
Menores

Artículo 50 ¡

Los tribunales federales para menores en las demás Entidades fede
rativas, conocerán en sus respectivas jurisdicciones, de las infracciones a
las leyes penales federales cometidas por menores de díeciocho años.

Artículo 502

En las Entidades federativas donde hubiere dos o más tribunales para
menores, conocerá del caso el que hubiere prevenido.
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Título Decimotercero
Ejecución

Capítulo VI

Indulto y reconocimiento de inocencia

Artículo 560

El reconocimiento de la inocencia del sentenciado se basa en alguno
de los motivos siguientes:

1. Cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que
posteriormente se declaren falsas.
11. Cuando después de la sentencia aparecieren documentos públicos
que invaliden la prueba en que se haya fundado aquélla o las presen
tadas al jurado y que sirvieron de base a la acusación y al veredicto.
III. Cuando condenada alguna persona por homicidio de otra que
hubiere desaparecido, se presentará ésta o alguna prueba irrefutable
de que vive.
IV. Cuando dos reos hayan sido condenados por el mismo delito y se
demuestre la imposibilidad de que los dos lo hubieren cometido.
V. Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los mismos
hechos en juicios diversos.
En este caso prevalecerá la sentencia más benigna.
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Código de Justicia Militar

LIBRO SEGUNDO
DE lOS DELITOS, FALTAS DELINCUENTES Y PENAS

Título Tercero
Aplicación de las penas, substitución,

reducción y conmutación de ellas

Capítulo VIII

Oe la substitución, conmutación y reducción de penas

Artículo 174

La substitución podrá hacerse en los casos siguientes:
L Cuando la pena señalada sea la capital y el acusado fuere mujer o no
llegue a dieciocho años o haya cumplido sesenta, al tiempo de pronun
ciarse sentencia, o hayan transcurrido cinco años desde que se cometió
el delito hasta el momento de ser aprehendido el culpable, aunque se
hubiere actuado en el proceso i

11. Cuando se trate de un delito que no haya causado daño ni escándalo,
y la pena señalada no pase de seis meses de prisión, si es la primera
vez que delinque el acusado, ha sido antes de buena conducta y median
otras circunstancias dignas de tomarse en cuenta, y
III. Cuando la ley lo determine expresamente.
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Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Capítulo 111
Del Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas

Artículo 15

El Instituto contará con un Consejo de Seguimiento de Proyectos y Pro
gramas, que tendrá por objeto: recabar las sugerencias y propuestas de los
jóvenes del país para la elaboración de los proyectos de desarrollo de la
juventud¡ dar seguimiento a las acciones de los programas que se ejecuten
a través de la Dirección General del Instituto y, formular las propuestas
correspondientes.

El Consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, cuyas edades se
encuentren comprendidas entre los 18 y los 29 años y de manera equitativa
en cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la Junta Direc
tiva, a convocatoria pública formulada a las instituciones de educación
superior, las organizaciones juveniles vinculadas con el trabajo comunitario,
político o social y los sectores público o privado.

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por un
periodo de dos años. El Consejo se renovará por mitad cada año. Los requi
sitos para la integración del Consejo, así como las atribuciones y funcio
namiento de éste, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Instituto.
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Estatuto Orgánico
del Instituto Mexicano de la Juventud

Capítulo Segundo
De la Junta Directiva

Artículo 5

Los siete miembros a que se refiere el artículo anterior, se elegirán de
la siguiente manera:

1. Para la selección de los tres representantes de las entidades federativas,
habrá de dividirse al país en tres regiones: norte, centro y sur.
La zona norte comprenderá los Estados de Baja California, Baja Califor
nia Sur, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Sinaloa,
Durango, Zacatecas y San Luis Potosí.
La zona centro estará integrada por Nayarit, Aguascalientes, Jalisco,
Guanajuato, Colima, Querétaro, Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, Estado de
México y el Distrito Federal.
La zona sur abarcará Michoacán, Morelos, Guerrero, Veracruz, Oaxaca,
Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo.
Anualmente para cada zona, habrá de elegirse por el principio de
insaculación-rotación y ante notario público, una entídad federativa.
El Ejecutivo del Estado que resulte insaculado, designará al represen
tante que integrará la Junta Directiva de acuerdo con el artículo 80.
fracción 11 inciso a) de la Ley del Instituto.
Para los efectos anteriores, el Director General llevará a cabo el sorteo
en la sede del Instituto y dispondrá lo necesario para ello.
11. Para la selección de los dos rectores o directores de universidades o
instituciones públicas de educación superior, el titular de la SEP solici
tará anualmente a la Asociación Nacional de Universidades e Institucio
nes de Educación Superior, la propuesta de dos miembros titulares y
sus respectivos suplentes, que habrán de integrarse a la Junta Directiva
del Instituto.
111. Para la selección de los dos jóvenes integrantes del Consejo de
Seguimiento de Proyectos y Programas, éstos serán elegidos anualmente
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y bajo el principio de no reelección-rotación en forma directa por mayoría
simple, por la totalidad de los diez miembros de dicho Consejo.

Para elegir a sus representantes en la Junta Directiva, el Consejo de
Seguimiento de Proyectos y Programas deberá tomar en cuenta que los car
gos de sus miembros tendrán una duración de dos años y que el Consejo
se renovará por mitad cada año a través del principio de insaculación, pro
curando mantener la equidad de género, reponiéndola, en su caso, en el
proceso de selección que realizará la Junta Directiva para el periodo de
designación inmediato.

Capítulo Ouinto
De las Subdirecciones Generales

Artículo 17

Compete a la Subdirección General de Bienestar y Servicios Juveniles:
X. Definir acciones y estrategias a favor del sector juvenil que se en
cuentra en condiciones de exclusión social, así como propiciar la parti
cipación igualitaria de las mujeres jóvenes;
XI. Establecer y coordinar estrategias que permitan la incorporación de
la perspectiva de género en los programas dirigidos a la población
juvenil;

Capítulo Décimo
Del Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas

Artículo 33

El Consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, que deberán cumplir
los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadanos mexicanos i

n. Tener de 18 a 29 años de edad, al día de la designación y residir en
el país;
III. No estar sujetos a proceso penal o haber sido sentenciados por
delito intencional grave;
IV. Presentar una carta de alguna institución u organización pública o
privada, social o política, que los proponga para ocupar el cargo de Con
sejero, además de demostrar documentalmente haber participado en
actividades relacionadas con la juventud, y
V. No estar desempeñando un puesto de elección popular.
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Los cargos de Consejero son honoríficos y se desempeñarán por un
periodo de dos años. El Consejo se renovará por mitad cada año a través del
principio de insaculación y no reelección, procurando mantener la equidad
de género, reponiéndola, en su caso, en el proceso de selección que realizará
la Junta Directiva para el periodo de designación inmediato. Por cada Con
sejero propietario se designará, por parte de la Junta Directiva, un suplente.

Los integrantes de dicho Consejo serán seleccionados por la Junta
Directiva, según el siguiente procedimiento:

10. El Director General, con la autorización expresa del órgano de go
bierno, emitirá una convocatoria pública para la selección de los diez
jóvenes que integrarán dicho Consejo, dirigida a las instituciones de edu
cación superior, las organizaciones juveniles vinculadas con el trabajo
comunitario, político o social y los sectores público y privado.
La convocatoria deberá publicarse cuando menos noventa días natu
rales antes de que concluya el periodo de trabajo del Consejo inmediato
anterior. La convocatoria estará abierta por un periodo de sesenta días
naturales. Al cierre de la misma, la Junta Directiva tendrá un plazo
máximo de quince días naturales para hacer las designaciones corres
pondientes.
20. Al cierre de la convocatoria y recepción de las candidaturas, la
Junta Directiva habrá de conocer el curriculum de cada uno de los
aspirantes y determinará conforme a aptitudes, reconocimientos y
trayectoria, a los 10 miembros ciudadanos propietarios y 10 suplentes
que integrarán el Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas,
debiendo observar principios de pluralidad, diversidad social y cultural
y de participación nacional a través de personas provenientes de dife
rentes entidades federativas. De los diez miembros propietarios del Con
sejo, cinco deberán ser del sexo femenino y los cinco restantes del sexo
masculino, misma proporción que deberá darse en el caso de los su
plentes.
30. Los resultados serán difundidos en tiempo y forma a través de
diversos medios de comunicación. El fallo de la Junta Directiva será
irrevocable e inapelable.

Los términos de la convocatoria nacional para la integración del Con
sejo, serán determinados por el Director General con acuerdo de la Junta
Directiva.
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Ley del Instituto Nacional de las Mujeres

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo I

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia
general en toda la República, en materia de equidad de género e igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en los términos del
Artículo Cuarto, párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 2

Se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo público
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurí
dica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumpli
miento de sus atribuciones, objetivos y fines.

Artículo 3

Son sujetos de los derechos que esta Ley garantiza todas las mujeres
mexicanas y extranjeras que se encuentren en el territorio nacional, y las mexi
canas en el extranjero, sin importar origen étnico, edad, estado civil, idioma,
cultura, condición social, discapacidad, religión o dogma; quienes podrán par
ticipar en los programas, servicios y acciones que se deriven del presente
ordenamiento.

Artículo 4

El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones
que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato
entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social
del país, bajo los criterios de:

-Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género
en las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública
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Federal, a partir de la ejecución de programas y acciones coordinadas
o conjuntas.
-Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades
para el fortalecimiento institucional de las dependencias responsa
bles de la equidad de género en los estados y municipios.
-Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial
tanto federal como estatal.

Artículo 5

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres.
Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las

Mujeres.
Presidencia: la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres.
Secretaria Ejecutiva: la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del

Instituto Nacional de las Mujeres.
Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de las

Mujeres.
Consejo Social: el Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres.
Género: concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representa

ciones que la sociedad asigna a hombres y mujeres.
Equidad de género: concepto que refiere al principio conforme al cual

hombres y mujeres acceden con justicia e igualdad al uso, control y bene
ficios de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquéllos social
mente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr
la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos
los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los
mecanismos que permiten identificar, cuestionary valorar la discriminación,
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base
en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las accio
nes que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y
crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción
de la equidad de género.

Artículo 6

El Instituto tendrá como objetivos específicos, los siguientes:
1. La promoción, protección y difusión de los derechos de las mujeres y
de las niñas consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los tratados internacionales ratificados por México, en
particular los derechos humanos y libertades fundamentales de las
mujeres.
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La promoción, seguimiento y evaluación de las politicas públicas, y la
participación de la sociedad, destinadas a asegurar la igualdad de opor
tunidades y la no discriminación hacia las mujeres;
11. La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas, proyec
tos Y acciones, y la concertación social indispensable para su imple
mentación.
La ejecución de la politica de coordinación permanente entre las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de
las autoridades estatales, municipales y de los sectores social y privado
en relación con las mujeres.
La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discri
minación y la equidad de género, en coordinación con las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal en el ámbito de sus
respectivas competencias;
III. La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación
contra las mujeres y de la equidad de género para el fortalecimiento de
la democracia.
La representación del Gobierno Federal en materia de equidad de género
y de las mujeres ante los gobiernos estatales y municipales, organiza
ciones privadas, sociales y organismos internacionales, y
IV: La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados interna
cionales celebrados en términos de lo dispuesto por el Artículo 133 de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

La ejecución de programas de difusión e información para las mujeres
de carácter gratuito y alcance nacional, que informen acerca de los dere
chos de las mujeres, procedimientos de impartición de justicia y, propor
cionen orientación sobre el conjunto de politicas públicas y programas de
organismos no gubernamentales y privados para la equidad de género.

Artículo 7

El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:
1. Apoyar la formulación de politicas públicas gubernamentales e impulsar
las de la sociedad, para alcanzar la equidad de género;
11. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planea
ción nacional del desarrollo, programación y presupuesto de egresos de
la federación;
III. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las poli
ticas públicas y en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso,
institucionales específicos, así como en las acciones de las dependen
cias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y
paraestatal¡
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IV Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el progra
ma anual de cada Dependencia y Entidad de la Administración Pública
Federal, centralizada y paraestatal, así como de los sectores en general
vinculados con estos instrumentos, para la ejecución de sus programas
sectoriales o, en su caso, institucionales específicos;
V Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las
mujeres, así como el fortalecimiento de mecanismos administrativos
para el mismo fin;
VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra
las Mujeres y, evaluar periódicay sistemáticamente la ejecución del mismo;
VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades
en los tres niveles de gobierno para promover, con la participación, en
su caso, de los sectores social y privado, las politicas, acciones y progra
mas que se establezcan en el Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres;
VIII. Propiciar y en su caso, participar en coordinación con la Secretaría
de Relaciones Exteriores en la firma y cumplimiento de los instrumentos
acordados en el ámbito internacional y regional, relacionados con la
igualdad de oportunidades y no discriminación contra las mujeres;
IX. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones con
traídas con gobiernos o entidades de otros países o con organismos inter
nacionales relacionados con la equidad de género y las mujeres;
X. Promover entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, acciones
dirigidas a mejorar la condición social de la población femenina y la
erradicación de todas las formas de discriminación contra las mujeres,
en los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural;
XI. Establecer vínculos de colaboración con las Cámaras de Diputados
y de Senadores del H. Congreso de la Unión, con los Congresos de
los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para impulsar
acciones legislativas que garanticen el acceso equitativo y no discrimi
natorio al desarrollo, y la tutela de sus derechos humanos;
XII. Establecer relaciones permanentes con las autoridades responsa
bles de la procuración de justicia y de la seguridad pública de la Federa
ción y Entidades Federativas, para proponer medidas de prevención
contra cualquier forma de discriminación femenina;
XIII. Establecer vinculos de colaboración con las instancias administra
tivas que se ocupen de los asuntos de las mujeres en las entidades fede
rativas para promover y apoyar, en su caso, las políticas, programas y
acciones en materia de equidad de género y de igualdad de oportunidades
para las mujeres;
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XIV Concertar y suscribir acuerdos de colaboración con organismos
gubernamentales, no gubernamentales, públicos y privados, nacionales
e internacionales y con la banca multilateral, para el desarrollo de
proyectos que beneficien a las mujeres;
XV Propiciar las condiciones necesarias para legitimar, ante las institu
ciones del Estado, la relevancia de impulsar políticas públicas con pers
pectiva de género, que contribuyan a la superación de las diversas formas
de discriminación contra las mujeres y, promuevan las condiciones
sociales adecuadas para garantizar a las mujeres el ejercicio efectivo
de sus derechos;
XVI. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así
como de las autoridades estatales, municipales, y de los sectores social
y privado, en materia de equidad de género y de igualdad de oportuni
dades para las mujeres, cuando así lo requieran;
XVII. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la
visibilidad pública de las mujeres, así como para la difusión a nivel na
cional e internacional de las actividades que las benefician;
XVIII. Promover estudios e investigaciones para instrumentar un siste
ma de información, registro, seguimiento y evaluación de las condicio
nes sociales, políticas, económicas y culturales de las mujeres en los
distintos ámbitos de la sociedad;
XIX. Participar y organizar reuniones y eventos para el intercambio de
experiencias e información tanto de carácter nacional como interna
cional sobre los temas de las mujeres;
XX. Promover, difundir y publicar obras relacionadas con las materias
objeto de esta Ley;
XXI. Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependen
cias e instituciones públicas; organizaciones privadas y sociales; orga
nismos internacionales y regionales; gobiernos de otros países y
particulares interesados en apoyar el logro de la equidad de género;
XXII. Impulsar la cooperación nacional e internacional, para el apoyo
financiero y técnico en la materia de equidad de género, de conformidad
con las disposiciones aplicables;
XXIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de re
sultados en el cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas del
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimina
ción contra las Mujeres;
XXIV Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las
mujeres, en relación con los avances del Programa y la operatividad del
mismo, y
XXV Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto.
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Artículo 8

Las oficinas centrales del Instituto Nacional de las Mujeres tendrán su
domicilio legal en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Artículo 9

El Instituto Nacional de las Mujeres se integrará con una Junta de Go
bierno, una Presidencia, una Secretaría Ejecutiva y las estructuras adminis
trativas que establezca su Estatuto Orgánico. Asimismo, contará con dos
órganos auxiliares de carácter honorífico, que serán: el Consejo Consultivo
y el Consejo Social.

Capítulo 11
De la Estructura Orgánica y Funcional
del Instituto Nacional de las MUjeres

Artículo lO

El Instituto contará con los siguientes órganos de administración:
1. La Junta de Gobierno;
11. La Presidencia;
111. La Secretaría Ejecutiva;
Iv. El Consejo Consultivo;
V El Consejo Social, y
VI. La Contraloría Interna.

La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva contarán con las estructuras
administrativas que se establezcan en el Estatuto Orgánico del Instituto.

Artículo 11

En las situaciones de orden legal no previstas en el presente ordena
miento o en los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el
Gobierno Mexicano en la materia y ratificados por el Senado de la República,
de conformidad con el artículo 133 de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, en lo que no se opongan a la presente Ley se aplicarán
de manera supletoria la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Código
Civil Federal, así como los principios generales de derecho.

Artículo 12

La Junta de Gobierno estará integrada por:
1. El o la titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres;
11. Las y los vocales propietarios, quienes tendrán derecho a voz y voto,
que se mencionan a continuación:
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a) Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal:

-Gobernación;
-Relaciones Exteriores;
-Hacienda y Crédito Público;
-Desarrollo Social;
-Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca;
-Comercio y Fomento Industrial;
-Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;
-Educación Pública;
-Contraloría y Desarrollo Administrativo;
-Salud;
-Trabajo y Previsión Social;
-Reforma Agraria;
-Procuraduría General de la República;
-Instituto Nacional Indigenista, y el
-Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

b) Ocho integrantes del Consejo Consultivo y ocho del Consejo Social,
quienes durarán en su encargo tres años.
En ambos casos, se tratará de mujeres, ciudadanas mexicanas en
pleno ejercicio de sus derechos, que provengan de organizaciones
sindicales, campesinas, no gubernamentales, empresariales, profe
soras e investigadoras, representativas en la docencia, investigación
de instituciones públicas, profesionistas, empleadas, maestras y en
general, mujeres representativas de los diferentes sectores de la
sociedad en los términos a los que hacen referencia los artículos
23 y 25 de esta Ley;

11I. Las y los invitados permanentes, quienes tendrán derecho a voz
pero sin voto, que se mencionan a continuación:

a) Dos representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y dos representantes del Consejo de la Judicatura Federal;
b) Dos integrantes de los tres grupos parlamentarios con mayor
representación en la Cámara de Diputados y uno de cada uno de
los otros grupos parlamentarios. Esta misma fórmula se aplicará
en la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.

La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus asis
tentes, de acuerdo al tema que se trate en su agenda, podrá invitar a los
representantes de otras dependencias e instituciones públicas federales,
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estatales o municipales, así como a organizaciones privadas y sociales, no
comprendidas en el Artículo anterior, los que tendrán derecho a voz y
no a voto en la sesión o sesiones correspondientes.

En la primera reunión de la Junta de Gobierno se establecerán los
lineamientos para designar a las mujeres vocales propietarias señaladas en
la fracción n, inciso b) Yse definirá la duración de su encargo y los casos
en que podrán ser reelectas.

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno, podrán ser suplidos por
los representantes que al efecto designen, los cuales deben ser de nivel
administrativo inmediato inferior al que ocupen las y los vocales titulares.

En la segunda sesión de trabajo de la Junta de Gobierno, la Presidencia
del Instituto propondrá una Secretaria Técnica y una Prosecretaria.

Artículo 13

Para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de Go-
bierno tendrá las siguientes facultades:

1. Integrar por consenso y de no alcanzar el mismo, por acuerdo de las
tres quintas partes de la totalidad de sus integrantes, una terna que
someterá a la consideración del Presidente de la República, a efecto de
que designe a la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres;
n. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las poli
ticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el
Instituto;
III. Aprobar el presupuesto, informes de actividades y estados finan
cieros anuales del Instituto, y autorizar su publicación previo informe
de los comisarios y del dictamen de los auditores externos;
IV Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo
temporales;
V Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y
programas generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos
que deba celebrar el Instituto;
VI. Establecer, observando la ley, las normas necesarias para la adqui
sición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Instituto re
quiera;
VII. Nombrar a las vocales propietarias a que se refiere el artículo 12,
fracción n, inciso b) de esta Ley;
VIII. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a las y los
servidores públicos de los niveles administrativos inferiores al de
aquélla;
IX. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a la Secretaria
Técnica y a la Prosecretaria;
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X. Aprobar el reglamento interior, la organización general del organismo
y los manuales de procedimientos;
XI. Aprobar en términos de ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y los
apéndices administrativos que correspondan;
XII. Fijar las condiciones generales de trabajo;
XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda
la Presidencia, con la intervención que corresponda al Comisario;
XIV. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás
liberalidades;
XV. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que hayan de
celebrarse con dependencias y entidades públicas;
XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Consultivo
y del Consejo Social, y
XVII. Las demás que le atribuyan esta Ley y el Estatuto Orgánico del
Instituto.

Artículo 14

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos
cuatro veces por año, y las extraordinarias que convoque la Presidencia
o, cuando menos, una tercera parte de sus integrantes.

La convocatoria será notificada con una antelación de cuando menos
tres días hábiles, para sesiones ordinarias, y de un dia para las extraordi
narias.

La inasistencia de sus integrantes deberá comunicarse a la Presidencia
con cuarenta y ocho horas antes de la celebración del evento, en el caso
de sesiones ordinarias, y para las extraordinarias, doce horas antes.

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por
lo menos la mitad más uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán
por votación mayoritaria de los presentes y la Presidencia tendrá voto de
calidad en caso de empate.

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto,
la Secretaria Ejecutiva del Instituto; la Secretaria Técnica y la Prosecretaria
de la Junta de Gobierno, así como la o el Comisario Público del Instituto
Nacional de las Mujeres.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno versarán sobre los asuntos inclui
dos en el orden del día, salvo supuestos de urgencia que se darán a conocer
a la Junta de Gobierno con ese carácter.
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Capítulo 111
Del Nombramiento y Facultades de la Presidencia

del Instituto de las MUjeres

Artículo 15

Para la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres, se requiere:
1. Ser ciudadana(o) mexicana(o) por nacimiento, en pleno goce y ejer
cicio de sus derechos civiles y politicos;
11. No haber sido condenada (o) por delito intencional alguno, o inhabi
litada (o) por la Contraloría de la Federación;
III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio
requiere conocimiento y experiencia en materia administrativa;
IV Haber destacado por su labor a nivel nacional o estatal, en favor de
la equidad de género, o en actividades relacionadas con la promoción
de la igualdad de oportunidades para las mujeres y demás materias
objeto de esta Ley, y
V No encontrarse en uno o en varios de los impedimentos establecidos
en la fracción III del artículo 21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Artículo 16

La Presidencia del Instituto tendrá las siguientes facultades:
1. Formar parte de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto;
11. Administrar y representar legalmente al Instituto;
III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al
objeto del Instituto;
IV Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de
la Junta de Gobierno;
V Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de
Gobierno el Estatuto Orgánico del Instituto, así corno los apéndices
administrativos;
VI. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo
plazos;
VII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto,
para someterlo a la aprobación de la Junta de Gobierno;
VIII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los proyectos
de programas, informes y estados financieros del Instituto y los que
específicamente le solicite aquélla;
X. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la
Secretaria Ejecutiva y los dos primeros niveles de servidores del Insti
tuto, la fijación de sueldos y demás prestaciones, conforme a las asigna-
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ciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por el propio
órgano y nombrar al resto del personal administrativo del Instituto;
XI. Suscribir en su caso, los contratos que regulen las relaciones labo
rales de la entidad con sus trabajadores;
XII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las
metas u objetivos propuestos;
XIII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la efi
ciencia y la eficacia con que se desempeñe el Instituto y presentar a la
Junta de Gobierno, una vez al año, la evaluación de gestión, con el detalle
que previamente se acuerde por la propia Junta de Gobierno, escu
chando al Comisario Público;
XIV Someter a la Junta de Gobierno el informe anual sobre el desem
peño de las funciones del Instituto, invitando a dicha sesión al Presidente
de la República, al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
a los Presidentes de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso
de la Unión y darlo a conocer a la sociedad mediante su publicación;
XV Proporcionar la información que soliciten las o los Comisarios
Públicos propietario y suplente;
XVI. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones
del Instituto, para mejorar su desempeño, y
XVII. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los
acuerdos de la Junta de Gobierno.

Artículo 17

El Presidente de la República nombrará a la Presidencia, de una terna
integrada por consenso; y de no alcanzarse el mismo, por acuerdo de las
tres quintas partes de la totalidad de los integrantes de la Junta de Go
bierno.

Artículo 18

La Presidencia durará en su cargo tres años, pudiendo ser ratificada
únicamente por un segundo periodo de tres años; en todo caso, el periodo
no excederá del correspondiente al ejercicio constitucional del Presidente
de la República que otorgó el nombramiento.

Capítulo IV
Del Nombramiento y Facultades de la Secretaría E;jecutiva

del Instituto NaCional de las MUjeres

Artículo 19

La Presidencia del Instituto propondrá a la Junta de Gobierno el nom
bramiento o remoción de la Secretaria Ejecutiva, la cual debe reunir para
su designación, los siguientes requisitos:
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1. Ser ciudadana(o) mexicana(o) por nacimiento, en pleno goce y
ejercicio de sus derechos civiles y politicos¡
11. Haber recibido título de nivel licenciatura debidamente acreditado
por las universidades y demás instituciones de educación superior;
11I. Haber desempeñado cargos de nivel técnico y decisorio, cuyo ejer
cicio requiera conocimientos y experiencia en materia administrativa, y
IV Contar con experiencia en materia de la equidad de género o de las
causas de las mujeres, a nivel estatal, nacional o internacional, así como
en actividades relacionadas con las materias objeto de esta Ley.

Artículo 20

La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
1. Proponer a la Presidencia del Instituto, las politicas generales que en
materia de equidad de género y de igualdad de oportunidades y de trato
para las mujeres habrá de seguir el Instituto ante los órganos guber
namentales y las organizaciones privadas o no gubernamentales, na
cionales e internacionales;
11. Someter a la consideración de la Presidencia del Instituto, proyectos
de informes anuales, así como los especiales que serán presentados a
la Junta de Gobierno;
III. Auxiliar a la Presidencia en la administración, organización y operación
del Instituto, en los términos que establezca el Estatuto Orgánico, y
IV Las demás que le confiera el Estatuto Orgánico del Instituto.

Capítulo V
Del Consejo Consultivo y del Consejo SOCIal

del Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 21

El Instituto contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico,
representativos de la sociedad civil: un Consejo Consultivo y un Consejo
Social.

Artículo 22

El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de las accio
nes que se emprendan en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley.
Estará integrado por un número no menor de diez ni mayor de veinte mujeres,
cuyas participantes no percibirán retribución, emolumento o compensación
alguna y se seleccionarán entre las mujeres representativas de los diferen
tes sectores de la sociedad, de organizaciones politicas y privadas, de aso
ciaciones civiles, así como de instituciones académicas, quienes serán desig-
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nadas por las organizaciones representativas de defensa de los derechos
de las mujeres y propuestas a la Junta de Gobierno del Instituto.

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto
la estructura, organización y funciones del Consejo Consultivo, el cual será
dirigido por una Consejera Presidenta.

Artículo 23

Las integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo tres
años, pudiendo permanecer un periodo más. Las nuevas integrantes debe
rán representar a organizaciones distintas de las representadas en el pe
riodo inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Consultivo
presentará un informe anual a la Junta de Gobierno.

Artículo 24

El Consejo Social será un órgano de análisis, evaluación y seguimiento
de las politicas públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan
en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley. Éste se integrará por
un número no menor de diez ni mayor de veinte mujeres representativas
de los sectores público, privado y social, que se hayan distinguido por sus
tareas a favor del impulso a la equidad de género.

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto
la estructura, organización y funciones del Consejo Social, el cual será
dirigido por una Consejera Presidenta.

Artículo 25

Las integrantes del Consejo Social durarán en su encargo tres años,
pudiendo permanecer un periodo más. Las nuevas integrantes deberán
representar a organizaciones distintas de las representadas en el periodo
inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Social presentará
un informe anual a la Junta de Gobierno.

Artículo 26

El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto en los casos si-
guientes:

1. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo relativo
al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimi
nación contra las Mujeres y en los demás asuntos en materia de equidad
de género y mujeres que sean sometidos a su consideración;
n. Impulsar y favorecer la participación de los sectores interesados en
las acciones relacionadas con el objeto de esta Ley;
IlI. Promover vínculos de coordinación con los responsables de las ini
ciativas a favor de la equidad e igualdad de oportunidades de las muje-
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res en las instancias de gobierno, así como con los sectores y organiza
ciones de la sociedad en general;
IV Apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres y de las
que trabajen a favor de las mujeres, y
V Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 27

El Consejo Social colaborará con el Instituto en los casos siguientes:
1. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas,
proyectos y acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres,
en el marco de esta Ley;
11. Vigilar el cumplimiento de los compromisos del Estado Mexicano a
nivel nacional e internacional, relacionados con la equidad de género y
las mujeres;
111. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno los informes de evalua
ción en las materias objeto de esta Ley;
IV Proponer medidas para modificar las políticas, estrategias, progra
mas, proyectos y acciones derivados de esta Ley;
V Proponer mecanismos que propicien el fortalecimiento y actualización
de los sistemas de información desagregados por género de los distintos
sectores de la sociedad, y
VI. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás
disposiciones aplicables.

Capítulo VI
De la Colaboración de los tres Poderes de la Unión

Artículo 28

El Instituto solicitará a las y los titulares de las dependencias y entida
des de la Administración Pública Federal, las y los titulares de los órganos de
impartición de justicia federal, así como las y los titulares de la Junta
de Coordinación Política de ambas Cámaras del Congreso de la Unión la
información pertinente en materia de equidad de género y de las mujeres,
así como su colaboración dentro del área de su competencia, en la elabora
ción, ejecución y seguimiento del Programa para la Igualdad de Oportuni
dades y no Discriminación contra las Mujeres.

Artículo 29

Las autoridades y servidores públicos estatales y municipales proporcio
narán al Instituto la información y datos que éste les solicite, en los tér
minos de los acuerdos que al efecto se celebren.
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Capítulo VII
Del Cumplimiento del Programa NaCional para la Igualdad
de Oportunidades y no Discriminación contra la~ Mujeres

Artículo 30

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los
órganos de impartición de justicia federal, así como las Cámaras del Con
greso de la Unión, en el ejercicio de sus atribuciones y funciones incor
porarán el enfoque de género en sus políticas, programas y acciones insti
tucionales.

Como resultado de la evaluación del Programa Nacional para la Igual
dad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, el Instituto
podrá emitir opiniones y propuestas dirigidas a los legisladores, autoridades,
y servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, relacionadas con
la ejecución del citado Programa.

Capítulo VIII
Del Patrimonio, Presupuesto y Control de los Recursos

del Instituto Nacional de las MUjeres

Artículo 31

El Instituto Nacional de las Mujeres contará con patrimonio propio y
se integrará:

1. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados
por el sector público; los que les sean transmitidos por el sector privado
y las aportaciones que se adquieran por cualquier título;
11. Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financia
miento de programas específicos;
III. Recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo
7, fracciones VII, XX YXXI, Y
IV Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que
reciba de personas físicas y morales.

Artículo 32

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contener las parti
das y previsiones necesarias para sufragar los gastos derivados de su
operación, sin perjuicio de que le sean asignadas partidas adicionales.

Artículo 33

La gestión del Instituto estará sometida al régimen del Presupuesto
Anual de la Administración Pública Federal.
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Artículo 34

El instituto queda sometido a las reglas de contabilidad, presupuesto y
gasto público aplicables a la Administración Pública Federal.

Capítulo IX

Del Régimen Laboral

Artículo 35

Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán
por el Apartado "A" del Articulo 123 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.



Estatuto Orgánico
del Instituto Nacional de las Mujeres

Título I
Disposiciones Generales

Artículo I

El Instituto Nacional de las Mujeres, es un organismo público descen
tralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con perso
nalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión
para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, de conformidad
con el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

Artículo 2

El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases de
organización, así como las facultades y funciones que corresponden a las
distintas áreas que integran el Instituto Nacional de las Mujeres.

Artículo 3

Para efectos de este Estatuto Orgánico se entenderá por:
a] Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres.
b] Ley: la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
e] Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las
Mujeres.
d] Presidencia: la persona titular de la Presidencia del Instituto Nacional
de las Mujeres.
e] Secretaria/o Ejecutiva/o: la persona titular de la Secretaría Ejecutiva
del Instituto Nacional de las Mujeres.
fJ Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de
las Mujeres.
g] Consejo Social: el Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres.
h] Unidad Administrativa: conjunto de oficinas o funciones agrupadas
bajo la responsabilidad de un titular.
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i) Órgano de Administración: los enunciados en el artículo 10 de la Ley
del Instituto Nacional de las Mujeres.
j) Transversalidad: Integración de la perspectiva de género en el
conjunto de las politicas públicas.

Artículo 4

La información, datos y la cooperación técnica que requieran los órga
nos de administración previstos en el artículo 10 de la ley, así como a las
unidades administrativas, deberá estar a disposición de cualquiera de
los órganos y unidades administrativas.

Artículo 5

Las y los titulares de las unidades administrativas, deberán acordar
con su superior jerárquico el despacho de los asuntos encomendados a
las unidades administrativas a su cargo, así como recibir en acuerdo a los
servidores públicos que les están subordinados.

Artículo 6

Las atribuciones de aquellas unidades administrativas que no se esta
blezcan en este Estatuto, deberán señalarse en el manual administrativo
correspondiente, entendiéndose las atribuciones contenidas en el manual,
como conferidas.

Artículo 7

Las atribuciones genéricas y específicas que establezca este Estatuto
para las unidades administrativas podrán ser ejercidas de manera directa
por las y los titulares de las áreas de los cuales éstas dependan o estén
adscritas.

Articulo 8

De conformidad con lo que establece el artículo 80. de la ley, el domi
cilio del Instituto estará ubicado en el Distrito Federal; se podrán establecer
oficinas en el territorio nacional para coadyuvar en su competencia federal,
así como designar domicilio convencional para el ejercicio de los derechos
y el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de los actos inherentes
a sus atribuciones.

Artícuio 9

La Junta de Gobierno determinará el establecimiento de oficinas dis
tintas de la central dentro del Distrito Federal o fuera de éste, a propuesta
de la persona titular de la Presidencia.
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Artículo la

El Instituto, al cumplir su objeto general y sus objetivos específicos, tal
como están determinados en los artículos 40. y 60. de su ley, actuará
de conformidad con los criterios definidos en este último, de transversalidad,
federalismo y fortalecimiento de vínculos entre los Poderes de la Unión, y
atenderá a la perspectiva de género determinada en el artículo 50. de la
misma ley; para ello tendrá, además de las atribuciones que le confiere el
artículo 70. de la ley, y derivada de ellas las siguientes:

1. Definir las directrices, las características y los elementos que deben
contener las politicas públicas desde la perspectiva de género para lograr
que se alcance la equidad de género;
11. Promover y coordinar las actividades que incorporen la perspectiva
de género, proponiendo, promoviendo, difundiendo y estableciendo los
vínculos necesarios para el cumplimiento de su objeto;
III. Intervenir en el diseño de los programas y proyectos del Ejecutivo
Federal a fin de que incorporen la perspectiva de género; coadyuvar con
los gobiernos estatales y/o municipales en el diseño de los programas
y las instituciones de género que promueven la equidad;
IV Promover la elaboración y ejecución de programas en el sector
público, orientados a fomentar la igualdad de oportunidades y no-dis
criminación contra las mujeres;
V Fungir como órgano de consulta de los sectores público, social y
privado en materia de perspectiva de género;
VI. Celebrar convenios con el Poder Judicial, Poder Legislativo, con per
sonas físicas o morales nacionales o extranjeras, necesarios para la
mejor consecución de sus objetivos;
VII. Promover el cumplimiento de los acuerdos internacionales aproba
dos por el Senado, así como los instrumentos acordados en el ámbito
internacional y regional, relacionados con la igualdad de oportunidades
y no-discriminación contra las mujeres y asesorar a los tres Poderes de
la Unión y a los gobiernos de los estados sobre las formas de hacerlo;
VIII. Realizar estudios y organizar un sistema de capacitación en ma
teria de perspectiva y equidad de género;
IX. Establecer coordinación con organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales que persigan el mismo objeto del Instituto;
X. Adquirir, poseer, usar y enajenar los bienes muebles e inmuebles
necesarios para el cumplimiento de sus fines;
XI. Establecer enlaces de intercambio de información con los estados
de la República respecto a la incorporación de la perspectiva de género,
igualdad de oportunidades y no-discriminación contra las mujeres, en
sus politicas públicas;
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XII. Evaluar la información presentada por las dependencias y entida
des, sobre los avances obtenidos de las políticas públicas con perspec
tiva de género, igualdad de oportunidades y la no-discriminación contra
las mujeres;
XIII. Identificar aquellos casos en que las leyes federales o locales no
tutelen la igualdad, y diseñar propuestas de iniciativas legislativas con
perspectiva de género, tendientes a lograr la igualdad ante la ley, de
hombres y mujeres;
XlV. Dar seguimiento a la aplicación de las leyes que tutelen la igualdad,
revisar su efectividad y retroalimentar con los resultados de dicho
seguimiento a los Poderes Legislativo y Judicial, así como coadyuvar
en la comunicación entre ellos a fin de que busquen, de común acuerdo
y con la asesoría del Instituto, soluciones legales adecuadas a los pro
blemas que derivan de la inequidad existente entre hombres y mujeres;
Xv. Participar en las reuniones y negociaciones internacionales relativas
a los derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género e
igualdad de oportunidades y no-discriminación;
XVI. Las demás que las disposiciones legales le atribuyan.

Título 11
De la Administración y Estructura Orgánica del Instituto

Capítulo Primero
De la Estructura Orgánica

Artículo 11

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos a cargo del
Instituto, éste contará con la siguiente estructura y adscripción:

1. Junta de Gobierno:
a) Presidencia de la Junta de Gobierno.
b) Secretaría Técnica.
e) Prosecretaría.

11. Presidencia:
a) Secretaría Ejecutiva:

1) Dirección General de Planeación.
II) Dirección General de Promoción y Enlace.
111) Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico.

b) Dirección General de Administración y Finanzas.
e) Dirección General Adjunta de Asuntos Internacionales.
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d) Coordinación de Asesores.
e) Coordinación de Comunicación Social.
f) Coordinación de Asuntos Jurídicos.

III. Órganos Auxiliares:
a) Consejo Consultivo.
b) Consejo Social.

IV. Órganos de Vigilancia y Control:
a) Comisarios Públicos.
b) Contraloría Interna.

Al frente de la Presidencia, Secretaría Técnica y Prosecretaría de la
Junta de Gobierno; Presidencia del Instituto; de la Secretaría Ejecutiva; de
las Direcciones Generales; de las Coordinaciones y de la Contraloría Interna
habrá, respectivamente, un titular, quien para el despacho de los asuntos
de su competencia se auxiliará, en su caso, por los Directores de Área,
Subdirectores y Jefes de Departamento, así como por los demás servidores
públicos que autorice la Junta de Gobierno.

La persona titular de la Presidencia, para el buen desempeño de las
funciones del Instituto, podrá adscribir a la Presidencia, Secretaria Ejecu
tiva, Direcciones Generales y Coordinaciones, las Subdirecciones, Jefaturas
de Departamento y demás unidades equivalentes a estas últimas conforme
a las disposiciones legales aplicables.

Los órganos auxiliares serán coordinados por una consejera presidenta,
la cual será elegida por las integrantes de cada Consejo.

Capítulo Segundo

De la Junta de Gobierno

Artículo 12

La Junta de Gobierno es el máximo órgano de administración del Insti
tuto encargado de fijar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las actividades
a cargo de esta entidad.

Artículo 13

La Junta de Gobierno es un órgano colegiado que se integra de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la ley. Sus acuerdos serán
tomados por votación de sus integrantes con derecho a voto.
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Artículo 14

Son atribuciones de la Junta de Gobierno:
1. Establecer los lineamientos bajo los cuales, serán aprobadas las
integrantes de los Consejos Consultivo y Social, expidiendo la convoca
toria con los requisitos indispensables exigidos por la ley del Instituto;
11. Aprobar los programas institucionales que formule el Instituto por
conducto de la persona titular de la Presidencia, en congruencia con
los tratados internacionales referentes a la tutela de los derechos de las
mujeres y las niñas, celebrados por el Presidente de la República y
aprobados por el Senado; el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No-Discriminación contra
las Mujeres;
III. Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de presupuestos del
Instituto, y las propuestas de erogaciones e inversiones necesarias para
el buen funcionamiento del organismo, que presente la persona titular
de la Presidencia, así como las modificaciones a unos y otras que le pro
ponga, en términos de la legislación aplicable;
IV. Vigilar que las actividades realizadas por el Instituto se encuentren
apegadas a su ley, al presente Estatuto, programas y presupuesto apro
bado y demás disposiciones aplicables¡
V. Aprobar la propuesta de la persona titular de la Presidencia, respecto
a las condiciones generales de trabajo que deberán regir a las y los
trabajadores que presten sus servicios al Instituto;
VI. Designar la comisión revisora que tenga la disponibilidad y eficien
cia de dictaminar en un término de 48 horas, facilitando la operatividad
y funcionalidad dando cumplimiento a la facultad que le confiere la
fracción XV del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres;
VII. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las
políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse
el Instituto, en relación con la productividad, finanzas, investigación,
desarrollo tecnológico y administración general;
VIII. Aprobar los programas y presupuestos del Instituto, así como sus
modificaciones, en los términos de la legislación aplicable;
IX. Fijar y ajustar, en su caso, los precios de los bienes y servicios que
produzca o preste el Instituto, con excepción de los que determine el
Ejecutivo Federal;
X. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento del
Instituto con créditos internos y externos, de conformidad con lo que
dispongan las leyes aplicables;
XI. Expedir las normas o bases generales bajo los cuales la persona
titular de la Presidencia, pueda disponer de los activos fijos, que no corres
pondan a las operaciones propias del objeto del Instituto;
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XII. Aprobar anualmente los estados financieros del Instituto y autorizar
la publicación de los mismos;
XIII. Aprobar las politicas, bases y programas generales que de confor
midad con las leyes aplicables, regulen los contratos, convenios, pedidos
o acuerdos que deba celebrar el Instituto con terceros en obras públi
cas, adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios relaciona
dos con bienes muebles;
XIV Aprobar la estructura básica de la organización del Instituto y las
modificaciones que procedan;
XV Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, los convenios de fusión con otras entidades;
XVI. Autorizar la creación de comités de apoyo y de grupos de trabajo
por temas o especialidades;
XVII. En los casos de excedentes económicos, proponer la constitución
de reservas y su aplicación para su determinación por el Ejecutivo
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
XVIII. Establecer las normas y bases para la adquisición, arrendamiento
y enajenación de inmuebles que el Instituto requiera para la prestación de
sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles que la Ley General
de Bienes Nacionales considere como del dominio público de la Federa
ción de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
XIX. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda
la persona titular de la Presidencia con la intervención que corres
ponda a los comisarios;
XX. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los dona
tivos o pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen en
términos de la legislación aplicable;
XXI. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de ter
ceros ya favor del Instituto cuando fuere notoria la imposibilidad prác
tica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;
XXII. Las que le confiera las demás disposiciones aplicables.

Artículo ¡5

La Junta de Gobierno celebrará sus reuniones de conformidad con lo
que establece la ley y el reglamento interior.

Asimismo, podrá tomar resoluciones o acuerdos sin que sea necesaria
la reunión o presencia física de sus integrantes en un mismo espacio y
tiempo determinados siempre que:

a) Se cumplan con las formalidades exigidas para celebrar sesiones
ordinarias o extraordinarias, salvo las que se refieran a la fijación de
un lugar, día y hora de reunión;
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b) Se especifique que la sesión es ordinaria o extraordinaria de carácter
remoto o virtual, y
e) Las resoluciones o acuerdos sean aprobados y suscritos por al
menos tres quintas partes de sus integrantes con derecho a voto.

La Junta de Gobierno establecerá los mecanismos bajo los cuales se
dará cumplimiento a este Artículo.

Artículo 16

Son atribuciones de la Secretaría Técnica las siguientes:
1. Proponer el calendario de sesiones de la Junta de Gobierno;
II. Formular en la convocatoria, el orden del día de las sesiones de la
Junta de Gobierno, tomando en cuenta los asuntos que a propuesta de
sus integrantes, de la persona titular de la Presidencia, del Comisario
Público y de los Consejos, se deban incluir en la misma;
III. Enviar a los integrantes de la Junta de Gobierno la documentación
de los asuntos a tratar, asegurándose de que su recepción se efectúe
cuando menos cinco días hábiles antes de la celebración de la sesión
ordinaria y dos días hábiles para la extraordinaria;
IV. Apoyar la organización de las sesiones y su desarrollo, así como
coordinar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la junta y
preparar los informes periódicos sobre dicho cumplimiento;
V. Pasar lista de asistencia y verificar que el número de asistentes sea
de la mitad más uno de sus integrantes con derecho a voto, para que
exista quórum;
VI. Elaborar el acta de la sesión anterior y someterla a consideración
de las y los integrantes de la Junta de Gobierno, a fin de verificar que,
en su caso, se atiendan a sus observaciones;
VII. Recabar la información correspondiente al cumplimiento de los
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y hacerla del conocimiento
de los integrantes de la misma;
VIII. Firmar las actas y constancias necesarias que se deriven de las
sesiones de la Junta de Gobierno;
IX. Expedir las certificaciones que sean necesarias, respecto de los
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno;
X. Facilitar las condiciones a la Junta de Gobierno para que cumpla con
las facultades a que se refiere el articulo 13 de la ley, y demás disposi
ciones legales aplicables;
XI. Asesorar, coordinar y supervisar la planeación, desarrollo y segui
miento de los temas a tratar con los Consejos Consultivo, Social, y demás
órganos colegiados que sean creados por la Junta de Gobierno;
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XII. Fungir como enlace técnico de los Consejos Consultivo y Social
con el Instituto;
XIII. Dirigir Ycoordinar al personal administrativo que le esté adscrito;
XIV Las demás que le sean asignadas por la Presidencia del Instituto.

Artículo 17

Son atribuciones de la Prosecretaría:
1. Ejecutar y coordinar las acciones que permitan el desarrollo de las
sesiones de la Junta de Gobierno;
11. Levantar las actas de las sesiones que celebre la Junta de Gobierno
y una vez aprobadas, obtener las firmas correspondientes, asimismo
llevar el registro de los acuerdos tomados;
111. En coordinación con la Secretaría Técnica, cumplimentar los
lineamientos establecidos por ésta, para obtener los resultados plan
teados;
IV Desarrollar la logística de las sesiones de la Junta de Gobierno, para
llevarse a cabo en tiempo y forma;
V Apoyar en la elaboración de las Actas de la Junta de Gobierno, que
servirán de constancia de los acuerdos tomados por el Pleno;
VI. Integrar las carpetas de información, que serán entregadas a los
miembros de la Junta de Gobierno;
VII. Apoyar en la logística de las reuniones de los Consejos Consultivo
y Social, para facilitar el desarrollo de las sesiones de trabajo;
VIII. Redactar los acuerdos tomados en el Pleno del Órgano de Gobierno
para firma de las y los asistentes;
IX. Recabar de las áreas administrativas del Instituto, con la anticipación
necesaria, la información que deba proporcionarse a la Junta de
Gobierno;
X. Las demás que le asigne la Secretaría Técnica y Presidencia del
Instituto.

Artículo 18

La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo de la persona
titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres.

Artículo 19

Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia de la Junta de
Gobierno:

1. Presidir, instalar, dirigir y levantar las sesiones;
11. Ejercer el voto de calidad en caso de empate;
111. Firmar las actas de las sesiones;
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IV Proponer la creación de comités y subcomités de conformidad con
el artículo 56 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;
V. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables.

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Instituto

Artículo 20

Corresponde a la persona titular de la Presidencia, la representación,
conducción técnicay administrativa, así como la supervisión y coordinación
de las unidades administrativas del Instituto, facultades otorgadas en la ley,
este Estatuto Orgánico y las demás disposiciones aplicables, las cuales,
podrá delegar en los términos de dichos ordenamientos legales.

Artículo 21

La persona titular de la Presidencia tendrá las siguientes facultades
indelegables:

1. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su
cargo;
II. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;
III. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial.
Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación
oficial que se expida al mandatario por la persona titular de la Presiden
cia. Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán
inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados;
IV Sustituir y revocar poderes generales y especiales;
V. Formular los programas institucionales, así como los presupuestos
del Instituto, y presentarlos para su aprobación a la Junta de Gobierno;
VI. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las relaciones labo
rales del Instituto con sus trabajadoras y trabajadores;
VII. Formular los programas de organización del Instituto;
VIII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento
de los bienes muebles e inmuebles del Instituto;
IX. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los
suministros y programas de recepción que aseguren la continuidad en
la prestación del servicío;
X. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las
metas u objetivos propuestos;
XI. Presentar anualmente ante la Junta de Gobierno el informe del
desempeño de las actividades del Instituto, incluido el ejercicio del pre
supuesto y los estados financieros correspondientes. En el informe y
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en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los
compromisos asumidos con la persona titular de la Presidencia con
las realizaciones alcanzadas;
XII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la efi
ciencia y la eficacia con que se desempeñe el Instituto y presentar a
la Junta de Gobierno por lo menos una vez al año, la evaluación de la
gestión con el detalle que previamente se acuerde con la Junta de
Gobierno y escuchando al Comisario Público;
XIII. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta de Gobierno;
XlV. Aprobar estrategias, metodologías, programas de investigación,
contenidos, materiales, programas, acciones y proyectos institucionales;
xv. Nombrar y remover libremente a las y los servidores públicos de
niveles inferiores a los establecidos en la fracción XXIII de este artículo;
XVI. Formular las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de
terceros y en favor del Instituto, cuando fuere notoria la imposibilidad
práctica de su cobro y someterlas a la aprobación de la Junta de Go
bierno;
XVII. Disponer con autorización y con arreglo a las normas o bases
generales que dicte la Junta de Gobierno, de los activos fijos del Insti
tuto que correspondan a las operaciones propias del objeto del mismo;
XVIII. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno las bases y
programas generales que deba celebrar el Instituto en materia de obras
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios,
relacionados con bienes muebles de conformidad con el dispuesto en
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público;
XIX. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, las normas y
bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles
que el Instituto requiera para la prestación de sus servicios, con suje
ción a las disposiciones legales relativas, con la intervención que
corresponda a las dependencias federales y de acuerdo a los ordena
mientos legales aplicables;
XX. Proponer a la Junta de Gobierno las modificacionesa que procedan
a las estructura básica de la organización del Instituto;
XXI. Proponer a la Junta de Gobierno las medidas conducentes para
atender los informes que presente al Contralor interno, resultantes de
las auditorías, exámenes y evaluciones que haya realizado;
XXII. Establecer las instancias de asesoría, de coordinación, de consulta
y de apoyo administrativo que se estimen necesarias para el adecuado
funcionamiento del instituto;
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XXIII. Proponer a la Junta de Gobierno la designación y remoción de
la Secretaría Técnica, Prosecretaría, Secretaría Ejecutiva y los titulares
de las Direcciones Generales;
XXIV Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno, con voz y voto;
XXV Convocar a la Junta de Gobierno a sesiones extraordinarias;
XXVI. Someter a la Junta de Gobierno la autorización del programa
financiero y, en su caso, remitirlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales;
XXVII. Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de
control que fueren necesarios; tomar las acciones correspondientes
para corregir las deficiencias que se detecten y presentar a la Junta de
Gobierno informes peródicos sobre el cumplimiento de los objetivos
del sistema de control, su funcionamiento y programas de mejoramiento;
XXVIII. Establecer los criterios de eficiencia, eficacia y productividad
de conformidad con el artículo 15 del Reglamento de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales;
XXIX. Celebrar y suscribir los acuerdos e instrumentos jurídicos a que
se refieren los artículos 7 fracciones VII, VIII YXIV Y13 fracción XV de
la ley;
XXX. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y
demás disposiciones legales aplicables.

Para que la persona titular de la Presidencia pueda ejercer la atribución
consistente en otorgar poderes generales y especiales con las facultades
que les competan a los mandatarios, bajo su responsabilidad, determinará
cuándo es procedente la protocolización de los mismos, ante notario
público, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 22

Además de las facultades señaladas en el artículo anterior, tendrá las
siguientes:

1. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos
necesarios para el buen funcionamiento del Instituto;
11. Proporcionar al Comisario Público la información y documentación
que solicite para el desarrollo de sus funciones;
III. Dirigir, autorizar y evaluar los programas de trabajo de las unidades
administrativas que dependen del Instituto y vigilar u cumplimiento;
IV Dirigir, organizar y operar el sistema de capacitación en materia de
equidad de género en colaboración con los niveles federal, estatal y
municipal, y con representación internacional;
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V. Dirigir, coordinar y supervisar las atividades de comunicación social,
de manera que las difusiones o transmisiones se ajusten a los lineamien
tos normativos dictados por las autoridades competentes;
VI. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, y
pleitos y cobranzas aun de aquellas que requieran de autorización espe
cial según otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables;
VII. Formular querellas y otorgar perdón;
VIII. Comprender asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;
IX. Ejercitar, desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de
amparo;
X. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado
de las funciones del Instituto para así poder mejorar la gestión del
mismo¡
XI. Coordinar todas las acciones administrativas y operativas del Insti
tuto, para el eficaz cumplimiento de los acuerdos y disposiciones de la
Junta de Gobierno, de los programas concretos y órdenes expresas de
esta última, y de las leyes vigentes aplicables;
XII. Administrar y controlar eficientemente los recursos humanos,
financieros, materiales, inmateriales y técnicos del Instituto;
XIII. Planear, coordinar y vigilar las funciones de Promoción y Enlace
del Instituto;
XIv. Dirigir, coordinar y supervisar las labores de las unidades admi
nistrativas que integran el Instituto;
Xv. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 23

La persona titular de la Presidencia resolverá lo procedente, cuando
exista duda sobre la competencia de dos o más unidades administrativas.

Capítulo Cuarto
De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 24

Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva:
1. Auxiliar a la Presidencia en la administración, organización, funciona
miento y operación del Instituto.
11. Diseñar y proponer a la persona titular de la Presidencia programas
y actividades tendientes a instaurar una cultura de equidad de género y
de igualdad de oportunidades y de trato para las mujeres, así como
participar en su desarrollo y coordinar su seguimiento y evaluación;
III. Acordar con la persona titular de la Presidencia el despacho de los
asuntos importantes a desarrollar por las unidades administrativas del
Instituto que le estén adscritas;
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IV Desempeñar las funciones y comisiones que la persona titular de la
Presidencia le delegue y encomiende, manteniéndola informada oportu
namente sobre el desarrollo de las mismas;
V Coordinarse y mantener comunicación constante con los Consejos
y demás unidades administrativas a fin de proponer estrategias y
acciones a la Presidencia, para el mejor cumplimiento de los fines del
Instituto;
VI. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funciona
miento de las labores encomendadas a la Secretaría Ejecutiva a su cargo;
VII. Coordinar, programar y realizar los informes que deberán ser
presentados a la Junta de Gobierno anualmente, previa autorización de
la Presidencia;
VIII. Colaborar y participar vigilando la función de las unidades admi
nistrativas del Instituto, reportando a la Presidencia, oportunamente la
actuación de éstas;
IX. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones legales en
todos los asuntos de su competencia;
X. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados
por la persona titular de la Presidencia;
XI. Desempeñar las demás funciones que se establezcan en el presente
Estatuto, en el Reglamento y en el Manual de Organización y demás dis
posiciones aplicables.

Capítulo QUinto

De las Direcciones Generales

Artículo 25

Son atribuciones de las personas titulares de las Direcciones Genera
les y Coordinaciones, equivalentes y/u homólogos las siguientes facultades
genéricas:

1. Acordar con su superior inmediato el despacho y resolución de los
asuntos de sus ámbitos de competencia;
11. Desempeñar las funciones y comisiones que su superior inmediato
les encomiende, manteniéndolo informado sobre el desarrollo de sus
actividades;
111. Formular los programas y presupuestos que les correspondan,
sometiéndolos a la consideración de su superior inmediato para su
aprobación;
IV Planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de las uni
dades administrativas a su cargo;
VAdministrar los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros
de la unidad administrativa a su cargo, estableciendo medidas para su
optimización y racionalización;
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VI. Formular y proporcionar opiniones, informes y dictámenes en
aquellos asuntos que sean propios de su competencia¡
VII. Integrar y proponer medidas de modernización y mejoramiento
administrativo de las unidades administrativas a su cargo¡
VIII. Representar al Instituto ante dependencias e instituciones públi
cas, privadas, sociales, así como ante personas físicas, presidir o partici
par en los comités internos que les correspondan, conforme a sus ámbitos
de competencia y de conformidad con las leyes aplicables;
IX. Celebrar acuerdos con las [os) titulares y demás personal de las
unidades administrativas a su cargo, así como conceder audiencias al
público en general¡
X. Apoyar la ejecución de programas mediante la elaboración de pro
puestas de sus respectivos ámbitos de responsabilidad¡
XI. Encomendar en sus subalternas[os) las tareas que tengan a su
cargo y supervisar su cumplimiento;
XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones
y aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan
por suplencia¡
XIII. Proporcionar información, datos o la cooperación técnica que les
sean requeridos por dependencias e instituciones públicas cuando así
lo señalen las disposiciones legales aplicables¡
XlV. Proporcionar asesoría, capacitación y apoyo técnico en materia de
su competencia, a las dependencias, entidades y autoridades estatales
y municipales;
Xv. Promover y vigilar que en la atención y resolución de los asuntos
de su competencia se cumplan las políticas y lineamientos dictados por
su superior jerárquico, los ordenamientos legales y demás disposiciones
normativas aplicables;
XVI. Coordinarse entre sí y con las demás unidades administrativas
para el mejor desempeño de sus actividades;
XVII. Las demás que les confieran su superior jerárquico y las dispo
siciones legales aplicables.

Artículo 26

Son atribuciones de la Dirección General de Planeación:
1. Proyectar y desarrollar las directrices de la política nacional para las
mujeres¡
11. Establecer e implementar los lineamientos metodológicos del proceso
de institucionalización de la perspectiva de género¡
III. Proponer los mecanismos de estrategia para implementar las pers
pectivas de género en el ámbito federal, estatal y municipal;
IV. Establecer las estrategias de colaboración para institucionalizar la
perspectiva de género con los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial¡
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V. Diseñar, operar, así como someter a consideración de la persona
titular de la Presidencia, el programa de capacitación en materia de
equidad de género que lleve a cabo el Instituto de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 fracción IV de este Estatuto;
VI. Diseñar las líneas de comunicación con la sociedad civil, para la
institucionalización de perspectiva de género;
VII. Establecer y desarrollar los lineamientos y metodologías de institu
cionalización con los sectores privado, académico y social;
VIII. Diseñar programas para el fomento e institucionalización de la
perspectiva de género;
IX. Estudiar, en coordinación con las demás unidades administrativas,
y someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría Eje
cutiva, los convenios con organismos nacionales y extranjeros;
X. Proporcionar, en coordinación con la Coordinación de Asuntos Jurí
dicos y las demás unidades administrativas, los elementos necesarios
para el establecimiento de los contratos o convenios relativos a las
funciones de su competencia, sometiéndolos a la consideración de la
Secretaría Ejecutiva del Instituto;
XI. Vigilar, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones
Generales de Promoción y Enlace, Evaluación y Desarrollo Estadístico,
Administración y Finanzas y la Coordinación de Asuntos Jurídicos, el
cumplimiento de los contratos y convenios que el Instituto realice con
organismos públicos, sociales, privados y personas físicas;
XII. Participar, en coordinación con la Dirección General de Adminis
tración y Finanzas y las demás unidades administrativas, en la integra
ción de los programas y de los presupuestos del Instituto;
XIII. Operar, en coordinación con la Dirección General de Promoción y
Enlace, el seguimiento de la planeación para la implementación de las
políticas públicas;
XIV. Las que le asigne la titular de la Presidencia, Secretaría Ejecutiva del
Instituto y demás que señalen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 27

Son atribuciones de la Dirección General de Promoción y Enlace:
1. Coordinar y dar seguimiento a la aplicación de la política nacional
para las mujeres;
II. Coordinar y monitorear el proceso de institucionalización de la
perspectiva de género;
III. Vigilar y dar seguimiento a los mecanismos de estrategia implemen
tados respecto de la perspectiva de género en los ámbitos federal, estatal
y municipal;
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IV. Observar que se implementen las estrategias de colaboración para
institucionalizar la perspectiva de género con los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial;
V. Poner en operación los mecanismos metodológicos para la institucio
nalización de la perspectiva de género, así como los proyectos espe
cíficos que para tal fin se instrumenten;
VI. Operar las líneas de comunicación con la sociedad civil, para la
institucionalización de la perspectiva de género;
VII. Coordinar la operación de los lineamientos y metodologías de
institucionalización con los sectores privado, académico y social;
VIII. Poner en marcha los programas para el fomento e institucionali
zación de la perspectiva de género;
IX. Estudiar, en coordinación con las demás unidades administrativas,
y someter a la consideración de la Secretaria Ejecutiva del Instituto, los
contratos y convenios con organismos nacionales y extranjeros;
X. Proporcionar en colaboración con la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y las demás unidades administrativas, los elementos nece
sarios para el establecimiento de los contratos y convenios relativos a
las funciones de su competencia, sometiéndolos a la consideración
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto;
XI. Vigilar en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones
Generales de Planeación, Evaluación y Desarrollo Estadístico, Adminis
tración y Finanzas y la Coordinación de Asuntos Jurídicos, el cumpli
miento de los contratos y convenios que el Instituto realice con orga
nismos públicos, sociales, privados y personas físicas;
XII. Participar, en coordinación con la Dirección General de Adminis
tración y Finanzas y las demás unidades administrativas, en la integra
ción de los programas y de los presupuestos del Instituto;
XIII. Operar, en coordinación con la Dirección General de Planeación,
el seguimiento de la implementación de las políticas públicas;
XIV: Coordinar a petición de la persona titular de la Presidencia, la
elaboración de propuestas legislativas, con perspectiva de género;
XV. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia, Secre
taría Ejecutiva, así como las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 28

Son atribuciones de la Dirección General de Evaluación y Desarrollo
Estadístico:

I. Coordinar el sistema de información de la política nacional para las
mujeres;
II. Promover la consolidación de la generación y difusión de estadísticas
con enfoque de género;
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III. Establecer los mecanismos de medición del impacto de la institu
cionalización de género;
IV. Evaluar el proceso de incorporación de la institucionalización de la
perspectiva de género, así como los avances de las politicas públicas
y de los programas, proyectos y acciones de las dependencias y entida
des de la Administración Pública Federal en la materia;
V. Evaluar que las estrategias de colaboración con las entidades federa
tivas y con los poderes u órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial cum
plan con la institucionalización de la perspectiva de género;
VI. Elaborar los proyectos estadísticos;
VII. Establecer los criterios de análisis de información;
VIII. Evaluar los lineamientos y politicas de institucionalización de la
perspectiva de género en los sectores privado, académico y social;
IX. Evaluar periódica y sistemáticamente la ejecución del Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No-Discriminación contra
las Mujeres en las dependencias, entidades, órganos del gobierno
federal y estatal;
X. Elaborar y emitir los informes y recomendaciones sobre los resulta
dos en el cumplimiento del Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y No-Discriminación contra las Mujeres;
XI. Realizar la evaluación periódica y sistemática del desempeño de la
gestión institucional a cargo de las Direcciones Generales de Planeación,
Promoción y Enlace, así como de la propia Dirección General de Eva
luación y Desarrollo Estadístico;
XII. Crear y operar un banco de datos con indicadores con enfoque de
género;
XIII. Consolidar y operar el centro de documentación especializado en
género, así como proporcionar los datos e información en la materia de
su competencia, en la página electrónica del Instituto en la red infor
mática internacional de redes;
XlV. Proporcionar en colaboración con la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y las demás unidades administrativas, los elementos necesa
rios para el establecimiento de contratos y convenios relativos a las
funciones de su competencia, sometiéndolos a la consideración de la
Secretaría Ejecutiva del Instituto;
Xv. Participar, en coordinación con la Dirección General de Administra
ción y Finanzas y las demás unidades administrativas, en la integración
de los programas y de los presupuestos del Instituto;
XVI. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia y la
Secretaría Ejecutiva, así como las demás disposiciones legales aplicables.
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Artículo 29

Son atribuciones de la Dirección General de Adrrtinistración y Finanzas:
1. Administrar los recursos humanos, materiales, inmateriales, servi
cios generales y financieros del Instituto, con base en los lineamientos
establecidos por la normatividad aplicable y conforme a las politicas
dispuestas por la persona titular de la Presidencia;
11. Analizar, proponer, gestionar, dictaminary autorizar las adecuaciones
a la estructura orgánica-ocupacional;
III. Realizar, formalizar, celebrar y suscribir en representación del Insti
tuto los contratos y convenios en materia de adquisiciones, arrenda
mientos, enajenación y suministro de bienes y servicios, así como de
obra pública y servicios relacionados con ésta, de acuerdo a la norma
tividad aplicable;
IV. Difundir, definir, en su caso, y aplicar los lineamientos para el ejer
cicio del presupuesto del Instituto, así como ejercer, registrar y contro
lar su ejercicio y proponer las modificaciones pertinentes;
V. Previo análisis del presupuesto, solicitar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la autorización de modificaciones presupuestales exter
nas y, en su caso, autorizar las modificaciones presupuestales internas;
VI. Difundir, definir, en su caso, y aplicar los lineamientos para conta
bilizar los costos de las operaciones del Instituto de conformidad con
los ordenamientos respectivos, así como elaborar, analizar y consolidar
sus estados financieros;
VII. Integrar, en coordinación con cada una de las unidades adminis
trativas del Instituto, los programas operativos y presupuestos anuales
de éste;
VIII. Proporcionar a las unidades administrativas del Instituto la infor
mación financiera y administrativa actualizada y necesaria para el cum
plimiento eficiente de sus funciones;
IX. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas del
Instituto, los informes de avance físico, así como financieros presupues
tales necesarios para la toma de decisiones de la Presidencia del Instituto;
X. Hacer las gestiones necesarias para obtener oportunamente los
recursos financieros necesarios, con el fin de lograr los objetivos y
metas del Instituto;
XI. Gestionar y controlar la cobranza por la publicación de obras del
Instituto, así como de otros recursos que sean aportados a éste;
XII. Emitir lineamientos para el manejo de recursos aportados por
terceros al Instituto;
XIII. Aplicar las normas relativas a la remuneración del personal del
Instituto de acuerdo con las normas y lineamientos vigentes;
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XlV. Proporcionar, en colaboración con la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y las demás unidades administrativas, los elementos nece
sarios para el establecimiento de contratos y convenios relativos a las
funciones de su competencia, sometiéndolos a la consideración de la
persona titular de la Presidencia del Instituto, para su firma o apro
bación;
Xv. Participar con la Coordinación de Asuntos Jurídicos en el análisis
y aprobación, en su caso, de los contratos y convenios referentes a las
relaciones de trabajo, previo acuerdo con la persona titular de la Pre
sidencia del Instituto;
XVI. Coordinar con las demás unidades administrativas, la ejecución
de los programas de capacitación y adiestramiento que requiera el per
sonal del Instituto;
XVII. Elaborar y actualizar, en coordinación con las demás unidades
administrativas, los manuales de organización, sistemas y de procedi
mientos del Instituto;
XVIII. Implantar, en coordinación con las unidades administrativas, las
medidas técnico-administrativas apropiadas para la mejor organización
y funcionamiento del Instituto, con objeto de incrementar su eficacia y
su eficiencia;
XIX. Coordinar con las demás unidades administrativas, la planeación
yoperaciónde los servicios informáticosdel Instituto, proporcionándoles
oportuna y eficientemente los apoyos que requieran para el cumpli
miento de sus funciones;
XX. Aplicar las políticas y procedimientos para la recepción, fiscalización
y control de las solicitudes de registro presupuestal y pago, que pre
senten las áreas operativas para su trámite;
XXI. Aplicar las medidas de racionalidad y austeridad presupuestal,
de acuerdo con las políticas señaladas al respecto en el Presupuesto de
Egresos de la Federación;
XXII. Realizar la presentación mensual y anual del informe sobre el
estado del ejercicio del gasto;
XXIII. Mantener actualizado el registro contable de las operaciones fi
nancieras y presupuestales que realiza el Instituto, a efecto de propor
cionar información confiable y oportuna para la toma de decisiones;
XXIv. Emitir oportunamente los estados financieros que contengan la
información derivada de las operaciones que realiza el Instituto;
XXv. Autorizar y vigilar que se realicen oportunamente los pagos de los
requerimientos fiscales y del sistema de compensación de adeudos;
XXVI. Verificar que, en su caso, se efectúen los enteros a la Tesorería de
la Federación por concepto de rendimientos bancarios, recuperación
de ejercicios anteriores, recuperación de indemnizaciones, ingresos
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autogenerados, remanentes del ejercicio anterior, así como ejercer la
representación legal del Instituto, para el pago o entero de contribucio
nes federales y locales, y de retenciones al personal a favor de terceros, y
XXVII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le
confieran y que le encomiende la persona titular de la Presidencia.

Artículo 30

Son atribuciones de la Dirección General Adjunta de Asuntos Interna-
cionales:

1. Fomentar, en coordinación con las demás unidades administrativas
del Instituto, las relaciones en materia de equidad de género e igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres y en general sobre derechos
de las mujeres con otros países y organismos internacionales, e inter
venir en la formulación de programas de cooperación internacional en
este apartado;
11. Representar al Instituto, previa instrucción de la persona titular de
la Presidencia, en el cumplimiento de los compromisos que se deriven
de los programas de carácter internacional a que se refiere la fracción
anterior;
III. Coordinar las actividades que se requieran, para el cumplimiento
de los acuerdos interinstitucionales suscritos por el Instituto, de con
formidad con la Ley sobre la Celebración de Tratados;
IV. Promover el cumplimiento de los tratados y acuerdos internacionales
suscritos por México, conforme a los objetivos establecidos en la Ley
del Instituto;
V. Promover y gestionar ante organismos internacionales, el apoyo a
proyectos y programas de equidad de género e igualdad de oportuni
dades entre hombres y mujeres y el ejercicio pleno de los derechos de
las mujeres;
VI. Propiciar y organizar la participación del Instituto, en reuniones,
congresos, asambleas y eventos internacionales que correspondan al
objeto del Instituto;
VII. Promover y difundir en el extranjero, en beneficio de las mujeres
del país, las políticas que en materia de equidad de género e igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres opera el Instituto;
VIII. Servir como enlace del Instituto, previa instrucción de la persona
titular de la Presidencia, ante las(os) funcionarios extranjeros que
visiten el país en comisión oficial, para tratar asuntos relacionados con
la condición social, política, económica y cultural de las mujeres, así
como de sus derechos y de equidad de género e igualdad de oportu
nidades entre hombres y mujeres;
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IX. Promover y fomentar una mayor participación de las mujeres
mexicanas, en el ámbito internacional;
X. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confie
ran y que le encomiende la persona titular de la Presidencia.

Capítulo Sexto
De las CoordinaCIones

Artículo 3'

Son atribuciones de la Coordinación de Asesores:
1. Asesorar a la persona titular de la Presidencia del Instituto, atendiendo
a sus instrucciones, en la realización de trabajos que permitan el más
adecuado desarrollo de las funciones sustantivas del Instituto;
Il. Formular, por instrucciones de la persona titular de la Presidencia del
Instituto, propuestas para la realización de estudios necesarios para la
más adecuada planeación, organización y desarrollo del Instituto;
IlI. Proponer, por instrucciones de la persona titular de la Presidencia
del Instituto, yen coordinación con las unidades administrativas corres
pondientes, mecanismos para contribuir al cumplimiento eficiente de
las acciones sustantivas del Instituto;
IV. Efectuar, por instrucciones de la persona titular de la Presidencia del
Instituto, el diagnóstico y análisis de los programas y acciones que se
instrumenten, para el cumplimiento de las funciones del Instituto;
V. Apoyar a la persona titular de la Presidencia del Instituto en la
elaboración de los documentos que le sean requeridos;
VI. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia del Insti
tuto, así como las que señalen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 32

Son atribuciones de la Coordinación de ComullÍcación Social:
1. Elaborar, ejecutar y evaluar el programa anual de difusión de las
actividades del Instituto;
n. Supervisar las actividades de prensa y relaciones públicas, produc
ción, diseño e impresión editorial, requeridas para la difusión y comuni
cación social¡
IlI. Optimizar la utilización de espacios de comunicación, expresión y
difusión en materia de equidad de género e igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, así como de sus derechos y en general de la
situación social, política, económica y cultural de las mujeres;
IV. Buscar espacios alternativos de comunicación entre la población
femenina y promover su acercamiento a las actividades del Instituto;
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V. Implantar las políticas institucionales que rijan las actividades de
información y difusión de los avances en materia de acciones y pro
gramas, dirigidos a la equidad de género e igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres del país;
VI. Comunicar permanentemente a los medios de información masiva,
los logros alcanzados por el Instituto, tanto en el ámbito nacional como
internacional;
VII. Llevar a cabo la promoción y difusión de materiales de diversa
índole sobre el objeto del Instituto;
VIII. Programar, coordinar y supervisar la edición y coedición de las
revistas y demás publicaciones que produzca el Instituto, en los tér
minos y con la colaboración de las áreas que determine la persona
titular de la Presidencia;
IX. Supervisar la adquisición del acervo bibliohemerográfico y mate
riales audiovisuales que se requieran para cumplir con las funciones
institucionales, referentes a la promoción y difusión de las acciones a
nivel nacional, en favor de la equidad de género e igualdad de oportuni
dades entre hombres y mujeres;
X. Otorgar asistencia técnica y brindar el apoyo necesario a las unidades
administrativas del Instituto, para la difusión y producción de medios
y materiales relacionados con sus actividades¡
XI. Elaborar un medio de comunicación interna permanente, que
promueva la integración del Instituto¡
XII. Elaborar y dirigir los procesos de sondeo, encuesta y monitoreo de
opinión para detectar en los medios de comunicación masiva, la
presencia del Instituto y sus actividades;
XIII. Proponer a la persona titular de la Presidencia, la realización de
diversas acciones de imagen institucional que requiera el Instituto;
XIv. Gestionar ante las autoridades federales competentes en materia
de comunicación social, las autorizaciones, consultas, trámites y demás
que se requieran conforme a las disposiciones aplicables¡
Xv. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le con
fieran y que le encomiende la persona titular de la Presidencia.

Artículo 33

Son atribuciones de la Coordinación de Asuntos Juridicos:
1. Brindar asesoría jurídica a las áreas integrantes del Instituto¡
11. Acordar con la persona titular de la Presidencia, la intervención que
corresponda al Instituto en los anteproyectos de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos, contratos y convenios, nacionales e internacionales,
relacionados con su ámbito de competencia¡
111. Formular las querellas y denuncias que procedan y representar al
Instituto en los procesos o procedimientos de toda índole;
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IV. Presentar los informes en los juicios de amparo y proponer la
interposición de toda clase de recursos, así como intervenir, cuando
corresponda, en los juicios o procesos judiciales en que el Instituto sea
parte;
V. Representar a la persona titular de la Presidencia, en los juicios de
orden laboral, así como intervenir en la tramitación de los recursos
administrativos que se interpongan contra sus resoluciones o de las
diversas unidades administrativas del mismo Instituto;
VI. Resolver los recursos administrativos competencia del Instituto y
los que se interpongan contra las resoluciones que dicte el mismo;
VII. Llevar, en su caso, la legalización y registro de firmas de las(os)
servidores públicos del Instituto;
VIII. Dictaminar la procedencia jurídica de los contratos, convenios y
acuerdos interinstitucionales, nacionales o internacionales que celebre
el Instituto con terceros;
IX. Representar al Instituto ante los Tríbunales Federales y del Fuero
Común y ante toda autoridad, en los trámites judiciales y cualquier
otro asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia el Insti
tuto, con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las
personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para
contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer
excepciones, formular denuncias y querellas, desistirse, ofrecer y rendir
toda clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar,
interponer juicio de amparo y los recursos previstos por la ley de la
materia y, en general, para que promueva o realice todos los actos
permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos del Instituto.
Por virtud de esta disposición, se entenderá ratificado por la persona
titular del mismo todo lo que se haga, en los términos de la ley, por esta
Coordinación y los representantes que acredite, en cada uno de los
casos que intervengan;
X. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le con
fieran y que le encomiende la persona titular de la Presidencia.

Capítulo Séptimo
Oe los Órganos Auxiliares

Del Consejo Consultivo

Artículo 34

Además de las atribuciones que le confiere el artículo 26 de la ley, el
Consejo Consultivo tiene las siguientes funciones:

I. Asesorar con base en los análisis, estudios y todas las actividades
que se requieran sobre el contenido y el desarrollo de los proyectos y
programas tendientes a cumplir los fines del Instituto;
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11. Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con los
diferentes sectores de la sociedad y con las instancias de gobierno para
garantizar que las politicas públicas esté presente la perspectiva de gé
nero;
III. Analizar las demandas y las propuestas con enfoque de género plan
teadas por los diferentes sectores de la sociedad civil, para promover
ante el Instituto propuestas de solución que puedan ser remitidas a las
instancias de gobierno o instrumentadas por el mismo;
IV. Hacer y promover propuestas ante el Instituto que lleven al forta
lecimiento de las organizaciones de las mujeres y de las que trabajan a
favor de sus derechos;
V. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas aplicables.

Del Consejo SOCIal

Artículo 35

Son atribuciones del Consejo Social, además de las que le confiere el
artículo 27 de la ley, las siguientes:

1. Solicitar información a la persona titular de la Presidencia del Instituto,
respecto de las materias a que se refieren los incisos I Y11 del articulo 27
de la ley, así como de todo aquello que considere pertinente, a fin de
cumplir con las encomiendas establecidas en los incisos III y IV del
mismo artículo;
11. Analizar los informes que presente la persona titular de la Presi
dencia;
III. Realizar estudios sobre el estado que guardan los sistemas de
información desagregados por sexo a fin de proponer los mecanismos
a que se refiere la fracción V del artículo 27 de la ley;
Iv. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas aplicables.

De la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Consejos

Artículo 36

El Consejo Consultivo y el Consejo Social elegirán de entre sus inte
grantes a una Consejera Presidenta quien fungirá como coordinadora y
tendrá la temporalidad y las funciones indicadas en el reglamento.

Artículo 37

Las disposiciones de apoyo necesarias para el eficaz cumplimiento de
las funciones de los Consejos quedarán establecidas en el reglamento.
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Artículo 38

El Consejo Consultivo y el Consejo Social celebrarán sesiones ordina
rias por lo menos cuatro veces por año y las extraordinarias que consideren
pertinentes. El mecanismo para la convocatoria y el desarrollo de las sesio
nes será el que establezca el reglamento.

Las integrantes del Consejo Consultivo y del Consejo Social podrán
formar subcomisiones de trabajo sobre temas alusivos a la agenda del
Instituto.

Artículo 39

La Junta de Gobierno expedirá la convocatoria para la integración del
Consejo Consultivo y del Consejo Social, de conformidad con el artículo 13
fracción XVI de la Ley del Instituto.

En el segundo semestre del tercer año de encargo de los Consejos, la
Junta de Gobierno expedirá la convocatoria para la integración de los
nuevos Consejos y elegirá a las integrantes de los mismos dentro de los se
senta días naturales siguientes a la publicación de la convocatoria.

La Junta de Gobierno, en su última sesión ordinaria programada, en el
tercer año de encargo de los Consejos Consultivo y Social o bien en sesión
extraordinaria que se celebre en el segundo semestre del tercer año del en
cargo de los Consejos, elegirá de entre las integrantes de los recién electos
Consejos, por mayoría y de conformidad con el artículo 12 fracción 11
inciso b) de la ley, ocho integrantes para representar al Consejo Consultivo
y ocho para representar al Consejo Social, mismas que surgirán de una
propuesta presentada por los propios Consejos recién electos.

De la Coordinación de los Órganos Auxiliares

Artículo 40

El Consejo Consultivo y el Consejo Social deberán coordinarse a fin de
que sus funciones de asesoría, enlace, evaluación, vigilancia y reorientación
sean congruentes entre sí.

La coordinación y vinculación de las integrantes de los Consejos
citados, con la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Generales, Coordinaciones
y demás unidades administrativas del Instituto, será a través de la persona
titular de la Presidencia del Instituto, o bien de la Secretaria Técnica de la
Junta de Gobierno.
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Capítulo Octavo
De los Organos de Vigilancia y Control

Sección Primera
De los Comisanos Públicos

Artículo 41

El Instituto contará con un órgano de vigilancia integrado por un COIlÚ
sario Público Propietario y su suplente, designados por la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Adrrúnistrativo, en los térrrúnos de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.

Artículo 42

Los COIlÚsarios Públicos fungirán como órgano de vigilancia y evalua
ción del Instituto, quienes asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno con
voz pero sin voto. Asirrúsmo, podrán asistir a las de los Consejos Consultivo
y Social, a los COIlÚtés y SubcoIlÚtés Especializados que se conformen, y
tendrán voz pero no voto.

Artículo 43

Son atribuciones de los COIlÚsarios Públicos:
1. Vigilar el cumpliIlÚento de las disposiciones legales, así como de las
reglamentarias, adrrúnistrativas y de política general que se eIlÚtan;
11. Vigilar el cumplirrúento de las disposiciones y lineaIlÚentos relativos
al sistema de control y evaluación gubernamental;
III. Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de
programación-presupuestación del Instituto;
IV. Vigilar que el Instituto conduzca sus actividades conforme a los
programas que le sean aplícables;
V. Promover y vigilar que el Instituto establezca indicadores básicos de
gestión en materia de operación, productividad, financieros y de impacto
social, que perrrútan medir y evaluar su desempeño;
VI. Con base en las autoevaluaciones del Instituto, opinar sobre su de
sempeño general. La opinión respectiva deberá presentarse por escrito
a la Junta de Gobierno y abarcará los siguientes aspectos:

B) Integración y funcionaIlÚento de la Junta de Gobierno;
b) Situación operativa y financiera del Instituto;
e) Integración de programas y presupuestos;
d) Cumplimiento de la normatividad y políticas generales e institu
cionales;
e) Cumplirrúento de los convenios de desempeño;
f) Contenido y suficiencia del informe señalado, en su caso, las
posibles omisiones;
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g) Formulación de las recomendaciones procedentes, y
h) Las demás que se consideren necesarias.

VII. Evaluar aspectos específicos del Instituto y hacer las recomenda
ciones procedentes;
VIII. Verificar la debida integración y funcionamiento de la Junta de
Gobierno del Instituto;
IX. Vigilar que el Instituto proporcione con la oportunidad y periodicidad
que se señale, la información que requiera en cuanto a los ingresos y
gastos públicos realizados;
X. Solicitar, veríficar que se incluyan en el orden del dia de las sesiones
de la Junta de Gobierno del Instituto los asuntos que consideren nece
sarios;
XI. Intervenir en las sesiones de la Junta de Gobierno con voz pero sin
voto;
XII. Opinar sobre los informes de autoevaluación de la gestión que
rinda la persona titular de la Presidencia a la Junta de Gobierno;
XIII. Rendir informes a la Junta de Gobierno sobre las actividades del
Instituto, precisando los aspectos preventivos y correctivos;
XIV Evaluar el desempeño general y por funciones del Instituto;
XV Realizar estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los
desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, así como
en lo referente a los ingresos del Instituto;
XVI. Solicitar a la Junta de Gobierno o a la persona titular de la Presi
dencia del Instituto, la información que requiera para el desarrollo de
sus funciones;
XVII. Solicitar información y efectuar los actos que requiera el adecuado
cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secre
taría de Contraloría y Desarrollo Administrativo le asigne específica
mente;
XVIII. Rendir anualmente a la Junta de Gobierno un informe sobre los
estados financieros, con base en el dictamen de los auditores externos;
XIX. Realizar visitas a las instalaciones del Instituto con el propósito de
verificar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades a su
cargo y, en su caso, promover las acciones correspondientes para
corregir las deficiencias y omisiones en que se hubiere incurrido, y
xx. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito
de su competencia.
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SeCCIón Segunda
De la Contra/oría Interna

Artículo 44

El Contralar Interno en el Instituto, así como las(os) titulares de las
Direcciones o Áreas de Responsabilidades y Auditoría, serán designadas(os)
por el titular de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo,
de quien dependerán jerárquica y funcionalmente, tendrán el carácter de
autoridad y realizará la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en
la esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, representando al
titular de dicha Secretaría, en los términos de lo dispuesto por la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 45

El Contralor Interno podrá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno,
así como a las de los Consejos y Comités Técnicos Especializados que se
conformen, con voz pero sin voto.

Artículo 46

Para la atención de los asuntos y sustanciación de los procedimientos
a su cargo, el Contralor Interno y las Direcciones de Responsabilidades y
Auditoría, se auxiliarán del personal adscrito al propio Órgano de Control
Interno.

Artículo 47

Son atribuciones de la Contraloria Interna:
1. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones
de las(os) servidores públicos adscritos al Instituto y darles seguimiento;
investigar y fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer
las sanciones aplicables en términos de ley, con excepción de las que
deba conocer la Dirección General de Responsabilidades y Situación
Patrimonial de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo,
así como calificar y constituir los pliegos de responsabilidades a que se
refiere la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y
su Reglamento, salvo los que sean competencia de la Dirección General
mencionada;
11. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que inter
pongan las(os) servidores públicos y de revisión que se hagan valer en
contra de las resoluciones de las inconformidades previstas en la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
que competa conocer al Director o titular del Área de Responsabilidades
de la Contraloría Interna en el Instituto;
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III. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las
diversas instancias jurisdiccionales, representando al titular de la Se
cretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como expedir
las certificaciones de los documentos que obran en los
archivos de la Contraloría Interna en el Instituto;
Iv. Implementar el Sistema Integral de Control Gubernamental y coadyu
var a su debido funcionamiento, proponer las normas y lineamientos
que al efecto se requieran, y vigilar el cumplimiento de las normas de
control que expida la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adminis
trativo, así como aquellas que regulan el funcionamiento del Instituto;
V. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de cualquier
tipo; informar periódicamente a la Secretaría de Contraloríay Desarrollo
Administrativo, sobre el resultado de las acciones de control que haya
realizado, y proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el adecuado
ejercicio de sus atribuciones;
VI. Emitir, cuando proceda, la autorización a que se refiere la frac
ción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, en el ámbito del Instituto;
VII. Recibir, tramitar y dictaminar, en su caso, con sujeción a lo dispuesto
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las
solicitudes de los particulares relacionadas con servidoras(es) públicos
del Instituto, al que se le comunicará el dictamen para que reconozca,
si así lo determina, la responsabilidad de indemnizar la reparación del
daño en cantidad líquida y ordenar el pago correspondiente. Lo anterior,
sin perjuicio de que el Instituto conozca directamente de la solicitud del
particular y resuelva lo que en derecho proceda;
VIII. Coordinar la formulación de los anteproyectos de programas y pre
supuesto de la Contraloría Interna en el Instituto, y proponer las ade
cuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto;
IX. Denunciar ante las autoridades competentes los hechos de que
tenga conocimiento y puedan ser constitutivos de delito, e instar a la
Coordinación de Asuntos Jurídicos del Instituto a formular cuando así
se requiera las querellas a que hubiere lugar;
X. Requerir a las unidades administrativas del Instituto, la información
necesaria para cumplir con sus atribuciones, y brindar la asesoría que
le requieran en el ámbito de su competencia;
XI. Instrumentar los sistemas de control establecidos por la persona
titular de la Presidencia del Instituto para alcanzar las metas u objetivos
propuestos;
XII. Intervenir en las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero
sin voto;
XIII. Apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión
del Instituto;
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XIV. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamientos que emita
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admínistrativo;
Xv. Realizar sus actividades de acuerdo a las reglas y bases que le
permitan cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía;
XVI. Presentar a la persona titular de la Presidencia los informes resul
tantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones que realicen;
XVII. Realizar la defensa jurídica de los actos y resoluciones que emita
el propio Órgano de Control Interno;
XVIII. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos
de control; efectuar revisiones y auditorías, vigilando que el manejo yapli
cación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones
aplicables, y
XIX. Las demás que le atribuya expresamente el titular de la Secretaría
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y aquellas que les confieran
las leyes y reglamentos a las Contralorías Internas y Órganos de Control
Interno.

Artículo 48

La Contraloría Interna para el cumplimiento de sus funciones podrá
auxiliarse de Subcontralores, Jefes de Departamento y demás personal
que las necesidades del servicio requíeran y de conformidad con el presu
puesto asignado.

Capítulo Noveno
De los Comités y Subcomités

Artículo 49

El Instituto contará con los Comités y Subcomités necesarios para el
cumplimiento de sus objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de las
actividades que realice, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, Ley del Instituto y demás disposiciones apli
cables.

Artículo 50

Los Comités o Subcomités Técnicos Especializados, así como los de
apoyo serán creados por la Junta de Gobierno, conforme a lo dispuesto por
las leyes aplicables citadas en el articulo anterior.

Articulo 51

En todos los casos los Comités o Subcomités que constituya la Junta
de Gobierno deberán presentar a ésta un informe de los resultados de su
actuación.
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La Junta de Gobierno podrá solicitar informes parciales cuando así lo
considere necesario.

Artículo 52

La Junta de Gobierno aprobará la integración de los Comités o Subco
mités que al efecto constituya, especificando su integración, funciones y
temporalidad.

Artículo 53

En los Comités o Subcomités Técnicos Especializados participarán las
unidades administrativas del Instituto a las que corresponda conocer
de los asuntos de que se trate. A sus sesiones podrá asistir el Organo de
Control Interno y el Comisario.

Artículo 54

La Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno llevará el registro de los
acuerdos y resolutivos de los Comités o Subcomités que esta última constituya.

Título III
De las suplencias

Artículo 55

Las ausencias serán suplidas de la siguiente manera:
I. En la Junta de Gobierno, las(los) Secretarios de Estado, Procurador,
titulares de los organismos descentralizados, representantes de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura
Federal serán suplidos en sus ausencias, por las(os) servidores públicos
que en cada caso designen y que sean de nivel administrativo inmediato
inferior al que ocupen las[os) vocales titulares, sin menoscabo de su
representatividad al emitir su voto;
Cada Consejera vocal propietaria designará de entre las integrantes del
Consejo al que pertenezca, a una suplente.
Ante tres ausencias injustificadas de una Consejera vocal propietaria,
la Junta de Gobierno podrá otorgar en definitiva a la suplente, la desig
nación de vocal propietaria.
11. La persona titular de la Presidencia del Instituto será suplida por la
persona titular de la Secretaría Ejecutiva;
111. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva será suplida por la(e1)
titular de la Dirección General que en cada caso designe por escrito la
persona titular de la Presidencia¡ en caso de no existir dicha designación
o en ausencia de la persona designada, por la(el) de Planeación, de Pro
moción y Enlace, de Evaluación y Desarrollo Estadístico, en el orden
mencionado y de la Dirección General de Administración y Finanzas
en ausencia de éstos;
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IV Los titulares de la Secretaría Técnica, así como de la Prosecretaría, de
las Direcciones Generales, Dirección General Adjunta de Asuntos Inter
nacionales, Coordinaciones, Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de
Departamento, así como sus homólogos o equivalentes, serán suplidos
por quien designe la persona titular de la Presidencia.

Artículos Transltonos

Pnmero

El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo

Lo dispuesto en el artículo 22 fracción III y último párrafo estará
vigente, hasta en tanto entre en funciones el Registro Público de Organismos
Descentralizados, que señala la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Tercero

Las disposiciones y las prácticas en uso a la fecha de entrada en vigor
de este Estatuto y las nuevas que se expidan o realicen tendrán aplicación
en lo que no se le opongan a éste.

Una vez expedido el Reglamento Interior del Instituto, dichas disposi
ciones y prácticas deberán ser conformes con los ordenamientos jurídicos
aplicables.

Cuarto

Se derogan las disposiciones internas de carácter administrativo que
se opongan a lo previsto por este Estatuto Orgánico.

QUinto

Lo dispuesto en el artículo 55 fracción I, párrafo tercero de este Estatuto,
no será aplicable respecto de las integrantes de los Consejos Consultivo y
Social que fueron nombradas por única vez por el H. Congreso de la Unión
de conformidad con el artículo quinto transitorio de la ley.
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Ley General de Educación

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo I

Esta Ley regula la educación que imparten el Estado -Federación, enti
dades federativas y municipios-, sus organismos descentralizados y los
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios. Es de observancia general en toda la República y las disposiciones
que contiene son de orden público e interés social. La función social edu
cativa de las universidades y demás instituciones de educación superior a
que se refiere la fracción VII del artículo 30. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas
instituciones.

Artículo 2

Todo individuo tiene derecho a recibir educación y, por lo tanto, todos los
habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema
educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las
disposiciones generales aplicables.

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecen
tar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del
individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante
para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre de manera
que tenga sentido de solidaridad social.

En el proceso educativo deberá asegurarse la participación activa del
educando, estimulando su iniciativa y su sentido de responsabilidad social,
para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 70.

Artículo 3

El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la
población pueda cursar la educación preescolar, la primaria y la secundaria.
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Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la
presente Ley.

Artículo 4

Todos los habitantes del país deben cursar la educación primaria y la
secundaria.

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores
de edad cursen la educación primaria y la secundaria.

Artículo 5

La educación que el Estado imparta será laica y, por lo tanto, se man
tendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa.

Artículo 6

La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones desti
nadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como contrapres
taciones del servicio educativo.

Artículo 7

La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados
y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial
de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo páITafo del
artículo 30. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los siguientes:

1. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena
mente sus capacidades humanas;
11. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos,
así como la capacidad de observación, análisis y reflexión críticos;
III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio
por la historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así
como la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de
las diversas regiones del país;
IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad
lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los
pueblos indígenas.
Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación
obligatoria en su propia lengua y español.
V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la
forma de gobierno y convivencia que permite a todos participar en
la toma de decisiones al mejoramiento de la sociedad;
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VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la
igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar el conocimiento
de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos;
VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación
científicas y tecnológicas;
VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enri
quecimiento y la difusión de los bienes y valores de la cultura universal,
en especial de aquéllos que constituyen el patrimonio cultural de la
Nación;
IX. Estimular la educación física y la práctica del deporte;
X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear con
ciencia sobre la preservación de la salud, la planeación familiar y la pa
ternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto
a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios;
XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia
ambiental, el desarrollo sustentable así como la valoración de la protec
ción y conservación del medio ambiente como elementos esenciales
para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad.
XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro
y el bienestar general.

Artículo 9

Además de impartir la educación preescolar, la primariay la secundaria,
el Estado promoverá y atenderá -directamente, mediante sus organismos
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro
medio- todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación
superior, necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cul
tura nacional y universal.

Capítulo 11
Del Federalismo Educativo

Sección 2
De los Servicios Educativos

Artículo 19

Será responsabilidad de las autoridades educativas locales realizar una
distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de los libros de texto
gratuitos y demás materiales educativos complementarios que la Secretaría
les proporcione.
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Artículo 20

Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia,
constituirán el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y
superación profesional para maestros que tendrá las finalidades siguientes:

1. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación
inicial, básica -incluyendo la de aquéllos para la atención de la educa
ción indígena- especial y de educación física;
11. La actualización de conocimientos y superación docente de los
maestros en servicio, citados en la fracción anterior;
III. La realización de programas de especialización, maestría y docto
rado, adecuados a las necesidades y recursos educativos de la entidad, y
IV El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cul
tura educativa.

Las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a
cabo actividades relativas a las finalidades previstas en este Artículo, cuando
la calidad de los servicios o la naturaleza de las necesidades hagan reco
mendables proyectos regionales.

Artículo 21

El educador es promotor, coordinador y agente directo del proceso
educativo. Deben proporcionársele los medios que le permitan realizar efi
cazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento.

Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, por
sus organismos descentralizados y por los particulares con autorización o
con reconocimiento de validez oficial de estudios, los maestros deberán
satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen las autoridades compe
tentes.

El Estado otorgará un salario profesional para que los educadores de
los planteles del propio Estado alcancen un nivel de vida decoroso para su
familia; puedan arraigarse en las comunidades en las que trabajan y
disfrutar de vivienda digna; asi como para que dispongan del tiempo nece
sario para la preparación de las clases que impartan y para su perfeccio
namiento profesional.

Las autoridades educativas establecerán mecanismos que propicien la
permanencia de los maestros frente a grupo, con la posibilidad para éstos
de ir obteniendo mejores condiciones y mayor reconocimiento social.

Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, distinciones,
estímulos y recompensas a los educadores que se destaquen en el ejercicio
de su profesión y, en general, realizarán actividades que propicien mayor
aprecio social por la labor desempeñada por el magisterio.
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Artículo 23

Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción XII del apar
tado A) del artículo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos están obligadas a establecer y sostener escuelas cuando el
número de educandos que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles
quedarán bajo la dirección administrativa de la autoridad educativa local.

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación pre
vista en el párrafo anterior, contarán con edificio, instalaciones y demás
elementos necesarios para realizar su función, en los términos que señalen
las disposiciones aplicables.

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación patronal
de proporcionar las aportaciones para la remuneración del personal y las
prestaciones que dispongan las leyes y reglamentos, que no serán inferio
res a las que otorgue la autoridad educativa local en igualdad de circuns
tancias.

La autoridad educativa local podrá celebrar con los patrones convenios
para el cumplimiento de las obligaciones que señala el presente articulo.

Artículo 24

Los beneficiados directamente por los servicios educativos deberán
prestar servicio social, en los casos y términos que señalen las disposiciones
reglamentarias correspondientes. En éstas se preverá la prestación del
servicio social como requisito previo para obtener título o grado académico.

Capítulo 111
De la Equidad en la Educación

Artículo 32

Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de
cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efec
tiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios
educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos
y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones econó
micas y sociales de desventaja.

Artículo 33

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo
las actividades siguientes:

1. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar en
localidades aisladas ozonasurbanas marginadas, seaconsiderablemente
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mayor la posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la asignación
de elementos de mejor calidad para enfrentar los problemas educati
vos de dichas localidades;
11. Desarrollarán programas de apoyo a los maestros que realicen su
servicio en localidades aisladas o zonas urbanas marginadas, a fin de
fomentar el arraigo en sus comunidades;
111. Promoverán centros de desarrollo infantil, centros de integración
social, internados, albergues escolares e infantiles y demás planteles
que apoyen en forma continua y estable el aprendizaje y el aprovecha
miento de los alumnos;
IV Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron
el sistema regular, que les faciliten la terminación de la primaria y la
secundaria;
V Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos con requerimientos educati
vos específicos, tales como programas encaminados a recuperar retra
sos en el aprovechamiento escolar de los alumnos;
VI. Establecerán sistemas de educación a distancia;
VII. Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los niveles
culturales, sociales y de bienestar de la población, tales como progra
mas de alfabetización y de educación comunitaria;
VIII. Desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos
económicos a educandos i

IX. Efectuarán programas dirigidos a los padres de familia, que les
permitan dar mejor atención a sus hijos;
X. Otorgarán estimulas a las asociaciones civiles y a las cooperativas
de maestros que se dediquen a la enseñanza;
XI. Promoverán mayor participación de la sociedad en la educación, así
como el apoyo de los particulares al financiamiento y a las actividades
a que se refiere este capítulo;
XII. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan
a la consecución de los propósitos mencionados en el artículo anterior, y
XIII. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la calidad
y la cobertura de los servicios educativos, y alcanzar los propósitos
mencionados en el artículo anterior.

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes a con
trarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva igualdad de
oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.
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Capítulo IV
Del Proceso Educativo

Sección ¡
De los tipos ymodalidades de la EducaCión

Artículo 37

La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el
de primaria y el de secundaria. La educación preescolar no constituye
requisito previo a la primaria.

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato, los demás
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no
requiere bachillerato o sus equivalentes.

El tipo superior es el que se imparte después del bachillerato o de sus
equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maes
triay el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión
de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y
especialidades.

Artículo 39

En el sistema educativo nacional queda comprendida la educación
inicial, la educación especial y la educación para adultos. De acuerdo con las
necesidades educativas específicas de la población, también podrá impar
tirse educación con programas o contenidos particulares para atender
dichas necesidades.

Artículo 40

La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico,
cognoscitivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad. Incluye
orientación a padres de familia o tutores para la educación de sus hijo.s o
pupilos.

Artículo 41

La educación especial está destinada a individuos con discapacidades
transitorias o definitivas, así como a aquéllos con aptitudes sobresalientes.
Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones,
con equidad social.

Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta educación
propiciará su integración a los planteles de educación básica regular, me
diante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos. Para
quienes no logren esa integración, esta educación procurará la satisfacción
de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social
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y productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo
didácticos necesarios.

Esta educación incluye orientación a los padres o tutores, así como
también a los maestros y personal de escuelas de educación básica regular
que integren a alumnos con necesidades especiales de educación.

Artículo 42

En la impartición de educación para menores de edad se tomarán
medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios
para preservar su integridad física, psicológica y social sobre la base del
respeto a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea com
patible con su edad.

Artículo 43

La educación para adultos está destinada a individuos de quince años
o más que no hayan cursado o concluido la educación básica y comprende,
entre otras, la alfabetización, la educación primaria y la secundaria, así como
la formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha
población. Esta educación se apoyará en la solidaridad social.

Artículo 44

Tratándose de la educación para adultos la autoridad educativa federal
podrá prestar servicios que conforme a la presente Ley corresponda
prestar de manera exclusiva a las autoridades educativas locales.

Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar los conocimientos
adquiridos, mediante exámenes parciales o globales, conforme a los
procedimientos a que aluden los artículos 45 y 64. Cuando al presentar un
examen no acrediten los conocimientos respectivos, recibirán un informe
que indique las unidades de estudio en las que deban profundizar y tendrán
derecho a presentar nuevos exámenes hasta lograr la acreditación de
dichos conocimientos.

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de pro
moción y asesoría de educación para adultos y darán las facilidades nece
sarias a sus trabajadores y familiares para estudiar y acreditar la educación
primaria y la secundaria.

Quienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas rela
tivas a esta educación tendrán derecho, en su caso, a que se les acredite
como servicio social.
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Capítulo V
Oe la EducaCión que Impartan los Particulares

Artículo 54

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y moda
lidades.

Por lo que concierne a la educación primaria, la secundaria, la normal
y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán
obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado.
Tratándose de estudios distintos de los antes mencionados, podrán obtener
el reconocimiento de validez oficial de estudios.

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan
de estudios. Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la
autorización o el reconocimiento respectivos.

La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que
los obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización o dicho
reconocimiento se refieren, al sistema educativo nacional.

Capítulo VI
De la Validez Oficial de EstudIos

y de la Certificación de Conocimientos

Artículo 60

Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán
validez en toda la República.

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados
y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las perso
nas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos esta
blecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos
certificados, constancias, diplomas, títulos y grados tendrán validez en toda
la República.

La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial en la
República sean reconocidos en el extranjero.

Artículo 61

Los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional podrán
adquirir validez oficial, mediante su revalidación, siempre y cuando sean
equiparables con estudios realizados dentro de dicho sistema.

La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, por grados
escolares, o por asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo es
tablezca la regulación respectiva.
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Artículo 64

La Secretaría, por acuerdo de su titular, podrá establecer procedimientos
por medio de los cuales se expidan certificados, constancias, diplomas o
titulas a quienes acrediten conocimientos terminales que correspondan a
cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en forma autodidacta o
a través de la experiencia laboral.

El acuerdo secretarial respectivo señalará los requisitos específicos que
deban cumplirse para la acreditación de los conocimientos adquiridos.

Capítulo VII
De la Participación Social en la Educación

Sección I
De los padres de familia

Artículo 65

Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:
1. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos
menores de edad, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la
educación preescolar, la primaria y la secundaria;
II. Participar a las autoridades de la escuela en la que estén inscritos
sus hijos o pupilos, cualquier problema relacionado con la educación
de éstos, a fin de que aquéllas se aboquen a su solución;
III. Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los
educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos;
IV Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los con
sejos de participación social a que se refiere este capitulo, y
V Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares,
en relación con las contraprestaciones que las escuelas fijen.

Artículo 67

Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto:
1. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en
materia educativa sean comunes a los asociados;
II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así
como en el mejoramiento de los planteles;
III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y
servicios que las propias asociaciones deseen hacer al establecimiento
escolar;
IV Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los
objetivos señalados en las fracciones anteriores, e
V Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier
irregularidad de que sean objeto los educandos.
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Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de intervenir en
los aspectos pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos.

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de
familia, en lo concerniente a sus relaciones con las autoridades de los esta
blecimientos escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad
educativa federal señale.

Sección 2
De los consejos de la participación social

Artículo 68

Las autoridades educativas promoverán, de conformidad con los linea
mientos que establezca la autoridad educativa federal, la participación de
la sociedad en actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad
de la educación pública, así como ampliar la cobertura de los servicios
educativos.

Artículo 69

Será responsabilidad de la autoridad de cada escuela pública de educa
ción básica vincular a ésta, activa y constantemente, con la comunidad. El
ayuntamiento y la autoridad educativa local darán toda su colaboración
para tales efectos.

La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela
pública de educación básica opere un consejo escolar de participación
social, integrado con padres de familia y representantes de sus asociaciones,
maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la
escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad
interesados en el desarrollo de la propia escuela.

Este consejo conocerá el calendario escolar, las metas educativas y el
avance de las actividades escolares, con el objeto de coadyuvar con el maes
tro a su mejor realización; tomará nota de los resultados de las evaluaciones
que realicen las autoridades educativas; propiciará la colaboración de
maestros y padres de familia; podrá proponer estímulos y reconocimientos
de carácter social a alumnos, maestros, directivos y empleados de la escuela;
estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares que comple
menten y respalden la formación de los educandos; llevará a cabo las
acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la pro
tección civil y la emergencia escolar; alentará el interés familiar y comu
nitario por el desempeño del educando; podrá opinar en asuntos pedagó
gicos; contribuirá a reducir las condiciones sociales adversas que influyan
en la educación; estará facultado para realizar convocatorias para trabajos
específicos de mejoramiento de las instalaciones escolares; respaldará las
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labores cotidianas de la escuela y, en general, podrá realizar actividades en
beneficio de la propia escuela.

Consejos análogos podrán operar en las escuelas particulares de edu
cación básica.

Capítulo VIII
De las Infracciones, las Sanciones

y el Recurso Administrativo

Sección I
De las infracciones y las sanciones

Artículo 75

Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:
I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 57;
II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado,
caso fortuito o fuerza mayor;
III. Suspender clases en días y horas no autorizados por el calendario
escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza
mayor;
IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine
para la educación primaria y secundaria;
V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educa
tivo para la educación primaria y la secundaria;
VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera
otros instrumentos de admisión, acreditación o evaluación, a quienes
habrán de presentarlos;
VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no
cumplan los requisitos aplicables;
VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar
que fomente el consumo, así como realizar o permitir la comercializa
ción de bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo,
distintos de alimentos;
IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad
de los alumnos;
X. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los alumnos que noto
riamente deban ser de su conocimiento;
XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia,
así como no proporcionar información veraz y oportuna, e
XII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así
como las disposiciones expedidas con fundamento en ella.
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Las disposiciones de este artículo no son aplicables a los trabajadores
de la educación, en virtud de que, las infracciones en que incurran serán
sancionadas conforme a las disposiciones específicas para ellos.

Artículo 76

Las infracciones enumeradas en el artículo anterior se sancionarán
con:

1. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo
general diario vigente en el área geográfica y en la fecha en que se
cometa la infracción. Las multas impuestas podrán duplicarse en caso
de reincidencia, o
11. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez
oficial de estudios correspondiente.

La imposición de la sanción establecida en la fracción 11 no excluye la
posibilidad de que sea impuesta alguna multa.



Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores

Título Primero

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 3

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
V. Género. Conjunto de papeles, atribuciones y representaciones de
hombres y mujeres en nuestra cultura que toman como base la diferencia
sexual;

Título Segundo
De los Principios y los Derechos

Capítulo 1I
De los Derechos

Artículo 5

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto
garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos:

1. De la integridad, dignidad y preferencia:
B. A una vida con calidad. Es obligación de las Instituciones PÚ
blicas, de la comunidad, de la familia y la sociedad, garantizarles el
acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio
de este derecho.
b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los
derechos que ésta y otras leyes consagran.
c. A una vida libre sin violencia.
d. Al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual.
e. A la protección contra toda forma de explotación.
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f. A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la
sociedad, así como de las instituciones federales, estatales y muni
cipales.
g. Avivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con
sus necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus
derechos.

11. De la certeza jurídica:
a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento
judicial que los involucre, ya sea en calidad de agraviados, indicia
dos o sentenciados.
b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y munici
pales en el ejercicio y respeto de sus derechos.
c. Arecibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos
administrativos o judiciales en que sea parte y contar con un repre
sentante legal cuando lo considere necesario.
d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá
tener atención preferente en la protección de su patrimonio personal
y familiar y cuando sea el caso, testar sin presiones ni violencia.

III. De la salud, la alimentación y la familia:
a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando
alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o materiales
para su atención integral.
b. Atener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad
con el párrafo tercero del artículo 40. Constitucional y en los térmi
nos que señala el articulo 18 de esta Ley, con el objeto de que gocen
cabalmente del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental y
psicoemocional.
c. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición
e higiene, así como a todo aquello que favorezca su cuidado personal.
Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las insti
tuciones públicas para el cuidado y atención de las personas adultas
mayores.

IV De la educación:
a. A recibir de manera preferente el derecho a la educación que
señala el artículo So. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 17 de esta Ley.
b. Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir
en sus planes y programas los conocimientos relacionados con las
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personas adultas mayores; asimismo los libros de texto gratuitos y
todo material educativo autorizado y supervisado por la Secretaría
de Educación Pública, incorporarán información actualizada sobre
el tema del envejecimiento y los adultos mayores.

V. Del trabajo:
A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de
otras opciones que les permitan un ingreso propio y desempeñarse
en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así como a
recibir protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo
y de otros ordenamientos de carácter laboral.

VI. De la asistencia social:
8. A ser sujetos de programas de asistencia social en caso de desem
pleo, discapacidad o pérdida de sus medios de subsistencia.
b. A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna
y adaptada a sus necesidades.
c. A ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar
o albergue, u otras alternativas de atención integral, si se encuentran
en situación de riesgo o desamparo.

VII. De la participación:
8. A participar en la planeación integral del desarrollo social, a
través de la formulación y aplicación de las decisiones que afecten
directamente a su bienestar, barrio, calle, colonia, delegación o mu
nicipio.
b. De asociarse y conformar organizaciones de personas adultas
mayores para promover su desarrollo e incidir en las acciones diri
gidas a este sector.
c. A participar en los procesos productivos, de educación y capa
citación de su comunidad.
d. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su
comunidad.
e. A formar parte de los diversos órganos de representación y
consulta ciudadana.

VIII. De la denuncia popular:
Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales,
asociaciones o sociedades, podrán denunciar ante los órganos
competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda
producir daño o afectación a los derechos y garantías que establece
la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus disposi
ciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacio
nadas con las personas adultas mayores.
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Título Tercero
De los Deberes del Estado,

la Sociedad y la Familia

Capítulo ÚniCO

Artículo 9

La familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su función social;
por tanto, de manera constante y permanente deberá velar por cada una de
las personas adultas mayores que formen parte de ella, siendo responsable
de proporcionar los satisfactores necesarios para su atención y desarrollo
integral y tendrá las siguientes obligaciones para con ellos:

1Il. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de discri
minación, abuso, explotación, aislamiento, violencia y actos jurídicos
que pongan en riesgo su persona, bienes y derechos.

Título Cuarto
De la Política Pública Nacional

de las Personas Adultas Mayores

Capítulo I
De los Objetivos

Artículo 10

Son objetivos de la Politica Pública Nacional sobre adultos mayores los
siguientes:

IX. Impulsar el desarrollo humano integral de las personas adultas
mayores observando el principio de equidad de género, por medio de
políticas públicas, programas y acciones a fin de garantizar la igualdad
de derechos, oportunidades y responsabilidades de hombres y mujeres
así como la revalorización del papel de la mujer y del hombre en la vida
social, económica, política, cultural y familiar, así como la no discrimi
nación individual y colectiva hacia la mujer;

Capítulo 111
De los Programas y las Obligaciones

de las InstituCiones Públicas

Artículo 22

Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, garan
tizar a las personas adultas mayores:
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IV. La promoción, mediante la vía conciliatoria, de la solución a la pro
blemática familiar, cuando no se trate de delitos tipificados por el Códígo
Penal o infracciones previstas en la Ley de Asistencia y Prevención de
la Violencia Intrafamiliar¡

Título Sexto
De las Responsabilidades y Sanciones

Capítulo"
De las Responsabilidades y Sanciones

Artículo 50

Cualquier persona que tenga conocimiento del maltrato o violencia
contra las personas adultas mayores deberá denunciarlo ante las autori
dades competentes.



Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo I

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social.
El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discrimi
nación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del articulo 1
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
promover la igualdad de oportunidades y de trato.

Artículo 2

Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos
federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su
ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva
participación en la vida política, económica, cultural y social del país y pro
moverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de
Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.

Artículo 3

Cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales adop
tará las medidas que estén a su alcance, tanto por separado como coordina
damente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya
determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación
alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en las leyes y en los Tratados
Internacionales de los que México sea parte. En el Presupuesto de Egre
sos de la Federación para cada ejercicio fiscal, se incluirán, las asignaciones
correspondientes para promover las medidas positivas y compensatorias
a favor de la igualdad de oportunidades a que se refiere el Capítulo III de
esta Ley.
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Artículo 4

Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda distin
ción, exclusión o restricción que, basada en el origen émico o nacional, sexo,
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud,
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejer
cicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.
También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo
en cualquiera de sus manifestaciones.

Artículo 5

No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes:
1. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o
compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos
diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportuni
dades¡
11. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especiali
zados para desempeñar una actividad determinada;
III. La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad
social entre sus asegurados y la población en general;
Iv. En el ámbito educativo, los requisitos académicos, de evaluación y
los límites por razón de edad;
V Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia
para el desempeño del servicio público y cualquier otro señalado en los
ordenamientos legales;
VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que
padezca alguna enfermedad mental;
VII. Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que se
hagan entre ciudadanos y no ciudadanos, y
VIII. En general, todas las que no tengan el propósito de anular o me
noscabar los derechos, y libertades o la igualdad de oportunidades de las
personas ni de atentar contra la dignidad humana.

Artículo 6

La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actuación de
las autoridades federales será congruente con los instrumentos internacio
nales aplicables en materia de discriminación de los que México sea parte,
así como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los orga~

nismos multilaterales y regionales y demás legislación aplicable.
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Artículo 7

Para los efectos del artículo anterior, cuando se presenten diferentes
interpretaciones, se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia
a las personas o a los grupos que sean afectados por conductas discrimi
natorias.

Artículo 8

En la aplicación de la presente Ley intervendrán las autoridades y los
órganos públicos federales, así como el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación.

Capítulo 1I
Medidas para Prevenir la Discriminación

Artículo 9

Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad
real de oportunidades.

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discrimina-
torias:

1. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como·a becas
e incentivos para la permanencia en los centros educativos, en los
términos de las disposiciones aplicables;
11. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que
se asignen papeles contrarios a la igualdad o que difundan una condi
ción de subordinación;
III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades
de acceso, permanencia y ascenso en el mismo;
IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las
condiciones laborales para trabajos iguales;
V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación
profesional;
VI. Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir
el libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los
hijos e hijas;
VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la
participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéu
tico dentro de sus posibilidades y medios;
VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones
civiles, políticas o de cualquier otra indole;
IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específica
mente, el derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso
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a todos los cargos públicos, así como la participación en el desarrollo y
ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los
términos que establezcan las disposiciones aplicables;
X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y
disposición de bienes de cualquier otro tipo;
XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia;
XII. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judicial o admi
nistrativo en que se vean involucrados, incluyendo a las niñas y los niños
en los casos que la ley así lo disponga, así como negar la asistencia de
intérpretes en procedimientos administrativos o judiciales, de confor
midad con las normas aplicables;
XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la
dignidad e integridad humana¡
XlV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;
Xv. Ofender, ridiculizar o promover la violencia en los supuestos a que
se refiere el articulo 4 de esta Ley a través de mensajes e imágenes en
los medios de comunicación;
XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pen
samiento, conciencia o religión, o de prácticas o costumbres religiosas,
siempre que éstas no atenten contra el orden público¡
XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que
presten servicio en las fuerzas armadas o que estén internadas en insti
tuciones de salud o asistencia;
XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos
que sean establecidos por las leyes nacionales e instrumentos jurídi
cos internacionales aplicables;
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el creci
miento y desarrollo saludable, especialmente de las niñas y los niños¡
XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o esta
blecer limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en
los casos que la ley así lo disponga;
XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los
servicios de atención médica adecuados, en los casos que la ley así
lo prevea¡
XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada
que preste servicios al público, así como limitar el acceso y libre des
plazamiento en los espacios públicos¡
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;
XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas
o culturales¡
XXv. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura,
en actividades públicas o privadas, en términos de las disposiciones
aplicables;
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XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o auto
rizaciones para el aprovechamiento, administración o usufructo de re
cursos naturales, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación aplicable;
XXVII. Incitar alodio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria,
persecución o la exclusión;
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apa
riencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públi
camente su preferencia sexual, y
XXIX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos
del artículo 4 de esta Ley.

Capítulo 11I
Medidas Positivas y Compensatorias

a favor de la Igualdad de Oportunidades

Artículo 10

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las mu
jeres:

1. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el
sistema educativo de las niñas y las mujeres en todos los niveles
escolares;
11. Ofrecer información completa y actualizada, así como asesoramiento
personalizado sobre salud reproductiva y métodos anticonceptivos;
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de
sus hijas e hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad
social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que
lo soliciten, y
IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías
asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e hijos cuando ellas lo
soliciten.

Artículo 11

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades de las niñas y
los niños:

1. Instrumentar programas de atención médica y sanitaria para combatir
la mortalidad y la desnutrición infantiles;
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11. Impartir educación para la preservación de la salud, el conocimiento
integral de la sexualidad, la planificación familiar, la paternidad res
ponsable y el respeto a los derechos humanos;
III. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil, incluyendo a
menores con discapacidad;
IV. Promover las condiciones necesarias para que los menores puedan
convivir con sus padres o tutores, incluyendo políticas públicas de reu
nificación familiar para migrantes y personas privadas de la libertad;
V. Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas que tengan a
su cargo menores de edad en el otorgamiento de becas, créditos u otros
beneficios;
VI. Alentar la producción y difusión de libros para niños y niñas;
VII. Promover la creación de instituciones que tutelen a los menores
privados de su medio familiar, incluyendo hogares de guarda y alber
gues para estancias temporales;
VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social
de todo menor victima de abandono, explotación, malos tratos o con
flictos armados, y
IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asis
tencia legal y psicológica gratuita e intérprete en los procedimientos
judiciales o administrativos, en que sea procedente.

Artículo 12

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las perso
nas mayores de 60 años:

1. Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y seguridad
social, según lo dispuesto en la normatividad en la materia;
11. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de progra
mas, conforme a las reglas de operación que al efecto se establezcan:

a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie y
b) De capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de
empleos, y

111. Garantizar, conforme a la legislación aplicable, asesoría jurídica
gratuita así como la asistencia de un representante legal cuando el
afectado lo requiera.
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Artículo 13

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las perso
nas con discapacidad:

1. Promover un entorno que permita el libre acceso y desplazamiento;
II. Procurar su incorporación, permanencia y participación en las
actividades educativas regulares en todos los niveles;
III. Promover el otorgamiento, en los niveles de educación obligatoria,
de las ayudas técnicas necesarias para cada discapacidad;
IV. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y
fomento a la integración laboral;
V. Crear espacios de recreación adecuados;
VI. Procurar la accesibilidad en los medios de transporte público de uso
general;
VII. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten
servicios al público, tengan las adecuaciones físicas y de señalización
para su acceso, libre desplazamiento y uso;
VIII. Procurar que las vías generales de comunicación cuenten con
señalamientos adecuados para permitirles el libre tránsito;
IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción acerca
de los requisitos para facilitar el acceso y uso de inmuebles, y
X. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y de
seguridad social reciban regularmente el tratamiento y medicamentos
necesarios para mantener y aumentar su capacidad funcional y su
calidad de vida.

Artículo 14

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para la población
indígena:

1. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el inter
cambio cultural;
11. Crear un sistema de becas que fomente la alfabetización, la conclu
sión de la educación en todos los niveles y la capacitación para el
empleo;
III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para
los funcionarios públicos sobre la diversidad cultural;
Iv. Emprender campañas permanentes de información en los medios
de comunicación que promuevan el respeto a las culturas indígenas en
el marco de los derechos humanos y las garantias individuales;
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V. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones pe
nales a indígenas, procurar que tratándose de penas alternativas, se
imponga aquella distinta a la privativa de la libertad, así como promover
la aplicación de sustitutivos penales y beneficios de preliberación, de
conformidad con las normas aplicables;
VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean
parte, individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres
y especificidades culturales, respetando los preceptos de la Constitu
ción, y,
VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser
asistidos, si así lo solicitan, por intérpretes y defensores que tengan
conocimiento de su lengua.

Artículo 15

Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán las medidas
que tiendan a favorecer la igualdad real de oportunidades y a prevenir y
eliminar las formas de discriminación de las personas a que se refiere el
artículo 4 de esta Ley.

Capítulo IV
Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

SeCCIón Primera
DenominaCión, Objeto, Domicilio yPatnmonio

Artículo 16

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en adelante el Con
sejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gober
nación, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo
de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomia técnica y de gestión; de
igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la presente
Ley se formulen en los procedimientos de reclamación o queja, el Consejo
no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con
plena independencia.

Artículo 17

El Consejo tiene como objeto:
1. Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país;
11. Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la
discriminación;
111. Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportu
nidades y de trato a favor de las personas que se encuentren en territorio
nacional, y
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IV Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder
Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la discri
minación.

Artículo 18

El domicilio del Consejo es la Ciudad de México, Distrito Federal, pero
podrá establecer delegaciones y oficinas en otros lugares de la República
Mexicana.

Artículo 19

El patrimonio del Consejo se integrará con:
1. Los recursos presupuestales que le asigne la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión a través del Presupuesto de Egresos de la Fede
ración correspondiente¡
11. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados¡
111. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito;
IV Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas especí
ficos,y
V Las aportaciones, donaciones, legados y demás líberalidades que
reciba de personas físicas y morales.

Sección Segunda
De las Atribuciones

Artículo 20

Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones
siguientes:

1. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas,
proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación¡
11. Proponer y evaluar la ejecución del Programa Nacional para Prevenir
y Eliminar la Discriminación conforme a la legislación aplicable¡
111. Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eli
minar la discriminación en las instituciones y organizaciones públicas
y privadas, así como expedir los reconocimientos respectivos¡
IV Desarrollar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discri
minatorias en los ámbitos político, económico, social y cultural;
V Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos y administrativos
vigentes en la materia, y proponer, en su caso, de conformidad con las
disposiciones aplicables, las modificaciones que correspondan¡
VI. Emitir opinión en relación con los proyectos de reformas en la mate
ria que envie el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, así como los
proyectos de reglamentos que elaboren las instituciones públicas¡
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VII. Divulgar los compromisos asumidos por el estado mexicano en los
instrumentos internacionales que establecen disposiciones en la mate
ria; así como promover su cumplimiento en los diferentes ámbitos de
Gobierno;
VIII. Difundir y promover contenidos para prevenir y eliminar las
prácticas discriminatorias en los medios de comunicación;
IX. Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito
de su competencia;
X. Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto de discrimi
nación mediante asesoría y orientación, en los términos de este ordena
miento;
XI. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar
lugar a responsabilidades previstas en ésta u otras disposiciones
legales;
XII. Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación
señalados en esta Ley;
XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas
federales, locales y municipales, así como con personas y organizacio
nes sociales y privadas. Asimismo, podrá coordinarse con las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal y demás órganos
públicos, con el propósito de que en los programas de gobierno, se
prevean medidas positivas y compensatorias para cualquier persona o
grupo;
XlV. Solicitar a las instituciones públicas o a particulares, la información
para verificar el cumplimiento de este ordenamiento, en el ámbito de su
competencia, con las excepciones previstas por la legislación;
Xv. Aplicar las medidas administrativas establecidas en esta Ley;
XVI. Asistir a las reuniones internacionales en materia de prevención
y eliminación de discriminación;
XVII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación
y demás instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacio
nales o internacionales en el ámbito de su competencia;
XVIII. Diseñar y aplicar el servicio de carrera como un sistema de adminis
tración de personal basado en el mérito y la igualdad de oportunidades
que comprende los procesos de Reclutamiento, Selección, Ingreso,
Sistema de Compensación, Capacitación, Evaluación del Desempeño,
Promoción y Separación de los Servidores Públicos, y
XIX. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y
demás disposiciones aplicables.
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Artículo 21

El Consejo difundirá periódicamente los avances, resultados e impactos
de las políticas, programas y acciones en materia de prevención y elimi
nación de la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad.

Sección Tercera
De los Órganos de Administración

Artículo 22

La Administración del Consejo corresponde a:
I. La Junta de Gobierno, y
n. La Presidencia del Consejo.

Artículo 23

La Junta de Gobierno estará integrada por cinco representantes del
Poder Ejecutivo Federal, y cinco integrantes designados por la Asamblea
Consultiva. Los representantes del Poder Ejecutivo Federal son los si
guientes:

I. Uno de la Secretaría de Gobernación;
n. Uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
III. Uno de la Secretaría de Salud;
IV Uno de la Secretaría de Educación Pública, y
V Uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel de Subse
cretario y sus respectivos suplentes el nivel inferior jerárquico inmediato.

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su
encargo tres años, pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. Este
cargo tendrá el carácter de honorífico.

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con
derecho a voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los siguien
tes órganos públicos: Instituto Nacional de las Mujeres, Instituto Mexicano
de la Juventud, Instituto Nacional Indigenista, Instituto Nacional de las Per
sonas Adultas Mayores, Consejo Nacional para la Prevención y Control del
vrH/SIDA y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Artículo 24

La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que establece el
articulo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes
atribuciones:

I. Aprobar su reglamento de sesiones y el Estatuto Orgánico del Con
sejo, con base en la propuesta que presente la Presidencia;
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11. Establecer las politicas generales para la conducción del Consejo en
apego a este ordenamiento, al Estatuto Orgánico, al Programa Nacional
para Prevenir y Eliminar la Discriminación y a los demás instrumentos
administrativos que regulen su funcionamiento;
III. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración
la Presidencia de Consejo y conocer los informes sobre el ejercicio del
mismo;
IV Aprobar el informe anual de actividades que remitirá la Presidencia
del Consejo a los Poderes de la Unión;
V Nombrar y remover, a propuesta de la Presidencia del Consejo, a los
servidores públicos de éste que ocupen cargos en las dos jerarquías
administrativas inferiores a la de aquél, y
VI. Acordar con base en los lineamientos y prioridades que establezca
el Ejecutivo Federal, la realización de todas las operaciones inherentes
al objeto del organismo con sujeción a las disposiciones aplicables y
delegar discrecionalmente en el Presidente del Consejo sus facultades,
salvo las que sean indelegables de acuerdo con la legislación aplicable,
conforme a lo establecido en este artículo;
VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo;
VIII. Expedir y publicar un informe anual de la Junta, y
IX. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos.

Artículo 25

La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión se
encuentren presentes más de la mitad de los miembros, siempre que entre
ellos esté el Presidente de la Junta.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes
y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y
extraordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres
meses, y las extraordinarias se celebrarán cuando lo convoque el Presi
dente.

Artículo 26

El Presidente del Consejo, quien presidirá la Junta de Gobierno, será
designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal.

Artículo 27

Durante su encargo el Presidente del Consejo no podrá desempeñar algún
otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, con excepción
de los de carácter docente o científico.
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Artículo 28

El Presidente del Consejo durará en su cargo tres años, y podrá ser
ratificado hasta por un periodo igual.

Artículo 29

El Presidente del Consejo podrá ser removido de sus funciones y, en
su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los pro
cedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 30

El Presidente del Consejo tendrá, además de aquellas que establece el
artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes
atribuciones:

1. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funciona
miento del Consejo, con sujeción a las disposiciones aplicables;
11. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto del
Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación;
III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno el informe anual
de actividades y el informe sobre el ejercicio presupuestal¡
IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobier
no, así como supervisar su cumplimiento por parte de las unidades
administrativas competentes del Consejo;
V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de actividades; así
como el ejercicio presupuestal, este último previa opinión de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público;
VI. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del
Estatuto Orgánico;
VII. Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de
aquellos que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores inmediatos
al Presidente;
VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla
cuando no exista prohibición expresa para ello;
IX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e
internacionales para el desarrollo de las atribuciones del Consejo, de
conformidad con las normas aplicables;
X. Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador salarial del Consejo, y
XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos.
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Sección Cuarta
Oe la Asamblea Consultiva

Artículo 31

La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y asesoría de las accio
nes, politicas públicas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo en
Materia de Prevención y Eliminación de la Discriminación.

Artículo 32

La Asamblea Consultiva estará integrada por un número no menor de
diez ni mayor de veinte ciudadanos, representantes de los sectores privado,
social y de la comunidad académica que por su experiencia en materia de
prevención y eliminación de la discriminación puedan contribuir al logro
de los objetivos del Consejo.

Los miembros de esta Asamblea Consultiva serán propuestos por los
sectores y comunidad señalados y nombrados por la Junta de Gobierno en
términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico.

Artículo 33

Los integrantes de la Asamblea Consultiva, no recibirán retribución,
emolumento, o compensación alguna por su participación, ya que su carác
ter es honorífico.

Artículo 34

Son facultades de la Asamblea Consultiva:
1. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, sobre el desarrollo de
los programas y actividades que realice el Consejo;
II. Asesorar a la Junta de Gobierno y al Presidente del Consejo, en cues
tiones relacionadas con la prevención y eliminación de todos los actos
discriminatorios;
III. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solici
tadas por la Junta de Gobierno o por el Presidente del Consejo;
IV Contribuir en el impulso de las acciones, políticas públicas, progra
mas y proyectos en materia de prevención y eliminación de la discrimi
nación;
V Nombrar cinco personas que formarán parte de la Junta de Gobierno;
VI. Participar en las reuniones y eventos que convoque el Consejo, para
realizar el intercambio de experiencias e información tanto de carácter
nacional como internacional sobre temas relacionados con la materia
de prevención y eliminación de la discriminación;
VII. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de la acti
vidad de su encargo, y
VIII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.
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Artículo 35

Los integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su cargo tres
años, y podrán ser ratificados por un periodo igual, en términos de lo
dispuesto en el Estatuto Orgánico.

Artículo 36

Las reglas de funcionamiento y organización de la Asamblea Consultiva
se establecerán en el Estatuto Orgánico.

Artículo 37

El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de los recursos nece
sarios para el desempeño de sus actividades.

Sección Quinta
De los Órganos de Vigilancia

Artículo 38

El Consejo contará con una contraloría, órgano de control interno, al
frente de la cual estará la persona designada en los términos de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

CorresponderáalaSecretaríade ContraloríayDesarrollo Administrativo
por sí o a través del órgano interno de control del Consejo, el ejercicio de
las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evalua
ción le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la
Federación.

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario
Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de Contra
loría y Desarrollo Administrativo, quienes ejercerán sus funciones de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

El Comisario acudirá con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta
de Gobierno.

Artículo 39

El Comisario Público, tendrá las siguientes facultades:
1. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las
reglamentarias, administrativas y de política general que se emitan;
Il. Promover y vigilar que el Consejo establezca indicadores básicos de
gestión en materia de operación, productividad, de finanzas y de impacto
social, que permitan medir y evaluar su desempeño;
IlI. Vigilar que el Consejo proporcione con la oportunidad y periodicidad
que se señale, la información que requiera en cuanto a los ingresos y
gastos públicos realizados;
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IV Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del Consejo, la infor
mación que requiera para el desarrollo de sus funciones, y
V Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito
de su competencia.

Sección Sexta
Prevenciones Generales

Artículo 40

El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta Ley y su Estatuto Orgánico
en lo relativo a su estructura, funcionamiento, operación, desarrollo y con
trol. Para tal efecto contará con las disposiciones generales a la naturaleza
y características del organismo, a sus órganos de administración, a las uni
dades que integran estos últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran
para su regulación interna, conforme a lo establecido en la legislación de
la materia y por esta Ley.

Artículo 41

Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y resolu
ción de todas las controversias en que sea parte el Consejo.

SeCCIón Séptima
Régimen de TrabajO

Artículo 42

Las relaciones de trabajo del organismo y su personal se regirán por la
Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado l/A" del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Capítulo V
De los Procedimientos

Sección Primera
DIsposiciones Generales

Artículo 43

Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminatorias y
presentar ante el Consejo reclamaciones o quejas respecto a dichas con
ductas, ya sea directamente o por medio de su representante.

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar reclamaciones
o quejas en los términos de esta Ley, designando un representante.
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Artículo 44

Las reclamaciones y quejas que se presenten ante el Consejo por
presuntas conductas discriminatorias, sólo podrán admitirse dentro del
plazo de un año, contado a partir de que el reclamante o quejoso tengan
conocimiento de dichas conductas, o en dos años fuera de esta circuns
tancia.

Artículo 45

El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente hayan
sido discriminadas, asesoría respecto a los derechos que les asisten y los
medios para hacerlos valer y, en su caso, orientará en la defensa de
los citados derechos ante las instancias correspondientes, en los términos
establecidos en el Estatuto Orgánico.

Artículo 46

El Consejo, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus actua
ciones a petición de parte; también podrá actuar de oficio en aquellos casos
en que la Presidencia así lo determine.

Artículo 47

En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que
la misma establece, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Proce
dimientos Civiles.

Artículo 48

Los servidores públicos y las autoridades federales a que se refiere el
artículo 3 de esta Ley están obligados a auxiliar al personal del Consejo
en el desempeño de sus funciones y rendir los informes que se les solici
ten en el término establecido por la misma.

Artículo 49

Las reclamaciones Y quejas, a que se refiere esta Ley, no requerirán
más formalidad que presentarse por escrito con firma o huella digital y
datos de identificación del interesado.

Las reclamaciones y quejas también podrán ser verbales, por vía
telefónica o por cualquier otro medio electrónico, sin más señalamiento
que el asunto que las motivó y los datos generales de quien las presente,
debiendo ratificarse con las formalidades establecidas en el párrafo ante
rior dentro de los cinco días hábiles siguientes, de lo contrario se tendrán
por no presentadas.
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Artículo 50

Cuando el Consejo considere que la reclamación o queja no reúne los
requisitos señalados para su admisión o sea evidentemente improcedente
o infundada, se rechazará mediante acuerdo motivado y fundado que emi
tirá en un plazo máximo de cinco días hábiles. El Consejo deberá notificarle
al interesado dentro de los cinco días siguientes a la resolución. No se admi
tirán quejas o reclamaciones anónimas.

Artículo 51

Cuando la reclamación o queja no sea competencia del Consejo, se
proporcionará al interesado la orientación para que acuda a la autoridad o
servidor público que deba conocer del asunto.

Artículo 52

Cuando el contenido de la reclamación o queja sea poco claro, no pu
díendo deducirse los elementos que permitan la intervención del Consejo,
se notificará por escrito al interesado para que la aclare en un término de
cinco días hábiles posteriores a la notificación; en caso de no hacerlo,
después del segundo requerimiento, se archivará el expediente por falta de
interés.

Artículo 53

En ningún momento la presentación de una queja o reclamación ante
el Consejo interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales o re
cursos administrativos previstos por la legislación correspondiente.

Artículo 54

El Consejo, por conducto de su Presidente, de manera excepcional y
previa consulta con la Junta de Gobierno, podrá excusarse de conocer de
un determinado caso si éste puede afectar su autoridad moral o auto
nomia.

Artículo 55

En el supuesto de que se presenten dos o más reclamaciones o quejas
que se refieran al mismo acto u omisión presuntamente discriminatorio, el
Consejo podrá acumular los asuntos para su trámite en un solo expediente.
En este caso el último expediente se acumulará al primero.

Artículo 56

En caso de que la reclamación o queja presentada ante el Consejo
involucre tanto a los servidores públicos o autoridades como a particulares,
se procederá a efectuar la separación correspondiente, de manera que las
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conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los primeros, se
sigan, a través del procedimiento de reclamación. Las cometidas por los
particulares serán atendidas conforme a lo dispuesto por la Sección Sexta
del Capítulo V de este ordenamiento.

Artículo 57

Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán
interponer el recurso de revisión, de conformidad con la Ley Federal del
Procedimiento Administrativo.

SeCCIón Segunda
De la Reclamación

Artículo 58

La reclamación es el procedimiento que se sigue ante el Consejo por
conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los servidores
públicos federales en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

Artículo 59

Una vez presentada la reclamación, el Consejo deberá, dentro de los
cinco días siguientes, resolver si se admite la reclamación.

Una vez admitida y registrada la reclamación, dentro de los siguientes
cinco días hábiles el Consejo deberá notificar a las autoridades o servido
res públicos señalados como presuntos responsables, así como al titular
del órgano del que dependan; asimismo, se solicitará un informe por escrito
sobre los actos u omisiones de carácter discriminatorio que les atribuyan
en la reclamación.

Artículo 60

El informe solicitado a los servidores públicos presuntamente respon
sables, deberá rendirse en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación.

Artículo 61

En el informe mencionado en el artículo anterior, la autoridad o servi
dor público señalado como presunto responsable, debe hacer constar los
antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u
omisiones que se le imputan, la existencia de los mismos, en su caso, así
como los elementos de información que considere necesarios.

Artículo 62

En caso de no haber respuesta por parte de las autoridades o servidores
públicos requeridos, dentro del plazo señalado para tal efecto, se tendrán
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por ciertos los hechos mencionados en la reclamación, salvo prueba en con
trario. El Consejo podrá, si lo estima necesario, realizar las investigacio
nes procedentes en el ámbito de su competencia, ejerciendo las acciones
pertinentes.

Artículo 63

Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos de
autoridades o de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con
motivo de ellas que acudan en queja ante la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y si ésta fuera admitida, el Consejo estará impedido para
conocer de los mismos hechos que dieron fundamento a la queja.

Sección Tercera
De la ConCiliación

Artículo 64

La conciliación es la etapa del procedimiento de reclamación por medio
de la cual el Consejo buscará avenir a las partes involucradas a resolverla,
a través de alguna de las soluciones que les presente el conciliador.

Artículo 65

Una vez admitida la reclamación, lo cual se hará del conocimiento del
presunto agraviado por conductas discriminatorias, se le citará para que
se presente en la fecha y hora señalada a la audiencia de conciliación, la
cual deberá llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquel en
que se notificó a las partes dicha celebración.

Esta audiencia tendrá verificativo en las instalaciones del Consejo. Por
lo que se refiere al o a los presuntos responsables de conductas discrimi
natorias, se les citará a la audiencia de conciliación a que se refiere el párrafo
anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo se tendrán por ciertos los
hechos discriminatorios imputados en su contra, salvo prueba en con
trario.

Artículo 66

Al preparar la audiencia, el conciliador designado solicitará a las partes
los elementos de juicio que considere convenientes para ejercer adecua
damente sus atribuciones, pudiendo aquéllas ofrecer los medios de prueba
que estimen necesarios.

Artículo 67

En caso de que el reclamante no comparezca a la audiencia de concilia
ción y justifique la causa de su inasistencia dentro del plazo de tres días
hábiles posteriores a la fecha de la misma, se señalará por única ocasión
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nueva fecha para su celebración. En el supuesto de no justificar su inasis
tencia, se le tendrá por desistido de su reclamación, archivándose el expe
diente como asunto concluido.

Artículo 68

El conciliador, en la audiencia de conciliación, expondrá a las partes un
resumen de la reclamación y de los elementos de juicio que se hayan inte
grado y los exhortará a resolver sus diferencias, para cuyo efecto propondrá
opciones de solución.

Artículo 69

La audiencia de conciliación podrá ser suspendida por el conciliador o
por ambas partes de común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose
reanudar, en su caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes.

Artículo 70

Cuando las partes lleguen a un acuerdo, se celebrará el convenio res
pectivo, que será revisado por el área competente del Consejo; si está
apegado a derecho, lo aprobará y dictará el acuerdo correspondiente sin
que sea admisible recurso alguno.

Artículo 71

El convenio suscrito por las partes y aprobado por el Consejo tiene
fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución, lo que podrá promoverse
ante los tribunales competentes en la via de apremio o en juicio ejecutivo,
a elección del interesado o por la persona que designe el Consejo, a peti
ción de aquél.

Artículo 72

En caso de que el servidor público no acepte la conciliación, o de que
las partes no lleguen a acuerdo alguno, el Consejo hará de su conocimiento
que investigará los hechos motivo de la reclamación, en los términos de
esta Ley e impondrá, en su caso, las medidas administrativas para prevenir
y eliminar la discriminación previstas en la misma; asimismo, el Consejo
promoverá el financiamiento de las responsabilidades que resulten de la
aplicación de otros ordenamientos.
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Sección Cuarta
De la Investigación

Artículo 73

Cuando la reclamación no se resuelva en la etapa de conciliación, el
Consejo iniciará las investigaciones del caso, para lo cual tendrá las siguien
tes facultades:

I. Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen
conductas discriminatorias, la presentación de informes o documentos
complementarios;
II. Solicitar de otros particulares, autoridades o servidores públicos
documentos e informes relacionados con el asunto materia de la
investigación;
III. Practicar inspecciones a las autoridades a las que se imputen con
ductas discriminatorias, mediante personal técnico o profesional;
Iv. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y
V. Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenientes para el
mejor conocimiento del asunto.

Artículo 74

Para documentar debidamente las evidencias, el Consejo podrá solicitar
la rendición y desahogo de todas aquellas pruebas que estime necesarias,
con la única condición de que éstas se encuentren previstas como tales por
el orden jurídico mexicano.

Artículo 75

Las pruebas que se presenten, por los interesados, así como las que
de oficio se allegue el Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo
con los principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de que
puedan producir convicción sobre los hechos denunciados.

Artículo 76

Las resoluciones estarán basadas en la documentación y pruebas que
consten en el expediente de reclamación.

Artículo 77

El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso de las inves
tigaciones que realice, los cuales serán obligatorios para los servidores pú
blicos federales que deban comparecer o aportar información o docu
mentos; su incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas
y responsabilidades señaladas en este ordenamiento.
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Sección Ouinta
De la Resolución

Artículo 78

Si al concluir la investigación, no se comprobó que las autoridades fede
rales o servidores públicos hayan cometido las conductas discriminatorias
imputadas, el Consejo dictará la resolución por acuerdo de no discrimi
nación, atendiendo a los requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico del
Consejo.

Artículo 79

Si finalizada la investigación, el Consejo comprueba que los servi
dores públicos o autoridades federales denunciadas cometieron alguna
conducta discriminatoria, formulará la correspondiente resolución por dispo
sición, en la cual se señalarán las medidas administrativas a que se refiere
el Capítulo VI de esta Ley, así como los demás requisitos que prevé el
Estatuto Orgánico del Consejo.

Sección Sexta
Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares

Artículo 80

Cuando se presente una queja por presuntas conductas discriminatorias
de particulares, el Consejo iniciará el procedimiento conciliatorio.

Artículo 81

El Consejo notificará al particular que presuntamente haya cometido
conductas discriminatorias, el contenido de la queja, haciéndole saber que,
si así lo desea, podrá someter la misma al procedimiento conciliatorio. En
caso de que las partes lo acepten, deberá celebrarse la audiencia principal
de conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la
notificación al particular.

Si cualquiera de las partes o ambas no aceptan el procedimiento con
ciliatorio del Consejo, éste atenderá la queja correspondiente y brindará
orientación al quejoso para que acuda ante las instancias judiciales o admi
nistrativas correspondientes.

Artículo 82

En este procedimiento se estará a lo dispuesto por los articulos 66, 67,
68, 69 Y70 de este ordenamiento.
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Capítulo VI
De las Medidas Administrativas para Prevenir

y Eliminar la Discriminación

ArtíCUlo 83

El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas adminis-
trativas para prevenir y eliminar la discriminación:

I. La impartición, a las personas o a las instituciones que sean objeto
de una resolución por disposición dictada por el Consejo, de cursos o
seminarios que promuevan la igualdad de oportunidades¡
n. La fijación de carteles en cualquier establecimiento de quienes
incumplan alguna disposición de esta Ley, en los que se promueva la
modllicación de conductas discriminatorias¡
III. La presencia del personal del Consejo para promover y verificar la
adopción de medidas a favor de la igualdad de oportunidades y la eli
minación de toda forma de discriminación en cualquier establecimiento
de quienes sean objeto de una resolución por disposición, por el tiempo
que disponga el organismo¡
IV La publicación integra de la Resolución por Disposición emitida en
el órgano de difusión del Consejo, y
V La publicación o difusión de una síntesis de la Resolución por Dispo
sición en los medios impresos o electrónicos de comunicación.

La imposición de estas medidas administrativas a los particulares, se
sujetará a que éstos se hayan sometido al convenio de conciliación corres
pondiente.

Artículo 84

Para determinar el alcance y la forma de adopción de las medidas
administrativas dispuestas por el Consejo se tendrán en consideración:

I. El carácter intencional de la conducta discriminatoria;
n. La gravedad del hecho, el acto o la práctica discriminatoria, y
III. La reincidencia.

Se entiende que existe reincidencia cuando la misma persona incurra
en nueva violación a la prohibición de discriminar.

Artículo 85

El Consejo podrá otorgar un reconocimiento a las instituciones públicas
o privadas, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo
programas y medidas para prevenir la discriminación en sus prácticas,
instrumentos organizativos y presupuestos.

El reconocimiento será otorgado previa solicitud de parte interesada.
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La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia del Consejo, orde
nará verificar el cumplimiento de los requisitos señalados.

El reconocimiento será de carácter honorífico, tendrá una vigencia de
un año y podrá servir de base para la obtención de beneficios que, en su
caso, establezca el Estado, en los términos de la legislación aplicable.

Transitorios

Artículo Primero

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo

La designación del Presidente del Consejo deberá realizarse dentro de
los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

La primera designación del Presidente del Consejo durará hasta el
treinta de diciembre del año 2006 pudiendo ser ratificado sólo por un
periodo de tres años.

Artículo Tercero

La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro de los
90 días siguientes a la publicación de la Ley. En tanto se instala la Asamblea
Consultiva, la Junta de Gobierno dará inicio a sus funciones con la pre
sencia de los representantes del Poder Ejecutivo Federal y de cinco integran
tes designados por única vez por el Presidente del Consejo, quienes
durarán en dicho cargo seis meses, pudiendo ser ratificados por la Asam
blea Consultiva, una vez instalada, en cuyo caso sólo ejercerán el cargo
hasta completar los tres años desde su primera designación.

Artículo Cuarto

La Presidencia del Consejo someterá a la aprobación de la Junta de
Gobierno el proyecto del Estatuto Orgánico dentro de los 120 días siguientes
a su nombramiento.

Los procedimientos a que alude el Capítulo V de este decreto, empe
zarán a conocerse por parte del Consejo, después de los 150 días de haber
entrado en vigor la presente Ley.

Artículo Quinto

Una vez designada la persona titular de la Presidencia del Consejo, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá, con sujeción a las pre
visiones que para tal efecto estén contenidas en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, los recursos necesarios para dar inicio a las actividades de
la institución y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo
llevará a cabo las acciones necesarias en su ámbito de competencia.
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Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Capítulo I
De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Nacional

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Artículo 3

La Comisión regirá sus acciones por los siguientes principios:
V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones
de la Administración Pública Federal para la promoción de la partici
pación, respeto, equidad y oportunidades plenas para las mujeres indí
genas.
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Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños yAdolescentes

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 3

La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene
como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la
oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en
condiciones de igualdad.

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas,
niños y adolescentes:

b. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.
c. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o
lengua, opinión politica o de cualquier otra índole, origen étnico, nacio
nal o social, posición económica, discapacidad, circunstancias de naci
miento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores
o representantes legales.

Capítulo Segundo
Obligaciones de ascendientes,

tutores y custodios

Artículo 12

Corresponden a la madre y al padre los deberes enunciados en el
artículo anterior y consecuentemente, dentro de la familia y en relación
con las hijas e hijos, tendrán autoridad y consideraciones iguales.

El hecho de que los padres no vivan en el mismo hogar, no impide que
cumplan con las obligaciones que le impone esta ley.
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Título Segundo
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Capítulo Tercero
Del Derecho a la no Discriminación

Artículo 16

Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no
deberá hacerse ningún tipo de discriminación en razón de raza, color, sexo,
idioma o lengua, religión; opinión política; origen étnico, nacional o social;
posición económica; discapacidad física, circunstancias de nacimiento o
cualquier otra condición no prevista en este artículo.

Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas para ga
rantizar el goce de su derecho a la igualdad en todas sus formas.

Capítulo Cuarto
De los Derechos a Vivir en Condiciones de Bienestar

y a un Sano Desarrollo PsicofíSICO

Artículo 20

Las madres tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, a
recibir la atención médica y nutricional necesaria, de conformidad con el
derecho a la salud integral de la mujer.

Capítulo Octavo
Del Derecho de Salud

Artículo 28

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades
federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias, se mantendrán coordinados a fin de:

8. Reducir la mortalidad infantil.
b. Asegurarles asistencia médica y sanitaria para la prevención, trata
miento y la rehabilitación de su salud.
c. Promover la lactancia materna.
d. Combatir la desnutrición mediante la promoción de una alimentación
adecuada.
B. Fomentar los programas de vacunación.
f. Ofrecer atención pre y post natal a las madres, de conformidad con
lo establecido en esta ley.
g. Atender de manera especial las enfermedades endémicas, epidémicas,
de transmisión sexual y del VIH/SIDA, impulsando programas de preven
ción e información sobre ellas.
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h. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos tempranos.
i. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con dis
capacidad, reciban la atención apropiada a su condición, que los reha
bilite, les mejore su calidad de vida, les reincorpore a la sociedad y los
equipare a las demás personas en el ejercicio de sus derechos.
j. Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se
detecten y atiendan de manera especial los casos de infantes y adoles
centes victimas o sujetos de violencia familiar.



Ley General de Cultura Física yDeporte

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 2

Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases
generales de coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados,
el Distrito Federal y los Municipios, así como de la concertación para la
participación de los sectores social y privado en materia de Cultura Física
y Deporte, teniendo las siguientes finalidades generales:

IX. Garantizar a todas las personas, la igualdad de oportunidades
dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física
y deporte se implementen, y
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

Título Décimo
De las Disposiciones Generales

Capítulo VIII
Del Personal del Poder Judicial de la Federación

Articulo 183

Al retirarse del cargo, los ministros tendrán derecho a un haber por retiro
de carácter vitalicio, el cual será equivalente al cien por ciento durante los dos
primeros años yal ochenta por ciento durante el resto del tiempo, del ingreso
mensual que corresponda a los ministros en activo.

Cuando los ministros se retiren sin haber cumplido quince años en
el ejercicio del cargo, tendrán derecho a la remuneración a que se refiere el
párrafo anterior de manera proporcional al tiempo de su desempeño.

En caso de fallecimiento de los ministros durante el ejercicio del cargo
o después de concluido, su cónyuge y sus hijos menores o incapaces tendrán
derecho a una pensión equivalente al cincuenta por ciento de la remune
ración mensual que en términos de los dos párrafos anteriores debía corres
ponder al propio ministro. El cónyuge dejará de tener derecho a este bene
ficio, al contraer matrimonio o al entrar en concubinato, y los menores al
cumplir la mayoría de edad.
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Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República

Capítulo VIII
De las causas de Responsabilidad de los Agentes

del Ministerio Público de la Federación,
Agentes de la Policía Federal Investigadora y Peritos

Artículo 54

Son obligaciones de los agentes del ministerio público de la federación,
de los agentes de la policía federal investigadora y de los peritos, para
salvaguardar la legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidad y de respeto a los derechos humanos en el desempeño de su
función, las siguientes:

IlI. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a
persona alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social,
preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo;
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Ley Federal de la Defensoría Pública

Título Primero
De la Defensoría Pública

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo I

La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defen
soría pública en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho
a la defensa en materia penal y el acceso a la justicia mediante la orienta
ción, asesoría y representación jurídica en los términos que la misma
establece.

Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el terri
torio nacional.

Artículo 2

El servicio de defensoría pública será gratuito. Se prestará bajo los prin
cipios de probidad, honradez y profesionalismo y de manera obligatoria, en
los términos de esta Ley.

Artículo 4

Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de:
1. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal, desde la
averiguación previa hasta la ejecución de las penas, y
II. Asesores jurídicos, en asuntos de orden no penal, salvo los expre
samente otorgados por la Ley a otras instituciones.

Artículo 6

Los defensores públicos y asesores jurídicos están obligados a:
1. Prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y repre
sentación a las personas que lo soliciten en los términos que establece
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y las
demás disposiciones aplicables;
11. Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses
y los derechos jurídicos de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto
harán valer acciones, opondrán excepciones o defensas, interpondrán
incidentes o recursos y realizarán cualquier otro trámite o gestión que
proceda conforme a Derecho que resulte en una eficaz defensa;
111. Evitar en todo momento la indefensión de sus representados;
IV: Vigilar el respeto a las garantias individuales de sus representados
y formular las demandas de amparo respectivas, cuando las garantías
individuales se estimen violadas;
V. Llevar un registro y formar un expediente de control de todos los
procedimientos o asuntos en que intervengan, desde que se les turnen
hasta que termine su intervención;
VI. Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con dili
gencia, responsabilidad e iniciativa, y
VII. Las demás que se deriven de la naturaleza de sus funciones y de
las disposiciones legales aplicables.

Capítulo 11
De los Defensores Públicos

Artículo 10

Los defensores públicos serán asignados inmediatamente por el Instituto
Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada
por el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal,
el sentenciado y el Agente del Ministerio Público o el órgano jurisdiccio
nal, según sea el caso.

Artículo 1I

El servicio de defensoría pública ante el Ministerio Público de la Federa-
ción comprende:

1. Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por el indiciado
o el Agente del Ministerio Público necesarias para la defensa;
11. Solicitar al Agente del Ministerio Público de la Federación corres
pondiente la libertad caucional, si procediera o el no ejercicio de la acción
penal en favor de su defendido, cuando no existan elementos suficien
tes para su consignación;
111. Entrevistar al defendido para conocer de viva voz la versión per
sonal de los hechos que motivan la averiguación previa en su contra,
así como los argumentos y pruebas que le sirvan para tratar de justi-
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ficar o explicar su participación en los mismos hechos, con el propósito
de que pueda hacerlos valer ante la autoridad del conocimiento;
IV Asistir jurídicamente al defendido en el momento en que rinda su
declaración ministerial, así como en cualquier otra diligencia que esta
blezca la Ley;
V Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá
desarrollarse en todo el proceso para establecer con ellos una comuni
cación estrecha sobre el particular;
VI. Analizar las constancias que obren en el expediente a fin de contar
con mayores elementos para la defensa;
VII. Procurar la continuidad y uniformidad de criterios en la defensa, y
VIII. Las demás promociones necesarias para realizar una defensa
conforme a Derecho y que propicie una impartición de justicia expedita
y pronta.

Artículo 12

El servicio de defensoría pública, ante los Juzgados y Tribunales Fede-
rales comprende:

1. Atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por
el inculpado, o por el juez de la causa;
II. Solicitar al juez de la causa la libertad caucional, si procediera;
III. Hacer valer los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal o
la probable responsabilidad del defendido, en cualquier etapa del pro
ceso, ofreciendo las pruebas y promoviendo los incidentes, recursos,
alegatos y demás diligencias que fueren necesarias para una eficaz
defensa;
IV Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento
en que rinda su declaración preparatoria y hacerle saber sus derechos;
V Formular las conclusiones a que se refiere el Código Federal de Pro
cedimientos Penales, en el momento procesal oportuno;
VI. Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá
desarrollarse en la fase de apelación para establecer con ellos una comu
nicación estrecha sobre el particular;
VII. Analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con
mayores elementos para la formulación de los agravios respectivos en
el momento procesal oportuno, durante la tramitación de la segunda
instancia;
VIII. Practicar las visitas que sean necesarias a los centros de reclusión
con el objeto de comunicar a su defendido el estado procesal en que se
encuentra su asunto, informar los requisitos para su libertad provisional
bajo caución, así como aquellos para obtener los beneficios prelibera
cionales que en su caso correspondan;
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IX. Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para
sus representados los beneficios que, en su caso, establezcan las dispo
siciones legales aplicables, y
X. Las demás promociones que sean necesarias para una adecuada
defensa conforme a Derecho.

Artículo 13

Las quejas que formulen los defensores públicos, los detenidos o inter
nos de establecimientos de detención o reclusión por falta de atención médica¡
por tortura; por tratos crueles, inhumanos o degradantes, por golpes y
cualquier otra violación a sus derechos humanos que provengan de cual
quier servidor público, se denunciarán ante el ministerio público, a la autori
dad que tenga a su cargo los reclusorios y centros de readaptación social
ya los organismos protectores de derechos humanos, según corresponda.
Esto con el fin de que las autoridades adopten las medidas que pongan fin
a tales violaciones, se prevenga su repetición y, en su caso, se sancione a
quienes las hubiesen cometido, de conformidad con la legislación aplicable.

Capítulo 111
De los Asesores Jurídicos

Artículo 14

Para gozar de los beneficios de la asesoría jurídica, se llenará solicitud
en los formatos que para tal efecto elabore el Instituto Federal de Defensoría
Pública, y se deberán cumplir con los requisitos previstos en las bases
generales de organización y funcionamiento.

En la asignación de un asesor jurídico se dará preferencia a la elección
del usuario, a fin de lograr mayor confianza en la prestación del servicio.

En caso de que el servicio de asesoria sea solicitado por partes contrarias
o con intereses opuestos, se prestará a quien lo haya solicitado primero.

Artículo 15

Los servicios de asesoría juridica se prestarán, preferentemente, a:
1. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos¡
11. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges¡
III. Los trabajadores eventuales o subempleados¡
IV. Los que reciban, bajo cualquier concepto, ingresos mensuales infe
riores a los previstos en las bases generales de organización y fun
cionamiento¡
V. Los indígenas, y
VI. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la
necesidad de estos servicios.
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Artículo 17

Se retirará el servicio de asesoría jurídica cuando:
I. El usuario manifieste de modo claro y expreso que no tiene interés
en que se le siga prestando el servicio;
11. El usuario del servicio incurra dolosamente en falsedad en los datos
proporcionados;
III. El usuario o sus dependientes económicos cometan actos de violen
cia, amenazas o injurias en contra del personal del Instituto Federal de
Defensoría Pública, y
IV. Desaparezcan las causas socioeconómicas que dieron origen a la
prestación del servicio.



Reglamento de la Policía Federal Preventiva

Título Tercero
Del Civil de Carrera Policial

Capítulo Segundo
De la Previsión Social

Artículo 98

Por cada seis días de trabajo disfrutará el integrante de un día de des
canso, cuando menos, con goce de salario integro.

Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que
aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo.
Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno para amamantar a sus hijos.

534



Código Federal de Instituciones
yProcedimientos Electorales

LIBRO PRIMERO

DE lA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES LEGISlATIVO

y EJECUTIVO DE lA UNIÓN

Título Segundo
De la participación de los ciudadanos en las elecciones

Capítulo Primero
Oe los derechos y obligaciones

Artículo 4

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que
se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es
derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad
de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso
a cargos de elección popular.

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.
3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los

electores.



LIBRO SEGUNDO

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Título Segundo
De la constitución, registro, derechos y obligaciones

Capítulo Cuarto
De las obligaciones

Artículo 38

1. Son obligaciones de los partidos politicos nacionales:
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático,
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos
y los derechos de los ciudadanos;
b) Abstenerse de recurrir a la violencia ya cualquier acto que tenga por
objeto o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las
garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de go
bierno;
e) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o
distritos electorales, requeridos para su constitución y registro;
d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que
tengan registrados;
e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que
señalen sus estatutos para la postulación de candidatos;
fJ Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;
g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos;
h) Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra
de carácter teórico, trimestral;
i) Sostener por lo menos un centro de formación política;
j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen,
así como en los tiempos oficiales que les corresponden en las fre
cuencias de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral
que el partido y sus candidatos sostendrán en la elección de que se
trate. En este caso, el tiempo que le dediquen a la plataforma no podrá
ser menor del 50 por ciento del que les corresponda;
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia comi
sión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;
1) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación a su
declaración de principios, programa de acción o estatutos, dentro de los
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diez dias siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente
por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el
Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y
legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no
exceda de 30 días contados a partir de la presentación de la documen
tación correspondiente;
m) Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio
social o de los integrantes de sus órganos directivos;
n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con
partidos politicos, personas físicas o morales extranjeras, organismos
o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión
o secta;
o) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclu
sivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para
sufragar los gastos de campaña, así como para realizar las actividades
enumeradas en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 36 de este Código;
p) Abstenerse de cualquier expresión que implique diatriba, calumnia,
infamia, injuria, difamación o que denigre a los ciudadanos, a las insti
tuciones públicas o a otros partidos politicos y sus candidatos, particu
larmente durante las campañas electorales y en la propaganda política
que se utilice durante las mismas;
q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones,
alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;
r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; y
s) Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones
en las oportunidades políticas; y
t) Las demás que establezca este Código.

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso 1) del párrafo anterior
en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral.
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LIBRO QUINTO

DEL PROCESO ELECTORAL

Título Segundo
De los actos preparatorios de fa elección

Capítulo Primero
Del procedimiento de registro de candidatos

Artículo 175

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría
relativa y por el principio de representación proporcional, así como las de
senadores por el principio de mayoría relativa y por el de representación
proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada
una por un propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y
candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación.

3. Los partidos politicos promoverán y garantizarán en los términos del
presente ordenamiento, la igualdad de oportunidades y la equidad entre
mujeres y hombres en la vida política del país, a través de postulaciones a
cargos de elección popular en el Congreso de la Uníón, tanto de mayoría
relativa como de representación proporcional.

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean regis
trados diferentes candidatos por un mismo partido político, el Secretario
del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido
político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48
horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se enten
derá que el partido político opta por el último de los registros presentados,
quedando sin efecto los demás.

5'38 PatriCIa Olamendl Torres



,
Indice

Presentación ..

Notas al lector ..

Legislación internacional

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Salud ..

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de

Control Sanitario de Actividades, EstableCimientos, Productos y Servicios ..

Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de Publicidad ..

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud ..

Reglamento de ServiCIOs Médicos ..

Reglamento de Control Sanitario de Productos y ServIcIos

Reglamento General de Seguridad Radiológica ..

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto

del Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ..

Ley del Seguro SOCIal ..

Ley del Instituto de Segundad SOCIal para la Fuerzas Armadas Mexicanas ..

Ley del SerVICIO Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal ..

Código de Ética de los SerVidores de la Administración Pública Federal ..

Reglamento Intenor de la Secretaría de RelaCiones Exteriores ..

Ley Federal del Trabaja ..

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabaja y Previsión SOCldl .

Reglamento General para la Inspección y Aplicación de SanCiones

por Violaciones a la LegislaCión Laboral ..

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ..

Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia SOCIal ..

5
7

11

34

53

54

55
57

59

60

61

77

79

109
126

128
129

130
176

178
179
187



Estatuto Orgánico del Sistema Nacional

para el Desarrollo Integral de la Familia ..

Reglamento Interno del Comité Nacional

del Programa de Acción 'í'Vranque Parejo en la Vida"

Ley General de Población ..

Reglamento de la Ley General de Población

Ley de Nacionalidad

Código de Comercio ..

Ley General de Sociedades Cooperativas ..

Ley de Concursos Mercantiles ..

Ley sobre el Contrato del Seguro ....

Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada ..

Ley Agraria ..

Reglamento de la Ley Agraria para Fomentar

la Organización y Desarrollo de la MUjer Campesina ..

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación

de Derechos EJldales y Titulación de Solares.

Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria ...

Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario.

Ley de CapitalizaCión del Procampo ..

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. .

Ley de Desarrollo Rural Sustentable ..

Ley General de Equilibrio EcológiCO y la ProteCCIón al Ambiente....

Reglamento Interior de la Secretaría

de MediO Ambiente y Recursos Naturales.

Ley de Planeación

Ley Federal de Radio y TeleVISión

Reglamento de la Ley Federal de RadiO y Televisión,

en materia de Concesiones, Permisos y Contenido

de las Transmisiones de Radio y TeleviSión

Ley que establece Normas Mínimas sobre

Readaptación SOCIal de Sentenciados

Reglamento de los Centros Federales de ReadaptaCión SOCIal

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado

de Prevención y ReadaptaCión SOCial

Código Civil Federal ..

Código Federal de Procedimientos Civiles ..

Código Penal Federal. ..

Código Federal de Procedimientos Penales.

194

198
200
213
218
223
224
225
227

229
230

245

248
249
250
251
252
253
260

26i
262
263

264

265
266

268
269
318
355
383



Código de Justicia Militar ..

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud ..

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

Estatuto OrgániCO del Instituto Nacional de las MUJeres ..

Ley General de Educación ...

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores ..

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la DiscriminaCión ....

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes ..

Ley General de Cultura Física y Deporte.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

Ley Federal de la Defensoría Pública ..

Reglamento de la Policía Federal Preventiva ...

Código Federal de InstituCiones y Procedimientos Electorales.

425
426
427

430
446
479
492
497
522

523

526
527
528
529
534
535



L'muJeres

len 1.1
egi.'i ación olexicana

TomoIl

se terminó de imprimir en la
ciudad de México durante el
mes de agosto del año 2006. La
edición, en papel de 7S gramos,
consta de 1,500 ejemplares
más sobrantes para reposición y
estuvo al cuidado de la oficina
litotipográfica de la casa editora.




	Presentación
	Notas al lector
	Legislación internacional
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
	Ley General de Salud
	Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades,Establecimientos, Productos y Servicios
	Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad
	Reglamento Interior de la Secretaría de Salud
	Reglamento de Servicios Médicos
	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios
	Reglamento General de Seguridad Radiológica
	Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado
	Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto del Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
	Ley del Seguro Social
	Ley del Instituto de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas Mexicanas
	Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
	Código de Ética de los Servidores de la Administración Pública Federal
	Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores
	Ley Federal del Trabajo
	Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo yPrevisión Social
	Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sancionespor Violaciones a la Legislación Laboral
	Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
	Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social
	Estatuto Orgánico del Sistema Nacionalpara el Desarrollo Integral de la Familia
	Reglamento Interno del Comité Nacionaldel Programa de Acción “Arranque Parejo en la Vida"
	Ley General de Población
	Reglamento de la Ley General de Población
	Ley de Nacionalidad
	Código de Comercio
	Ley General de Sociedades Cooperativas
	Ley de Concursos Mercantiles
	Ley sobre el Contrato del Seguro
	Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
	Ley Agraria
	Reglamento de la Ley Agraria para Fomentarla Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina
	Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificaciónde Derechos Ejidales y Titulación de Solares
	Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria
	Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario
	Ley de Capitalización del Procampo
	Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
	Ley de Desarrollo Rural Sustentable
	Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
	Reglamento Interior de la Secretaríade Medio Ambiente y Recursos Naturales
	Ley de Planeación
	Ley Federal de Radio yTelevisión
	Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión
	Ley que establece Normas Mínimas sobreReadaptación Social de Sentenciados
	Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social
	Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentradode Prevención y Readaptación Social
	Código Civil Federal
	Código Federal de Procedimientos Civiles
	Código Penal Federal
	Código Federal de Procedimientos Penales
	Código de Justicia Militar
	Ley del Instituto Mexicano de la Juventud
	Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud
	Ley del Instituto Nacional de las Mujeres
	Estatuto Orgánicodel Instituto Nacional de las Mujeres
	Ley General de Educación
	Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
	Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
	Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
	Ley para la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes
	Ley General de Cultura Física y Deporte
	Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
	Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
	Ley Federal de la Defensoría Pública
	Reglamento de la Policía Federal Preventiva
	Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

	Índice



